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Introducción 

Nancy Piedra Guillén y Sergio Reuben Soto 

El Posgrado Centroamericano en Sociología, durante más de un año, 
se dedicó a organizar actividades de reflexión en torno a distintas 
aristas del desarrollo del neoliberalismo en el Costa Rica. Dada la 
riqueza de lo planteado en las distintas actividades, se invitó a las 
personas ponentes a plasmar por escrito las reflexiones, producto de 
años de estudio e investigación, y se decidió editar un libro, propues-
ta que fue apoyada por el Sistema de Estudios de Posgrado (SEP) y 
CLACSO.

Así, los artículos copilados en este libro tratan el tema de la géne-
sis y el desarrollo del neoliberalismo en Costa Rica, con el objetivo 
de estudiar distintos aspectos que explican su evolución. La mayoría 
de los textos se escribieron mientras acontecía la pandemia del Co-
vid-19, así que la mayoría de las reflexiones presentadas está atrave-
sada por la coyuntura del momento y por la ruptura que se empezó 
a nivel mundial en diferentes ámbitos de la vida: el económico, el 
social, el sanitario, el cultural, etc. 

Sin duda, el avance de la lógica neoliberal en el país se ha dado 
de forma paulatina desde los ochenta y ha generado grandes con-
tradicciones en una sociedad que se autopercibía como “igualitaria” 
a pesar de que no lo fuera del todo. Sin embargo, el desarrollo de 
programas sociales y el robusto sistema educativo y de salud, que se 
consolidó en la década de los setenta, le permitía considerarse como 
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una sociedad que se regía por la lógica social demócrata, políticas de 
bienestar social y el impulso de un proceso de industrialización que 
nunca logró consolidarse. 

 Con la llegada del Partido Acción Ciudadana (PAC), en especial 
del gobierno de Carlos Alvarado Quesada, la lógica de la privati-
zación y la ruptura con el viejo modelo de desarrollo basado en el 
bienestar social y las políticas universalista se acentuó. Por ende, 
el establecimiento del neoliberalismo se aceleró y sus promesas de 
campaña se cumplieron, al menos de cara al grupo de poder econó-
mico: grandes conglomerados empresariales nacionales que tienden 
a monopolizar diversas actividades económicas costarricenses, así 
como transnacionales amparadas en los reglamentos de las zonas 
francas. Ambos sectores cuentan con incentivos y beneficios otorga-
dos para la promoción de actividades de inversión, en cuyo caso el 
país se vería favorecido por la generación de empleos diversos. 

Ahora bien, debido a que el resultado electoral de febrero de este 
año (2022) indica que se consolida la reforma neoliberal del Estado y 
la sociedad costarricense, pensamos que es más que oportuno dedi-
car tiempo y espacio al estudio de este tema, el cual, evidentemente, 
nos atraviesa a todas las personas que vivimos en el país tanto en el 
ámbito sociopolítico como en el ideológico y en el económico. Sin 
duda, nos queda la tarea de pensar y analizar las implicaciones para 
el desarrollo socioeconómico que conllevan las acciones del Gobier-
no actual; desde ahora, estamos trabajando en ello.

Los textos incluidos en este libro nos permiten comprender el 
modelo de desarrollo que se ha estado aplicando en el país, sus bases 
políticas e ideológicas, y sus consecuencias. En otras palabras, cons-
tituye un aporte para reflexionar, con mayor profundidad, sobre fac-
tores socioeconómicos que afectan a diversos sectores de la sociedad. 
A su vez, los artículos se complementan, pues tratan contenidos vin-
culados con dicha temática, a saber: el desarrollo del neoliberalismo, 
las desigualdades generadas, las políticas en sectores productivos 
del país, los planes fiscales que se han propuesto a lo largo de varios 
años, el proceso de precarización en el trabajo y la lógica misma del 
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sistema capitalista, con las implicaciones que conlleva esta última en 
términos de la acumulación implícita. 

Recordemos que hablar de modelos de desarrollo, de sus políticas 
y su lógica es discutir aspectos ideológicos fundantes, ya que no hay 
propuesta económica que se exima de estos y que no deba responder 
a puntos centrales que tienen que ver con los discursos e ideas con 
respecto a cómo se estructura la sociedad en su dimensión social, 
económica y política. 

En sociedades tan desiguales como la nuestra, las respuestas que 
se pautan con respecto al sistema político y de propiedad tienen im-
plicaciones sobre el régimen educativo y el fiscal. Por eso, es vital 
comprender cómo se relacionan los distintos ámbitos y cómo es el 
régimen de propiedad, el sistema educativo y el fiscal, etc., porque 
todos influyen en la estructura de la desigualdad social.1

De ahí que hablar del neoliberalismo en el país es referirse al 
rumbo y al modelo optado para liderar el desarrollo del país; es re-
flexionar sobre cuál ha sido la ruta que sectores privilegiados han 
impulsado, enfatizando en el libre mercado y dejando de lado una 
perspectiva amplia e integradora en lo social y lo económico. El con-
texto mundial está determinado por los parámetros del capitalismo 
que, llegando a expresión clímax en las últimas décadas, se caracte-
riza por su carácter depredador e inhumano. Un sistema que, guiado 
por una visión altamente economicista, contradice su propia lógica 
y la producción, por lo que, en la actualidad, nos regimos por pará-
metros financieros, siendo la del sistema financiero la última crisis 
económica de impacto global. ¡Gran paradoja!

En el caso costarricense, ha sido claro cómo se ha beneficiado a 
la élite financiera con la creación de un impuesto oficial a la banca 
off shore por medio de un monto fijo de $125 mil para cada entidad. 
Esta acción le favorece al evitar que paguen impuesto a partir de las 

1  Reuben Soto (2008) describe la perspectiva de la Regulación, que constituyó uno 
de los ejes centrales del programa de la Maestría a principios de este siglo XXI y que 
busca integrar esos distintos ámbitos. También, véase Piketty (2019).
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remesas, lo que haría que la suma fuera sustancialmente más altas 
(Rodríguez Garro, Sancho Mora y Fonseca Hernández, 2015). Por lo 
contrario, el país hace uso excesivo de los impuestos indirectos y una 
política fiscal regresiva, aumentando con ello la desigualdad y “de 
concretarse las estimaciones del Ministerio de Hacienda, la estructu-
ra tributaria de Costa Rica se haría más regresiva” (Instituto Centro-
americano de Estudios Fiscales [Icefi], 2018, p. 24). 

Esta perspectiva miope, pero eficaz para los sectores que se favo-
recen de esta, ha generado a nivel mundial altas tasas de pobreza y 
ha incrementado los índices de desigualdades socioeconómicas, in-
crementando, a su vez, el desempleo, el subempleo y la informalidad 
laboral. Lo anterior no solo ha originado una mayor precariedad la-
boral, sino también una pésima distribución de la riqueza, una ma-
yor incertidumbre e inseguridad, y pocos espacios de desarrollo para 
jóvenes y futuras generaciones.

Sin duda, los textos que presentamos en este espacio analizan, 
como se mencionó, aspectos específicos que nos permiten com-
prender parte del tinglado y la complejidad de los aspectos que nos 
atraviesan en estos tiempos de capitalismo bárbaro. De esta forma, 
esperamos contribuir y fortalecer el análisis de tan importante te-
mática macro y microsocial. Así, contamos con cinco textos de gran 
valor que nos invitan al estudio, al debate y a la proyección de nues-
tro futuro. 

El texto inaugural es el de David Díaz Arias, actual director e 
investigador del Centro de Investigaciones Históricas de América 
Central (CIAHC) de la Universidad de Costa Rica (UCR). Este autor 
hace un esfuerzo sintético y construye un discurso históricamente 
coherente sobre los principales hechos políticos y sociales que han 
enrumbado la dinámica institucional hacia un nuevo proyecto-país, 
distinto al diseñado por la Constitución de la II República. El tex-
to lo fundamenta con una perspectiva local en la que no aparecen, 
más que en retazos, los hechos y eventos extranjeros, con lo que 
logra una visión mucho más particularizada de los determinantes 
políticos, económicos y sociales nacionales que han definido dicha 
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orientación. En este sentido, sus principales fuentes referenciales 
son historiadores, lo cual acentúa una representación historicista de 
las principales coyunturas propuestas.

Un logro importante de este estudio es que formula, sistemática-
mente, los elementos centrales de la crítica política que han levan-
tado los principales actores sociales que disputan, a los detentores 
del poder, los espacios institucionales desde los que se lleva a cabo la 
transformación del proyecto nación. Así, brinda una interpretación 
de los hechos acorde con la visión de sociedad propuesta por la ma-
yoría del sector crítico del proyecto neoliberal.

Además, la perspectiva del artículo revela algunos puntos inte-
resantes acerca del período y los acontecimientos que concatena. 
Uno de estos es la forma apresurada e intensa (a veces hasta impo-
sitiva) con que algunos conspicuos actores neoliberales en el poder 
han querido llevar a cabo la transformación constitucional del Esta-
do y la sociedad. Esta forma, dadas las coyunturas sociales y políti-
cas existentes, ha generado reacciones contrarias, deteriorando los 
elementos centrales de la cohesión social y perfilando una división 
ideológica importante que parece insanable.

El autor termina denunciando los resultados observables alcan-
zados por el proyecto neoliberal nacional impulsado por el biparti-
dismo desde 1982, sin que aparecieran alternativas que concitaran 
un acuerdo político viable. Ve cómo los últimos gobiernos del PAC 
surgieron de un deseo ciudadano por encontrar un actor político 
innovador que logre replantear el desarrollo nacional con los ele-
mentos políticos, sociales y culturales fundantes del proyecto nación 
de la II República. No obstante, los representantes electos de dicho 
partido no concretaron y, por el contrario, la última administración 
Alvarado Quesada puso oídos sordos a ese deseo, buscando, con la 
misma premura de otros actores generadores de la descomposición 
de la cohesión social, modificaciones más radicales de la institu-
cionalidad existente. Lo anterior, como se señala en el trabajo, se 
suma a las contradicciones acumuladas en el trienio con pronóstico 
explosivo.
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Por su parte, el ensayo de Roberto Ayala Saavedra, profesor cate-
drático caracterizado por una perspectiva histórica y teórica marxis-
ta desde la que revisa información compilada cotidianamente sobre 
los problemas nacionales e internacionales, nos revela con contun-
dencia las consecuencias de un modelo de desarrollo enraizado en 
la exclusión y el delirante poder de las élite políticas y empresariales 
que no detienen su creciente deseo de aumentar su riqueza sin im-
portar las consecuencias sociales. 

El autor llama la atención al carácter del neoliberalismo, el cual 
puede ser de corte conservador o progresista. En este sentido, el for-
talecimiento de sectores de ultraderecha y de derecha religiosa o fun-
damentalista ha implicado un “giro autoritario” con efectos nefastos 
en las dinámicas contemporáneas, atentando contra la sociedad de 
derechos, achicando las democracias y debilitando sus instituciona-
lidades, bases fundamentales para un desarrollo más equitativo. Así, 
el control social coercitivo que se viene gestando necesita, a la vez, en 
algún grado o forma, bases institucionales de legitimidad. 

De igual manera, el desarrollo neoliberal no se limita a un en-
foque netamente económico, sino que implica otros ámbitos sus-
tanciales y responde a una visión de mundo. Por lo tanto, supone 
cambios culturales y subjetivos que calan en la cotidianidad de las 
personas y, por ello, están presentes en su diario acontecer y en el 
tipo de educación o servicios de salud, etc. También, tiene un alto 
contenido individualista para enfrentar desde allí los problemas so-
ciales que, ahora, se tornan personales. 

Vinculado con este argumento, Ayala Saavedra nos permite com-
prender la relación que existe entre las medidas económicas que se 
han venido implementando en nuestro país, y en Latinoamérica en 
general, y el carácter del creciente malestar social que han genera-
do, dando origen a movilizaciones y protestas sociales diversas (en 
el segundo trabajo de Reuben Soto también se hace referencia a este 
fenómeno global). El malestar social se da, a su vez, en un medio 
despolitizado y disperso, prevaleciendo el resentimiento como una 
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forma de expresión de la frustración, la incertidumbre, la inseguri-
dad y la impotencia.

Sergio Reuben Soto, sociólogo, economista y profesor catedráti-
co jubilado de la UCR, presenta un riguroso análisis de la existencia 
de una relación entre la acumulación de capital, la inequidad en la 
distribución del ingreso nacional entre los factores de la producción 
y, por tanto, el desequilibrio en el uso de estos. Así, su objetivo es exa-
minar el proceso de acumulación de capital para descubrir las re-
laciones implícitas que lo determinan y que lo conducen a generar 
una estructura de remuneraciones a los factores que no corresponde 
con las necesidades y recursos poblacionales. Esta es la base sobre la 
cual se explica la situación que predomina en la actualidad y que nos 
instala en un escenario dramático, dado que nos orienta por la senda 
de la concentración de la riqueza en manos de pocos empresarios y 
acrecienta las desigualdades. 

Hoy en día, vivimos un desequilibrio del sistema económico que 
hace que el uso de los recursos sociales y materiales sean profunda-
mente ineficientes e ineficaces. Aunque, actualmente, las sociedades 
sean más ricas y poderosas, la necesidad de las grandes empresas por 
controlar el mercado y las de las personas en dichos mercados impi-
de que estos logren su propio equilibrio dadas las prácticas mono-
pólicas que se están impulsando. Así, su deseo es acumular la mayor 
riqueza que las empresas competidoras para convertirse en líderes o 
dominadoras. 

Por ende, la lógica que se ha implementado en los últimos años en 
el capitalismo global promueve la formación a escala nacional de un 
Fondo de Acumulación Redundante y un Fondo de Consumo Redun-
dante que debilitan las condiciones del libre mercado; las grandes 
empresas buscan la monopolización de las actividades, por lo que 
se genera una concentración y centralización de la riqueza. La diná-
mica del capitalismo ha tomado una ruta tal que la condición de la 
libre competencia para “Alcanzar probabilísticamente la asignación 
correcta de las remuneraciones” (p. 95) tiende a debilitarse, lo que ex-
plica las sucesivas crisis económicas del sistema. ¿Hay alternativa(s) 
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para solucionar la incompetencia del capitalismo contemporáneo, 
para lograr un mercado perfecto y revertir la crisis que genera? Reu-
ben Soto recurre al equilibrio de Kant para responder a esta para-
doja. Así, con el fin de comprender en detalle dicha explicación y su 
dinámica, así como sus salidas a tan complejo panorama en el que 
nos involucra el sistema capitalista en su estado contemporáneo, les 
invitamos a leer este texto que nos permite reflexionar sobre los des-
aciertos de la práctica de la racionalidad que impera en el sistema. 

Por su parte, el texto de María Flórez-Estrada Pimentel, conocida 
feminista, periodista y socióloga de nuestro entorno académico, pro-
pone un análisis de conceptual del término neoliberal, con el fin de 
establecer su raíz y vínculo con el liberalismo, determinar las dife-
rencias del caso y discernir los contenidos epistémicos de cada con-
cepto. De esta forma, su objetivo es promover un debate con respecto 
a la utilización exacerbada y fácil de dicho concepto. 

Por un lado, está el desarrollo del liberalismo, el cual implicó una 
construcción epistémica y una propuesta de desarrollo alternativa, 
rupturista y significativamente distinta al sistema que imperaba 
hasta entonces en las sociedades occidentales y, en nuestro caso, co-
lonias que rendían tributos a la Corona española y al papado cató-
lico. Nace, así, una concepción arraigada en nuevas ideas sobre los 
individuos con derechos y cimentada en el capitalismo comercial, 
industrial y financiero, que tienden mutuamente a retroalimentar-
se. Esta perspectiva confronta “la visión ascética católica de la econo-
mía” (p. 129), puesto que el liberalismo clásico, señala Flórez-Estrada, 
contenía una visión epistémico-humanista basada en los derechos 
humanos, la democracia y la secularización del Estado. 

Debido a que el capitalismo industrial estimuló el ingreso de las 
mujeres al mercado laboral, nos adentramos a una de las temáticas 
más controversiales de la autora cuando subraya que, con la crea-
ción del salario familiar impulsada por Bismark en Alemania, segui-
da en otros estados de bienestar familistas europeos y defendida en 
Costa Rica por el obispo Thiel y, posteriormente, en el siglo XX por el 
obispo Sanabria, el Partido Comunista y el gobierno liberal-católico 
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de Calderón Guardia, se promovió el retorno o bien la no salida de las 
mujeres al mercado laboral, para que cumplieran su rol tradicional 
de madre-esposa. Entonces, ¿qué nos conviene más a las mujeres? 
Como respuesta, invitamos a leer este estudio para que conozcan las 
reflexiones de la Dra. Flórez-Estada y su sugerente y, por qué no de-
cirlo, polémica propuesta. 

La discusión que plantea Sergio Reuben Soto con su segundo 
aporte para este libro sobre la racionalidad capitalista y el principio 
económico cuestiona el principio neoliberal cuyo esquema explica-
tivo se basa en el general de ser un sistema capaz de encausar y asi-
milar todo proceso social. Identificamos cuatro aspectos centrales de 
dicha explicación: el individuo, la racionalidad, la competencia y la 
maximización de la ganancia.

Estas ideas están cimentadas en la lógica de la teoría de la elec-
ción racional y parten del principio de que todas las personas son 
igualmente egoístas y calculadoras, y que tienden a maximizar su 
utilidad-beneficio y a reducir los costos o riesgos, sin considerar las 
diferencias en las condiciones socioeconómicas, geográficas, étnicas 
y de género, entre otras. 

Para ahondar en el principio de racionalidad como ejercicio de la 
razón, Reuben Soto parte de la propuesta de Habermas, quien pro-
pone distinguir entre la razón instrumental (cuyo fin es alcanzar el 
principio económico) y la razón comunicativa. Ambas son formas 
de actuar racionalmente, pero están guidas por principios distintos, 
aunque no son excluyentes entre sí. Este punto de partida rompe con 
la visión clásica de la racionalidad capitalista y nos permite com-
prender la especificidad de los procesos sociales.

En el texto, se nos detallan dos aspectos que se han acentuado 
con la globalización de la acumulación de capital y que considera-
mos fundamentales porque explican las irregularidades del sistema 
capitalista, sus contradicciones y su propia ineficiencia. En primer 
lugar, tenemos la existencia de una acumulación de capital que 
se concentra de forma desmedida en pocas manos, alterando con 
esto las condiciones de los mercados. La dinámica de las empresas 
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ganadoras o exitosas debilita la competencia (la endogeniza) y, a su 
vez, genera desequilibrios mercantiles, por lo que no pueden cumplir 
el óptimo de Pareto, el cual presupone la existencia de mercados li-
bres y perfectos. 

En segundo lugar, el principio básico de que el mercado puede 
alcanzar un equilibrio virtuoso no se está dando, dado que existe un 
distanciamiento entre la demanda, que responde a las necesidades 
sociales, y la oferta, que remite a la producción de bienes y servicios. 
Los precios, explica Reuben Soto, formados en las condiciones actua-
les no representan las necesidades generales, incumpliendo con esto 
la finalidad optima de alcanzar el principio económico.

Así que la dinámica que se explica en el artículo sobre la forma en 
que opera el mercado, la producción y la generación de precios im-
plica la incapacidad de “[…] producir un ‘vaciado’ de mercado tal que 
logre asignar de la manera más eficiente y eficaz las correspondien-
tes remuneraciones a los factores de la producción que respondan a 
las necesidades sociales” (p. 162). El equilibrio que el mismo sistema 
capitalista produce, evidenciado en las crisis económicas de las últi-
mas décadas, altera la estabilidad social, resquebraja la cohesión so-
cial, fragmenta las sociedades y provoca que las injusticias sociales 
predominen en el escenario mundial.

La constatación que podemos hacer del malestar que albergan 
hoy día buena parte de las sociedades contemporáneas puede con-
firmar que los sistemas vigentes de organización social contienen 
elementos perturbadores de la paz y de la cohesión sociales, mucho 
más manifiestos y declarados que los que en otros períodos han exis-
tido. Además, dentro de esos elementos perturbadores, se encuentra 
la acumulación de capital, como racionalidad de la organización 
económica, determinando una tendencia que afecta directamente, 
potenciándolas, las otras contradicciones propias de las sociedades 
humanas.

El artículo de Esteban Arias Chavarría, actual doctorando en So-
ciología de la Universidad de Hannover en Alemania, presenta un 
acucioso examen sobre el desarrollo de las políticas fiscales que se 
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han impulsado en Costa Rica a partir del análisis de tres claros mo-
mentos fiscales, con el fin de ilustrar la relación imperante entre el 
Estado y las élites empresariales del país. Para esto, analiza cuatro 
dimensiones claves utilizadas en la Sociología fiscal que muestran 
cómo uno y otro interactúan, a saber: los impuestos, la desigualdad 
social, la conflictividad fiscal y las élites empresariales.

En los tres momentos clave entre el 2000 y 2020 identificados 
por Arias Chavarría se han llevado a cabo propuestas para ejecutar 
reformas fiscales, por lo que los estudia con datos específicos de re-
levancia sin dejar de referirse al contexto socioeconómico del país, 
evidenciando el impacto que las políticas económicas han tenido en 
el crecimiento de las desigualdades sociales y en los porcentajes de 
pobreza que se ha mantenido a lo largo del período de estudio.

Las tres coyunturas claves, desde el punto de vista de Arias Chava-
rría, fueron: El proyecto de Pacto Fiscal y Reforma fiscal Estructural 
del año 2004, El Proyecto de Ley de Solidaridad Tributaria del año 
2011 y El Proyecto de Ley de Fortalecimiento de la Finanzas Públicas 
en el 2018. Esta última ley, como sabemos, fue la única reforma fiscal 
aprobada y se caracteriza por ser, entre las tres propuestas existen-
tes, la que más favorece a la élites financieras y exportadoras. La vía 
para beneficiarlas estaba definida desde que se inició con la reforma 
neoliberal nacional en general, pero se asienta, contundentemente, 
por varias vías con la Ley del 2018. 

Quienes se benefician del bajo nivel de recaudación del Impuesto 
sobre la Renta (ISR) son principalmente las empresas de las zonas 
francas, las nacionales de alta tecnología, las ligadas a los monocul-
tivos de exportación y las vinculadas al capital transnacional. Pero, 
además de los privilegios con que cuentan dichos conglomerados, 
se da la evasión y el fraude fiscal, los cuales, a su vez, favorecen las 
prácticas ilícitas de los flujos financieros dadas en el comercio inter-
nacional: “La falsa facturación, la opacidad tributaria de las grandes 
empresas y el amplio régimen de exoneraciones fiscales son factores 
que facilitan estos niveles de Flujos Financieros Ilícitos” (Coronado, 
2018, citado en Arias Chavarría, 2022, p. 188-189).
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La lógica que se ha impuesto es la de las élites empresariales, lo 
que se refleja en el tipo de estructura tributaria basada en mecanis-
mos de distribución hacia arriba a través de una fiscalidad carac-
terizada por la inequidad horizontal y vertical. De ahí que el texto 
concluye que los datos de las coyunturas estudiadas permiten afir-
mar que el régimen fiscal costarricense no solo reproduce, sino tam-
bién proyecta y genera las desigualdades nacionales existentes. De 
no actuarse en otra dirección, será imposible disminuir la desigua-
lad y la pobreza en el país. 

El segundo trabajo de Roberto Ayala Saavedra analiza la coyun-
tura por la que están pasando los centros de educación superior pú-
blicos en Costa Rica, recordando algunas correspondencias que se 
han presentado en otros países de América Latina. Sobre todo, logra 
sistematizar los principales eventos históricos que secuencian el pro-
greso de la universidad pública costarricense a partir de su refunda-
ción en el marco del proyecto de desarrollo nacional cepalino con la 
fundación de la II República en 1948, y nos ofrece una interesante 
visión del papel e importancia de estos centros de educación supe-
rior en el crecimiento económico y en la transformación cultural y 
social del país.

En ese marco, la universidad pública pasa a desempeñar un papel 
central y a ocupar un lugar social principal. Para fines de los sesenta 
y comienzos de los setenta, la universidad pública es el objetivo de 
todo joven, sobre todo en el conurbano, de familias trabajadoras de 
mediano ingreso. Un torrente de hijos e hijas de padres, con apenas 
estudios secundarios, asumían un notable cambio cultural y de men-
talidad. (p. 208)

La crisis que embarga al modelo desarrollista en Costa Rica se mani-
fiesta claramente a principios de los ochenta y el autor la asocia, con 
precisión, con el surgimiento en el país de las expresiones económi-
cas y políticas del pensamiento neoliberal y su manifestación en el 
campo de la educación y la cultura. Así, presenta un ataque, al princi-
pio velado pero in crescendo, a las instituciones públicas de educación 
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superior y el despliegue de pequeños emprendimientos privados “fa-
bricantes de títulos” que son acogidos por las autoridades sin las de-
bidas regulaciones que garantizasen la calidad académica de estos.

Otro aspecto interesante reside en la discusión que propicia so-
bre los objetivos y la naturaleza de los centros privados de enseñanza 
superior y las universidades públicas. En este sentido, llama la aten-
ción sobre el concepto hegeliano de bildung, es decir, la formación 
que pone al individuo en relación con su herencia cultural tanto de 
su comunidad como de la humana, como una tarea que abordan los 
centros universitarios propiamente dichos con sus bibliotecas, cen-
tros de documentación, proyectos de investigación y de acción so-
cial, en contraposición con la formación practicista abordada por los 
centros privados.

En el marco de esa discusión, Ayala Saavedra debate el proceso 
que llama de “mercantilización” de la educación superior, que no 
es otro que la inmersión de las principales actividades académicas 
dentro de una racionalidad capitalista que, por cierto, Reuben Soto, 
en este mismo volumen, se encarga de desvelar y confrontar con el 
principio económico y el bienestar general:

Más que profesionales con sólida formación teórica y capacidad 
de análisis, se busca proveer técnicos. Degradando la relación teoría/
práctica, se debilita la capacidad de pensamiento innovador, la acti-
tud crítica, la capacidad de plantear los problemas fuera del marco 
del sentido común de la actividad específica; la transmisión de cono-
cimiento se contrapone sin justificación a la capacidad para cons-
truirlo, y se olvida que “no hay nada más práctico que una buena 
teoría” (p. 212).

Concluye expresando las dificultades presentes en las univer-
sidades públicas hoy día con el ambiente político y social, creado 
por los gobiernos recientes y megafoneados por los principales 
medios de comunicación, de desprestigio de la actividad propia-
mente académica, de reducción presupuestaria y de debilitamiento 
de las condiciones de empleo y trabajo, entre otros, y haciendo un 
llamado a las comunidades académicas a involucrarse y sumar sus 
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responsabilidades con los movimientos sociales que buscan frenar y 
revertir las políticas neoliberales.

La perspectiva que levanta Velia Goevere Vicarioli, abogada 
especializada en Derecho Comercial Internacional y con amplia 
experiencia en Centroamérica y el Caribe, sobre el resultado de la 
transformación del modelo de desarrollo del país es particularmente 
interesante, pues nos la presenta con todas sus contradicciones fru-
to de un proceso de políticas económicas y sociales globalizadoras 
entrabado por la institucionalidad existente y por los sectores socia-
les y políticos que, ya sea por intereses prácticos o por convicciones 
ideológicas, se oponen a esa transformación.

El análisis histórico llevado a cabo complementa con elementos 
legales e institucionales el estudio de este proceso de quiebra del mo-
delo de desarrollo por substitución de importaciones, y el impulso 
del modelo de desarrollo globalizador transnacional descritos, cier-
tamente con nociones complementarias, en los trabajos de Mora Ji-
ménez y Rivera Alfaro, los cuales recoge este volumen. Así, declara 
la autora:

[El] análisis se situará dentro de la responsabilidad crítica que nos 
corresponde y nos concentraremos en los contrastes de políticas pú-
blicas productivas, con especial énfasis en dos casos de políticas pro-
teccionistas que van a contrapelo del declarado modelo operante de 
apertura comercial. (p. 220)

De manera semejante al análisis de Mora Jiménez y Rivera Alfaro, 
por opción de perspectiva local de análisis, la autora opta por los 
factores internos y locales, en este caso en discusión con dos hechos 
concretos, para explicar el proceso de transformación del modelo de 
desarrollo cepalino al de “apertura comercial” en Costa Rica.

Igualmente, construye su estudio con base en la naturaleza de 
las políticas públicas de transformación de la institucionalidad y 
del aparato legal, orientada, de manera primordial, hacia la econo-
mía global, el comercio internacional y la atracción de la inversión 
extranjera privada directa, y, consecuentemente, hacia el paulatino 
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abandono de los sectores productivos y sociales asociados a la es-
tructura productiva que se había construido en el marco del modelo 
cepalino. En el debate planteado, la autora se orienta a comprender 
la contradicción que señala como causante de las dificultades econó-
micas y sociales que vive el país como resultado de una desproporcio-
nada y poco equilibrada implantación de las políticas, sin plantearse 
si, como ha sido rubrayado por otros, es el producto de limitaciones 
y falencias propias del mismo modelo de “apertura comercial” pro-
puesto e implantado como sustituto del otro. En los trabajos mencio-
nados, pueden encontrarse elementos en esa dirección.

La discusión presentada como ilustración de su planteamiento 
general, los casos de la legislación protectora de la producción local 
de arroz y la más reciente de protección de los productores locales 
de aguacate se redactan con la mayor rigurosidad en cuanto a la re-
visión de leyes y reglamentos. La autora construye un apasionado y 
bien fundado análisis de la reglamentación institucional que rige la 
importación y producción del arroz –que representa, señala, el 22% 
del consumo calórico del costarricense–, concluyendo que esta situa-
ción, así como la más reciente del aguacate, contradice el modelo de 
“apertura comercial” desplegado como sustitución del cepalino, con 
el perjuicio que esto causa al consumidor directo. Queda, sin embar-
go, ausente, en esta conclusión, un análisis integrado o macroeco-
nómico que mida el impacto general, con perspectiva de soberanía 
alimentaria y ecológica y no solo individual o de consumidor pun-
tual, del efecto de la legislación arrocera y aguacatera.

El trabajo de la economista Sofía Guillén Pérez, joven política 
que ha incidido en la escena nacional, recoge, cuidadosamente, los 
principales elementos de la política económica de la administra-
ción Alvarado Quesada para enfrentar la pandemia desatada por el 
virus SARS-Cov-2. A partir de estos, reflexiona sobre tales medidas 
políticas contrastándolas con las principales condiciones estruc-
turales nacionales: qué y cómo se produce en el país, quiénes pro-
ducen, la distribución regresiva del ingreso nacional y la debilidad 
del mercado de trabajo, particularmente, para las mujeres. De estas 
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deliberaciones surgen cuestionamientos preocupantes en relación 
con la afectación de la estructura productiva, las redes de abasteci-
miento y las condiciones de bienestar en las poblaciones dependien-
tes de los sectores productivos afectados.

La información aportada por Guillén Pérez sobre las caracterís-
ticas de la estructura productiva, los datos socioeconómicos de las 
poblaciones articuladas en esta y la desregulación del mercado la-
boral, entre otros aspectos, muestran cómo las políticas empleadas 
por la administración Alvarado Quesada no tomaron debida cuenta 
de las necesidades económicas y sociales originadas propiamente en 
dicha estructura. Este aspecto coincide con lo propuesto en el artícu-
lo de Mora Jiménez y Rivera Alfaro, incluido en este mismo volumen, 
puesto que ambos describen importantes aspectos de las políticas. 
Más bien, de acuerdo con la autora, estas se orientan decididamente 
a favorecer los intereses nacionales y transnacionales del gran sec-
tor empresarial, el cual, dadas las características estructurales seña-
ladas, no puede trasladar su desarrollo y buena salud financiera al 
resto de las áreas productivas.

Igualmente, un aporte innovador de este el análisis es en el nuevo 
campo de la economía de la mujer y del cuido. Con esta perspecti-
va, hace un llamado al valor generado por el trabajo doméstico al 
no ser reconocido en términos monetarios. Plantea, así, uno de los 
temas de particular interés en ese campo y que está siendo debatido 
en muchos círculos académicos en América Latina. Otra de sus con-
tribuciones es el estudio del proceso de negociación del préstamo al 
Fondo Monetario Internacional (FMI), en el que la autora participó 
en varias instancias institucionalizadas como representante de or-
ganizaciones populares. Así, incluye también una experiencia viven-
cial (cuasi testimonial) que la reviste de un tono apasionado.

En el último de los apartados antes de las conclusiones, examina 
de forma particular las deficiencias del modelo neoliberal desplega-
do en Costa Rica y el público lector interesado podrá encontrar, en 
los artículos de Reuben Soto de este mismo volumen, bases para una 
comprensión más completa de la crisis del neoliberalismo. Lo centra 
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en los efectos del debilitamiento de las instituciones públicas y sus 
reacciones sobre los ingresos de los hogares menos favorecidos, en 
la orientación de la reforma tributaria no propiamente progresiva y 
en la naturaleza de la política monetaria, cuidando el valor de los ac-
tivos de capital. La autora concluye la discusión con siete propuestas 
en los campos de la producción de alimentos y el mercado interno, 
del empleo formal y el trabajo doméstico, y de las políticas institucio-
nales, monetarias y fiscales.

En el estudio de Henry Mora Jiménez y Laura Rivera Alfaro, in-
vestigadores y docentes de la Universidad Nacional de Costa Rica 
(UNA), se plantea, en primer lugar y de manera sucinta, la coyuntura 
económica y social costarricense en la era pospandemia. De ahí que 
se señala, con detalle, las políticas sociales y económicas impulsadas 
por el Gobierno del presidente Alvarado Quesada para enfrentar la 
situación sanitaria y las dificultades de carácter estructural que pa-
dece el país desde hace ya varios años (para entender mejor el origen 
de estas dificultades, pueden consultarse en este mismo volumen los 
textos de Reuben Soto y Guillén Pérez). El trabajo es en particular 
interesante porque se analiza crítica, cuidadosa y documentalmen-
te las principales políticas impulsadas por este gobierno, develan-
do su inspiración ideológica y los intereses de los grupos sociales 
favorecidos.

Desde esa perspectiva coyuntural, fundada en determinantes 
económicos, sociales y políticos, se proponen tres grandes escena-
rios por los que puede transcurrir el desarrollo social del país en los 
próximos años: la Transformación Conservadora Regresiva, la Trans-
formación Conservadora Regresiva con Componentes Reformistas y 
la Transformación Social Ecológica (como alternativa progresiva).

La presentación de la primera se lleva a cabo en el escenario 
constituido por la dimensión laboral, donde se plantean la natura-
leza regresiva de las políticas laborales en el marco de este escenario 
conservador-regresivo: la dimensión ambiental de aflojamiento de 
la regulación ambiental, la institucional con políticas que debili-
tan la capacidad de intervención y apropiación de las instituciones 
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públicas y la de convivencia democrática con una orientación de re-
ducción de la ampliación democrática demandada por los sectores 
populares.

Con respecto a la segunda, las personas autoras señalan que se 
mantienen en esta la naturaleza de las políticas mencionadas en las 
cuatro dimensiones, pero matizadas con una “perspectiva reformis-
ta” (p. 288), fundamentalmente, en materia ambiental. Por último, 
proponen, como tercera opción “progresista”, la Transformación So-
cial y Ecológica, promovida desde la “creatividad para provocar una 
salida de la crisis con equidad social y sustentabilidad […]” (p. 289). Es 
una propuesta integrada y fundamentada en la conciencia ecológi-
ca, la justicia distributiva del ingreso nacional, el trabajo colectivo 
digno y justo y la ampliación de la democracia.

Como se puede apreciar, la formación diversa de las personas 
autoras que integran este libro, y que devienen de la Filosofía, Fe-
minismo, Sociología, Economía, Relaciones Internacionales y Cien-
cias Políticas, enriquece el fenómeno que se estudia: el desarrollo del 
neoliberalismo y sus estructurales contradicciones. La mirada desde 
la que se observa el problema, implicando enfoques teóricos, suje-
tos sociales, estructuras de poder y la lógica de acumulación de la 
capital implícita en el sistema capitalista, nos cuestiona y nos invi-
ta a pensar en la necesidad de resolver las crecientes desigualdades 
que genera el neoliberalismo y, con ello, el malestar que está gene-
rado en millones de personas, quienes son excluidas de los procesos 
socioproductivos. 
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Introducción

El 8 de mayo del 2018, Carlos Alvarado Quesada juró como el 48º 
presidente de Costa Rica. En su discurso, durante la ceremonia del 
traspaso de poderes, enfatizó en el hecho de que su gobierno esta-
rá encargado de celebrar el bicentenario de la Independencia en el 
2021, por lo que, al respecto, indicó:

Hoy, recibo esta banda con plena consciencia de que es el mayor ho-
nor que se puede recibir y de la enorme responsabilidad que tengo 
con todos ustedes y con nuestra Patria. Juro respetar y defender la 
Constitución de nuestra República y sus leyes, así como ser la mejor 
versión de mí mismo para llevar adelante los asuntos más importan-
tes del país. Lo haré procurando el bienestar de todas las personas, y 
las más humildes tendrán un especial eco en mi conciencia.

Lo haré teniendo claro de dónde venimos y de cómo hemos cons-
truido este país excepcional, para que trabajemos juntos en reto-
mar el camino y lograr que la celebración del Bicentenario de vida 

1  Este artículo es producto del proyecto de investigación “B8082: Historia del 
Neoliberalismo en Costa Rica, 1978-1994”, el cual se desarrolló en el Centro de 
Investigaciones Históricas de América Central (CIHAC) de la Universidad de Costa 
Rica (UCR) y contó con el apoyo de la Vicerrectoría de Investigación de esa casa de 
estudios.
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independiente que festejaremos en 2021 nos encuentre avanzando a 
paso firme, hombro a hombro, mano a mano, por la senda del pro-
greso y el bienestar compartido que le han labrado un nombre pro-
pio a Costa Rica. (Matarrita y Sandoval, 2018, párr. 1-2)

La imagen de “país excepcional” utilizada por Alvarado es de larga 
data. De hecho, puede ser rastreada hasta la Independencia mis-
ma, cuando se decantó una narrativa particular para explicar la 
paz con que este territorio había conseguido liberarse de la monar-
quía española. Para conciliar esa paz con la gallardía (usualmen-
te masculinizada) con que debían erigirse las naciones, desde el 
siglo XIX la emancipación fue conjugada con la guerra contra los 
filibusteros de 1856-1857, de forma que esta sellaba con sangre a 
la primera. Asimismo, aunque se siguió el decreto de la República 
Federal de Centroamérica de celebrar el 15 de setiembre, la fiesta de 
la Independencia se nacionalizó en Costa Rica desde muy tempra-
no y sirvió para consolidar la imagen de país especial en el contexto 
centroamericano (Díaz Arias, 2007). Así, hacia el sesquicentenario 
en 1971, la sociedad costarricense seguía teniendo la paz, la democra-
cia y la defensa nacionalista como conceptos fundamentales (Díaz 
Arias, 2016). 

Sin embargo, esos conceptos de paz, democracia y defensa nacio-
nalista del país, a los que se agregaron la idea del progreso y del bien-
estar (una liberal y la otra socialdemócrata), entraron en una crisis a 
partir de la década de 1980 y han continuado así hasta la actualidad. 
De esa forma, las elecciones presidenciales del 2018 mostraron a un 
país dividido por visiones morales que se suponían sepultadas en el 
siglo XIX (Molina Jiménez, 2019) y la cuestión se ha vuelto más com-
pleja desde marzo del 2020, cuando la Covid-19 llegó al país. Todo 
esto da muestras de que la Costa Rica que llega al bicentenario es 
muy diferente de la que vio el centenario y de la que vivió la coyun-
tura de la Independencia.

En este ensayo, se desarrollan algunas reflexiones sobre la Cos-
ta Rica del periodo 1981-2021. Su objetivo es identificar cómo la 



 41

Costa Rica: el neoliberalismo ayer y hoy

coyuntura de crisis con que inició ese periodo y las soluciones que 
se plantearon para afrontarla alteraron las formas de convivencia 
social y visión sobre el Estado que aparecieron en el siglo XIX, y se 
consolidaron y alcanzaron su punto más alto en 1971 cuando el país 
celebró el sesquicentenario de la Independencia. De esta forma, la 
Costa Rica de los últimos 40 años no es solo un territorio muy dife-
rente al que vivió aquella conmemoración, sino que crea dudas con 
respecto a la posibilidad de que siga existiendo como país para cele-
brar 250 años de Independencia en el 2071. 

El cambio neoliberal y la reforma del Estado

A mediados del siglo XX, luego de la Guerra Civil de 1948, la sociedad 
costarricense estaba dividida en términos políticos y había experi-
mentado rupturas muy serias en su cotidianidad (Díaz Arias, 2015), 
pero esa crisis no llevó, como en otras partes de América Latina, a 
que el país entrara en una vorágine que legitimara dictaduras, apa-
ratos militares represivos, golpes de Estado, persecución política de 
estudiantes y jóvenes o a presenciar masacres por identidades polí-
ticas. La guerra fría costarricense constituyó, con algunas puntua-
les excepciones, una carrera entre un Estado socialdemócrata, que 
acentuaba y universalizaba la reforma social producida en 1940-1943 
con el fin de evitar el “contagio” comunista, y un grupo opositor que 
soñaba con un liberalismo más conservador en términos de política 
pública y, particularmente, en términos de servicios de salud y ban-
carios (Molina Jiménez y Díaz Arias, 2017). En ese marco, la izquierda 
costarricense se identificó con la idea de una Costa Rica diferente 
y democrática, en la que la lucha no era en términos revoluciona-
rios sino electorales y de debate en la Asamblea Legislativa, y, aun-
que hubo movimientos de izquierda y de derecha radicales, como el 
Movimiento Costa Rica Libre, sus acciones fueron muy reducidas y 
limitadas (Molina Jiménez y Díaz Arias, 2018).
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Pero, desde hace más de 40 años, se insiste en la idea de que Costa 
Rica está en crisis. La crisis económica de inicios de la década de 1980 
dejó en evidencia la problemática de la deuda externa contraída du-
rante el apogeo del Estado empresario y la falta de una coherencia 
en la política económica del gobierno de Rodrigo Carazo, así como el 
impacto del rencor político que se vivía en la Asamblea Legislativa y 
que evitaba alcanzar claridad y sensatez en las discusiones sobre los 
proyectos y las decisiones económicas fundamentales para el país 
(Rovira Mas, 1989). La campaña electoral de 1981-1982 se alimentó 
crecientemente de dicha situación y la utilizó como caballo de bata-
lla en los dos frentes principales de enfrentamiento: el Partido Libe-
ración Nacional (PLN) y la llamada Coalición Unidad. No obstante, 
fue particularmente importante para el PLN y sus intereses electo-
rales, pues pudo, sin dificultad, achacar el origen y las consecuencias 
del deterioro económico a las decisiones de Carazo y la Unidad. Esta 
última, por su parte, se arriesgó a avanzar en una discusión más pro-
funda sobre la génesis de la crisis y defendió una reforma neoliberal 
como el único camino para sacar al país de aquel terrible agujero 
(Díaz Arias, 2021). 

Luis Alberto Monge Álvarez ganó sin dificultad las elecciones de 
1982, prometiendo volver a las raíces de las políticas económicas y 
sociales del PLN. Sin embargo, una vez en el poder, tuvo que hacer 
frente a la crisis poniendo en práctica las reformas que había indi-
cado la Unidad (Céspedes et al., 1990). No sería esa la última vez que 
un candidato liberacionista ganara las elecciones con un discurso 
socialdemócrata de vuelta al pasado y luego debiera avanzar en otra 
dirección, la neoliberal, con las políticas de su gobierno. 

Las negociaciones con los entes internacionales entre 1982 y 1985 
fueron muy difíciles y llevaron al Gobierno a producir la primera 
política de shock neoliberal, cuyo fin era convencer a esas institucio-
nes de que Costa Rica volvía a tener credibilidad crediticia. El gran 
esfuerzo de 1983 logró el milagro, que luego se complementó con la 
llegada de Eduardo Lizano Fait a la presidencia del Banco Central de 
Costa Rica (BCCR) y la confianza que llevó a los organismos de crédito 
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internacionales (Sánchez Sánchez, 2004). Lizano puso en ejecución 
todo su talento económico y convirtió al BCCR en la punta de lanza 
de la reforma neoliberal a mitad de la década de 1980, lo cual llevó 
al país a lograr créditos del Fondo Monetario Internacional (FMI) y 
del Banco Mundial (BM) que, sin embargo, fueron afectados por el 
incumplimiento de las promesas de contención del gasto por parte 
de la administración Monge, en vista de que se abrieron los fuegos 
electorales. 

Los proponentes del giro estatal local eran economistas forma-
dos en el extranjero, con un pie en la acera empresarial y otro en la 
política. Su primera versión, empero, se presentó como básicamente 
técnica, de forma que aparecía para resolver la crisis producida por 
la deuda externa a inicios de la década de 1980. No obstante, la con-
fluencia entre crisis, recesión y cuestionamiento político no tuvo en 
Costa Rica un efecto directo en las elecciones, porque el PLN supo 
torcer la interpretación sobre los orígenes de la crisis para culpar, 
por haberla producido, a los sectores neoliberales del gobierno de 
Rodrigo Carazo Odio (1978-1982) y a su supuesto intento fallido de 
cambio de modelo de estado; además, el contexto regional también 
los favorecía. Así, el sector liberacionista dominó la década de 1980, 
gobernando por ocho años, en una Centroamérica en guerra civil y 
con una Costa Rica que servía como ejemplo de democracia. Aun así, 
la crisis tuvo que enfrentarse de la misma forma que en otras partes 
del globo: con políticas dirigidas a paliar el gasto público, a disminuir 
el tamaño del Estado, a impulsar la apertura comercial y la multi-
plicación de bancos privados y a diversificar la producción nacional 
(Lizano Fait, 1990).

Ciertamente, los entes financieros internacionales jugaron un 
papel central en la definición de esas políticas, en vista de que el pago 
de la deuda externa les dio la posibilidad de imponer su agenda neo-
liberal sobre los países deudores y en banca rota. El PLN no pudo 
escapar de esa situación y sus programas políticos de 1982-1986 y 
1986-1990 fueron impactados por una tremenda contrariedad: se pre-
sentaron al electorado como proyectos de políticas socialdemócratas 
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que ofrecían volver al país precrisis, pero terminaron ejecutando 
los planes de ajuste estructural demandados por el FMI y el BM, los 
cuales también fueron atizados por economistas neoliberales nacio-
nales, quienes vieron cumplida su profecía de que el estado keyne-
siano y su versión cepalina local habían muerto y que solamente las 
reformas neoliberales podrían salvar la barca de estrellarse contra 
las piedras (Jiménez Castro, 2000). No obstante, el grupo liberacio-
nista sobrevivió a ese periodo sin muchos desajustes entre su pasado 
y su presente y sosteniendo un fiel electorado, puesto que la ayuda 
financiera de los Estados Unidos a Costa Rica era muy generosa en 
su intento por arruinar la Revolución sandinista. De esta forma, se 
podría decir que el difícil contexto de guerra civil centroamericano 
financió el costo social de los dos primeros ajustes estructurales de 
Costa Rica.

La dependencia de esa ayuda que procedía de Washington que-
dó evidenciada cuando se acabó por efecto de la derrota electoral 
sandinista en 1990 y el cambio en la política internacional y el papel 
geopolítico de Centroamérica al caer el socialismo realmente exis-
tente (Sanahuja Perales, 1996). En las nuevas condiciones, en cierta 
medida, fue una dicha para el partido liberacionista no ganar las 
elecciones frente a Rafael Ángel Calderón Fournier en 1990, pues el 
panorama internacional no permitía ya alimentar su ambigüedad 
con respecto a la reforma del Estado. Así, la primera década de la 
reforma estatal en ejecución ocurrió en un escenario nacional con 
poca atención con respecto a los grandes cambios de timón que invo-
lucraba la transformación que paliaría la crisis de 1980-1981.

El viejo sector socialdemócrata comenzó a perder terreno en las 
decisiones económicas de la primera década de la reforma neolibe-
ral. En cambio, ese espacio lo ganó la juventud entusiasta que aboga-
ba por las transformaciones y que compartía la idea de producir una 
revolución con las instituciones del Estado costarricense. Su lengua-
je y sus ímpetus técnicos se pueden admirar muy bien en la manera 
coordinada con que asumió su papel histórico o aquel que se imagi-
nó para sí misma. Afortunadamente para esta, contaba también con 



 45

Costa Rica: el neoliberalismo ayer y hoy

la guía de viejas personas economistas con mucha experiencia en la 
evaluación del contexto internacional y nacional, quienes compar-
tían la atracción por poner en práctica un nuevo modelo de Estado 
que pusiera fin a lo que consideraban los vicios que no hacían despe-
gar la economía costarricense. Entre ellos, Lizano fue el principal lí-
der en las filas liberacionistas, mientras que Miguel Ángel Rodríguez 
Echeverría se convirtió en el político-economista socialcristiano más 
importante. Así que la primera década de la reforma hizo que el gru-
po de economistas neoliberales se consolidara, madurara, desarro-
llara sus primeros experimentos, llevara a cabo discusiones fuertes 
en la prensa y asumiera el papel del liderazgo técnico de la econo-
mía, evitando, a su vez, que su labor fuera identificada con intereses 
políticos, empresariales o de clase. 

La consolidación de la reforma neoliberal

La segunda década de esa reforma fue mucho más complicada, aun-
que en esta se terminó de perfilar la idea de la inevitabilidad de los 
cambios. El primer gobierno socialcristiano comenzó con la fuerza 
que recibía de las elecciones, de haber planteado el programa guber-
namental más completo de todo el periodo, de haber hablado claro 
al electorado sobre las reformas que iban a llevar a cabo y por con-
tar con el entusiasmo sobre la reforma en proceso. Ese entusiasmo, 
empero, hizo que economistas como Thelmo Vargas o Jorge Guardia 
pensaran que el escenario era el mismo en que operaba el grupo neo-
liberal liberacionista y no valoraron el creciente antineoliberalismo 
que se observaba ya en economistas más de centroizquierda que ha-
bían crecido académicamente en medio de la reforma pero apuntan-
do al pasado, en figuras políticas de izquierda o de la vieja escuela 
liberacionista y en los movimientos sindicales que, además, recibían 
información internacional sobre agrupaciones antineoliberales en 
otras partes de América Latina.
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Vargas, procedente de las mismas minas donde se forjó el resto 
de economistas neoliberales, se empeñó en aplicar una terapia de 
choque que le permitiera aplicar los puntos medulares de la segunda 
parte de la reforma neoliberal, aunque eso significara dilapidar todo 
el capital electoral del calderonismo. Sin embargo, no contó con todo 
lo indicado ni con que el capital se acabaría más rápido de lo previs-
to; es decir, no supo leer el contexto. Además, su lenguaje directo y 
prepotente no calzaba con la forma con que el líder socialcristiano, 
Calderón Fournier, se comunicaba con la gente. Ese distanciamiento 
hizo que se produjera un quiebre entre la presidencia y el Ministerio 
de Hacienda, quizás parecido a otros choques del pasado, pero nuevo 
en el sentido en que los grupos antineoliberales lo expusieron como 
dos formas de gobierno: una nacional, la de Calderón, y otra multi-
nacional del FMI y el BM, la de Vargas (Díaz Arias, 2021). Además, se 
derrumbó el velo utilizado en el pasado para vestir la cara del reajus-
te como producida por tecnócratas y sus opositores comenzaron a 
identificar intereses personales, familiares, grupales y políticos en lo 
propuesto por el sector neoliberal. Puestos en esos diferentes vago-
nes y con las calles llenas de grupos que protestaban contra la movi-
lidad laboral, la reforma fiscal, el recorte presupuestario o los planes 
de venta de empresas públicas, Calderón interrumpió la terapia de 
choque y optó por arrastrar la pelota del PAE 3 hacia la próxima ad-
ministración (Raventós Vorst, 1995). 

Es contradictorio que, justo en los años en que estaban mejor in-
tegrados como grupo, en que se publicaban las principales obras de 
pensadores como Lizano y Rodríguez, en que la Academia de Cen-
troamérica organizaba seminarios internacionales de evaluación 
de las transformaciones nacionales y en que el FMI y el BM presio-
naban desde Washington a favor del neoliberalismo, el conjunto 
neoliberal costarricense enfrentara su primera gran derrota con la 
salida de Vargas del gobierno de Calderón y, peor aún, al perder las 
elecciones de 1994 en contra de un político inexperto que apostaba 
por volver al pasado anterior a la reforma neoliberal. Así, cuando 
José María Figueres Olsen fue elegido presidente, economistas y 
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pensadores neoliberales costarricenses no podían creer que en el 
electorado nacional siguiera teniendo tanto peso el modelo de Esta-
do socialdemócrata. 

El duro golpe que debió ser para la colectividad neoliberal el 
triunfo de Figueres dejó un hematoma que luego se abrió cuando 
él rechazó el PAE 3 propuesto por calderonistas y encumbró a una 
juventud economista opuesta al estilo de negociación política del 
pasado y decidida a parar la reforma neoliberal, a la vez que la de-
nunciaba como una estrategia oportunista para que ciertas personas 
empresarias se apoderaran de los jugosos negocios que eran mono-
polio del Estado. La vuelta del PLN fue similar a la expuesta en 1982 
y utilizó el mismo lenguaje persuasivo del Estado benefactor. Lo iró-
nico es que, igual que en dicho año, el ropaje que venía del pasado 
se rasgó una vez que se enfrentó con la realidad de negociar con los 
entes financieros internacionales. Así, apenas unos meses después 
de su triunfo, Figueres tuvo que aceptar que sus planes de recuperar 
la socialdemocracia de la década de 1970 no eran posibles de cum-
plir, como tampoco lo era gobernar sin pactar con el calderonismo. 
Tampoco supo leer el contexto.

La reforma neoliberal consolidó el bipartidismo al propiciar 
un pacto entre Calderón y Figueres para aprobar el PAE 3 (Raven-
tós Vorst, 1995). Al mismo tiempo, le puso una sentencia de muerte, 
pues hizo que las personas votantes, que antes, al menos en términos 
propagandísticos, observaban diferencias entre el PLN y el Partido 
Unidad Social Cristiana (PUSC), ahora los asimilaran como iguales. 
Ciertamente, el neoliberalismo monopolizaba el espectro electoral 
entre la centroizquierda, el centro y la centroderecha, y, por eso, el 
electorado decidió castigar en las urnas esa identidad absoluta, pero 
no decantándose por nuevos partidos, sino por el abstencionismo 
(González Ortega y Solís Avendaño, 2001). 

La otra ironía de la segunda década de la aplicación de la refor-
ma estructural fue la llegada al poder de Rodríguez en ese momento 
de distorsión entre las identidades partidarias. Él había sido uno de 
los economistas más estudiosos del país y sus ánimos por tomar las 
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riendas del Estado se pueden arrastrar muchos años atrás de 1998. 
Además, era el economista neoliberal que había realizado la inter-
pretación más original de su grupo acerca del desarrollo histórico 
costarricense, aplicando la idea del estatismo como una ruta de ser-
vidumbre y sofocación de la libertad individual que procedía del clá-
sico texto de Hayek. Para Rodríguez, el Estado socialdemócrata, que 
sucedió a la Guerra Civil de 1948, había mutilado las libertades que 
había tenido la sociedad costarricense antes de ese conflicto y, por 
eso, su objetivo era recobrarlas. La principal reforma que propuso 
desde finales de la década de 1980 había sido la aprobación de unas 
garantías económicas que se añadirían a la Constitución Política, 
pero ese proyecto fue frenado por la Sala IV y luego se volvió imposi-
ble consolidarlo (Díaz Arias, 2021). Así, la posibilidad de volver cons-
titucional la reforma neoliberal se sepultó. 

Pero también Rodríguez vio sepultado todo el esfuerzo que ha-
bía involucrado su proyecto de concertación nacional, justo cuan-
do intentó llevar adelante la última parte de esta primera reforma 
neoliberal costarricense: el rompimiento del monopolio de las te-
lecomunicaciones y la venta de empresas estatales. Lo que ocurrió 
como consecuencia de ese empeño se podría haber presagiado si Ro-
dríguez y sus asesores hubieran examinado con calma el panorama 
nacional que se venía arrastrando desde la salida de Thelmo Vargas 
a inicios de la década de 1990 y, más aún, con la impopularidad con 
que finalizó el gobierno de Figueres Olsen. No obstante, al destacado 
analista neoliberal le faltó tiempo para advertir que el camino que se 
esforzaba por tomar era inevitablemente explosivo. Tampoco pudo 
leer el contexto.

La lucha contra el llamado Combo-ICE marcó el final de la pri-
mera era neoliberal del Estado costarricense (Menjívar Ochoa, 2012; 
Alvarenga Venutolo, 2005; Solís Avendaño, 2002). El tono de derro-
ta con que se leen los artículos sobre el naufragio del Combo-ICE 
de quienes habían apoyado la reforma del Estado es una evidencia 
contundente de que la reforma había llegado a su fin. Dicha desazón 
solo puede compararse con la sufrida por los grupos anti-TLC al ser 
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derrotados en el referéndum del 2007. Justamente, ese año permite 
observar cómo el neoliberalismo logró reinventarse y volver a colo-
car su agenda en las decisiones políticas centrales gracias al Tratado 
de Libre Comercio (TLC) y a la lectura del contexto. Pero ese fue el 
momento de otra grave crisis política y social que, con matices, es la 
que se arrastra hasta hoy (Raventós Vorst, 2018).

El pasado quebrado

¿Se reconocería la sociedad costarricense del 2021 con la de 1821 o 
bien con quienes celebraron el centenario de la Independencia en 
1921 o el sesquicentenario en 1971? De ninguna manera. Las transfor-
maciones que se desarrollaron en Costa Rica después de la tremenda 
crisis económica de 1980-1981 hicieron que la identidad nacional se 
volviera volátil y se desprendiera de sus principales formas de defini-
ción, hasta el punto en que se produjo una ruptura real con el pasado. 
La crisis económica obligó al partido socialdemócrata a negociar di-
rectamente con las entidades financieras internacionales y a aplicar 
un proceso acelerado de reformas al Estado que se ensañaban con 
los pilares fundamentales de la “diferencia costarricense”. La educa-
ción pública primaria y secundaria retrocedió en términos de aper-
tura y garantía de movilidad social, dando un golpe específico a los 
sectores medios y, particularmente, a las personas pobres y haciendo 
que la profesión de educación perdiera el estatus que tuvo antes de 
la crisis (Molina Jiménez, 2016). El desgaste del modelo estatal llevó a 
un replanteamiento de los servicios principales y a intentos de ven-
ta, privatización y apertura, así como a cambios en los sistemas de 
pensión y de conexión entre grupos políticos y la ciudadanía. 

El golpe más evidente a las identidades político-electorales del 
siglo XX se propinó en las elecciones de principios del 2014, cuan-
do un nuevo partido político, el Partido Acción Ciudadana (PAC), se 
hizo del poder y planteó el ansiado regreso al pasado anterior a la 
crisis de 1980-1981. ¿El resultado? Una insatisfacción ciudadana que, 



50 

David Díaz Arias

combinada con luchas culturales, llevó, en 2018, al planteamiento de 
un proyecto político evangélico que reñía con las principales tradi-
ciones republicanas afirmadas después de 1823 y en contra del mode-
lo de democracia reformado a partir de la década de 1880 y afianzado 
en la primera mitad del siglo XX. 

De esa forma, a inicios de septiembre del 2018, Costa Rica entró en 
una crisis de liderazgo.2 Lamentablemente para el presidente Alvara-
do, la amenaza de una crisis fiscal entonces no funcionó para unir a 
la nación, como sí lo hizo la del fanatismo religioso neopentecostal 
durante la campaña electoral. Eso es así porque no era la primera vez 
que se hablaba de crisis fiscal: en los últimos 30 años ha constituido 
un tema recurrente. Desde hace décadas, una parte de la prensa na-
cional costarricense ha contribuido a tejer una imagen de la persona 
trabajadora pública como torpe, vago y negligente. En el 2014, en el 
contexto de ruptura con el bipartidismo tradicional y la presión por 
una reforma del empleo público, el libertario Otto Guevara, acuerpa-
do por un conjunto de diputados, logró añadir otro parche a aquel 
tejido: además de todo aquello, el sector asalariado público era con-
siderado como extremadamente caro y sus salarios estaban repletos 
de “pluses” que no eran más que “gollerías”. A eso también le llama-
ron “privilegios”, en una sociedad como la costarricense que usual-
mente rechaza diferencias entre “iguales” y las nivela hacia abajo. 
Así, entre iguales (personas trabajadoras públicas vs. privadas), los 
“pluses” y “conversiones” se convirtieron discursivamente en casi de-
litos y sus detentadores en “cochinos” y casi “ladrones”. 

Una visión así fue explotada por la prensa ya indicada y por algu-
nas plataformas políticas, en un contexto de creciente desigualdad 
(posreformas neoliberales y posdiscusión sobre el TLC), por meses. 
Fue el mismo entorno en que, en alianza con el gobierno de Luis Gui-
llermo Solís (2014-2018), una buena parte de sindicalistas decidió 
pactar una tregua y, ciertamente, nadie salió a discutir con propiedad 

2  Todas las siguientes reflexiones se basan en Díaz Arias (2020).
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contra aquel discurso. Una por una las convenciones e instituciones 
públicas fueron cuestionadas por sus regímenes salariales. 

En ese contexto, en el 2018 apareció una nueva reforma fiscal 
que pronto se mutiló en la Asamblea Legislativa con exoneraciones 
a favor de grandes sectores empresariales. Para combatirla, el movi-
miento sindical público llamó a huelga, pero el contexto discursivo 
indicado era propicio para confrontarla con fuerza por parte de los 
mismos actores. El salto discursivo, entonces, pasó del delito a ser 
personas empleadas públicas con pluses a terrorismo (por acciones 
conectadas solo discursivamente con los sindicatos gracias a la mis-
ma prensa) como etiqueta generalizada para el conjunto huelguista. 
Lo único que faltaba era convertirlo en no costarricense, una estra-
tegia que lo sitúa fuera del Estado-nación y lo vuelve blanco para la 
represión.

En este ambiente, Carlos Alvarado fue electo presidente por 
1.322.908 costarricenses, entre quienes se mezclaban líderes conser-
vadores, intelectuales de izquierda, movimientos LGBTIQ+, feminis-
tas, jóvenes, personas católicas y otros grupos dispares. El principal 
motivo de esa irregular alianza era evitar a toda costa, como se indicó, 
el triunfo del fundamentalismo religioso neopentecostal que ame-
nazaba con convertir la democracia costarricense en una teocracia 
contra los derechos humanos. Fue una alianza, si se quiere, fortuita, 
similar, en cierto sentido, a la que ocurrió para evitar la llegada de 
Johnny Araya al poder en el 2014. Que Alvarado no viera eso, lo llevó 
todavía a dar otro paso en falso pero planificado: aparecer en cadena 
nacional de televisión el 9 de septiembre del 2018 con gestos de enojo 
y, quizás, amenazantes contra quienes todavía no habían comenza-
do la huelga. En ese momento, quedaron delimitadas las fronteras 
y se rompió no aquel tenue pacto electoral (roto desde después de 
la derrota de Fabricio Alvarado), sino uno entre el PAC y una buena 
parte de la base del apoyo que le dio vida como partido político. En 
esas condiciones, el movimiento sindical se plegó a su propuesta más 
radical (sacar la reforma de la corriente legislativa), mientras que el 
Ejecutivo, dominado por la figura de Rodolfo Piza, se amarró a la idea 
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de que contaría con mayor respaldo popular si pasaba por encima 
del conjunto huelguista. Así lo hicieron y la reforma se aprobó a fina-
les del 2018. De esa forma, dos años antes de que se produjera la cri-
sis por la Covid-19, la sociedad costarricense, especialmente su clase 
asalariada, había sufrido un impacto en sus entradas gracias a esa 
reforma. La desigualdad social encontraba otro nicho para crecer. 

Dicha inequidad es uno de los problemas que más aquejan a la 
Costa Rica actual, pero casi no se le presta atención ni está en la 
agenda inmediata de la política o en la prensa. Dos años antes de que 
se produjera la crisis por la emergencia de la Covid-19, la sociedad 
costarricense, especialmente su clase asalariada, las personas traba-
jadoras independientes, las microempresarias y las pequeñas y me-
dianas empresas, había sufrido el impacto en sus ingresos gracias 
a la reforma fiscal de Alvarado (Molina Jiménez, 2021). La desigual-
dad social encontraba en eso otro nicho para seguir creciendo; ya 
a mediados del 2018 se confirmó una tendencia que se acentuó en 
la era más radical de medidas neoliberales (1990s-2000s) y post-TLC 
(2007-presente): el país seguía subiendo en su desigualdad (Antillón 
Montealegre, 2019). Además, en el primer trimestre del 2020, la tasa 
de desempleo abierto llegó a 12,5% (era 11,3% en 2019), el porcenta-
je de población ocupada con empleo informal era de 47,1% y la tasa 
neta de participación laboral y tasa de ocupación se mantenían sin 
cambios estadísticos significativos interanuales, 63,4%y 55,4%, res-
pectivamente (Instituto Nacional de Estadística y Censos [INEC], 
2020a). Los efectos de la pandemia solo se mostraron en el tercer 
trimestre del 2020, cuando la tasa de desempleo ya se había dupli-
cado, llegando a 22%, y la tasa de ocupación bajó a 46,1%; el peso de 
la disminución en la fuerza de trabajo recayó en las mujeres (INEC, 
2020b).

En Costa Rica, la pobreza se había mantenido en 20%, pero con 
una creciente desigualdad que ponía al 10% más rico de la población 
a años (dólares) luz del primero. De ese sector, las mujeres eran las 
que tenían un peor lugar en la desigualdad porque recibían menos 
paga por los mismos trabajos y se concentraba en ellas la atención 
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de personas adultas mayores, infantes y labores domésticas. Contra-
rio al discurso nacionalista, también se ha probado que en nuestro 
país la mayoría de la juventud deserta de secundaria y la media de 
educación no supera el octavo año de colegio. Esas tendencias se pro-
fundizaron con la crisis provocada por el nuevo coronavirus. De cara 
al bicentenario, nuestro país experimenta el mayor porcentaje histó-
rico de pobreza de las últimas tres décadas (26%).

Probablemente, salir de la crisis actual involucra un nuevo pacto 
social. Somos una sociedad escindida, pero eso no es un fenómeno de 
ahora, y tampoco lo son quienes explotan esa fragmentación ni sus 
discursos. Lo que sí parece nuevo es que esos residuos de enfrenta-
miento que vienen del pasado cercano han provocado una acumula-
ción confrontativa que tiene un escenario casi por estallar. No hubo 
resolución en las crisis de 2000-2001, en la de 2006-2007 o durante 
la tensión social con que finalizó el gobierno de Laura Chinchilla y 
menos con las pasadas elecciones. A esa potente mixtura se añaden 
la ya indicada creciente desigualdad social.

Las fisuras que se han ido produciendo en el proyecto de nación 
han propiciado que el discurso nacionalista oficial de Costa Rica 
experimente reparaciones constantes. Una de esas ha sido reconsi-
derar la relación entre la Independencia y la Campaña Nacional de 
1856-1857 a partir de la exaltación casi divina de la figura de Juan Ra-
fael Mora Porras (Molina Jiménez y Díaz Arias, 2021). Este intento, 
sin embargo, ha mostrado todos sus límites y no ha logrado, a pesar 
de todo el esfuerzo oficial compartido por gobiernos del PLN y del 
PAC desde el 2006, sellar las fracturas discursivas y sociales que el 
país ha vivido luego de la crisis económica de 1980-1981. De cara al bi-
centenario, Costa Rica, como sociedad, debe plantearse la forma en 
que, en un contexto de diversificación, reconocimiento y protección 
de los derechos de las minorías, se asegure la mejor versión que de sí 
misma desarrolló en estos doscientos años de independencia.
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Roberto Ayala Saavedra

En un contexto marcado por el deterioro social, una clase media ate-
morizada, derrotas y un prolongado reflujo general de las luchas so-
ciales, de despolitización y escepticismo, la pérdida de confianza en 
las instituciones abre camino a las opciones autoritarias.

En períodos de crisis muy prolongados y derrotas importantes, en 
los que se extiende el escepticismo, las personas tienden a replegarse 
en su interioridad; cuando lo público-político se torna frustrante y 
en apariencia sin salida, y se pierde de vista la historicidad (“recaída 
en la inmediatez”) en ausencia de proyecto, aparece el refugio en el 
interior, en lo privado y en la salvación individual.

El Gobierno inaugurado en mayo de 2018 ha acelerado y profun-
dizado la orientación neoliberal. No se trata solo de la política eco-
nómica. El proyecto neoliberal busca imponer una reestructuración 
social en profundidad. Quiere cambiar la estructura social, el marco 
cultural, las mentalidades. El neoliberalismo trae aparejado un giro 
autoritario, que responde a, o anticipa, un incremento del malestar 
y la conflictividad social. La reestructuración neoliberal busca ero-
sionar la consideración y disminuir el peso social de lo público. Ese 
marco general permite precisar el análisis de los ataques a la Univer-
sidad pública, porque lo que pasa en allí es una expresión de lo que 
pasa en el país.
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“El viejo mundo se muere, el nuevo tarda en aparecer, y en ese 
claroscuro surgen los monstruos”… Una ligera modificación en la 
célebre máxima o fórmula de Gramsci aporta el marco general his-
tórico-social y político-cultural en el que, me parece, el tema a de-
sarrollar puede hacerse razonablemente comprensible. Vivimos un 
momento o período de crisis civilizatoria. El mundo que habitamos, 
el capitalismo, no tiene futuro, no merece tenerlo, porque no puede 
dar lugar a un orden social justo en ninguna de sus variantes. Las 
perturbaciones y desequilibrios se multiplican y agravan. Desde el 
avance y agudización de los niveles de desigualdad social, que está 
en la base más o menos mediada del enorme malestar que recorre 
las distintas y distantes sociedades, y que preanuncia explosiones de 
descontento, verdaderos estallidos sociales, en la línea del protago-
nizado por la población chilena desde el último tercio de 2019, hasta 
las recurrentes y cada vez más frecuentes y gravosas manifestacio-
nes del cambio climático en curso ponen en evidencia y desnudan la 
suicida miopía histórica de sectores decisivos del poder económico y 
político en el mundo capitalista.

Podríamos hacer referencia a los procesos migratorios descontro-
lados (alimentados por crecientes fracturas sociales en la periferia 
capitalista), al cada vez mayor dominio de las megacorporaciones, 
a los conflictos militares y las centenas de miles de vidas humanas 
perdidas en las maniobras geopolíticas desplegadas por las grandes 
potencias y sus intereses y rivalidades, al recrudecimiento de la xe-
nofobia y el racismo, al empobrecimiento y profundización de la de-
pendencia de las sociedades del capitalismo periférico y al deterioro 
de los estándares sociales entre los países europeos y en el mundo 
capitalista en general, etc.

Sin embargo, el factor decisivo de lo que podemos llamar la cri-
sis civilizatoria es la ausencia aparente de una salida histórica, de 
un proyecto social alternativo claro. La degeneración burocrática y 
el final derrumbe de las experiencias de sociedades postcapitalistas 
del siglo XX han provocado una enorme confusión político-cultu-
ral y un catastrófico retroceso en la conciencia social de clase de los 
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sectores explotados y oprimidos. El hecho de que el enorme malestar 
se combine con incertidumbre y escepticismo respecto del futuro, 
la ausencia para la gran mayoría de una opción social que aparezca 
como viable y la falta de salida político-social creíble, así como las 
insalvables limitaciones y recurrentes frustraciones con las diver-
sas variantes de neodesarrollismo –“nacional-popular” –, crean una 
situación extremadamente peligrosa, susceptible de ser arrastrada 
por cantos de sirena, monstruos que abrirán vías falsas de salida, 
fundando condiciones para involuciones catastróficas o evoluciones 
distópicas, la “barbarie” sobre la que alertaba Rosa Luxemburg.

Vivimos un contexto en que el escapismo individual, el cinismo, 
el indiferentismo social y elementos de regresión en lo cultural se 
amalgaman con importantes procesos de protesta social que buscan, 
a tientas, una salida progresiva, más intuida que concebida, amplia-
dora de las posibilidades de realización humanas y enriquecedora de 
la vida. Una situación histórica con rasgos paradójicos, en que, por 
un lado, se van reuniendo condiciones y se suman elementos para 
un gran salto adelante, en los más diversos planos, en el proceso de la 
autoconstitución humana. Por otro lado, la crisis del proyecto eman-
cipatorio, la incapacidad para encontrar una salida superadora del 
capitalismo, da lugar a la proliferación de eventos y dinámicas que 
apuntan en un sentido regresivo. 

Hay que insistir en este punto clave para abordar movimientos 
contradictorios y comportamientos desconcertantes que se multipli-
can en la última década, para ir más allá de todo el impresionismo 
fenomenista imperante: la sobrevida del capitalismo provoca un au-
mento tendencial de las discordias y elementos de desequilibrio en el 
sistema social de conjunto y en sus distintos niveles, desde los planos 
más amplios hasta los meandros de la vida cotidiana de millones de 
personas. La inseguridad del presente y la incertidumbre respecto 
del futuro están produciendo todo tipo de movimientos amenazan-
tes (más allá del “registro pendular”). Por ejemplo, la proliferación 
de sectas religiosas conservadoras; el fortalecimiento de agrupa-
ciones políticas de ultraderecha, incluso filofascistas; corrientes de 
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repliegue en la intimidad y de huida hacia lo privado, y un feroz indi-
vidualismo que busca gratificaciones compensatorias en la cultura 
de consumo como factor decisivo de status y de la autoestima. En 
realidad, las tensiones contemporáneas no hacen sino profundizar 
rasgos inherentes a la sociedad burguesa, la cual tiende a disolver 
los opresivos vínculos tradicionales entre los seres humanos, pero 
dando lugar, no a una verdadera superación, sino a una socialidad 
degradada de personas atomizadas, quienes viven para ocuparse de 
sus intereses particulares defensiva o narcisístamente recogidos, 
neuróticamente refugiadas en la propia intimidad.

Puesto de manera muy resumida, este es el marco histórico-so-
cial en que tenemos que abordar el tema de la situación que vive 
el país, si no queremos reincidir en la trampa del excepcionalismo 
local. Como se mencionó, el Gobierno inaugurado en mayo de 2018 
ha profundizado el desarrollo de las políticas neoliberales. En pocas 
palabras, estamos ante el Gobierno más “neoliberal” de los últimos 
treinta años. No cabe duda de que la aplicación de este tipo de refor-
mas, contra la opinión de algunos sectores comentaristas, viene de 
hace décadas. Pero tampoco parece controvertible el señalamiento 
del Gobierno encabezado por el Sr. Carlos Alvarado como el momen-
to de una ofensiva sin precedentes contra derechos y conquistas de 
personas trabajadoras y los sectores populares, pasando por una de-
gradación de la ciudadanía democrática en general.

Neoliberalismo

Tomando los términos de Callinicos, “el neoliberalismo intenta su-
jetar todos los aspectos de la vida social a la lógica del mercado y 
hacer de todo [sic] una mercancía” (s.f., p. 1). Esta constituye una con-
cepción-política que asume una forma particularmente pura de la 
lógica del capital y que pretende extenderla al conjunto de la organi-
zación social. Se trataría de un importante reforzamiento del poder 
de clase, que ha llevado a una redistribución masiva de los ingresos y 
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la riqueza a favor de las élites. Tal transferencia de riqueza lleva, por 
su parte, a una mayor concentración de poder social (“la riqueza y el 
poder se engendran mutuamente”, según Locke), capacidad para in-
cidir en la dinámica de la vida social, consolidar el control directo e 
indirecto sobre las instituciones políticas, y, a partir de ahí, derramar 
efectos sobre el conjunto de la sociedad, incluidas, por supuesto, las 
universidades públicas.

Para Harvey (2007), el neoliberalismo es una teoría de las prác-
ticas político-económicas que afirma que la mejor manera de pro-
mover el bienestar del ser humano consiste en no restringir el libre 
desarrollo de las capacidades y de las habilidades empresariales 
del individuo. El papel del Estado, sintetiza dicho autor, es crear y 
preservar el marco institucional apropiado para el desarrollo de la 
propiedad privada, mercados libres y libertad de comercio. Por su-
puesto, como sabemos, cualquier licencia sobre estos estrictos lími-
tes y, en particular, la execrable intervención en los mercados, debe 
ser enérgicamente rechazada por su inevitable efecto: cuestionar, 
distorsionar y violar las “leyes naturales” del orden económico. En 
este sentido, Smith concluía, en su planteamiento general, pero no 
sin unas cuantas llamativas inconsistencias o contradicciones, que 
lo mejor sería “dejar que las cosas sigan su curso natural”.

La elaboración y el debate sobre las políticas neoliberales han 
sido considerables. Pese a ello, con cierta frecuencia, se puede en-
contrar, en los medios y en alguna mesa de debate, quien asuma la 
desconcertante postura de negar que el término haya alcanzado un 
contenido preciso. Las personas que cuestionan las políticas neoli-
berales, dicen, estarían usando una voz desprovista de un significa-
do elementalmente delimitado. De esta, algo desesperada, manera, 
se intentaría restar todo sentido y valor a las críticas y los análisis 
sobre los efectos económicos y sociales generales de las políticas 
neoliberales. 

Igualmente, se ha alertado sobre el hecho de que, usualmente, 
quienes cuestionan la pertinencia actual de la convencional distin-
ción política, ideológica y cultural “derecha/izquierda” suelen ser de 
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derechas. Algo similar parece ocurrir con el término “neoliberalis-
mo”. Una nota publicada en la página electrónica del Instituto Mises 
(Carrino, 2017) recurre, en esta línea, al argumento de que una forma 
de evidenciar la vacuidad intelectual del término es que, en reali-
dad, “prácticamente nadie se identifica como neoliberal”. Es decir, el 
cuestionamiento del “neoliberalismo” carece de objeto pues “nadie” 
se reivindica de tal denominación.1 Obviamente, la razón del aban-
dono es el profundo desprestigio del marbete. Más de cuarenta años 
de políticas asociadas a la noción y los efectos socioeconómicos pro-
ducidos han llevado a sus promotores a buscar autodenominaciones 
alternativas.

No obstante, muchos tienen una idea al menos aproximada de lo 
que el término connota. La crisis del keynesianismo en el contexto de 
los años setenta y la incapacidad de las técnicas convencionales para 
resolver la crisis de bajo crecimiento e inflación, derivada en buena 
medida de la internacionalización y del libre flujo de capitales, con la 
consiguiente pérdida o erosión de las condiciones de aplicación efi-
ciente de las políticas keynesianas, sirvieron de cobertura a las élites 
políticas para lanzar un ataque frontal contra los salarios, las condi-
ciones de vida de las personas trabajadoras y su capacidad de organi-
zación y resistencia, y elevar la tasa de explotación para recuperar la 
tasa de ganancia. La retirada del Estado de la regulación económica 
y la agresiva poda (cuasi desmantelamiento, en algunos casos) del 
llamado Estado de bienestar se combinan con un retorno, ideoló-
gico o instrumental, a políticas, valores y actitudes conservadoras, 
incluida una fuerte regulación restrictiva de las condiciones lega-
les de los movimientos de trabajadores. Desde Margaret Thatcher y 
Ronald Reagan, esta orientación “neo” conservadora se expresa en 
una combinación variable de aspectos como la defensa de la familia 
tradicional; el ataque a derechos y libertades sociales; la escenifica-
ción de un patrioterismo militarmente agresivo; la promoción del 

1  Al responsable del artículo se le escapa que en 1992 M. Vargas Llosa y B. Levine pu-
blicaron un grueso tomo titulado El desafío neoliberal.
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nacionalismo cultural (la campaña del english only, en los ochenta, es 
una ilustración) y elementos, más bien, de fachada, de moral victo-
riana; el violento ascenso de la derecha cristiana y, no casualmente, 
de un papado militantemente conservador con Karol Wojtyla.2 

En este desplazamiento neoconservador radicaría la especifi-
cidad de la vertiente neoliberal dominante respecto de la tradición 
liberal de corriente principal. Una confusión frecuente es asociar li-
beralismo con apoyo a la democracia como forma política. Pero el re-
gistro histórico muestra que los grupos liberales, en su gran mayoría, 
han albergado fuertes aprensiones, cuando no una actitud de abierta 
oposición elitista, sobre las formas democráticas de organización. 
Para no pocos sectores liberales, la democracia política es vulnera-
ble y ha dado recurrentemente muestras de estar inherentemente 
inclinada a lo que denominan “populismo”; es decir, ser proclive o 
particularmente susceptible a las “formas demagógicas” de actividad 
política, hecho posible por el resentimiento mediocre y el bajo nivel 
cultural característico de la plebe (el clásico prejuicio aristocratizan-
te de las élites).

De ahí la gran resistencia a abandonar el voto censitario, así como 
la inclusión desde el principio de mecanismos como una “cámara 
alta” inspirada en la conservadora cámara de los lores británica, 
o la renovación solo parcial y en distintos momentos de las asam-
bleas representativas para evitar que coyunturas particularmente 
agitadas, de polarización social o radicalización política, provocaran 
vuelcos importantes en el equilibrio de poder y las instituciones. Hay 
que contar también entre estos mecanismos de prevención de los te-
midos “desbordes” de la democracia, pese a todas sus constitutivas 
restricciones formales y delegativas (representación), un poder judi-
cial, una banca central y un ente contralor colocados más allá del 

2  “Thatcher y Reagan promovieron la misma agenda reformista: bajos impuestos, re-
ducciones del gasto social, todo el poder al mercado, máxima libertad para la inicia-
tiva privada y constantes restricciones a la actividad del sector público. El estado era, 
para ambos, el problema, no la solución […] Odiaban al intelectualismo y todo lo que 
éste tiene de elitismo y artificialidad” (Caño, 2013, párrs. 4-6).
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elemental control político democrático.3 En pocas palabras, el libe-
ralismo ha estado marcado, en buena parte de sus expresiones, por 
una notoria desconfianza hacia las instituciones de la democracia 
formal.4 

Para los liberales, la libertad económica ha estado siempre por en-
cima de la libertades políticas o la segunda subordinada a la suerte de 
la primera, junto a la exclusión de los derechos sociales del concepto 
de derechos humanos y de los atributos de la ciudadanía; la libertad 
individual por encima de los derechos sociales (sin los segundos, los 
primeros se tornan retóricos y ornamentales para la gran mayoría), 
y la libertad negativa (ausencia de restricción) por encima de la liber-
tad positiva (las condiciones sociales de posibilidad de las personas 
de ejercer efectivamente sus derechos y libertades individuales). En 
síntesis, el liberalismo, en su corriente principal, ha sido una falsa 
defensa de la libertad individual, subordinada al mecanismo ciego o 
“natural” del mercado, y de una falsa libertad, la del mercado y de la 
propiedad privada de los medios de generación de riqueza, a la cual 
solo tiene acceso una pequeña minoría.

El hecho es que las luchas por las grandes reformas sociales y 
políticas de fines del siglo XIX y primera mitad del XX contaron, 
sin duda, con la participación relevante de grupos liberales (los “li-
berales sociales”), pero fueron, sobre todo, impulsadas por diversas 
expresiones del socialismo y del movimiento obrero, desde la ex-
tensión del derecho de voto hasta los derechos sociales. Finalmente, 

3  El tema del elitismo liberal es discutido en las propias filas: “En nuestro afán por 
luchar contra el populismo asimilamos todo lo ‘popular’ con aquello que detestamos 
lo cual genera una consecuencia nefasta. Hemos perdido la principal batalla: la de 
la calle. La cultura ha sido regalada por una esencia discriminatoria del liberalismo 
elitista; asco a los pobres” (Encinas Ruiz, 2019, párr. 4).
4  En el caso de Costa Rica, el debilitamiento de las instituciones y el renovado pro-
tagonismo de las cámaras empresariales, como del grupo corporativo La Nación, se 
vinculan con la pérdida de presencia, de capacidad de organización y de movilización 
de las personas trabajadoras y sectores populares. Los mecanismos informales y los 
poderes fácticos se imponen y colonizan los formales, aprovechando una coyuntura 
en la que una desfavorable relación de fuerzas resta importancia a su función de agre-
gación de intereses y demandas.
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estas contiendas sociales, que demandaron enormes sacrificios y 
que tuvieron que enfrentar despiadados embates represivos, no 
pocas veces de gobiernos liberales, obligaron a las élites liberales a 
tolerar concesiones limitadas, las cuales buscaban, de forma calcu-
lada, contener el desarrollo de los movimientos anticapitalistas y la 
radicalización de amplios sectores subordinados. De esta manera, 
rendían tributo a la prudente recomendación de Burke: “hay que re-
formar para preservar”. 

La diferencia relativa de buena parte de las expresiones neolibe-
rales es el vuelco “neo” conservador, específicamente, en sus versio-
nes latinoamericanas, haciendo a un lado la brutal experiencia de 
las dictaduras militares. Buena parte de los gobiernos surgidos de 
los regímenes electorales han combinado políticas de retirada del 
Estado, en lo económico-social, con un apoyo de la Iglesia católica o 
de grupos evangélicos y junto a una creciente bonapartización de la 
institucionalidad, no solo por medio del refuerzo de los mecanismos 
represivos y de judicialización de la protesta social, sino, sobre todo, 
debido al mayor peso y protagonismo de órganos no controlados de 
forma democrática y no responsables políticamente. 

Así, las políticas que han transformado a América Latina en la re-
gión más desigual socialmente del mundo se han visto combinadas, 
en la mayoría de los casos, con un persistente conservadurismo en 
materia de valores y normas, junto a un amezquinamiento de las re-
glas e instituciones de la democracia formal, tomadas por la derecha 
liberal/conservadora. La institucionalidad ha agudizado su carácter 
de trampa para las personas trabajadoras y los sectores populares. 
Esta es la postura prevaleciente entre las élites. Si en el terreno políti-
co-social se puede dar cuenta de algunos avances y logros, es debido 
a los persistentes esfuerzos y determinación de diversos movimien-
tos sociales, grandes expresiones de protesta, con participación de 
sindicatos y movimientos de estudiantes, mujeres, campesinos, am-
bientalistas, población autóctona, LGTBIQ+ o la izquierda política, 
en sus diversas expresiones y pese a su debilidad general.
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La multitud de expresiones de lucha social y la magnitud de la 
resistencia social en condiciones adversas, incluso de violencia mor-
tal (Colombia, Honduras y Guatemala, por ejemplo), muestran con 
rotundidad, contra la peregrina pretensión de ciertos publicistas de 
derecha, que muchos ya identifican con suficiente claridad a qué re-
mite el término neoliberalismo, así como los efectos sociales que pro-
voca no solo en la periferia, sino en el capitalismo avanzado, donde 
los niveles de desigualdad se ensanchan constantemente desde hace 
varias décadas.

Pero nunca estará de más recordar que la noción tiene también 
un respaldo histórico-teórico. Un aspecto decisivo es que, como reco-
nocen historiadores liberales del pensamiento económico, la teoría 
económica en el siglo XX experimentó una deriva crecientemen-
te practicista. Desde Keynes hasta el presente, lo que caracteriza a 
los discursos teóricos y a las políticas económicas es su inclinación 
ecléctica y de ingeniería de mercado en el marco del acervo liberal 
más amplio. De modo que, en la noción y prácticas del neoliberalis-
mo, se acomodan de forma poco orgánica elementos provenientes 
del giro neoclásico-marginalista de fines del siglo XIX (Marshall, 
Jevons, Menger y Walras) con otros de la Escuela de Austriaca (von 
Mises y von Hayek) y, en particular, con un marco general de ac-
tualización aportado por los monetaristas de la Escuela de Chicago 
(Friedman, Stigler y otros).

En el debate sobre las políticas neoliberales, un recurso menos 
frecuente, pero más osado, es poner en cuestión o minimizar la apli-
cación del ideario neoliberal en el país. Es difícil imaginar un crite-
rio igual de contrafáctico (Marchena Sanabria, 2016). Si bien en la 
comparación con otras sociedades de la región resulta claro que la 
agenda del Consenso de Washington, hasta hace unos años, no al-
canzaba en Costa Rica el mismo ritmo y la extensión de aplicación, la 
afirmación referida resulta sorprendente. Sin necesidad de abundar, 
en el país se vienen aplicando políticas neoliberales en forma consis-
tente, desde los ochenta, a partir de la profunda crisis del inicio de la 
década. Más que medidas de coyuntura, conviene recordar cambios 
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estructurales en el modelo de acumulación y crecimiento: fuerte re-
ducción relativa del empleo público; “independencia” del Banco Cen-
tral (con una Ley Orgánica que impone una concepción más liberal 
que la del Sistema de Reserva Federal [FED, por sus siglas en inglés] 
norteamericano); aumento de más de 10 puntos del índice de Gini, lo 
cual manifestó el enorme ensanchamiento de la desigualdad en el 
ingreso y la riqueza; la ley de “protección” del trabajador, orientada 
fundamentalmente a reforzar el mercado local de capitales creando 
un gran fondo de recursos a disponibilidad, y una política cambiaria, 
sostenida por años, de sobrevaluación del Colón como mecanismo 
de ajuste y purga de la economía. 

Recientemente, el proyecto de legalización, no de introducción, 
de la jornada laboral, denominado por la prensa de derecha “4x3”, o, 
más precisamente, 4x12 (doce horas diarias, cuatro días a la semana), 
iniciativa presentada y argumentada como de interés para la atrac-
ción de inversión extranjera5 en la versión, digamos, honesta. En la 
versión cínica, se llega a decir que “este tipo de jornada permitiría 
a los empleados atender gestiones y realizar trámites necesarios o 
urgentes” o, incluso, que les permitiría descansar más, ¡estar con la 
familia o hacer turismo! La realidad es totalmente otra. Una jorna-
da de doce horas más, al menos para la mayoría, dos horas de ida 
y retorno del trabajo, el tiempo de preparación previa a la salida y 
las ocho horas recomendadas de sueño dejarían a las personas tra-
bajadoras alrededor de una hora para todos los efectos domésticos, 
aparte de un quinto día lastrado por la fatiga física y mental, y que 
no se puede descartar que también sea laborable, como ya ocurre en 
aquellos sectores donde la jornada 4x12 es practicada. Esta propues-
ta viene de sectores que gustan presentarse como defensores de la 
familia (tradicional, claro).

5  Este es uno de los dos objetivos centrales de la política económica proclamados por 
la propaganda neoliberal; el otro sería mantener baja la inflación, la gran justificación 
en todas partes de los ajustes contra los salarios y los derechos de los trabajadores.
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En breve, las políticas económicas neoliberales remiten a tres 
componentes fundamentales: privatizaciones, mediante las cuales 
se transfiere al sector privado empresas y funciones públicas; desre-
gulación de la economía, derivando a la lógica del mercado amplios 
sectores del funcionamiento económico (reconocidamente, la desre-
gulación financiera desempeñó un importante papel en la génesis de 
la crisis económica del 2008), y apertura al mercado internacional y 
promoción del “libre comercio”, ignorando las profundas asimetrías 
entre los participantes de la economía mundial y el sesgo a favor de 
los centros metropolitanos de las regulaciones comerciales y de flujo 
de capitales internacionales. Desde aquí se sigue todo un elenco de 
políticas sectoriales específicas.

Sin embargo, el neoliberalismo no se restringe al ámbito de las 
políticas económicas. Es un modo de gobernar y concebir la socie-
dad. No es solo un conjunto ya muy identificable de medidas eco-
nómicas, sino también el intento de una reestructuración social en 
profundidad, que busca inducir y dirigir un cambio cultural decisi-
vo que se vuelque sobre las mentalidades al cambiar las subjetivi-
dades y acomodar el sentido común, el pensamiento ordinario y las 
prácticas a las necesidades del despliegue y de reproducción en lo 
cotidiano, en lo micro, de las estructuras e instituciones promovidas 
por la concepción neoliberal. Es una operación de ingeniería políti-
co-social, un proyecto de transformación de la economía y de la so-
ciedad, de neoliberalización cultural,6 y una prolongada sucesión en 
el tiempo. De ahí que el acumulativo proceso de cambios económicos 
termina por provocar transformaciones en la estructura social como 
tal, reacomodos tanto en la relación entre los sectores privilegiados, 
las élites, los sectores subordinados y las personas trabajadoras y 
sectores populares, como al interior mismo de las clases poseedoras. 
Dichas alteraciones en la estructura social se proyectan sobre la es-
fera política, restando margen a las tradicionales corrientes nacio-
nalistas burguesas o neodesarrollistas, por ejemplo. Este es uno de 

6  “La sociedad chilena se neoliberalizó en sus costumbres, valores y aspiraciones”.
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los mecanismos que ha socavado a la socialdemocracia europea. El 
recorte de capacidades reguladoras del Estado a lo interno y la igual-
mente desregulada o “desbocada” internacionalización explican, en 
buena parte, la relativa pérdida de eficacia de las políticas keynesia-
nas (pensadas, sobre todo, para el nivel del Estado “nación”).

Los cambios en el orden económico, la acumulación de contrare-
formas, los efectos acumulados de las medidas de corte neoliberal y, 
cada vez más, la bonapartización de la institucionalidad crean con-
diciones y favorecen o directamente promueven reverberaciones en 
lo político, en la estructura social, en las instituciones, en la cultura 
política, en el sentido común y en las subjetividades políticas. Desde 
un punto de vista objetivo, las políticas reformistas, el más timorato 
“progresismo”, se enfrentan a un contexto que desfinancia; impone 
obstáculos legales, institucionales y hasta constitucionales; recorta 
recursos y erosiona eficacia, y, sobre todo, desde lo subjetivo, se ins-
tala en el sentido común una percepción-representación acerca de la 
falta de racionalidad técnica de las alternativas a la visión neoliberal, 
rotulándolas de ideologismos anacrónicos. Este aspecto, la satura-
ción naturalizante del clima ideológico-cultural, es siempre crucial 
en la dinámica de la vida social y para las opciones efectivamente 
disponibles, o percibidas como razonables, que en determinado mo-
mento se presentan al pensamiento ordinario y a las actitudes-com-
portamientos de los individuos. La saturación del clima ideológico 
busca remodelar el sentido común y da lugar a un formidable obstá-
culo político, dificultando el avance de la conciencia social de clase 
de los grupos explotados y oprimidos.

Giro autoritario

En este marco social general de ensanchamiento de la desigualdad 
social, de deterioro social y, en particular, de dificultades crecientes 
para los sectores medios e inferiores de la “clase media” asalariada 
(elemento que en algunos casos ha incidido de forma específica en 
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la dinámica de los acontecimientos), tendencia que, con altibajos y 
distintos ritmos, se viene desarrollando desde los años ochenta, pero 
que vuelve a acelerarse desde la crisis de 2008, asistimos a la irrup-
ción y ascenso de movimientos y partidos políticos de ultraderecha 
y derecha conservadora, en distintas sociedades y regiones, desde 
Brasil y Filipinas hasta la mayoría de los países de Europa occidental 
y Rusia, incluido, claro, Donald Trump en Estados Unidos (EE. UU.). 
En Costa Rica, hemos tenido una expresión de esto en las elecciones 
de 2018 y, sobre todo, en el desplazamiento a la derecha de todo el es-
pectro político. El ascenso de la derecha conservadora, en sociedades 
tan distintas y distantes, es, por sí mismo, un indicador general y un 
síntoma de crisis en el orden social global.

Así, se multiplican los elementos de crisis en el capitalismo con-
temporáneo. Junto a los problemas de inestabilidad recurrentes, de 
bajo crecimiento económico (riesgo de estancamiento secular) y de 
deterioro social, los fenómenos derivados del cambio climático, las 
crisis sanitarias y gripes pandémicas de los últimos veinte años, el 
aumento de conflictos político-militares que se prolongan indefini-
damente, los impactos negativos sobre el empleo y los trastornos 
y reacomodos socioculturales inducidos por acelerados cambios 
tecnológicos, los flujos migratorios descontrolados producidos por 
condiciones socioeconómicas extremas, los conflictos por la sim-
ple ilusión de encontrar mayores y mejores opciones en países de 
capitalismo avanzado o intermedio, el incremento de la rivalidad 
entre distintos centros de poder y sus intereses geopolíticos, los des-
encuentros en la coalición de Estados por décadas encabezada por 
EE. UU., los nuevos fenómenos culturales que se vinculan de manera 
no intencionada con la tendencias fundamentales de despliegue del 
capitalismo internacional y los cambios culturales que recorren el 
mundo entero en el marco más general de inseguridad e incertidum-
bre producen o refuerzan tensiones, temor, miedo, rechazos fóbicos 
y hasta movimientos irracionalistas: terraplanistas, antivacunas, 
ambientalismo primitivista, desindustrializador y antitecnológico, 



 73

Neoliberalismo y deriva autoritaria

nativismo o nostalgia neorromántica por el pasado, etc., alimentan-
do de vuelta a los movimientos de derecha conservadora.

Estos y otros elementos de crisis en el orden social internacional 
contribuyen, en forma determinante, a lo que algunos han llama-
do “la derechización rampante que vive el mundo”. En realidad, el 
ascenso de la ultraderecha se da en el marco de una gran polariza-
ción social, donde luchas sociales impulsadas por diversos sectores 
sociales populares, entre ellos el siempre decisivo movimiento de 
las personas trabajadoras, salen a enfrentar los viejos y nuevos desa-
fíos. De Francia a Chile, las huelgas (en educación, automotrices, fast 
food, etc.) y otras revueltas sociales en EE. UU. (Black Lives Matter, 
mujeres, inmigrantes, minorías étnicas y poblaciones universitarias 
contra la montaña de deudas, etc.), así como diversos conflictos en 
muchos otros lugares, muestran que estamos ante un encrespamien-
to de luchas y enfrentamientos por la definición del futuro.

En ese marco, se hace imprescindible entender los fenómenos 
que amenazan con impedir avances y provocar retrocesos sociales 
que empeoran la relación de fuerzas, y que producen olas de es-
cepticismo, de confusión y desmoralización/desorganización de 
la resistencia social. El fortalecimiento de sectores de ultraderecha 
o derecha religiosa estimula o produce de forma directa desplaza-
mientos en lo político-institucional, los cuales corresponden a lo que 
se puede caracterizar como un “giro autoritario”, que lleva a retro-
cesos en libertades y derechos democráticos en ya muy restringi-
das ‘”democracias formales’”. De Brasil a El Salvador, de Guatemala 
a Chile, o en EE. UU., Europa, Rusia y Filipinas, cada persona, con 
sus más o menos llamativas particularidades, asiste ya hace algunos 
años a un reforzamiento de los mecanismos de control social coerci-
tivo. La dominación se mueve siempre en una relación variable entre 
los recursos de construcción de consenso hacia los grupos subordi-
nados y la coerción, los cuales van desde los dispositivos normati-
vos/institucionales de constreñimiento hasta el directo ejercicio de 
la violencia o la mera amenaza de su empleo. La base del orden social 
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es la fuerza, pero esta necesita algún grado de legitimación institu-
cional-ideológica, variando de lo trascendental-providencial hasta lo 
legal-racional. 

En la perspectiva del análisis convencional, vivimos en “democra-
cias representativas”. Desde un punto de vista más crítico, lo que hay 
es una institucionalidad que formaliza y protege el orden social im-
perante, consagrando intereses y privilegios con órganos decisivos 
cada vez más aislados de los controles democráticos elementales y 
supeditados a los poderes fácticos, y dotada de mecanismos orien-
tados a reproducir los marcos ideológicos productores de hegemo-
nía. Una institucionalidad que funciona como una trampa para las 
aspiraciones y movimientos sociales que cuestionan en forma sig-
nificativa el orden social, en su conjunto o en aspectos claves. Una 
institucionalidad que opera como un formidable obstáculo para las 
expresiones político-sociales que expresan la aspiración a cambios 
de fondo en el orden social y que se ha ido dotando de múltiples re-
cursos a fin de neutralizar incluso la más inofensiva de las varian-
tes “progresistas”, obstáculos no imposibles, pero sí muy difíciles 
de remontar. A esta institucionalidad pertenecen los regímenes po-
líticos electorales controlados por élites sociales y gestionados por 
un personal político apoyado en una capa tecnoburocrática, en las 
condiciones del capitalismo periférico y con el apoyo de los grandes 
medios de comunicación, sometidos al poder de grupos económicos 
altamente concentrados; es decir, formas político-institucionales 
con márgenes de autonomía respecto del poder económico-social, 
más bien, precarios.

En este sentido, los regímenes políticos en Latinoamérica, en 
general, han tenido históricamente un fuerte carácter excluyente, 
dominados por oligarquías en las que concurren fracciones tradicio-
nales o vinculadas a los distintos momentos de los procesos moder-
nizadores. Los reflejos represivos han estado siempre presentes y las 
salidas de dominante coercitiva estaban siempre disponibles para 
conjurar momentos de alza de las luchas sociales. La relativa estabi-
lización en las últimas tres décadas de los regímenes electorales, tras 
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los diversos triunfos de la imponente movilización contra las dicta-
duras, al acompañarse de la aplicación de las políticas neoliberales, 
incluyó una tendencia a la paulatina incorporación de elementos 
restrictivos y de reforzamiento de los arreglos institucionales coac-
tivos (normas legales e instrumentalización de un poder judicial no 
sometido a control democrático) que permitieran implementar las 
contrareformas económico-sociales, mediante el debilitamiento ins-
titucional-legal de la capacidad de resistencia social.

En resumen, la aplicación de políticas neoliberales lleva, tarde o 
temprano, al reforzamiento de los dispositivos de control en general 
y también a los coercitivos, en la medida que las reforman ensan-
chan la brecha social y, por tanto, provocan malestar y crean condi-
ciones para el desarrollo de la protesta. Los avances contra el derecho 
de huelga, el continuo debilitamiento de los sindicatos, el desconoci-
miento del instrumento de la convención colectiva y el conjunto de 
medidas que activamente buscan limitar la capacidad de resistencia 
y organización laboral constituyen la mejor expresión de ello.7

No obstante, el embate autoritario necesita legitimarse y cons-
truir consentimiento político para poder sostenerse. Marshal y Bo-
ttomore (2004) notaban, sin alcanzar a dar del todo una hipótesis 
interpretativa, que buena parte de los sectores que más se habían be-
neficiado del Estado benefactor británico en los años de la postguerra 
votaban a favor, con amplia mayoría, de las políticas de desmante-
lamiento de Tatcher en los ochenta. El problema planteado hoy es 
cómo entender el hecho de que importantes grupos poblacionales, 
como los trabajadores y los medios asalariados, logren ser conven-
cidos de votar por la derecha neoliberal o la ultraderecha conser-
vadora, comportamiento que, más temprano que tarde, se revelará 

7  A esto habría que sumar la ideología que contrapone la noción de “nuevos movi-
mientos sociales” a las “viejas” o “tradicionales” formas de organización del mo-
vimiento de las personas trabajadores, por supuesto, promovida por intelectuales 
“progresistas”. Esta constituye un discurso particularmente nefasto en tanto que con-
tribuye a mantener y profundizar la separación y el extrañamiento entre los distintos 
sectores explotados y oprimidos, apoyado en un particularismo metafísico.
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como en contra de los intereses que se derivan de la propia condición 
social y su posición de clase. En las condiciones hoy predominantes 
de organización política de la dominación bajo el capitalismo, peri-
férico en particular, la aplicación de las reformas neoliberales impo-
ne una tendencia al reforzamiento de los dispositivos autoritarios, 
pero también, sobre todo, opera como mecanismo de construcción 
de consenso ideológico/consentimiento político hacia los conjuntos 
subordinados. El giro autoritario se apoya en ambos aspectos: cons-
trucción de consenso y coerción legal o represiva.

Las políticas neoliberales no consisten solo en ni se limitan a me-
didas estrictamente económicas. El proyecto neoliberal, tanto en sus 
formulaciones discursivas como en sus ensayos prácticos, es bastan-
te más que economía teórica y política pública y que un elenco de 
políticas económicas; es todo un modo de gobernar y de concebir 
la sociedad8 y el intento de promover una reestructuración social 
en profundidad que busca nada menos que provocar e inducir un 
decisivo cambio cultural y en las mentalidades. Quiere cambiar la 
subjetividad y remodelar el sentido común, como condición para la 
construcción de un consentimiento político duradero. La coloniza-
ción de la subjetividad, sumida en la pseudoconcreción y arrojada 
en la inmediatez de gruesos sectores de la población, es un elemento 
decisivo del salto autoritario. En otras palabras, la reorganización 
neoliberal de la economía se proyecta a la estructura social y al cam-
po de la cultura, y de ahí a la educación y las universidades públicas.

Pero el avance de las concepciones neoliberales en imponer 
una definición de la realidad, en instalarse en el sentido común de 
amplios sectores sociales, no puede explicarse exclusivamente, ni 
siquiera de forma principal, con base en ingeniosas y sofisticadas 
campañas propagandísticas. Los enormes y variados recursos de los 
intereses dominantes requieren, para alcanzar eficacia significativa, 

8  En una entrevista en la revista Women´s Own en octubre de 1987, la señora Thatcher 
decía “There is not such thing as society. There are individual men and women, and 
there are families”.
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apoyarse en condiciones objetivas y subjetivas previas y propicias, y 
esta es la cuestión decisiva. Un elenco de circunstancias se articula 
para producir condiciones de conjunto que hacen a sectores anchos 
de la población, de la clase media asalariada y pequeña propietaria, 
de barrios urbanos populares y concentraciones depauperadas o zo-
nas rurales susceptibles a los discursos neoliberales, con o sin ele-
mentos conservadores.

En una primera aproximación, la combinación de deterioro so-
cial, específico para cada sector social y de clase, y la pérdida de cre-
dibilidad de las instituciones y el sistema político-partidario tiende 
a sacudir los patrones de conducta política de grandes fracciones de 
la población. El deterioro social de importantes conjuntos de traba-
jadores y clase media, asalariada o pequeña-propietaria, produce un 
creciente malestar y descontento, el cual, a su vez, tras una cierta 
acumulación de experiencias negativas (gobiernos de partidos por 
mucho tiempo mayoritarios incapaces de revertir el deterioro y su 
percepción, o que aplican políticas claramente opuestas a sus po-
siciones y ofertas de campaña; sonados escándalos de corrupción; 
respuestas represivas a los movimientos de protesta y reclamo; no-
torios casos de simple incompetencia; etc.), se trueca en progresiva 
deslegitimación y pérdida de confianza en las instituciones. En estas 
circunstancias, el sistema político y de partidos comienza a experi-
mentar elementos de crisis, se agrietan y pierden eficacia los dispo-
sitivos ocupados en la producción de apego hacia el ordenamiento 
socio-institucional y los mecanismos institucionales e ideológicos 
de construcción de consentimiento político en las condiciones ya de 
por sí relativamente frágiles (instituciones débiles en diversos gra-
dos) del capitalismo periférico. Las lealtades más o menos tradicio-
nales comienzan a romperse y se abre espacio para el surgimiento y 
desarrollo de nuevas opciones políticas –o que parecen serlo–.

La pérdida de confianza y creciente deslegitimación del arreglo 
institucional experimenta una vuelta de tuerca adicional con el ro-
tundo fracaso (de unos) y las grandes dificultades (de otros) de los go-
biernos llamados progresistas (neodesarrollista, nacional-populares, 
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etc.). Las grandes expectativas levantadas por Chaves, Lula, Morales 
o los Kirchner en la región, y también Syrisa y Podemos o, incluso, 
Obama más allá, se transformaron en diversos niveles de desencanto 
y una sensación de frustración general. En las condiciones del capi-
talismo contemporáneo, no solo periférico, pero con más razón en 
este caso, los proyectos reformistas enfrentan obstáculos formida-
bles, desde un punto de vista fenoménico-empirista. En realidad, los 
impedimentos son estructurales, insalvables si se tiene como refe-
rencia los análisis más sólidos de la lógica del capitalismo tardío. De 
Mandel a Wallerstein, resulta claro que las reformas empeñadas en 
encontrar una vía de desarrollo capitalista autónomo están conde-
nadas al fracaso. Sometidas a un entorno hostil y a operaciones de 
aislamiento, enfrentarán una sofocante presión de los centros de po-
der económico y político internacionales, aparte de la furiosa activi-
dad de sabotaje de los grandes grupos económicos y las élites locales, 
con la inestimable contribución de los medios de comunicación, cor-
porativa e ideológicamente vinculados a los intereses dominantes.

Más allá de sus grandes e insuperables (auto)limitaciones, estos 
gobiernos y experiencias, expresión deformada de los avances en los 
procesos de lucha contra las políticas neoliberales, dieron como re-
sultado, cada uno a su manera, conquistas importantes: renacionali-
zación de sectores esenciales del aparato productivo, condición para 
fortalecer la capacidad de inversión del Estado y los mecanismos 
internos de acumulación de capital; políticas de industrialización; 
fortalecimiento del mercado interno de consumo, productivo y do-
méstico; incremento del gasto social, y una limitada y contenida mo-
dificación en la relación de fuerzas con las fracciones dominantes, 
favorable a los sectores populares, que justamente permitió avanzar 
en algunas reformas. Además, hubo, según los casos, gran recupera-
ción de crisis profundas, significativa reducción de la pobreza, creci-
miento económico aprovechando la coyuntura en los mercados de 
materias primas e, incluso, pequeñas mejorías de la distribución del 
ingreso, etc.
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Todo eso es conocido. Finalmente, por distintas vías y con el opor-
tuno marco de la crisis económica internacional del 2008 y su de-
sarrollo en los mercados financieros y las élites locales, junto a una 
buena cuota de desaciertos y torpezas propias, los proyectos progre-
sistas terminaron por entrar en declive, perdiendo buena parte de su 
sustento político. Poniendo entre paréntesis las importantes particu-
laridades (las políticas de Rousseff constituyen un modelo de auto-
socavamiento), el ocaso de los gobiernos “progresistas” significó una 
enorme frustración para sectores poblacionales muy extendidos que 
les habían prestado un fuerte apoyo. Las grandes expectativas y el 
enorme entusiasmo, sostenido por casi una década, terminaron en 
distintos grados de frustración, paulatina o abrupta. La situación 
es fluida, los gobiernos de derecha neoliberal no resuelven nada, 
no pueden, e, incluso, profundizaron las crisis o crearon nuevas 
tensiones (Macri o Bolsonaro, por ejemplo), lo cual deja abierta la 
posibilidad de un nuevo vuelco en la situación. Pero las relaciones 
estructurales permanecen, más allá del acaecer pendular.

En breve, el fracaso y la frustración, en distintos niveles y provo-
cada por lo que podríamos llamar la década “progresista”, suman un 
elemento decisivo para entender la erosión de la credibilidad en el 
sistema político. Todo esto, por supuesto, en el marco del gran retro-
ceso en la conciencia social y de clase, derivado del derrumbe final 
de los experimentos postcapitalistas, burocráticamente deformados.

Este escenario se presenta como condición de posibilidad para 
el ascenso, con distintos grados de éxito, de las corrientes políticas 
y los discursos conservadores, laicos o de la derecha religiosa. De 
manera diferenciada, sectores de clase media asalariada y pequeña 
propietaria, personas trabajadoras de distintos niveles de capacita-
ción, grupos populares en general y contingentes depauperados y 
marginados (migrantes pobres) son empujados a situaciones que los 
tornan susceptibles de acoger los elementos básicos de las campañas 
conservadoras: xenofobia, nacionalismo (el nacionalismo cultural se 
propaga rápidamente en muchas sociedades del capitalismo avanza-
do), conservadurismo moral o aversión al cosmopolitismo.
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Una expresión particular es el avance de las corrientes pentecos-
tales, muy notorias en las periferias, obreras o marginales, de las 
ciudades latinoamericanas, y que desde esta implantación intentan 
avanzar hacia otros estratos sociales (el llamativo caso de la Iglesia 
Universal del Reino de Dios surgida en Brasil). No cabe duda de que 
la marginación social y los efectos culturales asociados son datos 
clave para la implantación del pentecostalismo. La relativa deses-
tructuración social de las zonas urbano-periféricas; el mundo de la 
pobreza, del desamparo social, de los (que se perciben como) despre-
ciados por “la sociedad” (todo aquello que desborda su mundo de 
vida cotidiana) y de la vida casi del todo sumida en la inmediatez de 
la pseudoconcreción (Kosik); los efectos culturales y psicológicos dis-
funcionales (los elementos lumpen); los valores y códigos específicos 
que se propagan; la fragmentación de la personalidad en situaciones 
socialmente degradadas y el reino de la necesidad en su expresión 
más dramática en las condiciones contemporáneo: todo ello ofrece 
un campo por demás propicio para la prédica y la actividad de los 
grupos neopentecostales o carismáticos. La atomización social, en 
tiempos de deterioro socioeconómico, profundiza la fragmentación 
de la subjetividad e impulsa a la lucha por salidas individuales o par-
ticulares, que, de vuelta, agravan el debilitamiento de los vínculos 
relacionados con la solidaridad de clase. Una vez que las opciones 
particulares fracasan, solo queda el retorno a lo tradicional, el re-
pliegue en lo afectivamente constituido. En general, ante una situa-
ción percibida como de “malos tiempos”, la gente buscará refugio en 
aquello que parezca ofrecer algo de seguridad y en lo más cercano 
emocionalmente (siempre en el marco del retroceso de las luchas so-
ciales y la despolitización).

Las fracturas sociales derivadas del curso neoliberal, junto al 
agostamiento de las instituciones que normalmente canalizan las 
demandas y expectativas procesando los conflictos y sometiéndolos 
a negociaciones que terminan construyendo consentimiento polí-
tico, abren espacio a los discursos conservadores y al impulso au-
toritario. La inseguridad del presente y la incertidumbre del futuro, 
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dentro de la crisis del proyecto emancipatorio, predisponen a grue-
sos contingentes poblacionales a considerar la transacción de los ya 
magros márgenes de libertad por ilusiones de seguridad.

En este marco, podemos incorporar un tercer elemento: los gran-
des y acelerados cambios culturales, de tono cosmopolita, que son 
funcionales y contribuyen a (re)producir el proceso general de mun-
dialización capitalista, rasgos culturales novedosos o preexistentes 
que se semiarticulan en la reestructuración dinámica del capita-
lismo internacional, la economía-sistema mundo. Esta dimensión 
cultural, relativamente autónoma, que se mueve según (dentro de 
ciertos límites, que pueden ser bastante amplios) su propia lógica, 
surge, las más de las veces, en el centro capitalista y se irradia hacia 
las periferias, lo cual quiere decir que, en las sociedades centrales, 
es un producto del proceso de conjunto más allá de las tensiones 
que inevitablemente provoca, pero, en las periferias, sobreviene des-
de fuera, chocando y desequilibrando las estabilidades dinámicas 
prevalecientes.

En las sociedades del capitalismo periférico, las impactantes olas 
del cambio cultural producen dislocamientos más o menos relevan-
tes, en tanto son recibidos de manera diferenciada por las diversas 
fracciones de clase y demás categorías sociales.9 Las reverberacio-
nes en la macro y microsubjetividad producen, en algunos casos, 
notorios cambios en los comportamientos, actitudes, expectativas 
y modos de ser y hacer, etc. Trastocan estructuras mentales, usos y 
costumbres, códigos y pautas, tradiciones e instituciones, creencias 
y prejuicios largamente establecidos, los cuales, además, fungen de 
soportes tangibles e intangibles de elementos básicos y decisivos del 
orden social, de la dominación y del sentido común correspondiente. 

9  Los elementos de la transformación cultural contemporánea se correlacionan con 
los hondos cambios sociales inducidos por el proceso de creciente internacionali-
zación capitalista y las innovaciones tecnológicas asociadas. Una de las formas de 
manifestación de las contradicciones fundamentales del capitalismo es la tensión 
entre la dinámica objetiva al cosmopolitismo frente a la promoción política y cultural 
del nacionalismo. Lo que define al capitalismo es su carácter contradictorio (Marx y 
Engels, 1998).
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Constituyen cambios resistidos porque provienen de fuerzas no 
controladas por el propio individuo o las colectividades. En condi-
ciones de creciente vulnerabilidad, real y percibida, el individuo y el 
grupo pueden enfrentar miedos primarios a la pérdida de estructu-
ras establecidas y de pautas prescritas, soportes incorporados de la 
vida cotidiana que producen sentimientos de seguridad y que se ven 
amenazados sin que despunten opciones accesibles o confortadoras. 
Es una transformación cultural cosmopolita que altera y trastorna 
redes de significantes que dan sentido y permiten orientarse en el 
mundo social, más allá del ámbito de la vida cotidiana.

Las ondas de cambio cultural acelerado producen sorpresa, asom-
bro, desorientación, perplejidad y temor. Trastocan y empujan al 
ocaso instituciones y creencias socialmente constrictivas por mucho 
tiempo incuestionables, pero que, en las condiciones de inseguridad 
e incertidumbre, y esto es lo que interesa resaltar, generan reaccio-
nes de rechazo y miedo. Las “miserias del presente y angustias del 
porvenir” son asociadas por los sectores conservadores al fantasma 
de sociedades abiertas, secularizadas, diversas y relativistas, promo-
viendo el refugio en lo familiar, en lo afectivamente constituido y 
en lo tradicional. La inseguridad y la incertidumbre producen senti-
mientos de impotencia, falta de control, abandono y vulnerabilidad, 
combinándose con resentimiento y frustración, que se traducen en 
temor a lo nuevo, a lo diferente. 

Así, se refuerzan los elementos de tribalismo y el prejuicio. El 
primero funciona como un mecanismo defensivo de las estructuras 
mentales y sociales que nos aportan una sensación de familiaridad 
y seguridad en los hábitos comunes. El segundo permite canalizar 
hacia los “otros”, los “forasteros” y los “raros” la fuente de la ame-
naza. En otras palabras, estereotipa, generaliza acríticamente e, in-
cluso, contra la evidencia más cotidiana, los individuos seleccionan 
de manera sesgada su información sobre el grupo que hace de chivo 
expiatorio, lo cual permite “confirmar” reiteradamente la imagen 
establecida. Al buscar respuestas para la situación y las amenazas, 
son inducidos a asociarlas con esos “otros” amenazantes, quienes, 
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en realidad, son víctimas también y, sobre todo, emigrantes, pobres, 
fracciones discriminadas, jóvenes de aspecto no convencional o, in-
cluso, activistas sociales en pro de construir salidas progresivas a la 
situación.

En resumen, las alteraciones culturales acentuadas y aceleradas, 
en general, son recibidas con aprensión y provocan cierta resisten-
cia. Es un mecanismo adaptativo, con valor de supervivencia. Si nos 
abriéramos desaprensivamente al cambio, nos pondríamos en una 
situación de peligrosa exposición. Por ende, lo nuevo tiene que ser 
puesto a prueba y debe exhibir su valor de verdad, su practicidad/
utilidad. Ahora bien, en el contexto de un incremento inusual de las 
sensaciones de inseguridad e incertidumbre, producto de prolon-
gados procesos de deterioro e inestabilidad social (combinado con 
la crisis del proyecto emancipatorio), las grandes transformaciones 
culturales pueden llegar a ser percibidas como directamente amena-
zantes o ser manipuladas en el sentido de producir formas de recha-
zo fóbico o irracional en sectores de la población. ¿Cuáles serían las 
condiciones necesarias para que tales sensaciones y estados emocio-
nales consigan extenderse lo suficiente como para producir efectos y 
reacciones sociales significativas?

Un elemento político-subjetivo, pero con peso objetivo en la rea-
lidad, es la dinámica de las luchas sociales o de clases. Una sucesión 
de derrotas de diversos movimientos sociales, en un lapso temporal 
de cierta prolongación, en la medida en que se traduce en desorga-
nización, tiende a producir desmoralización y escepticismo. Es el 
caso entre nosotros desde la gran experiencia social del movimiento 
contra el TLC, el cual arrancó en el 2004 y culminó con la gran mo-
vilización social del referéndum, que, pese a conseguir un notable 
resultado electoral de 48.5%, al final constituyó una derrota política. 
Así, en general, las personas trabajadoras y los movimientos sociales 
han soportado una serie de pérdidas que han debilitado su capacidad 
de resistencia, fenómeno diferenciado y evidenciado con más fuerza 
allí donde las conducciones burocráticas mantienen un control poco 
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amenazado; sin embargo, poco a poco, ha ido extendiéndose por los 
distintos sectores. 

Uno de particular relevancia político-simbólica es el movimiento 
estudiantil universitario. En este sentido, resulta innecesario ahon-
dar en la historia del protagonismo de la juventud universitaria en 
las luchas sociales no solo en el país, sino en toda Latinoamérica. Fre-
cuentemente punta de lanza de las más diversas expresiones de la 
protesta y el reclamo social, el debilitamiento del movimiento de la 
juventud estudiantil le resta empuje, determinación y radicalismo a 
las expresiones de protesta. No es este el lugar para explorar las cau-
sas de este reflujo, pero no cabe duda de que a las conducciones de las 
federaciones estudiantiles de los últimos diez años corresponde una 
buena cuota de responsabilidad. Pero el fenómeno se reproduce, con 
igual o menor profundidad, en otros sectores.

Este retroceso relativo pero importante de la capacidad de re-
sistencia social, junto a los fenómenos de desmoralización y es-
cepticismo a que da lugar, produce despolitización, fragmentación 
y dispersión en ciertos sectores. Aunque el estado de malestar no 
desaparece, tiende a expresarse como resentimiento, el cual puede 
dar lugar a formas airadas, incluso explosivas, de manifestación 
del descontento, más episódicas e inconexas; por tanto, se traduce 
en nuevas derrotas o logros rápidamente anulados. Se da, entonces, 
una situación paradójica: gran malestar y descontento, un estado de 
ánimo que en cualquier momento puede abrir el camino para una 
recomposición de la disposición de activación social, pero que, mien-
tras dura, alimenta en extensos sectores sociales salidas individuales 
y particularistas.

Así, en este análisis, aflora la complejidad social dinámica y cam-
biante, y, a todo lo anterior, se agregan otros dos factores de carácter 
digamos estructural. Primero, el hecho de que el movimiento histó-
rico del capitalismo, que incorpora elementos de distintas esferas y 
niveles de lo macro a lo microsocial, produce una creciente diferen-
ciación social. Mucho se ha escrito sobre la forma en que este crea in-
cesantemente nuevas necesidades y revoluciona la estructura de las 
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necesidades humanas, modificando, incluso, el concepto histórico y 
cultural de estas.10 Sin embargo, la multiplicación de las necesidades 
y de los objetos y servicios que permiten atenderlas es solo una parte 
de la diferenciación social. El desarrollo competitivo de la acumula-
ción de capital induce a abrir nuevas ramas de la producción, curso 
que se da en tensión dialéctica con procesos tecnológicos e innova-
ciones organizacionales. La diferenciación del entramado produc-
tivo lleva a una correspondiente diferenciación y complejización 
social, la cual se observa en el desarrollo de distinciones adicionales 
del tejido social, sectores de clase y categorías sociales emergentes o 
que alcanzan una relevancia inédita. El aspecto por mucho más rele-
vante, en las últimas décadas, es la masiva incorporación de las muje-
res al mercado de trabajo y a la actividad económica extradoméstica 
en general, tendencia que, a su vez, resuena en distintas direcciones 
de lo sociocultural; es un fenómeno de repercusiones sistémicas. 

El punto es que la gran diferenciación social de los últimos cua-
renta años, por un lado, extiende la asalarización del trabajo (la 
proletarización), refutando sin apelaciones a quienes hace no tanto 
anunciaban “el adiós al trabajo”,11 el “fin de la centralidad del traba-
jo en el mundo capitalista contemporáneo” (hoy, más de cuatro mil 
millones de personas dedican entre 70% y 80% de su vida despierta 
a actividades laborales). Por otro lado, tal extensión se ha dado con 
un aumento considerable de su complejidad, heterogeneidad y seg-
mentación (Antunes, 1999), el cual introduce grandes diferencias en 
tipos de actividad, remuneraciones, cantidad y calidad del consumo, 
niveles y entorno cultural, segregación socioespacial, estilos de vida, 
autopercepción, expectativas y condiciones de vida cotidiana entre 

10  Por supuesto, el orden burgués está lejos de poder satisfacer, para la mayoría de la 
gente, las necesidades que su propio movimiento crea, como consecuencia colateral 
de la persecución competitiva de la mayor tasa de ganancia posible, por lo que el sis-
tema está en función no de la satisfacción de necesidades, sino de la atención de la 
demandad solvente.
11  Entre estos, Gorz, Habermas y Rifkin con sus variaciones y puntos débiles y fuertes 
sobre el tema. Sobre el tema, véanse los trabajos de Ricardo Antunes, en particular, 
¿Adiós al trabajo? (1999).
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las personas trabajadoras. Mientras crea las condiciones objetivas 
para la extensión de la solidaridad de clase, también dificulta prácti-
camente su construcción. 

El segundo elemento de efectos estructurales es el resultado 
acumulativo del prolongado período de hegemonía neoliberal. Ine-
vitablemente, la paulatina aplicación de medidas neoliberales ter-
mina por provocar cambios en la estructura social. A su vez, dichas 
transformaciones favorecen y orientan ajustes en el clima ideológi-
co-cultural, valores y códigos normativos que constituyen el ámbito 
de socialización de las poblaciones. Así, se van moldeando las sub-
jetividades integradas o integrables. El creciente peso local de cor-
poraciones e intereses de los países metropolitanos; la vinculación 
de los principales grupos económicos locales con el capital extran-
jero; la pérdida de peso social y político del empresariado autónomo 
grande y mediano local, en particular del sector productivo tradicio-
nal, y el hecho de que el modelo de acumulación y crecimiento se 
orienta hacia el exterior y las exportaciones, perdiendo cada vez más 
importancia el mercado de consumo interno y la producción local 
(sustitución de importaciones), etc., inducen modificaciones en todo 
el tejido social y en la dinámica de lo político, con cambios correlati-
vos en la macro y microsubjetividad dentro del clima cultural y las 
mentalidades.

Las alteraciones en la estructura relacional, en la dialéctica de re-
lación y estructura, provocan alteraciones en la dinámica social. El 
incremento de la desigualdad social y su creciente visibilización en 
términos de posición de estatus y las modificaciones de la cultura de 
consumo, tendiendo a resaltar el consumo simbólico y los marcado-
res de posición social, y todo ello asociado con la desenfadada exhibi-
ción de los signos externos de lo aceptado como “éxito”, contribuyen 
a configurar una atmósfera cultural que promueve el individua-
lismo ético-social. La multiplicación de las tensiones sociales y los 
asociados empujan a los individuos y a sectores enteros a conductas 
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escapistas relacionadas con el efecto analgésico del consumismo12 
(hay una diferencia decisiva entre el consumo como momento de 
disfrute, de subjetivación del objeto-producto del que habla Marx en 
la “Introducción” de 1857,13 y el consumismo como ideología y prac-
tica alienante).

El punto es que el malestar social y su expresión individual e 
íntima en el marco de la despolitización y el escepticismo alientan 
conductas de repliegue en la intimidad, de retirada de lo público y 
refugio en lo privado-doméstico. La generalizada sensación de incer-
tidumbre, el debilitamiento de los lazos sociales amplios y un clima 
cultural que promueve activamente el individualismo y la búsqueda 
privada de salidas inclinan también a actitudes cínicas (en el sentido 
hoy común del término, desconfianza sarcásticamente expresada en 
la sinceridad y honradez de otros en el entorno social, como en el 
técnico; por el contrario, el cinismo clásico, como escuela de pensa-
miento y forma de vida, buscaba darle respuestas individuales a la 
incertidumbre). Se trata evidentemente de una actitud defensiva y 
que se diferencia según la posición social de clase.

Entre sectores de clase media, se manifiesta como una resuelta 
retirada a los intereses privados. Estos, por ingreso, estilo de vida e 

12  Individualismo y cultura de consumo. La reestructuración social neoliberal alienta 
el repliegue en lo privado, doméstico o “público” mercantil (grandes centros comer-
ciales), y la desconfianza/retirada de lo público. La mercantilización de los términos 
de la convivencia y de la cultura por el neoliberalismo apologiza lo privado contra lo 
público, rompiendo la dialéctica de lo social. En una primera aproximación, lo públi-
co es el lugar del ciudadano, del sentido de comunidad, del interés general; lo privado, 
el del consumidor, de los intereses particulares, de la competencia descarnada y del 
egoísmo “racional”. Ya alertaba Hegel sobre la escisión que la nueva sociedad abría 
entre la existencia privada y la pública comunitaria, la “moralidad” y la “eticidad”, 
la “sociedad civil” y el Estado, el individuo privado y la universalidad concreta de lo 
público. Para este autor, se trata de superar la noción individualista de libertad, la 
libertad “negativa”, para alcanzar el verdadero concepto de libertad, que solo puede 
realizarse en la comunidad.
13  Según Marx, “(…) y finalmente, en el consumo el producto desaparece del movimien-
to social, se convierte directamente en objeto y servidor de la necesidad individual y 
la satisface con el disfrute…. En la producción el sujeto se objetiva; en el consumo el 
objeto se subjetiva” (1978, p. 233). El consumo como momento del disfrute se distancia 
de todo ascetismo, incluido el de cierto “progresismo”.
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identidad subcultural, han experimentado una fuerte presión, y, una 
parte, abierto deterioro en el marco de la época neoliberal. Al per-
cibirse como asediado, un sector significativo se decanta, en el pla-
no político, por opciones de la derecha neoliberal, recurriendo a lo 
que periodísticamente se ha denominado “votar con el bolsillo”. La 
angustia provocada por las crecientes dificultades para mantener la 
posición social, en particular de la descendencia, lleva, con cada vez 
mayor frecuencia, a actitudes y comportamientos que subrayan, casi 
obsesivamente, las preocupaciones con la seguridad, incluso, si eso 
amenaza con ir en detrimento de los márgenes de libertad. En San 
José, en los residenciales de clase media, los costos de la seguridad 
tienen un peso no despreciable en el presupuesto doméstico: guar-
das, barreras, casas enrejadas, murallas, más que muros, portones, 
verjas, cadenas, alambre “navaja”, electrificado de cercas, alarmas, 
cámaras, privatización de lo público, cercado de los parques y tras-
lado de la tradicional vivienda al esquema de condominio cerrado. 
Neurosis fóbica, diría Freud, y obsesión con la seguridad.

La neurotizante preocupación con la (in)seguridad, la real y la 
representada, lleva a considerar razonables opciones de encierro y 
separación respecto de “los de afuera”. Como efecto, el tapiado obs-
truye (casi) completamente la vista hacia fuera, produciendo una 
situación de aislamiento, de reducto, y una ilusoria sensación de 
protección. Así, es inevitable que la alteración emocional y cognitiva 
que resulta, en diversos grados, de esta conducta se proyecte, con me-
diaciones diversas, al campo de lo político. Para la “clase media” ate-
morizada, la solidaridad es un lujo propio de tiempos de desahogo, 
épocas cuyo recuerdo es cada vez más difuso. La prioridad son la des-
cendencia y su futuro. En cuanto a los “perdedores” del neoliberalis-
mo, la caridad seguramente puede atemperar los impactos que con 
gran probabilidad seguirán del apoyo a quienes ofrecen una reduc-
ción de los impuestos y el recorte del gasto público (además de aliviar 
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las conciencias).14 En buena parte de las sociedades de América La-
tina, se puede observar esta fuerte inclinación de sectores medios 
a buscar en la derecha, liberal o neoconservadora, una respuesta a 
las dificultades de reproducción como franja social que enfrenta. La 
paradoja resulta evidente si se considera que son justamente las po-
líticas neoliberales las causantes de las congojas de la clase media.

En los barrios de clase trabajadora o urbano-periféricos, el dete-
rioro social ha profundizado los efectos desagregados de la severa 
limitación de oportunidades, la pobreza y la marginación. El debi-
litamiento de la organización y la capacidad de resistencia social de 
los grupos subordinados refuerzan los elementos de fragmentación 
social y las tendencias a buscar soluciones individuales, a partir de 
marcos familiares también degradados. La despolitización desmora-
liza y atomiza, empuja hacia los niveles y recursos más básicos de 
supervivencia. La agudización de los rasgos culturales disfunciona-
les, “lúmpenes”, contribuye a socavar el sentido de comunidad. La 
vida cotidiana alienada y alienante envuelve a las personas en su 
comportamiento y actitudes, en un circuito de reproducción de las 
condiciones de esa cotidianeidad degradada. Es la descripción de la 
condición de “clase en sí”.

El mundo de la pseudoconcreción, del vivir sumidos en la inme-
diatez, se reproduce a sí mismo a través de su interiorización natu-
ralizada en la interacción de las mismas personas que constituyen el 
objeto de la dominación. La mente atrapada en los marcos objetivos 
y subjetivos de la cotidianeidad pseudoconcreta opera como un cepo 
que funciona para mantener a las poblaciones sujetas a la lógica de 

14  En Chile, Hogar de Cristo, una “institución de beneficencia”, con un presupuesto 
cercano a los $90 millones y más de 600 mil “socios benefactores”, ha llevado la cari-
dad institucionalizada a un nivel de modelo ejemplar, muy celebrado por la derecha, 
con la no tan discreta complicidad de los social-liberales chilenos del “progresismo” 
Partido por la Democracia (PPD) y Partido Socialista de Chile (PS). Hogar de Cristo 
ha sido un ingrediente muy valorado del mundialmente celebrado “modelo chileno”, 
para no hablar de la no menos ensalzada Teletón, el show de la filantropía masificada, 
espectáculo execrable como pocos. En el caso de EE. UU., en su primera campaña elec-
toral, George W. Bush, levantó como insignia el lema: “conservadurismo compasivo”.
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la situación como tendencia. Empantanados en condiciones sociales 
que se constituyen en un formidable obstáculo para el acceso a los 
recursos culturales que permiten desarrollar autoestima y autodo-
minio, un cierto control sobre la propia vida, los sectores subalter-
nos desarrollan representaciones que resultan funcionales (el poder 
social busca “normalizar” a las personas), en el sentido de permitir 
un desarrollo adaptado de la convivencia (integración funcionaliza-
da).15 Vivir arrojado en la inmediatez es vivir fundamentalmente en 
los límites del presente, de una sucesión de presentes, sin historia 
ni proyecto, limitando severamente la capacidad para bosquejar ex-
pectativas sobre un futuro que no puede ser pensado sino como sim-
ple extrapolación del presente, como más de lo mismo. Con escaso 
margen para pensar un futuro personal estimulante o diferente, la 
gente se deja arrastrar al presentismo y sus imperiosas exigencias: 
encontrar alguna fuente de ingresos legal o no; buscar espacios y 
momentos gratificantes; satisfacer necesidades “necesarias”, físicas 
y psíquicas, y desaparición cultural de las actividades orientadas 
a atender las “necesidades superiores”, en los términos de Agnes 
Heller.

Los recursos ideológicos y culturales orientados a la construc-
ción de hegemonía hacia los conjuntos explotados y oprimidos se 
apoyan en las condiciones socioestructurales del mundo de la vida 
cotidiana de los subordinados. Por supuesto, la eficacia de estos dis-
positivos está siempre en tensión con el malestar individual y co-
lectivo, el cual, en cualquier momento, puede, según una variedad 
de factores, traducirse en activación social colectiva y movimientos 
reivindicativos y de protesta. El descontento puede, combinado con 
otros elementos, romper tal “normalidad” en cualquier momento, 
pero ha de enfrentar no solo la muralla defensiva de los recursos 
ideológico-culturales que sostienen la hegemonía, sino, sobre todo, 
las mismas condiciones de vida que producen el achatamiento del 

15  “No se les puede pedir que abandonen las ilusiones acerca de su condición, porque 
viven en condiciones que exigen ilusione” (Marx, 2014, p. 02).
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horizonte de posibilidades, la erosión de la conciencia de clase y que, 
más bien. estimulan la conformidad. En casos de despolitización y 
dispersión, lo que prevalece es el resentimiento en tanto forma de 
manifestación del descontento. Este sentimiento nace de la frustra-
ción y de la sensación de impotencia, de la erosión de la autoestima 
y de la pérdida de autoconfianza personal y colectiva, actitud psíqui-
ca o estado psicológico que, en los términos de Scheller, se extiende 
socialmente en condiciones de grandes y notorias disparidades de 
riqueza y poder (y, podríamos agregar, de acceso a bienes culturales 
altamente apreciados, marcadores de posición social) en sociedades 
que, por otro lado, proclaman la igualdad de derechos políticos pese 
a la gran inequidad de hecho.

Pero hay que insistir en que el resentimiento se relaciona con la 
sensación de impotencia y esto (llevando a Nietzsche más allá de sí 
mismo) con el escepticismo vinculado a las derrotas sufridas por 
los conjuntos trabajadores y los populares en las luchas sociales y 
el consecuente debilitamiento de su capacidad de autoafirmación 
como sujeto de un proceso transformador.

El deterioro social, combinado con fuerte pérdida de credibilidad 
de lo político, incluidas las opciones “progresistas” o de izquierda, 
produce atomización social y fragmentación de la subjetividad, con 
derivas fuertemente individualistas, retiradas de lo público y gran 
escepticismo, hasta tonos cínicos. Pero estos efectos se diferencian 
según la posición social, de clase, articulada con distintas categorías 
sociales. En general, entre los sectores medios con alto acceso a la 
educación y bienes culturales, predomina el individualismo liberal. 
En los grupos populares, los discursos conservadores encuentran 
condiciones particularmente propicias. Entre las personas trabaja-
dores y barrios populares, cuando la conciencia social, de clase, re-
trocede, lo que ocupa el sitio es la cultura tradicional y sus típicos 
valores. Pseudoconcreción es, también, primitivismo del pensamien-
to ordinario. Por supuesto, estos rasgos psicoculturales se pueden 
encontrar en distintos segmentos y niveles de la jerarquía social. No 
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hay exclusividad. Pero condiciones específicas se muestran diferen-
cialmente propicias, mostrando una mayor correlación.

Un fenómeno que tiende a reforzar tal reacción estadísticamen-
te diferenciada entre sectores sociales es el carácter del nuevo im-
pulso del proceso de expansión urbana, dirigido, en buena medida, 
por criterios mercantiles, que ha caracterizado a las grandes urbes 
latinoamericanas en los últimos veinte años y que hace una contri-
bución decisiva al profundizar la segregación socioespacial, según 
clase y estrato. Esto es aún más notorio en San José, comparativa-
mente menos segregada que otras ciudades latinoamericanas hasta 
unos treinta años atrás. A partir de mediados de los noventa, se ace-
lera el curso típico, con características propias, desde los residencia-
les cerrados hasta la fuerte y ostensible inversión inmobiliaria en la 
zona de Escazú. Resulta bastante obvio el sentido y los efectos de la 
segregación socioespacial: reforzar la separación física y el extraña-
miento psicosocial, incluso la aversión cultural, de sectores de clase 
y estratos o categorías socioocupacionales diferentes. Es difícil exa-
gerar el efecto de disociación sociocultural que produce esta separa-
ción física. Son, en buena medida, mundos apenas conmensurables. 
Es la razón de que las personas de los grupos populares se sientan 
cuasi forasteros fuera de los entornos de su vida cotidiana (el barrio, 
el viejo centro de la ciudad, su lugar de trabajo y los centros comer-
ciales diseñados para el correspondiente nivel de ingreso).

Unidos con los elementos referidos más arriba, estos aspectos 
estructurales contribuyen a la atomización de la vida social y la 
fragmentación de la personalidad. La inseguridad del presente y la 
incertidumbre del futuro en los sectores medios y la precariedad 
normalizada en los barrios populares (tomados por los bajos sala-
rios, el desempleo, subempleo e informalidad, la severa restricción 
de recursos culturales, la delincuencia como opción de vida y un 
sentido común adecuado a tal cotidianeidad) producen un clima 
cultural y actitudes que en algunas fracciones pueden aproximar, 
en grado variable, a lo que el equipo de investigadores liderado por 
Theodor Adorno denominó “personalidad autoritaria”. Más allá de 
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las limitaciones de la teoría, sometida a un riguroso escrutinio, sus 
aspectos más sólidos, los que han sobrevivido, permiten dar cuenta 
del hecho de que la incertidumbre y la precariedad acentuada, en un 
marco de derrotas y retroceso de las luchas sociales, favorecen el de-
sarrollo de las características asociadas a las actitudes autoritarias. 

Además, la fragmentación induce comportamientos típicos de 
la lucha individual (lo privado-familiar) por la subsistencia. Las de-
ficiencias, o inexistencia, de la política pública y el debilitamiento de 
los lazos de solidaridad social erosionan la conciencia y autoestima 
de clase, y predisponen a la subordinación al poder y a la validación 
de la autoridad, produciendo no solo obsecuencia, sino rechazo, que 
puede llegar a ser violento, de las conductas percibidas como cues-
tionadoras. El impulso de autoconservación puede llevar a extremos 
de conformidad con lo establecido, deseo de orden. No es difícil ver 
que, en estas circunstancias psicosociales, los discursos conservado-
res puedan encontrar terreno abonado. El conservadurismo moral y 
político se relaciona de manera significativa con el autoritarismo, la 
normalización de la desigualdad social y el temor al cambio. Cuando 
la cotidianeidad se articula fundamentalmente en torno a la subsis-
tencia y se percibe el entorno como incuestionable y sin salida, todo 
comportamiento cuestionador es percibido como amenaza. 

Esta es la clave para entender el notorio éxito de la empresa evan-
gélica. No bastaría con el trabajo asistencial, puesto que se trata de 
una campaña de proselitismo. La propuesta de construir comunidad 
y, a su manera, reconstituir relaciones de solidaridad, en torno a un 
discurso y propuestas de un fuerte tono conservador, moral y polí-
tico, se da en el escenario ya descrito, pero, además, encuentra un 
sólido sostén en el hecho de que, frente a situaciones ayudas y per-
sistentemente adversas, los sectores más despolitizados y retrasados 
en la conciencia social tienden a replegarse hacia los valores y creen-
cias de la cultura tradicional, saturada de prejuicios. Una expresión 
de ello, en general, es el rápido avance del nacionalismo y, en particu-
lar, del nacionalismo cultural en Europa o EE. UU., reforzado, en este 
caso, por la permanente promoción del nacionalismo imperial (para 
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una persona norteamericana promedio, resulta una verdad autoevi-
dente que su prosperidad personal depende en buena medida de que 
su país mantenga su posición de primera potencia internacional).

El nacionalismo cultural campea, en diversas versiones, tanto en 
las sociedades del capitalismo avanzado como en la periferia y en los 
diversos sectores de clase y estratos. Normalmente, se lo asocia con 
las reivindicaciones de nacionalidades oprimidas. Pero, en la última 
década, las expresiones más llamativas se relacionan con el “popu-
lismo” de derecha, patriotero y xenofóbico, muy notorio en Europa. 
Sostenido en una concepción esencialista, metafísica e idealizada de 
la identidad colectiva, es manipulado por sectores de derecha y con-
servadores para enmascarar o justificar derivas autoritarias y para 
generar un efecto cohesionador interno ante las presiones de los 
centros de poder económico y político externos en el contexto de la 
mundialización capitalista y los desequilibrios que ha profundizado. 

En EE. UU., la derecha religiosa, sobre todo, hace del nacionalis-
mo cultural un escudo protector y un arma ofensiva contra lo que se 
le aparece como la conspiración secularizante de los sectores “libe-
ral-progresistas” de las grandes ciudades y universidades, inclinados 
al cosmopolitismo, partidarios de la “ideología de género” (¡marxis-
ta-posmoderna!), contrarios a la “pureza étnica” y defensores de la 
libertad de orientación sexual/de placer, aparte de cómplices de la 
invasión migrante no aria. Independientemente de cuánto hay de 
efectivo en tales distinciones binarias, el hecho es que ha mostrado 
gran eficacia en el intento de crear chivos expiatorios y muñecos de 
paja para distraer la atención de las verdaderas razones y responsa-
bles de las diversas crisis que atraviesan al capitalismo contemporá-
neo. El carácter reaccionario e irracionalista de la derecha religiosa 
es un rasgo constitutivo, pero da un salto en cuanto a su influencia 
política a partir de comienzos de los años ochenta, bajo Reagan, con 
base en la alianza con un influyente sector de la cúpula liberal repu-
blicana (en un país, de todos modos cargado, por la pesada herencia 
puritana), movimiento reforzado por el tono también conserva-
dor de Thatcher en Gran Bretaña y menos relacionado con grupos 
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religiosos con un enfoque patriotero y de exaltación de la familia y 
valores tradicionales. En el caso de la mayoría de las sociedades lati-
noamericanas, un rasgo peculiar del conservadurismo religioso se 
relaciona con cierta distinción social. Ante el avance del evangelis-
mo en los barrios populares, los sectores medios tienden a mantener 
su adscripción a la Iglesia católica.

La combinación de nacionalismo cultural, conservadurismo 
moral y elementos de personalidad autoritaria, al instalarse en los 
barrios populares, levanta una muralla o cava un foso difícil de sal-
var para las posiciones que buscan una transformación de la vida y 
los términos de la convivencia social. Las políticas de izquierda para 
avanzar, en su audiencia y capacidad de convocatoria, necesitan en-
frentar los prejuicios y lastres tradicionalistas del pensamiento del 
mundo de la vida cotidiana de los grupos subordinados, un sentido 
común que desempeña un papel sistémico en la conservación de la 
dominación interiorizada. El proyecto emancipador se enfrenta no 
solo a las condiciones de la explotación del trabajo en el mundo ca-
pitalista, sino también, y en cierto sentido, a las formas de opresión 
que crean y se apoyan en dispositivos ideológico-culturales que re-
fuerzan la desigualdad social estructural con categorizaciones que 
imponen distinciones de estatus y consideración social. La subjeti-
vidad colonizada obstaculiza la transición de las múltiples acciones 
por demandas inmediatas a la comprensión de la necesidad de cam-
biar los fundamentos del mundo social.

La cotidianeidad alienada consiste, justamente, en un conjunto 
de hábitos e instituciones cuyo funcionamiento opera creando un 
marco propicio para que las personas sean sometidas por el grupo a 
un proceso de socialización, mediante el cual interiorizan las creen-
cias, valores y códigos normativos que buscan garantizar la inte-
gración funcionalizada y el aprendizaje de los roles derivados de su 
posición en la estratificación. Las poblaciones infantiles de las comu-
nidades proletarias son socializadas, por sus propias familias, para 
integrarse en el mundo del trabajo en funciones distintas de las que 
provienen de familias de clase media acomodada. La socialización 
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diferencial responde a los requerimientos diversos del funciona-
miento/reproducción social.

Mantener a los grupos explotados y oprimidos en condiciones 
de indigencia espiritual ha sido decisivo para la reproducción de 
todo orden social fundado en la explotación del trabajo humano y 
la desigualdad social estructural. En la lucha contra las concepcio-
nes idealistas, Marx y Engels (1998) se esforzaron en mostrar que la 
emancipación, para abrirse camino, necesita destruir las circunstan-
cias que hacen necesarias las ilusiones, pero no cabe duda de que, en 
el proceso, para avanzar, hay que enfrentar las ilusiones mismas. De 
ahí la célebre fórmula: el arma de la crítica es tan importante como 
la crítica de las armas….

Capitalismo y crisis civilizatoria

El embate neoliberal echa mano tanto de elementos del individua-
lismo secularizante liberal clásico como de posiciones neoconser-
vadoras, rasgo que introduce no poca confusión tanto en el análisis 
como en las respuestas al fenómeno. El liberalismo “neo” es el predo-
minante en las condiciones del capitalismo tardío, la variante que, 
desde el punto de vista de las élites, mejor responde a los problemas 
estructurales de reproducción que enfrenta el capitalismo en la 
contemporaneidad.

La crisis de estancamiento y alta inflación de los años setenta 
decidió el ocaso de las políticas keynesianas. La concepción inter-
vencionista, el “capitalismo regulado”, moría de éxito. Keynes (el 
“arquitecto del capitalismo viable”) se había propuesto salvar al ca-
pitalismo, literalmente,16 y lo había logrado, produciendo la teoría de 

16  Un elemento que contribuye en forma decisiva a configurar el contexto es el hecho 
de que en los setenta el capitalismo ha superado, sobre todo en los países avanza-
dos, la extrema amenaza a su supervivencia que enfrentó en los treinta y cuarenta. 
El “Estado de bienestar” de la segunda postguerra surge, no de la lógica económica 
del capitalismo, sino de la intervención política reguladora (aunque evidentemente 
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la política económica que permitió a los gobiernos y élites salvar el 
trance. La notoria recuperación de las potencias capitalistas, con EE. 
UU. a la cabeza, y de la estructura imperialista de la economía-políti-
ca mundial, con un importante proceso de recomposición y reestruc-
turación asociado a un salto tecnológico generalizado, se tradujo en 
conjunto en una fuerte aceleración de la secular tendencia del capi-
talismo a la internacionalización, uno de los rasgos fundamentales 
del sistema identificado por el análisis de Marx y Engels ya en El ma-
nifiesto y desarrollado en El capital.

La internacionalización (la liberalización del flujo de capitales) 
limitó severamente la eficacia de las herramientas keynesianas, di-
señadas para un ámbito estatal. La globalización desregulada, hecha 
posible por el keynesianismo, articulando intereses de Estados cen-
trales y grandes corporaciones, marca una nueva fase de despliegue 
internacional del capitalismo como sistema social. La mundializa-
ción sigue, como posibilidad y proceso objetivo, las tendencias sis-
témicas del capitalismo y, en determinado punto, se hace política 
consciente, que opera sobre dichas inclinaciones y posibilidades 
reales del sistema; es decir. la condensación estructural-relacional 
de la acción humana en la historia. Es la típica dialéctica de proceso 
objetivo y acción consciente. El mundo en que vivimos es una heren-
cia de generaciones pasadas, una construcción humana, pero, para 
nosotros, es el mundo efectivo, una objetividad, en el marco del cual 
las posibilidades inscriptas, la subjetividad y la acción-praxis social 
construyen el futuro, reproduciendo, modificando o transformando 
dicho contexto. Los seres humanos construyen un mundo a partir 
del mundo, con un grado de conciencia variable pero tendencial-
mente creciente, hasta ahora.

se hace posible, actúa y adquiere eficacia sobre la base de las posibilidades objetivas 
generadas por el funcionamiento del sistema y los grupos e intereses prevalecientes), 
con el propósito de moderar los desequilibrios y las expresiones más agudas y peligro-
sas de las crisis capitalistas, a fin de ganar margen para gestionar la “cuestión social” 
y someter a negociación el conflicto social, en sus términos y calado. Dicho Estado se 
convirtió en el “capitalismo viable”, en las condiciones político-sociales y las relacio-
nes de fuerzas en la lucha de clases de la época.
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La acción política opera sobre las posibilidades objetivas hereda-
das (resultado, a su vez, de la acción de las generaciones pasadas), 
desarrollando unas tendencias y obstruyendo otras. Thatcher y Re-
agan aprovecharon las circunstancias ya referidas impulsando polí-
ticas de ajuste y “estabilización” a costa del salario y las condiciones 
laborales y de vida de los grupos trabajadores, para intentar resolver 
la crisis. El resultado es un considerable incremento de la tasa de 
explotación laboral (lo que redunda en el observable incremento de 
la desigualdad social) como vía para remontar la caída de la tasa de 
ganancia, recomponiendo la rentabilidad de las empresas. Un feroz 
recorte de conquistas sociales, el llamado ataque al “Estado de bien-
estar”, también desata una fuerte resistencia social. Por eso, resulta 
crucial limitar la capacidad de organización y resistencia social de 
los sectores trabajadores y los populares. Las medidas orientadas a 
debilitar a los conjuntos sindicales avanzan en todas partes y se ar-
ticulan con el clima ideológico individualista e insolidario. En este 
contexto, Jameson puede referirse al Postmodernismo como “la lógi-
ca cultural del capitalismo tardío”.

Las políticas neoliberales corresponden, por tanto, al intento de 
los sectores dominantes de resolver las contradicciones y desequi-
librios acumulados por el capitalismo contemporáneo. El indife-
rentismo social y la promoción del egoísmo racional son parte del 
profundo cambio en la subjetividad que buscan inducir como aspec-
to fundamental de la reestructuración social que intentan imponer. 
Pero los distintos conjuntos sociales, por las características mate-
riales y espirituales de su vida, responden de manera diferenciada 
a los relatos orientados a construir consenso social, consentimien-
to político o integración social funcionalizada. Aunque los diversos 
discursos inciden en los distintos ámbitos, es más probable que los 
contenidos relativos a la persecución del éxito individual, expresado 
en el consumo simbólico y los marcadores de posición social (para-
fraseando a Marx, “el consumo hace tolerable la vida”), tengan ma-
yor audiencia en los sectores medios (asociados a las expectativas y 
aspiraciones de su condición), mientras que los más conservadores 
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se extiendan entre los grupos sometidos a una severa limitación de 
oportunidades (en este caso, vinculado a la desesperanza y el resen-
timiento). En condiciones sociales particularmente degradadas, las 
personas enfrentan serios obstáculos para acceder e incorporar los 
recursos culturales que les permitirían alcanzar un control razona-
ble sobre sus impulsos (emociones o autodominio). No se puede sub-
estimar los estragos que produce el deterioro social en la estructura 
de la personalidad y el sentimiento.17

Articulándose en torno a la ortodoxia económica liberal, las po-
siciones conservadoras en política y moral funcionan como un indi-
cador de que el sistema, además de no conseguir superar sus viejas 
fracturas, acumula nuevas, lo cual empuja a un sector de las élites 
a posiciones cada vez más conservadoras y autoritarias.18 Incluso, 
aquellos que mantienen actitudes liberales en temas culturales y 
éticos participan del consenso en torno a ajustes autoritarios en las 
formas e instituciones político-jurídicas.19 A veces directa y abier-
tamente, como en los intentos en EE. UU. de revertir las leyes que 
garantizan el derecho al aborto; a veces, actuando delegativamente, 
confiando a una variedad de organizaciones, ágiles y con sólido res-
paldo financiero, la tarea de vehicular las acciones y discursos.

17  Los grupos religiosos intentan llenar el vacío, no pocas veces con éxito, que deja la 
marginal, precaria o del todo insuficiente presencia del Estado y las políticas públicas 
e, incluso, en otros países, su total ausencia. No se le puede reprochar a la gente que 
no tiene margen. La combinación de esta precariedad y sensación de abandono-vul-
nerabilidad, con los déficit de secularización y el peso de los valores tradicionales en 
los barrios populares y los empobrecidos, la hace muy susceptible al discurso conser-
vador (generalmente asociado a una labor asistencialista) de las sectas que alimenta 
todo tipo de prejuicios y actitudes de rechazo a los rasgos de transformación cultural 
(cambio de tendencia cosmopolita que amenaza mores y costumbres). Es un aspecto 
que fomenta mentalidades rígidas y facilita el giro autoritario y el voto a la derecha 
conservadora.
18  Posiciones conservadoras que muchas personas profesan efectivamente, mientras 
para otras tienen un valor, sobre todo, instrumental en la fabricación de “cohesión 
social”: “Los poderosos crean reglas que no cumplen”.
19  El orden social no se puede confiar exclusivamente a la eficacia de los mecanismos 
de construcción de hegemonía, y no puede prescindir de los recursos coercitivos, con 
sus gradaciones de contundencia



100 

Roberto Ayala Saavedra

El retroceso a posiciones conservadoras, en política o moral, tie-
ne el valor de un síntoma en las condiciones del capitalismo tardío. 
Es una de las contradicciones y fuentes de conflicto que lo atravie-
san porque está claro que la dinámica objetiva (la lógica general 
subyacente y el curso histórico efectivo registrado) del capitalismo 
ha llevado, como consecuencia no buscada conscientemente, desde 
sus orígenes, a una creciente secularización y racionalización de la 
vida social. Este es justo uno de sus costados más luminosos seña-
lado con honestidad intelectual y política por Marx y Engels (1998) 
y permite entender que el neoliberalismo se péndula entre el libe-
ralismo clásico y las posturas neoconsevadoras. Pero, si la dinámi-
ca objetiva del capitalismo produce “la conmoción ininterrumpida 
de todas las relaciones sociales y el derrumbe de viejas y venerables 
ideas y creencias” y hace que todo lo que se creía permanente y pe-
renne se esfume y lo santo sea profanado, “obligando a los hombres 
a contemplar con mirada fría su vida y sus relaciones con los demás” 
(Marx y Hegel, 1998), y así ha sido, por otro lado, la multiplicación 
de desequilibrios o elementos de crisis del capitalismo, pues lleva a 
parte de los sectores dominantes a replegarse de las posiciones más 
convencionalmente liberales, a refugiarse en dispositivos conserva-
dores y autoritarios.

Un movimiento nada novedoso. En general, expresa una correla-
ción con frecuencia observable en la historia. Una de las expresiones 
más célebres y conocidas, pero a menudo no reconocida, es la brecha 
intelectual y de talante que separó a los grupos ilustrados sofistas 
de los fundamentalmente conservadores y prooligárquicos, Platón 
y Aristóteles, en el momento de la decadencia del mundo griego 
clásico.

En resumen, mientras el capitalismo objetivamente seculariza, 
destrascendentaliza (en términos de Weber, el desencantamiento del 
mundo), mostrando que los seres humanos pueden conocer y con-
trolar su mundo. Las élites sostienen, en la medida de lo posible, el 
apoyo, explícito o no, a las instituciones conservadoras y a los valo-
res y códigos normativos tradicionales, como recursos de influencia 
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y control, de socialización integradora. Superficialmente, puede ha-
ber estridentes disputas entre fracciones de las élites, pero incluso 
los más liberales sopesan con cuidado las posibles consecuencias no 
deseadas de un exceso de apertura. El deseo de orden choca con la 
necesidad de actualizar el clima cultural de acuerdo con las necesi-
dades de funcionamiento y evolución del capitalismo. En la medida 
que el capitalismo es una “sociedad abierta”, en términos de Popper, 
tiende a socavar por la propia lógica de su movimiento los valores 
y códigos tradicionales. Evitar que estos cambios descompensen el 
orden es la tarea de la ingeniería social.

Si el neoliberalismo es la forma político-ideológica que mejor ex-
presa las necesidades de reproducción social amplia del capitalismo 
tardío, esto deriva en dos deducciones. Primero, permite entender 
las dificultades para la llamada “economía heterodoxa’” de supe-
rar, reemplazar exitosamente, la ortodoxia neoliberal. Las políticas 
neoliberales no se sostienen, principalmente, sobre sus méritos teó-
rico-metodológicos, sino sobre el hecho de que es un relato que se 
emite desde el poder y en el seno de una realidad regulada y repro-
ducida por ese poder y que ahí resulta funcional. Es una ingeniería 
social, económica, política y cultural; es la (re)producción discursiva 
y práctica de lo existente. El neoliberalismo es el capitalismo tardío 
verbalizado, lo cual significa que reproduce sus limitaciones y racio-
naliza sus desequilibrios, y, por tanto, termina por agudizar desde lo 
subjetivo las contradicciones de la objetividad.

Una expresión decisiva de ello es la ominosa perspectiva, estudia-
da por muchos especialistas, de que las sociedades del capitalismo 
avanzado estén deslizándose hacia una fase de estancamiento eco-
nómico secular, similar a la vivida por Japón desde comienzos de 
los años noventa. Un elemento de esto ya visible es, aparte de la baja 
tasa promedio de crecimiento de la última década, la aún más magra 
generación de empleo, así como la notoria degradación del que se 
genera. El neoliberalismo no solo no es parte de la solución, sino que 
es parte del problema.
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En segundo lugar, dada la incapacidad de las fórmulas neoliberales 
para estabilizar el capitalismo, abriendo un nuevo ciclo prolongado de 
crecimiento, la “heterodoxia” responde a una carencia real, similar a 
los tiempos de Keynes, de encontrar la fórmula para un capitalismo 
“viable” y para no solo actuar de apagafuegos. Esta vez, no constreñida 
en los límites del Estado “nación”, sino pensada y proyectada en el pla-
no de la economía mundial, de una globalización regulada, aspecto sin 
duda factible si de evitar el aviva-fuegos del neoliberalismo se trata. 
Sin embargo, la historia del siglo XX mostró con toda claridad los pre-
cisos e insuperables límites del keynesianismo, incluso, cuando tiene 
éxito. Por eso, me parece pertinente terminar este trabajo insistiendo 
en que, primero, no se puede denunciar el neoliberalismo sin cuestio-
nar el capitalismo tardío como un todo, y, segundo, que una hipotética 
reforma keynesiana solo prolongaría la crisis civilizatoria, puesto que 
dejaría intactas todas las contradicciones fundamentales del capitalis-
mo, manteniendo la posición subordinada de las sociedades de la pe-
riferia capitalista y el correspondiente flujo de valor hacia los centros. 
Aunque, por supuesto, buena parte del instrumental keynesiano sería 
de utilidad en un marco de transición postcapitalista.
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La acumulación de capital, transgresora  
de la organización económica1

Sergio Reuben Soto

En un mundo ideal, las principales compañías […] reconocerían y se adap-
tarían a su creciente importancia sistémica a la par de los actores exter-
nos, incluidos los gobiernos y los consumidores, logrando así el equilibrio 
adecuado entre innovación, beneficios y protección al consumidor y segu-
ridad nacional. Pero este no es un mundo ideal.

Mohamed El-Erian, 20172 

Introducción

En varios artículos publicados en la Revista de Ciencias Económicas 
de la Universidad de Costa Rica, se ha propuesto la existencia de una 

1  Este artículo fue presentado a la Revista de Ciencias Económicas del Instituto de 
Investigaciones Económicas de la Universidad de Costa Rica el 23 de enero del 2011; sin 
embargo, al no aceptarse su publicación, fue publicado originalmente en el número 3 
(volumen 4) de la revista Economía Coyuntural (2019) del Instituto de Investigaciones 
Económicas y Sociales “José Ortiz Mercado”. Esta versión tiene pequeños cambios for-
males que buscan hacer más claras algunas de las ideas expuestas, pero no se han 
introducido nuevas consideraciones sobre la hipótesis ni nuevas evidencias o referen-
cias bibliográficas (salvo cuando así se indique).
2  “In an ideal world, major tech companies would recognize and adjust to their 
growing systemic importance in step with external actors, including governments 
and consumers, thereby striking the right balance between innovation, consumer be-
nefits and protection, and national security. But this is not an ideal world” (El-Erian, 
2017, párr. 1). Mohamed El-Erian fue presidente del Consejo para el Desarrollo Global 
durante la presidencia de Barack Obama y, actualmente, es el jefe de la asesoría eco-
nómica de Allianz.
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relación directa entre el crecimiento de la desigualdad de ingresos 
y el surgimiento de la crisis económica que se implanta, en parti-
cular, en los países desarrollados (o ricos) a partir del último cuarto 
de 2008. Esta se expresa, en primera instancia, con el debilitamien-
to financiero de los grandes bancos de inversión norteamericanos, 
quienes deben ser “rescatados” de la quiebra con dineros del público, 
y, posteriormente, con el estancamiento del crecimiento de la econo-
mía hasta desembocar en una larga y profunda recesión. No es sino 
hasta ahora, once años después, que parece estarse superando, no 
sin antes haber arrastrado a prácticamente todas las economías del 
globo a estados de postración y decrecimiento, con profundas conse-
cuencias económicas, políticas y sociales.

En esos artículos, la línea argumentativa asocia el crecimiento de 
la desigualdad en la apropiación por ciertos grupos sociales de una 
parte sustantiva del ingreso social creado con el surgimiento de un 
desequilibrio del proceso de acumulación de capital.3 Pero no solo al 
modo keynesiano, es decir, debido al debilitamiento de la demanda 
agregada –aun cuando se contemple este efecto como otro determi-
nante más−, sino como resultado de una desproporción en la acumu-
lación de capital entre sectores y empresas, generando condiciones 
reales totalmente diferentes a las supuestas perfectas que debían 
conducir dicha acumulación hacia el equilibrio que garantiza el uso 
eficiente de los recursos sociales escasos.

Se describe en ellos, pues, un mecanismo implícito en la acumula-
ción de capital que conduce hacia la concentración y centralización 
en pocas manos de los recursos sociales destinados a la producción, 
Esto, de forma paulatina, deteriora las condiciones en las que se des-
envuelve el mercado, impidiendo el logro del equilibrio dinámico 

3  El proceso de acumulación de capital entendido como el proceso por el cual se re-
produce ya en forma simple (esto es sin aumento), ya en forma ampliada (aumentada) 
el capital; de manera semejante a la forma en que tradicionalmente se ha llamado a 
ese movimiento que Marx describió con las fórmulas M - D - M y D - M - D', y que res-
ponde al movimiento propio de la valoración del capital (Marx, 1977, T.1, Cap. III y IV).
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que garantiza el usufructo eficiente y eficaz de dichos recursos en 
función de las necesidades sociales.

Recientemente, han surgido nuevos indicios que le dan solidez a 
la propuesta teórica de los artículos mencionados (Ackerman, 2012; 
Stiglitz, 2016a; Furman, 2016), y en uno de los publicados en dicha 
revista se plantean cuatro hipótesis centrales, a saber: 

La primera hipótesis ‘Concentración y centralización, destinos del ca-
pital’, plantea la idea que la producción social o colectiva regida por 
las relaciones capitalistas como proceso de acumulación de capital, 
conduce inevitablemente a la concentración y a la centralización 
de éste. La segunda hipótesis ‘Equilibrio macroeconómico con tasas 
de retorno diferentes’, propone no solo la posibilidad real de que en 
una economía regida por el capital existan tasas internas de retorno 
distintas entre ramos de la producción, sino que esta situación es in-
herente a la tendencia de concentración y centralización del capital. 
La tercera hipótesis ‘La distribución del ingreso y la propiedad como 
variables exógeno-políticas’, ofrece una visión distinta de la expresa-
da por la teoría económica convencional que ve la distribución del 
ingreso social como resultado de un mecanismo de perecuaciones de 
variables económicas; la perspectiva levantada por nosotros, por el 
contrario, la ve como un fenómeno de poder. Y, finalmente, la cuarta 
hipótesis según la cual esas condiciones de las economías regidas por 
el capital (presentadas por la tres hipótesis anteriores) tienden ine-
vitablemente al rompimiento del proceso de acumulación de capital 
expresándose en una crisis económica. (Reuben Soto, 2012, p. 91)

Esta propuesta teórica nos ha parecido con un valor explicativo de 
algunos fenómenos económicos contemporáneos, por lo que hemos 
querido desarrollarla avanzando en el análisis de la primera y segun-
da hipótesis, considerando que son, a nuestro entender, los funda-
mentos de la tercer y cuarta, e importantes para levantar una visión 
alternativa de la realidad económica contemporánea. A la vez, nos 
interesa someter a crítica la perspectiva convencional de las relacio-
nes económicas que ha invisibilizado, según nuestra cabal perspec-
tiva, los principales orígenes de la crisis. El objetivo general es, pues, 
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examinar la relación acumulación de capital como el proceso social 
por medio del cual el capital se reproduce en forma ampliada, desa-
rrollar la discusión de sus características más importantes analizan-
do el origen de su efecto concentrador y centralizador de la riqueza, 
y avanzar en la dilucidación de los efectos estructurales y sistémicos 
de ese efecto.

Además, al estudiar dichas hipótesis, se continúa con la discusión 
de algunos aspectos cuyas transformaciones puedan conducir a re-
estructurar la organización de la producción, de tal manera que no 
tienda, como lo hace en el marco de la acumulación de capital, al 
desorden productivo y social, y, más bien, favorezca el desarrollo de 
nuevas relaciones que den pie a un modo de producción más equili-
brado y equitativo, acorde con las nuevas preocupaciones y retos que 
presenta la humanidad.

Consideraciones teórico-metodológicas

Para establecer la relación señalada, siguiendo la tradición teórica 
de la Economía Política (y particularmente su corriente marxista), 
concebimos un sistema de producción (o modo de producción) como 
un conjunto coherente de relaciones sociales con las cuales una so-
ciedad resuelve u ordena la convivencia y, primordialmente, los pro-
blemas de la producción colectiva, del uso de los recursos escasos, 
de la división social del trabajo y de la distribución de sus frutos de 
una forma particular y determinada por el nivel técnico-productivo 
alcanzado, así como por un conjunto de valores culturales que le dan 
una particular especificidad. Consecuentemente, identificamos un 
cúmulo concreto de relaciones sociales en el marco de este sistema 
general, con las que se busca alcanzar tales objetivos, y, para com-
prender o explicar el comportamiento de ese conjunto específico de 
relaciones, proponemos la existencia de una racionalidad específica 
que lo guía (Reuben Soto, 2008).
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La acumulación de capital como racionalidad organizativa  
y su irrupción en el mercado

La razón sobre la cual se organiza y se define el uso de esos elemen-
tos de la producción colectiva y su distribución, en el modo de pro-
ducción actual dominante, es la acumulación de capital, entendida 
como la conversión en capital del excedente generado y apropiado 
privadamente al combinar el trabajo con los medios de producción 
y materias primas. Esto es cuando ese excedente se convierte en nue-
vos medios de producción y materias primas para combinar con el 
trabajo. Dicha secuencia es la que determina la lógica que guía la ac-
tividad y las acciones de los agentes económicos en las sociedades 
con esas características.

Más aún, si nos planteamos el surgimiento de esta nueva racio-
nalidad organizativa en el marco de las condiciones histórico-socia-
les en las que aparece, hemos de verla irrumpiendo en los mercados 
como espacios físico-virtuales en los que se practicaban los inter-
cambios de las mercancías y servicios producidos y demandados, 
los cuales estaban regidos por un conjunto de reglas, costumbres o 
condiciones que, entonces, interactúan con la nueva racionalidad. 
Así, las personas que participan en el mercado van aprendiendo a 
buscar y a obtener de sus intercambios un valor adicional al que les 
ha costado el objeto intercambiado, y la racionalidad de la acumu-
lación de capital se va estableciendo en el seno del mercado y de la 
organización productiva.

Una vez constituida esta unidad entre la racionalidad de la acu-
mulación de capital y las normas y costumbres del intercambio y di-
visión del trabajo, se estructura un sistema, o modo de producción 
social, con un conjunto de regularidades sociales que, al ser estudia-
das sistemáticamente con el método de conocimiento científico, dan 
pie a las teorías que originan lo que hoy conocemos como ciencia 
económica.

Si bien es importante ese esfuerzo de sistematización, la aplica-
ción de dicho método requiere de una perspectiva consecuente con 
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la forma en que se aprecian los fenómenos sociales para reconocer 
la especificidad histórica de la acumulación de capital y sus deter-
minantes sociales, y, por tanto, la de sus efectos sobre las relaciones 
de producción, intercambio y distribución del producto social. La 
ausencia de una perspectiva histórica (que reconozca el cambio ope-
rado) de esta articulación resulta en una interpretación que asume 
el orden surgido como el natural, cuyos fundamentos invariables 
garantizan la excelencia en la organización de la producción y distri-
bución de la riqueza social. 

Ahora bien, lógicamente, esta acumulación de excedente, en una 
sociedad donde el valor es representado en unidades monetarias, se 
lleva a cabo agregándole al valor de los costos de producción de un 
bien o servicio un Plusvalor (Pv) que cubre la “supervivencia social” 
de la persona dueña del capital (de los medios de producción y traba-
jo) a la hora de calcular el precio. Este Pv tiene su contraparte mate-
rial en la capacidad del trabajo de crear más producto y servicios de 
los que requiere su reproducción vital. La formación de los precios, 
pues, en el marco de esta racionalidad, incorpora, inevitablemente, 
ese Pv. De tal manera que:

 

En esta fórmula, p es el precio de cada producto o servicio; Vmc, el 
valor de las materias primas consumidas en la producción; Vcc, el 
valor del capital gastado en la producción; Vs, el valor pagado en sa-
larios; Pv, el excedente para cubrir las necesidades del dueño o dueña 
del capital, y q, el número de unidades del producto o servicio. De 
esta manera, el valor de la producción agregada es V = p*q

V = Vmc + Vcc + Vs + Pv                   (1)

Sin embargo, cuando estamos en un proceso de acumulación am-
pliado, Pv tiene dos componentes: el valor del trabajo empresario que 
sirve para cubrir las necesidades sociales de personas empresarias 
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(VTE), y un excedente (EX) para la reproducción ampliada del capi-
tal.4 Esta es la condición general en que se lleva a cabo la acumula-
ción de capital, de manera que:

Pv = VTE + EX                    (2)

Finalmente, esta racionalidad del capital se expresa en términos rea-
les en el incremento del Pv, pero este debe llevarse a cabo en térmi-
nos relativos con relación a la masa de capital invertido con el fin de 
que el EX sea suficiente para crear nuevo capital. Esta relación o Tasa 
de Ganancia (TG) se define:

    (3)

Dentro de esta fórmula, entendemos TG como la Tasa de Ganancia.
Pues bien, partiendo de esta definición de la racionalidad que or-

ganiza la producción social y su distribución en una sociedad deter-
minada por la acumulación de capital, el Pv se erige, entonces, por 
un objetivo a alcanzar por el agente económico que se desempeña en 
esta y la TG constituye su expresión relativa tangible. Más adelante, 
se explicará por qué ese fin se convierte en primordial en el sistema.

A partir de la investigación que hemos venido realizando, esta di-
ferencia en el abordaje de la racionalidad del sistema aparece como 
el origen de los dos paradigmas que proponen unas explicaciones 
y unas previsiones sobre el comportamiento económico de las so-
ciedades. Por una parte, el que describe la acumulación de capital 
como una relación socialmente (histórica) determinada (que hemos 
identificado como la Economía Política). Por otro lado, el que concibe 

4  Como se comprenderá, partimos del modelo definido por Marx como “acumulación 
ampliada de capital” (Marx, 1977, T.I, Cap. IV y XXII), y separamos, para efecto expli-
cativo, el excedente completo en dos partes: la que cubre las necesidades de supervi-
vencia social del dueño de los medios de producción y trabajo, y una parte restante 
que sirve a los fines de la acumulación ampliada de estos medios. La separación obe-
dece a que, como luego se verá, la distribución del excedente completo entre dichas 
partes es una decisión del propietario de ese excedente.
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la acumulación de capital como una expresión natural del ordena-
miento económico.

La competencia: factor endógeno o exógeno al sistema

Ahora bien, desde el punto de vista del paradigma económico hege-
mónico,5 el mercado (es decir, esos campos físicos y virtuales en el 
que se desenvuelve el intercambio de bienes y servicios) es un espa-
cio independiente y autónomo del proceso de intercambio y de la 
racionalidad de la acumulación de capital. Además, su constitución 
por agentes independientes, libres y racionales, sin la existencia de 
barreras espaciales y virtuales para el libre ejercicio de sus intereses 
y acciones,6 convierte al mercado y sus condiciones en un ente libre, 
soberano, neutral e independiente de los intereses de tales agentes, 
y, a su vez, en un árbitro indiscutible del proceso de acumulación de 
capital.

De esta forma, la competencia entre agentes en ese espacio asegu-
ra unos resultados del intercambio de bienes y servicios que suponen 
un uso “ajustado” de los recursos escasos disponibles por la sociedad 
y, por tanto, eficiente, definiendo así, con este resultado, un óptimo 
de Pareto; en otras palabras, una combinación de los recursos en la 
que, con cualquier modificación, el resultado implicará siempre que 
un elemento del sistema va a estar en peores condiciones que antes.

Recordemos, aunque sea de paso, las condiciones que han sido 
señaladas desde Clark (1910) como las requeridas para la existencia 
de la competencia perfecta y que Hayek resume en: 

1.- Un bien homogéneo ofrecido y demandado por un gran núme-
ro de relativamente pequeños vendedores o compradoras, ninguna 
de los cuales espera ejercer con su acción una influencia perceptible 

5  Para entender a qué nos referimos con el paradigma económico hegemónico, véase 
Reuben Soto (2020). La versión original de este trabajo no contiene esta referencia.
6  Entre las principales condiciones para la existencia de un mercado libre y perfec-
to, véase, entre otros, Clark (1910 y 1960), Bain (1941), Chamberlin (1956), Sylos Labini 
(1966) y Roncaglia (2007).
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en el precio. 2. Libre entrada en el mercado y ausencia de otras res-
tricciones para el movimiento de los precios y recursos, 3. Completo 
conocimiento de los factores relevantes de parte de todos los partici-
pantes en el mercado. (1948, p. 362)

Vale la pena señalar que, recientemente, se ha agregado a esta lista 
algunos otros requisitos que reflejan la transformación sufrida por 
el sistema en los últimos años; entre ellos, la no existencia de marke-
ting, la cual, a nuestro entender, intuye la influencia del imperativo 
de la maximización de la TG en las condiciones del mercado como 
luego veremos.

Finalmente, es importante agregar que, en la discusión que pro-
pone Hayek (1948), en la que busca presentar la “competencia real” 
(la que se presenta en los mercados reales y, por tanto, la no perfec-
ta) como suficiente para alcanzar condiciones óptimas para el fun-
cionamiento del mercado, no puede evitar caer en la aceptación de 
la existencia de una competencia perfecta a plazo, que termina por 
“equilibrar en el largo plazo” el uso de los recursos, o bien caer, como 
lo hace, en el peregrino recurso de que, con todo lo ineficiente del 
resultado alcanzado con los mercados imperfectos, no existe otra 
mejor opción que este.

Por el contrario, en el marco del enfoque de la economía política, 
la acumulación de capital impuesta por las relaciones del sistema 
influye en el conjunto de elementos que lo constituyen, afectando 
tanto a la independencia y determinación de agentes, como a las 
condiciones en las que se lleva a cabo la producción y el intercambio 
de bienes y servicios. Esta determinación en la acción que impone 
el capital, conforme se despliega en profundidad y extensión en el 
seno de una sociedad, va ejerciendo su potestad en el comportamien-
to general de agentes y en los resultados de su actividad. La recien-
te “rama” de la ciencia económica conocida como la Economía del 
Comportamiento o Economía Conductual (con siete premios Nobel 
a la cuenta incluido el de 2017) se ha encargado de poner en eviden-
cia que la falta de información, las costumbres y usos personales, los 



116 

Sergio Reuben Soto

prejuicios culturales y, en resumen, la complejidad del ser humano 
y su psicología convierten a los mercados en espacios en los que la 
conducta racional que supone el paradigma neoclásico no opera.7 Lo 
anterior permite la manipulación de agentes si se cuenta con los re-
cursos adecuados (Akerlof y Shiller, 2015). 

Sobre la base de esta discusión, formulamos la hipótesis de que la 
“racionalidad” de la acumulación de capital no puede concebir a la 
competencia como un mecanismo autónomo, independiente e inde-
terminable, ya que forma parte del conjunto de elementos que están 
en juego para conseguir el objetivo de la maximización de la tasa de 
ganancia.8 Debido a esto, la competencia, conforme la relación ca-
pitalista va dominando el comportamiento económico, no es vista 
como exógena al proceso de formación de los precios, sino como un 
aspecto endógeno que puede ser modificado por los agentes. Consti-
tuye, pues, una variable más del conjunto de variables utilizadas por 
las empresas para maximizar su excedente de explotación.

Hasta donde hemos podido hurgar en la literatura especializada, 
este reconocimiento de la competencia como elemento endógeno a 
las variables de la empresa no ha sido explícitamente considerado 
para la comprensión del funcionamiento de la economía dentro las 
investigaciones a las que hemos tenido acceso. Por el contrario, es 
usual encontrar al monopolio, a los oligopolios y a las condiciones 
que limitan la libre competencia como momentos aislados e inde-
pendientes del funcionamiento del sistema, resultado de situaciones 
fortuitas y, por tanto, remediables por la misma lógica de la com-
petencia y de las condiciones del mercado libre en un determinado 
plazo.9 

7  Los premios Nobel han sido asignados a George Akerlof, Robert Fogel, Daniel 
Kahneman, Elinor Ostrom, Robert Shiller, y Richard Thaler.
8  Joseph Bain (1941), con su relación entre la tasa de ganancia y el poder de mercado, 
se acerca a la idea propuesta aquí.
9  Entre las principales fuentes, véase, Hayek (1948) y, especialmente, la polémica entre 
Hunt y Morgan y Deligönül y Çavuşgil (1997) sobre el papel del marketing en la compe-
tencia. En esta última, los primeros polemizan con los segundos sobre lo que ellos lla-
man “Resource-Advantage Theory” (p. 75), en la que exponen y explican los recursos 
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Finamente, en una revisión reciente de la literatura sobre la Teo-
ría de la ventaja por recursos, Cacciolatti y Lee (2016) exponen la 
existencia de dos tipos generales de capacidades creadas por los pro-
cedimientos del marketing: el primero concierne a objetivos tácticos 
de mercado y el segundo consiste en la utilización de recursos intan-
gibles que mejoran el comportamiento de la empresa en el mercado. 
A parte de las ventajas propiamente del marketing, se mencionan en 
este trabajo las ventajas originadas en la administración financiera 
de los recursos de la empresa. Quedan patentes, así, las incoheren-
cias entre las ramas empíricas de la Economía y los fundamentos 
teóricos que sustentan el paradigma ortodoxo de esta.

Ahora bien, al utilizar esta propuesta teórica para entender el 
funcionamiento del sistema, muchas de sus manifestaciones, las 
cuales, simplemente, no pueden ser explicadas satisfactoriamente 
por los modelos originados en la perspectiva hegemónica, encajan 
en los patrones que conciben la racionalidad del sistema fundada 
en la maximización de la TG y en el reconocimiento de la capacidad 
creada para determinar el comportamiento de los agentes económi-
cos y las condiciones en que se desenvuelve el mercado.

Asimismo, otras de las observaciones hechas por un considera-
ble número de economistas, entorno al comportamiento de la rea-
lidad económica no consistente con el modelo teórico hegemónico 
neoclásico como es el de la remuneración inequitativa a los factores 
de la producción, particularmente entre los factores trabajo y capi-
tal (Robinson, 1973a y 1973b; Sraffa, 1926 y 1960; Pasinetti, 1999), así 
como los trabajos sobre la fijación de precios con recargo sobre los 
costos primos (mark up) (Bain, 1941; Baran y Sweezy, 1966 y 1975; Fos-
ter, 2000; Herscovici, 2002; Guerrero, 2008), pueden comprenderse 
utilizando la perspectiva de la competencia como factor endógeno a 
la empresa propuesta en este trabajo.

destinados por las empresas a alterar las condiciones del mercado. Para ellos, su pro-
puesta no pretende en realidad reemplazar la teoría de la competencia perfecta, sino 
que subsume a esta teoría conservándola dentro del mismo paradigma neoclásico.
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Proceso de la acumulación de capital y efectos de su iteración  
en competencia endógena

La acumulación de capital se puede definir, pues, como el imperativo 
de convertir el resultado de la combinación del trabajo vivo con las 
materias primas e instrumentos (como factores de la producción) en 
una mercancía o servicio que pueda ser cambiado por un signo de 
valor que recupere, al menos, el valor comprometido en la adquisi-
ción de esos factores y uno adicional cualquiera.

Por medio de este movimiento incesante, la sociedad elabora los 
bienes necesarios para la subsistencia de sus miembros y cubre la 
necesidad de reponer los instrumentos y medios desgastados y con-
sumidos en el proceso productivo, más un excedente que puede lle-
nar las necesidades de aumentar su dotación de recursos y medios 
para atender el crecimiento de su población (según el estro vital de 
conservación de la especie y su avance en el dominio e influencia so-
bre la naturaleza) y, eventualmente, también acrecentar la dotación 
de riqueza (bienestar) de la sociedad.

Ahora bien, la observación que se hace en los artículos mencio-
nados (Reuben Soto, 2008 y 2012) es que la acumulación ampliada 
de capital, en las sociedades dominadas por esta, conduce, con la ite-
ración de los ciclos productivos, a la concentración en pocas manos 
de la propiedad de tales medios y recursos productivos. De esta infe-
rencia se puede avanzar a una conclusión asociada con la discusión 
desarrollada en el apartado anterior: esa concentración de riqueza 
y su uso interesado por parte de las personas dueñas de empresas, 
bajo el imperativo de aumentar su acumulación de capital, impone 
inevitablemente un uso del excedente que favorece el rompimiento 
de la pureza del mercado (Zingales, 2012; Furman 2016) y, por tanto, 
concluimos nosotros, de la distribución equitativa de los recursos, 
como inmediatamente veremos. 

De acuerdo con esta visión, la condición de la libre competencia, 
clave para alcanzar probabilísticamente la asignación correcta de 
las remuneraciones debidas a la contribución correspondiente de 
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los factores, tiende, con el correr del ciclo de los negocios, a desin-
tegrarse. Al romperse, el sistema genera, con el tiempo, una tenden-
cia hacia la desproporción en la distribución de los bienes y de los 
recursos productivos entre las necesidades sociales y la iniquidad 
en la remuneración de los factores de la producción, engendrando 
situaciones adversas al uso óptimo y justo de dichos recursos según 
los requerimientos históricos de la sociedad y creando las circuns-
tancias para el rompimiento del proceso de acumulación de capital 
expresado en las crisis periódicas del sistema.10

Ahora bien, debe quedar claro que esa asignación particular de 
recursos a los factores difiere de las necesidades que se conforman, 
histórica o colectivamente, en función del avance técnico, del de-
sarrollo de la tecnología y de las exigencias que imponen las rela-
ciones sociales y de la humanidad con la naturaleza, en tanto que 
responden al imperativo del crecimiento de la TG per se. Así, fenóme-
nos como la persistente divergencia de las tasas de ganancia entre 
los sectores productivos de una misma sociedad, el aumento en la 
concentración en pocas manos del capital, el creciente número de 
fusiones entre empresas, el lento crecimiento del producto nacional, 
la lenta recuperación de tasas de empleo plenas, la persistente baja 
inflación y la anquilosada tendencia a una distribución del ingreso 
nacional inequitativa pueden ser explicados por una indebida remu-
neraciones de los factores, una ineficaz administración de los recur-
sos y una ineficiente asignación de estos entre las necesidades de la 
sociedad.

No puede obviarse, pues, que una organización social en ta-
les condiciones solo puede generar profundas consecuencias en el 
bienestar general de los pueblos por la creciente desigualdad en la 
distribución del producto y de los resultados del progreso técnico, y 
por las enormes dificultades de incorporar en el sistema productivo 

10  Geoffrey Godgson (2016) ofrece un sucinto análisis de las causas por las que el capi-
talismo tiende a la distribución desigual de la riqueza, pero sin mencionar el desequi-
librio estructural (distribución desproporcionada de los recursos productivos entre 
ramos) como el que hemos señalado en nuestros trabajos antes citados.
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y distributivo las nuevas aspiraciones colectivas, etc.; a su vez, origi-
na el consecuente descontento social con los resultados económicos 
ofrecidos por el sistema. Todos estos fenómenos no han podido ser 
atendidos de forma satisfactoria por las propuestas formuladas des-
de el paradigma neoclásico y ponen en evidencia la paulatina insol-
vencia de la racionalidad fundada en la acumulación de capital para 
responder a las expectativas sociales de la época.

Acumulación de capital y propiedad privada

El análisis ortodoxo marxista asoció, biunívocamente, la propiedad 
privada de los medios de producción y la acumulación de capital. 
Una y otra eran parte de una relación social históricamente cons-
truida, originada, dicho sea de paso, en la propiedad nobiliaria de 
la tierra, aunque esta tuviera, en sus orígenes, un carácter mucho 
más colectivo y mucho menos privado del que luego adquiere bajo 
el capital.

Esta asociación −inevitable en el momento histórico en que se lle-
va a cabo− conduce al pensamiento teórico a entender la propiedad 
privada y la renta dineraria que produce la propiedad de la tierra −su 
primera manifestación capitalista− como la piedra angular del siste-
ma de acumulación de capital y de la organización de la producción 
y distribución social. Es por medio de esta que el excedente creado 
de forma colectiva queda en manos de la persona propietaria pri-
vada de los medios de producción y a su entera disposición para su 
usufructo. El uso discreto de esos recursos por el empresariado −por 
la nobleza terrateniente en su primera versión−, es decir, conforme 
con las necesidades sociales, genera un equilibrio virtuoso en el uso 
eficiente y eficaz de los recursos sociales disponibles, mientras que 
su uso indiscreto, esto es, disconforme con las necesidades de la so-
ciedad, crea condiciones inadecuadas para la convivencia social.

Ahora bien, en una sociedad dominada por la acumulación de 
capital, la razón que conduce las decisiones de su propietaria es la 
necesidad de la acumulación ampliada de capital, la cual determina 
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el uso que dicha sociedad hace del excedente social Pv generado y 
condiciona su distribución en VTE y EX. El Pv excedente se expre-
sa en forma de aumento de capital de la empresa, resultado de una 
acumulación de capital. El análisis ortodoxo de la economía política, 
de un capitalismo aún centrado en la acumulación doméstica (na-
cional) y fundado predominantemente en la propiedad individual y 
familiar, concluyó que era la propiedad privada individual de tales 
medios, como relación social, la que generaba el mal funcionamien-
to del sistema. Al quedar en la empresa el resultado de la combina-
ción del trabajo con los medios de producción, su propiedad privada 
automáticamente trasladaba a la persona propietaria ese valor y la 
discrecionalidad de su usufructo. Mas el desenvolvimiento de la rela-
ción capitalista, en la segunda mitad del siglo XX y los primeros de-
cenios del XXI, muestra una evolución de la relación de propiedad.

El desarrollo histórico de la empresa capitalista nos ofrece cam-
bios en esas condiciones: la propiedad privada sigue siéndolo, pero 
la determinación de su usufructo se resuelve, hoy día, en el marco 
de las juntas directivas de las firmas y corporaciones sobre la base 
de estudios de mercado, financieros y técnicos llevados a cabo por 
equipos de administración y gerencia; además, la realización del 
producto se extiende por encima de las fronteras nacionales y una 
parte importante de la ganancia se asocia con el uso financiero de 
los recursos, independiente de la producción física, etc. En estas con-
diciones, al poner la atención en todo el proceso de acumulación de 
capital, no se nos puede escapar que está presente la necesidad de 
generar un excedente para la acumulación de capital, la cual se ha 
convertido ahora en un imperativo de obtener un margen de ganan-
cia por encima del de sus competidores que el sistema impone para 
que cada agente productivo no sienta amenazada su condición de 
acumulador por la competencia. De manera tal, ahora a un equipo 
técnico es al que se le encomienda –como expresión de la raciona-
lidad de los propietarios− la tarea de velar compulsivamente por el 
establecimiento de un usufructo del excedente de explotación que 
obtenga una TG superior a las de sus competidores 
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Para concluir, queremos recordar que dicho usufructo, en forma 
colectiva por el empresariado, determina en el sistema, en cierto pla-
zo, la asignación de ese valor entre los factores sociales de la produc-
ción y la correspondiente remuneración de tales factores, y, desde 
luego, las mayores o menores eficiencias en la asignación de tales 
recursos entre las necesidades sociales constituidas.

Análisis de la discrecionalidad empresarial en el marco  
de la competencia endógena

Llegados a este punto, es necesario analizar la racionalidad de la 
discrecionalidad empresarial en el uso del Pv dentro del marco de 
la competencia capitalista. En este sentido, cabe mencionar que la 
competencia en el mundo capitalista compromete la supervivencia 
empresarial, por lo que el significado de esta última tiene que ver con 
el estatus social de administradores y gerentes, el de las personas 
propietarias y el de sus familias, sus formas y niveles de vida, sus 
costumbres, la pertenencia a ciertos grupos, sus cuotas de poder y 
prestigio. Así, en un mundo cada vez más socializado, más depen-
diente de la colectividad, el acceder y usufructuar de la distribución 
de una cuota del excedente colectivo significa una condición de po-
der y prestigio solo disponible para ciertas personas. De ahí que per-
der ese privilegio y sus efectos sociales denota una especie de muerte 
social (cuando no, incluso, compromete la supervivencia física de las 
personas).

En este marco de condiciones, el comportamiento racional del 
empresariado demanda preservar su vida como un objetivo primor-
dial, y esta racionalidad conlleva, inevitablemente, a erguirse con-
tra la competencia, a dominarla y, eventualmente, a eliminarla. Está 
claro que este trueque entre el gasto (o costo) para el dominio de la 
competencia y la amenaza que impone la competencia que va que-
dando entraña un equilibrio delicado que la empresa debe saber ma-
neja, pero que, una vez montada en esa ruta, en el camino va creando 
las condiciones para el control de las amenazas, adquiriendo poco a 
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poco mayor poder de mercado. Este es el supuesto fundamental para 
el análisis que, en seguida, hacemos del comportamiento empresa-
rial ante la disposición de una cuota del excedente social puesto en 
sus manos para su usufructo. Múltiples son, también, los trabajos 
que dan cuenta de este proceso acentuado, precisamente, con la glo-
balización con sello “Consenso de Washington”; entre otros, el infor-
me para el año 2017 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (UNCTAD, por sus siglas en inglés) en que se 
expresa lo siguiente:

Los datos indican que un poder de mercado cada vez mayor es una 
de las causas principales de la búsqueda de rentas. Se ha observado 
con creciente alarma una tendencia cada vez mayor a la concentra-
ción, sobre todo en los mercados de los países desarrollados. Además, 
el contagio se propaga. Según varios parámetros —la capitalización 
bursátil, los ingresos de las empresas y sus activos (materiales y de 
otro tipo)— la concentración va en aumento en toda la economía 
mundial, pero sobre todo en las 100 mayores empresas. (p. 17)

Un objetivo principal que el empresariado se propone con su gestión 
de los recursos disponibles es, pues, el de su supervivencia como ente 
acumulador. Esto va a requerir, en el marco de un mercado compe-
titivo, ejercer control sobre las condiciones de la competencia en 
los ramos en el que se desempeña. De ahí que no es gratuito pensar 
que todo actor prestario busque destinar una parte del excedente 
que queda en sus manos para la modificación de las condiciones del 
mercado a fin de controlar relativamente la competencia; entonces, 
quedará claro que, entre más recursos disponga, más capacidad ten-
drá de alcanzar ese objetivo. Así, el resultado microeconómico de 
una gestión racional como la que se propone es la apropiación, por 
parte de la o las empresas dominadoras, de un margen de ganancia 
superior al de sus competidoras, con el cual ejercer ciertos niveles de 
dominio sobre las condiciones en las que estas se desempeñan.

Como el público lector convendrá, esta propuesta está sustentada 
por toda la bibliografía destinada a discutir los temas del monopolio, 



124 

Sergio Reuben Soto

del oligopolio, del monopsonio y, en general, de los mercados imper-
fectos. En lo que se distancia del análisis convencional de los merca-
dos imperfectos es en el señalamiento de la capacidad de la empresa 
de extender y conservar en el largo plazo su condición de privilegio a 
través de la inversión contra la competencia.

La supuesta capacidad –supuesto que está a la base de la observa-
ción empírica de los mercados (UNCTAD, 2017)– de influir en el gra-
do de competencia de los mercados en los que participa la empresa, 
y, por tanto, su capacidad de eliminar las condiciones de la compe-
tencia perfecta en ellos, es el fundamento teórico para explicar por 
qué los modelos macroeconómicos clásicos que aceptan la existen-
cia del monopolio y del oligopolio no funcionan en la realidad. Estos 
no pueden desprenderse del supuesto fundamental de que la compe-
tencia es independiente, autónoma e indeterminable en el sistema, 
de manera tal que su efecto, aún en la situación de monopolio, sigue 
ejerciendo efecto, ya sea por medio de nuevas empresas que ingresan 
al mercado afectado, en el mediano o largo plazo, o por la sustituibi-
lidad de sus productos, etc.11

Más aún, conforme se extiende en profundidad y en extensión la 
práctica de la acumulación de capital en una sociedad, es decir, entre 
las distintas ramas, sectores productivos, regiones territoriales, esta-
mentos y grupos sociales, la perspectiva y la racionalidad “acumula-
dora” se propagan a toda la producción social y, conforme crecen los 
fondos empresariales originados en el excedente de producción con 
relación al producto nacional, las empresas comienzan a apuntar ya 
no solo al excedente originado en su mercado o ramo, sino también 
al excedente nacional. La “empresa” se convierte, entonces, en un 
ente nuevo destinado, ahora, a buscar captar el excedente colectivo 
donde se encuentre, engendrando y dando a luz, así, a las corpora-
ciones que hoy conocemos. Esta transformación en una corporación 

11  Puede consultarse, desde esta perspectiva, toda la bibliografía referente a los mer-
cados imperfectos y a la competencia monopólica desarrollada desde Joan Robinson 
(1973a y 1973b), Chamberlin (1956), Baran y Sweezy (1966 y 1975), entre otras fuentes.
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para la captación del excedente colectivo es la expresión más acaba-
da del dominio de la racionalidad de la acumulación de capital en las 
sociedades.

Resultados

El EX de Explotación y los fondos de acumulación y consumo 
redundantes

Ahora bien, cuando en párrafos anteriores se subraya que las em-
presas, en el marco de las relaciones capitalistas, buscan “obtener un 
margen de ganancia por encima del margen de sus competidores”, no 
nos referimos a la apropiación de la remuneración correspondien-
te al valor aportado al producto social con la actividad laboral del 
empresariado marginal, aquel cuyo excedente cubre apenas el cos-
to de sus necesidades sociales.12 En concreto, aludimos a un margen 
mayor: el valor de la tasa mediana de ganancia obtenida por todas 
y todo el empresariado de su ramo. En este sentido, puede encon-
trarse una profusa literatura asociada con los procedimientos y me-
dios utilizados por las firmas y empresas para dominar el mercado y 
extraer de él ganancia superior a la mediana colectiva (Kaldor, 1960 
y 1974; Baran y Sweezy, 1975; Krugman, 1979; Greenwald y Stiglitz, 
1993; Marques, 2004), y puede agregársele el término que ha venido 
desarrollando Castells (1999) de empresa-red o redes de firmas que se 
asocian para generar beneficios extras por medio de su cooperación, 
(Cardona Acevedo et al., 2005), semejante al concepto de cooperación 
estratégica entre firmas en Japón denominado Keiretsu, al término 
rent-seeking o “busca-rentas” (Hoff y Stiglitz, 2001; Jacobs, 2015) y, 

12  Como el público lector comprenderá, para el empresariado marginal su excedente 
no puede “acumularse” salvo en pequeñísimas cantidades por ahorradores compulsi-
vos, dado que ese valor no es excedente, sino el que se requiere para la supervivencia 
social y física de los agentes, incluyendo a las y los propietarios del capital. Solo los 
que tienen acceso al EX pueden acumularlo como capital.
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finalmente, a la teoría de la “Resourse-Advantage Theory” o “Ventaja 
por Recursos” (Cacciolatti y Lee, 2016). 

El resultado inmediato que surge del análisis anterior, en la orga-
nización fundada en la acumulación de capital bajo las condiciones 
señaladas, es la formación paulatina de una riqueza excedentaria y 
la necesidad de convertirla en barreras y limitaciones a la competen-
cia, la cual guía y orienta las primordiales decisiones empresariales 
y no la búsqueda de la eficacia productiva o de la innovación, ni la 
del abaratamiento de los productos, salvo en los casos temporales del 
dumping. Estas decisiones son las que conducen a crear condiciones 
para que la empresa pueda endurecerse ante la competencia y er-
guirse como dominante ante el resto de las competidoras, apropián-
dose de una alícuota cada vez mayor de la demanda del producto y 
ampliando su apropiación de una parte del ingreso social dispuesto 
para dicho producto, desplazando a otras. 

Esta apropiación de una riqueza igual o superior a la media la 
vamos a denominar el Fondo de Acumulación Redundante (FAR), 
precisamente, porque es una acumulación empresarial que no se dis-
pone al uso requerido de los recursos productivos, a la ampliación de 
su propia demanda o a remunerar de forma proporcional la vigente 
contribución de los factores de la producción, sino que se destina a 
la manipulación de la competencia y las condiciones del mercado, 
trastocando la distribución conveniente del ingreso nacional.

La pugna, así, entre las propietarias de los medios de producción 
y de trabajo se da por apropiarse de una alícuota mayor a la media-
na del excedente social generado, de manera que aquellas que la al-
cancen sean capaces de acumular una riqueza mayor al resto de sus 
competidoras y, con ello, de crear condiciones favorables a su desem-
peño como empresas líderes o dominadoras; mientras que aquellas 
que no lo logran quedan condenadas a desaparecer o bien a vegetar 
como subordinadas o marginales. Consideraciones de orden moral o 
social pueden hacer pervivir estas pequeñas y medianas empresas, 
pero está claro que no desempeñan un papel sustantivo en la orien-
tación del uso del excedente común.
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Los recursos levantados en el párrafo anterior conforman sendos 
fondos de riqueza según se distribuya el Pv entre EX y VTE: a) un FAR 
que determina un crecimiento y desarrollo productivo de la sociedad 
especial, favorable a los sectores líderes, y b) un Fondo de Consumo 
Redundante (FCR) surgido de la alícuota de Pv destinada al VTE por 
el mismo empresariado (en el anexo, al final, se definen de manera 
formal ambos conceptos).

Más aún, debe señalarse que el imperativo de crear FAR no solo se 
origina en la amenaza de la quiebra –en una sociedad altamente arti-
culada e interdependiente en los principales dominios del quehacer 
social, la quiebra no solo mueve a dicho resultado–, sino que también 
se impone la conservación y mejoramiento del estatus social y del 
poder que la riqueza genera, y, hay que reconocerlo, el mero interés 
del acrecentamiento de riqueza. Así, dicho fondo se ve alimentado 
por cuatro fuertes determinantes interrelacionados: la amenaza de 
la quiebra, la compulsión por el prestigio social, el poder económico 
y el enriquecimiento.

La pugna competitiva deriva en la lucha por una mayor acumula-
ción de capital, la cual conlleva, a su vez, a un poder de mercado que 
se concreta en una nueva acumulación de riqueza, alejando poco a 
poco a la estructura económica de la debida atención de las nece-
sidades comunes.13 A Schumpeter, como alumno de la escuela aus-
triaca, no se le escapó esta situación como parte del comportamiento 
general del sistema. Por ello, reconoce que son los monopolios los 
que, al apropiarse de esta acumulación de valor redundante, se con-
vierten en el origen de la invención y la innovación técnicas, sin 
parar mientes en los efectos deletéreos que esta tiene en el funciona-
miento general del sistema al debilitar la competencia en el mercado 
(Schumpeter, 1978 y 1961).14

13  Entre otros, véase Steindal (1979), Reuben Soto (2008 y 2012), Piketty (2014) y Stiglitz 
(2016).
14  Así, en la actualidad, la invención y la innovación son orientadas por los intereses 
de acumulación de ciertos sectores dominantes, con la pérdida relativa de interés en 
las necesidades reales, vitales, sociales, de las comunidades nacionales y globales.
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Más aún, el problema de la distribución del excedente no es solo 
entre sectores propietarios de los bienes de producción. Además, se 
presenta entre estos y las personas asalariadas, ya que, al quedar en 
manos de los primeros aquel valor del excedente de cada ciclo produc-
tivo, son ellos, como grupo social, los que definen su distribución entre 
el fondo de acumulación excedentaria, la inversión y los salarios.

La ausencia o debilidad negociadora de las personas asalariadas 
para defender su parte del excedente social, originada en el aumento 
de la productividad del trabajo frente al control de ese excedente que 
implica la propiedad y el usufructo por parte del empresariado de los 
medios para aplicar y hacer fructificar el trabajo, más el poder cre-
ciente de negociación y lobby del sector empresarial ante el Estado, 
provoca que la distribución de dicha parte pueda ser birlada por las 
firmas. De ahí que origina un nuevo desconcierto en la distribución 
del excedente común entre los actores sociales.15

Tres fases del ciclo de la acumulación de capital y los fondos  
de acumulación y de consumo redundantes

Si desentrañamos el proceso de acumulación de capital, podemos es-
quematizarlo de la siguiente manera:

Esquema 1. Ciclo de la Acumulación de Capital

Producción  FAR  Cierto dominio de la competencia (CDC), 

FCR  Asignación indebida de recursos,

 Uso y remuneración ineficaz de los factores de la producción (UyRIF)  Desequilibrio. 

Fuente: Elaboración propia.

15  Se podrá comprender que ha sido este tipo de desequilibrio o desconcierto en la dis-
tribución el que fue atacado principalmente con las políticas keynesianas (o Estado de 
Bienestar socialdemócrata), mientras que el primero que discutimos arriba, que se ha 
conocido como de “desproporción” estructural, es el menos reconocido. 
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Ese ciclo puede ser descompuesto en tres fases, a saber:

Esquema 2. Desmembrado de la Acumulación de Capital

Producción  Capital + FAR + FCR

Capital + FAR + FCR  Cierto dominio de la competencia (CDC),  
                                        y asignación  indebida de recursos.

Cierto dominio de la competencia  Uso y remuneración ineficaz de los factores… (UyRIF)

Fuente: Elaboración propia.

De esta forma, podemos ver que hay tres fases en las cuales se inten-
ta romper el ciclo perverso del capital. La primera busca destruir la 
relación, representada por la flecha obscura, y es la propuesta de la 
Economía Política clásica: impedir que el excedente sea apropiado en 
forma de capital y, para ello, los medios de producción y trabajo no 
pueden estar en manos privadas, sino que deben pasar a ser propie-
dad común, o cuanto menos, las personas propietarias deben some-
terse a la determinación común en canto a la distribución.

La segunda pretende quebrantar la relación representada por 
la flecha gris; es decir, imposibilitar que la apropiación capitalista 
del excedente se pueda convertir en capacidad de dominar la com-
petencia. Algunas sociedades han intentado romper dicho vínculo 
estableciendo regulaciones legales e institucionales, tales como las 
legislaciones e instituciones antitrust, antimonopólicas, de regula-
ción de las adquisiciones corporativa y, en general, contra la concen-
tración del poder de mercado por parte de empresas y corporaciones, 
etc. (Chacón Quesada y Vega Reyes, 2014).

Finalmente, la tercera fase tiene como propósito desbaratar la 
relación representada por la flecha blanca: que el control o domi-
nio del mercado por los grandes trusts no conduzca directamente a 
su enriquecimiento por encima de cierta cota, sobre la cual el uso y 
remuneración de los factores se hace ineficiente e ineficaz. De for-
ma tradicional, esto se ha intentado por medio de impuestos a los 
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ingresos de capital o dividendos, de manera que esa parte del exce-
dente pase a manos del Estado para su distribución con objetivos de-
finidos social y políticamente.

La historia ha mostrado que las dos últimas opciones terminan 
siendo manipuladas por las necesidades de la acumulación de ca-
pital y la supervivencia capitalista, por lo que el uso del excedente 
común es determinado por estas, provocando la tendencia señalada 
al desequilibrio. Igualmente, cabe mencionar que los instrumentos 
usados para activar la segunda posibilidad son birlados, principal-
mente, por las distintas maneras de cabildeo o lobby empresarial y 
sus asociaciones ante las instituciones legislativas, ejecutivas, judi-
ciales y electorales, así como el tráfico de influencias, etc.; mientras 
que los medios utilizados para inhabilitar los instrumentos usados 
por la tercera son tan conocidos como las múltiples formas de elu-
sión y evasión fiscal, y, hoy día, con los paraísos fiscales y el lavado de 
dinero. A su vez, la utilización combinada de ambas opciones resulta 
en sociedades más o menos equitativas, pero que no logran fracturar 
el núcleo generador de desigualdad y del desequilibrio.

Así, una vez planteada la relación, el problema que debemos 
resolver es que el Pv sea usado de manera que satisfaga las nuevas 
necesidades de todos los sectores sociales, formados por la corres-
pondiente remuneración, según la contribución a ese excedente, 
de cada uno de los factores de la producción y por la modificación 
de las relaciones de la sociedad con la naturaleza. Este proceso se 
ve entorpecido, como se explicó, por la acumulación de capital que 
conduce al control hegemónico de la competencia. Ahora bien, así 
desmembrado el ciclo de inestabilidad generado por el capital, cabe 
preguntarse: ¿el traspaso de la propiedad de los medios de produc-
ción y trabajo de manos privadas a las comunes del Estado es la úni-
ca forma de evitar que el excedente acumulado en las primeras sea 
usado inadecuadamente? ¿Se pueden visualizar otras maneras?

Antes de responder a las preguntas, lo cual haremos en las con-
clusiones, es pertinente señalar que la administración “estatal-so-
cial” del excedente, incluso con los procedimientos e instrumentos 
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usados por los países socialistas en el siglo pasado, según algunos 
estudios, no dejaba tanto que desear comparada con la que se ha-
cía en los dominados por la relación capitalista (Balassa y Bertrand, 
1970; Murrell, 1991; Van Ark, 2000). Para algunas personas investiga-
doras, el problema central que padecieron estos países fue el no con-
tar con un fondo de inversión para las empresas independiente de 
la acumulación de recursos llevada a cabo por estas o asignadas por 
el ente planificador central, y los estudios sobre productividad com-
parada en ramas de la producción en ambos sistemas arrojan cifras 
semejantes.16 No obstante, no vamos a entrar a discutir los orígenes 
de la caída del socialismo del siglo XX; eso es un hecho consumado. 
Miremos, más bien, lo que ha resultado del desarrollo ulterior del 
capitalismo como estructura que intenta darle respuesta al impulso 
globalizador de la civilización.

Si pensamos en la digitalización informativa alcanzada hoy día, 
en el ordenamiento y manejo de grandes bases de datos, en la capaci-
dad de cómputo, en la extensión y profundidad de los medios de co-
municación interactiva, en los nuevos instrumentos de planificación 
y administración desarrollados por las grandes empresas, o en la ro-
bótica industrial y comercial, etc., se puede deducir que se han desa-
rrollado capacidades extraordinarias para llevar a cabo, con mayor 
eficacia, tareas de planeamiento productivo asociado o combinado, 
con posibilidad de mayor participación social.17

Así, contradictoriamente, la presencia y crecimiento de las gran-
des empresas trasnacionales, dominando los principales sectores 

16  Véase también el estudio de Argimón et al. (1997), donde se efectúa una compara-
ción de la productividad de empresas públicas y privadas españolas, con el resultado 
de productividades semejantes o, incluso, superiores para las empresas con capital 
público no mayor al 80% del total.
17  Solo para ilustrar el punto, véase la noticia sobre la iniciativa de la Comisión 
Europea de crear un mercado financiero digital único en la Unión, utilizando los nue-
vos instrumentos informáticos, para reducir su fragmentación y hacerlo más efectivo 
(Comisión Europea, 2018). Asimismo, en el marco de relaciones de no explotación del 
trabajo, las plataformas en red para contratación de servicios o para ventas de bie-
nes (tales como Amazon y Alibaba), entre otras, pueden convertirse en poderosísimos 
instrumentos de equiparación entre oferta y demanda (Lieberman, 2017; Jack, 2016).
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productivos y reduciendo la competencia tanto al nivel nacional 
como internacional, ha creado los desarrollos técnico-científicos 
para producir y administrar ingente cantidad de recursos a una es-
cala prácticamente global y, en conjunto, su capacidad de crear las 
condiciones particulares de demanda de sus productos a esa escala. 
Parece, pues, que la tecnología impulsada por la acumulación de ca-
pital ha engendrado los instrumentos adecuados que puedan ofrecer 
la base técnico-productiva y comercial de una organización social 
que supere las tendencias perversas del capital hacia las crisis socia-
les, humanitarias y ecológicas a que estamos abocados.

Hacemos esta anotación porque sería un error analítico el inad-
vertir el desarrollo ocurrido en los dos primeros decenios del siglo 
XXI en esas nuevas capacidades, las cuales han hecho posible el ma-
nejo y administración de herramientas de cálculo, ordenamiento de 
calidades y cómputo que potencian las facultades del ser humano 
para el planeamiento participativo de la producción y distribución 
social, sobre todo, si queremos visualizar nuevas formas de organi-
zar la producción y distribución del producto social en este momen-
to.18 Este es un hecho que debemos abonar a las opciones de las que 
se puede echar mano para generar una nueva relación social de pro-
ducción y distribución.19

18  Hacemos una necesaria advertencia de que el enfoque escogido para plantear la 
reflexión de este trabajo sobre la naturaleza y efectos de la relación social que conoce-
mos como capital (o propiedad privada de los medios de producción y trabajo) y, por 
tanto, de su transformación para dar pie a una nueva relación social de producción 
es fundamentalmente económico. Se enfatiza esto porque esa transformación va a 
requerir de modificaciones en otros espacios o planos del acontecer social para resul-
tar en un cambio integral y social. Desde el enfoque del pensamiento político, se han 
hecho propuestas sustantivas para transformar la sociedad capitalista, modificando 
las relaciones de poder político. Véase, por ejemplo, Rauber (2006), quien ofrece otras 
fuentes sobre este tema.
19  Asimismo, nos parece importante advertir sobre la visión que algunos administra-
dores han venido desarrollando denominada “responsabilidad empresarial”, con la 
cual proponen el despliegue por el empresario de un comportamiento “responsable” 
con el ambiente y con sus trabajadores, o, en general, hasta con la sociedad misma. El 
equívoco que puede surgir al confundir esta iniciativa con el esfuerzo que hacemos 
en este trabajo por superar la relación capitalista es substancial. Como hemos venido 
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Conclusiones

Aplicación del análisis del proceso de acumulación de capital  
a la realidad económica contemporánea

Desde nuestra perspectiva, la valoración y acumulación del capital 
se lleva a cabo por medio de un sistema integrado de relaciones que 
fueron ganando terreno dentro de la sociedad. Requirieron muchos 
años, enfrentando enormes desafíos en las relaciones organizadoras 
de las sociedades precapitalistas, antes de que pudieran alcanzar el 
nivel y la extensión suficiente para dominar la actividad productiva. 
Empero, una vez alcanzado esto, al valor de los resultados de una ac-
tividad productiva se le adiciona el del capital utilizado para lograrla 
(en un principio, fundamentalmente, de tierra despreciada −no valo-
rada− por el viejo orden). Así, poco a poco, la riqueza creada de forma 
colectiva fue siendo apropiada por el capital.20 Se abría, entonces, la 
posibilidad, antes reservada solo para algunas personas privilegia-
das por su cuna, de poseer riqueza; sin embargo, al mismo tiempo, 
se reservaba ese privilegio para quienes fueran capaces de acumular 
capital.21 

explicando, mientras la supervivencia social de los agentes productivos y, por tanto, 
de sus decisiones gire alrededor de la necesidad de una acumulación creciente de 
capital y un progresivo enriquecimiento fundado en la competencia por el bienestar 
individual, las buenas intenciones seguirán “empedrando el camino del infierno”.
20  Este proceso es el que en la Economía Política se ha llamado la “acumulación origi-
naria”, mediante la cual se constituyen los primeros capitales acumulados en forma 
de medios de producción y empleo, o en forma de dinero o capital financiero (Marx, 
1977; Perelman, 2000). Véase el estudio sobre la fijación de precios en la Europa medie-
val y cómo la nobleza no acostumbraba comprar o vender en los mercados (Fontaine, 
2016), así como el análisis del proceso de trasformación de las relaciones políticas en 
esas condiciones (Gerstenberger, 2007).
21  Ha sido convención, en el pensamiento económico, asociar la acumulación de ca-
pital con el ahorro (elevado al pedestal de virtud religiosa por el protestantismo y el 
catolicismo posreforma), pero hay suficiente evidencia histórica de que se vinculó, 
principalmente, al vil escamoteo de tierras comunales o baldías, a la herencia fami-
liar en los albores del capitalismo (Marx, 1977) y, recientemente, a la explotación in-
tensiva y extensiva de la mano de obra, al compadrazgo con el poder del Estado, a la 
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El impulso por la acumulación de capital, que en principio se 
propuso como el ente orientador de los recursos escasos hacia las 
necesidades comunes, poco a poco y con tendencia ineludible con 
la extensión y profundización de la relación en las sociedades, hace 
que la apropiación del excedente social se lleve a cabo, principal-
mente, por las empresas líderes de los distintos ramos y sectores 
productivos, generando barreras para que esos recursos puedan fluir 
hacia otras ramas del sistema productivo y conformar una oferta de 
bienes y servicios necesitados por la mayoría de los miembros de la 
sociedad.22

Así, paulatinamente, la acumulación de capital se convierte en 
poder de mercado, en dominio sobre los sectores competidores, en 
poder sobre las instituciones y costumbres públicas y, por tanto, en 
desviación de recursos sociales hacia los intereses particulares de 
los acumuladores en detrimento de los beneficios comunes cuando 
estos y aquellos difieran (Reuben Soto, 2008 y 2012). Las nuevas re-
laciones deben buscar romper ese ciclo perverso, o bien hacer que 
coincidan los intereses particulares de los acumuladores con los in-
tereses comunes.

promoción desigual de capacidades en las poblaciones (Piketty, 2014) y al “rentismo” 
(Stiglitz, 2016a), cuando no a la corrupción y al delito.
22  Joseph Schumpeter intuyó, por decirlo de alguna manera, esta tendencia del capita-
lismo, pero la comprendió como resultado de un estancamiento del espíritu innova-
dor e intrépido del empresariado protocapitalista, el cual termina acomodando a los 
empresarios a unos ingresos seguros generados por una administración cuidadosa 
y rutinaria de los recursos disponibles. Así, se requieren ciclos innovadores, eventos 
exógenos al sistema que se ve favorecido por estos (Schumpeter, 1978). La reducción 
de la competencia, para este autor, viene de la falta de emprendedurismo y no, como 
la hemos explicado desde la perspectiva de la Economía Política, del mismo proceso 
de acumulación de capital (Reuben Soto, 1983, 2008 y 2012). No obstante, en su teoría 
de los ciclos Schumpeter sí reconoce que las crisis tienen la ventaja de airear el sis-
tema, reduciendo la concentración del capital acumulado durante el período de la 
expansión. Pensamos que la crisis de los años treinta fue el último evento que generó 
el capitalismo en el que la tesis schumpeteriana se hizo realidad; a partir de ahí, las 
crisis han sido semiabortadas con la aplicación de las políticas keynesianas, pero no 
han impedido que la tendencia ineludible deje de actuar atenuadamente.
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Mientras la acumulación de capital era un instrumento conquis-
tador de los sectores y poblaciones asociados a relaciones precapita-
listas, el orden que constituía era más eficiente que el que establecían 
las viejas relaciones. Esta instauraba un orden económico y social 
que resultaba más productivo, justo y equilibrado que el que con-
quistaba y, por tanto, más atractivo y deseable. No obstante, cuando 
esa acumulación comienza a dominar todos los sectores y ramos de 
un sistema económico, controla todos y cada uno de los principa-
les sectores productivos de una sociedad y emprende su extensión 
urbi et orbe, y, cuando su crecimiento y extensión domina el accionar 
de las empresas determinando un comportamiento domador de la 
competencia, surge una tendencia hacia la desproporción del siste-
ma hacia su desequilibrio y, por tanto, hacia el uso ineficiente e inefi-
caz de los recursos sociales disponibles.23

A pesar de lo anterior, el resultado actual es que las sociedades 
son más ricas y poderosas (en términos de apropiación y dominio 
de los recursos naturales), y sus aspiraciones, más altas y anchas, de 
manera que las crisis que genera el rompimiento de la acumulación 
de capital no solo les son sumamente molestas, sino que los mismos 
resultados contradictorios de dicho orden les resultan injustos e in-
tolerables. 24

Se ha asociado ese impulso acumulador de riqueza de los grupos 
más ricos (que tiene una correlación directa con el poder hegemónico 

23  No son pocos los estudios que ofrecen evidencia empírica en esta dirección. Véase, 
entre otros, Brennan, (2016ay 2016b), Furman (2016b), Stiglitz (2016b), Krugman (1979) 
Steindl (1979), Snyder (1972). 
24  En un libro denominado Hayek vs. Marx, Aarons (2009) concluye así su disertación: 
“Aún no se ha presentado una alternativa internamente coherente y viable a la so-
ciedad capitalista, pero creo que uno podría sugerir que las luchas que tienen lugar 
hoy continuarán a lo largo de este siglo, buscando encontrar los medios para superar 
los enormes desafíos que enfrentamos. Si nosotros y nuestro planeta sobrevivimos a 
la crisis ambiental que hemos creado, el único paso más importante sino esencial a 
nivel mundial es que cada sociedad revierta la prioridad que el capitalismo otorga a la 
mejora material individual, y ganar y dar prioridad a las necesidades sociales. Sobre 
todo, aquellas que incluyen la necesidad de crear y preservar un ambiente planetario 
viable para todas las criaturas de la tierra” (p. 224).
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sobre el resto de los no-tan-ricos) con la expresión del instinto huma-
no por la supervivencia: la traslación de la lucha inmisericorde por la 
subsistencia de los orígenes de la humanidad en un tiempo donde las 
sociedades han adquirido un enorme dominio sobre la contingencia 
natural y cierta capacidad de convivencia entre grandes fracciones 
de individuos por medio de relaciones sociales, políticas, económi-
cas y culturales. Estas favorecen mayores niveles de cooperación, 
entendimiento, participación y tolerancia y−así como fueron trans-
formadas en determinado momento histórico por el capital− pueden 
modificarse, de manera que ese instinto se manifieste de manera dis-
tinta como gusto por la excelencia de su trabajo y su producto, y no, 
precisamente, como necesidad de acumulación de riqueza.25

Usufructo privado y usufructo solidario del excedente

De la discusión en el apartado anterior pueden quedar claras las dos 
grandes propuestas paradigmáticas de la economía contemporá-
nea que buscan regentar la organización de la producción y distri-
bución del producto social para usar los recursos escasos de forma 
más eficiente. Por un lado, se presenta la de la iniciativa individual 
y apropiación y usufructo privados del excedente social en el mar-
co de la competencia en un mercado. Esta sustenta las principales 
propuestas de la economía neoclásica, cuyos resultados están sien-
do cuestionados no solo por su naturaleza socialmente excluyente 
y comprometedora de los recursos naturales y de existencia de la 

25  Hay un interesante estudio por un equipo de investigadores de la Universidad de 
Harvard guiado por Joseph Hendrich (2012) en el que concluyen que los mercados 
–quizá contrario a lo que recientemente plantean algunos críticos del capitalismo– 
son el resultado de la acumulación de usos y costumbres propios de la convivencia 
colectiva del ser humano. Son, según ellos, los comportamientos heredados de nues-
tros instintos primarios los que pervierten los principios de honestidad y justicia que 
supone el intercambio mercantil. Desde nuestra línea de investigación, cabe señalar, 
más bien, que son las relaciones de producción capitalistas (o su imperativo a la acu-
mulación redundante) las que, precisamente, abren la posibilidad para que las nor-
mas civilizadas del mercado no ejerzan la influencia esperada.
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biosfera, sino también por su recurrencia a generar crisis en el pro-
ceso productivo y distributivo. 

Por otro lado, se encuentra la de un ciclo productivo que impida la 
conversión del excedente EX en medios de dominación del mercado, 
de reducción de la competencia y de apropiación desproporcionada 
del producto social, por medio de acuerdos colectivos políticamen-
te negociados para la producción y distribución de ese excedente, 
lo que podríamos denominar un sistema económico, políticamente 
consensuado, de usufructo socialmente planificado del excedente. 
Este ha ido surgiendo como necesidad de ofrecer soluciones a esas 
crisis y desestabilizaciones del orden social.

Una de las propuestas teóricas que sustenta este segundo paradig-
ma es trabajada recientemente desde la perspectiva de la Economía 
del Comportamiento o Behavioral Economics y, más formalmente, 
desde lo que DeDoender y Roemer (2013) han denominado el ópti-
mo kantiano, opuesto al óptimo fundado en el equilibrio de Nash.26 
El orden generado por la dinámica de la competencia entre agentes 
individuales descrito con el equilibrio de Nash –sobre el que asienta 
la acumulación de capital– solo llega a ser un óptimo de Pareto en 
condiciones en las que la aleatoriedad esté asegurada, en este caso, 
por las reglas del mercado en competencia perfecta. Sin embargo, 
cuando tales condiciones y reglas no están presentes, el equilibro ge-
nerado por la aleatoriedad de las acciones individuales no alcanza el 
óptimo de Pareto más eficaz que demandan las necesidades sociales.

De acuerdo con estas investigaciones teórico-empíricas, el pro-
ceso de trabajo cooperativo implica un esfuerzo de convencimiento 
grupal, de manera que cada agente actúe no en función de su bene-
ficio personal o individual, sino en función del beneficio colectivo, 
y que produzca un resultado más estable, robusto y favorable en 
términos generales que el alcanzado con el equilibrio descrito por 

26  En Ghosh y Van Long (2015) se hace referencia a un trabajo de Roemer del 2010.



138 

Sergio Reuben Soto

Nash, basado en la busca de su bienestar por cada uno de los agentes 
(DeDoender y Roemer 2012, 2013 y 2015; Ghosh y Van Long, 2015).27 

Puede estar implícito en este razonamiento el hecho de que la 
conformación libérrima de los intereses individuales contiene pro-
cesos impredecibles e innovadores tendentes a contrariar las condi-
ciones requeridas para que se produzca un óptimo de Pareto eficaz. 
Esto quiere decir que, en contextos de plena y absoluta libertad para 
el logro de los intereses individuales, siempre habrá alguien que se 
comporte de manera tal que rompa las condiciones que garantizan el 
óptimo de Pareto requerido. En este sentido, vale la pena señalar al-
gunos trabajos que se han venido haciendo en el marco de lo que hoy 
se conoce como la evo-economía o economía evolucionista, donde, 
con base en modelos matemáticos, reconocen que en la iteración de 
eventos encadenados, en los que los actores accionen enteramente 
en función de sus propios intereses, el resultado es la concentración 
de los recursos disponibles en pocas manos (Roth, 2017; Rahman et 
al., 2007). 

Lo que aporta para esta discusión la propuesta del equilibrio de 
Kant es que, al no poder existir un mercado perfecto en el capita-
lismo contemporáneo, son mejor solución los acuerdos políticos. El 
fundamento de la hipótesis es que la satisfacción colectiva nunca fue 
la suma de las individuales, pero la competencia más o menos per-
fecta en los mercados ofreció, por algún tiempo, una solución que 
fue óptima para las condiciones históricas. Mas, conforme la acumu-
lación de capital se fue haciendo mayor y fue dominando la compe-
tencia, y las sociedades fueron haciéndose más grandes y complejas, 
las resoluciones surgidas de mercados regentados por estas circuns-
tancias fueron siendo, socialmente, cada vez menos satisfactorias.

27  Uno de los primeros estudios y exposiciones del carácter naturalmente coopera-
tivo del ser humano se debió al biólogo Frans de Waal, quien discutió con Richard 
Dawking sobre su concepto de selfish gen. De Waal mostró, con profusión de casos 
estudiados, que la empatía es un fenómeno que existe en la mayoría de los mamíferos 
y que conlleva a la cooperación, (De Waal, 2009), mientras que el selfish gen es un mito 
creado por la ideología.
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Así, el resultado de una “negociación” entre agentes para alcan-
zar objetivos de naturaleza colectiva va a ser distinto al obtenido 
cuando en el acuerdo se plantean objetivos dominados por intereses 
individuales. En otras palabras, lo que se hace con esa nueva pers-
pectiva es desmitificar formalmente el concepto de la “tragedia de 
los comunes” propuesto por Garret Hardin (1968), el cual ya había 
sido criticado desde 1990 por la señora Elinor Ostrom (2008), Premio 
Nobel en Economía.

El nivel de la remuneración a los factores de la producción y el 
de la distribución del excedente social definido en el marco de la 
competencia por la maximización de la ganancia individual no crea, 
actualmente, las condiciones necesarias para que se cree un eficaz 
óptimo de Pareto. La creación de circunstancias sociales e institu-
cionales para la cooperación, el trabajo coordinado y la busca de un 
objetivo común, social, entre las personas dueñas del capital y las 
trabajadoras pueden crear nuevos requisitos para la administración 
eficaz de los recursos sociales. Ese sistema podría ser operado por un 
régimen institucional con un carácter altamente democrático y par-
ticipativo para evitar los falsos resultados del “elitismo ilustrado” y 
la “meritocracia”, sistemas muy en boga que ocultan formas de acce-
der al poder y gobierno autocráticas y concentradoras (Jacobs, 2015).

La consecuencia del establecimiento de estas condiciones con 
respecto a la propiedad de los medios de producción y su adminis-
tración es el surgimiento de una persona empresaria ya no bajo la 
forma actual de administradora de la propiedad privada, sino de una 
propietaria de un bien colectivo, lo cual provoca que tenga que con-
sultar con los sectores dueños sobre el uso del excedente generado. 
Se trata, pues, de redefinir el concepto de propiedad que, para algu-
nos casos y solo con el objeto de ilustrar el punto, podría ser algo pa-
recido al dominio de una empresa que vende su producto a una gran 
corporación transnacional, sujeta la primera, para la administración 
de su capital, a las disposiciones de la segunda. O bien, en términos 
más generales, a la de un “sistema corporativo centralizado” política-
mente definido y gobernado donde estén presentes representantes 
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de grupos trabajadores y empresarios de todas las ramas de la pro-
ducción junto con técnicos que evalúen las necesidades sociales.

El llamado de atención que hicimos arriba, en los avances técni-
cos para la administración y gestión de ingentes cantidades de re-
cursos, la interacción entre multitudes de seres humanos a grandes 
distancias y la automatización de procesos productivos y adminis-
trativos, etc., nos permite pensar en la posibilidad de establecer una 
coordinación gobernada entre personas trabajadoras de las empre-
sas, las dueñas de estas y las analistas de necesidades sociales.

Aquí es donde es pertinente considerar la idea fundamentada en 
el “óptimo kantiano” de la economía del comportamiento, por el cual 
los resultados obtenidos con acuerdos colectivos son superiores y 
más robustos que los de la competencia entre individuos.28 Se trata-
ría, así, de crear las condiciones por medio de instituciones capaces 
de llevar a cabo acuerdos obrero-patronales, entre sectores produc-
tivos y sociales, sobre la base de estudios técnicos que conduzcan a 
compromisos entre las partes. Para ello, se requiere de un consenso 
nuevo sobre los factores que deben ser considerados para distribuir 
el valor socialmente creado entre las personas (Bourdieu, 2000). Pen-
samos que este es el principio en que debieran basarse las nuevas 
propuestas de organización social que se ensayen en los países que 
busquen la superación de la organización económica heredada del 
período neoliberal y sus crisis.

No debe perderse de vista que el trabajo es la actividad con la que 
la persona realiza su existencia y con la que le da sentido a esta (es 
el arma que le permitió dar la lucha por la supervivencia y ganar-
la). Quien hace su labor no requiere del incentivo de la acumulación 
de riqueza para efectuarla con la excelencia que le permiten sus 

28  De hecho, de alguna manera un tanto perversa, esta teoría ha sido probada en el 
capitalismo, con los acuerdos de colusiones, adquisiciones, de compadrazgos, etc., en-
tre las personas dueñas de los medios de producción, para no mencionar su buena 
disposición en la “cooperación por el beneficio colectivo” cuando se trata de mejorar 
el “clima de sus negocios” con la reducción del costo del trabajo, disminuyendo el 
salario relativo o, las prestaciones sociales.
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capacidades, mientras tenga asegurada su subsistencia y la de los se-
res que dependen de esta. Esto debido a que ser útil a la comunidad 
con su trabajo y la subsistencia social de sus seres queridos y suya es, 
justamente, la riqueza que anhela.

Las dificultades que están mostrando el capital y la acumula-
ción de capital como pulsaciones organizadoras de la producción 
social, en esta etapa del desarrollo civilizatorio, las imposibilitan 
para convertirse en el ente y la racionalidad que organicen la pro-
ducción social. El comportamiento histórico, y particularmente el de 
los últimos años, muestra que el crecimiento de la producción para 
abastecer las necesidades de la población mundial tiene que ir acom-
pañado, en este marco, con una creciente desigualdad en la remu-
neración de los factores y una progresiva disparidad en el uso de los 
recursos productivos con respecto a las necesidades sociales. Nues-
tro esfuerzo por encontrar el origen de esa incapacidad por medio de 
un análisis de su naturaleza y de una disección de este proceso ofre-
ce un fundamento coherente para explicar esas dificultades. El apa-
rente imperativo civilizatorio de la globalización de la producción, 
de la integración de los mercados, de la combinación y usufructo de 
los conocimientos y de los avances científico-técnico, del usufructo 
económico por los pueblos de los recursos naturales limitados, etc., 
ha puesto en entredicho la capacidad del capital y su pulsión acumu-
ladora como entes capaces de resolver los problemas que presenta 
este estadio particular de la historia de la humanidad. 

La propuesta organizativa que surge de esta discusión es la de 
orientar las relaciones sociales que administran la producción y 
la distribución del producto social hacia el despliegue de una ins-
titucionalidad que permita que el usufructo del excedente común 
se oriente efectivamente hacia las necesidades de las poblaciones. 
Cuando se habla de una institucionalidad, nos referimos a normas y 
reglas democráticamente elaboradas que establezcan procedimien-
tos auditados para ese efecto. La competencia en el mercado, el lecho 
sobre el cual nació y se desarrolló el capital, con la extensión y pro-
fundización de este entre las sociedades, ha dejado de servir como 
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base para una distribución eficiente de los recursos sociales escasos. 
La naturaleza misma del capital, su necesidad esencial hacia la acu-
mulación y concentración en pocas manos, urdió su mortaja.

Cambiar la acumulación de capital por una institucionalidad 
para la acumulación de riqueza común requerirá, antes que eliminar 
la propiedad privada de los medios de producción y trabajo (o para-
lelamente a ello, según el acuerdo social que se alcance), el control 
social y político del usufructo del excedente común.
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Anexo 
Breve formulación del concepto Fondo de Acumulación 
Redundante (FAR) y del Fondo de Consumo Redundante 
(FCR)

Lo que se propuso en (1) y (2) es que el valor del producto en el merca-
do es (V = p*q), pero, en términos temporales, como resultado de un 
proceso de acumulación, lo escribimos así:

Vt = (Vmc + Vcc + Vs + Pv)t-1               (3)

Aquí, el valor de la producción en el ciclo t corresponde al de las ma-
terias primas consumidas, más el valor del capital consumido, el de 
los salarios pagados y el Plusvalor, (Pv,) todos en el ciclo t-1 anterior. 
El valor obtenido por la venta de la producción Vt se distribuye en la 
siguiente iteración t+1, sustituyendo Pv en (3) de esta manera:

Vt = (Vmc + Vcc + Vs + VTE + EX)t+1,                (4)

De (4) se desprende que, en la siguiente iteración del ciclo de los ne-
gocios t+1, el valor del producto en el mercado (Vt) se distribuye en 
la acumulación de capital entre el Valor del Capital (fijo y variable) 
utilizado en la producción (que contempla las variaciones en ellos 
decididas por la empresa para esta iteración) y el valor del trabajo 
(Vs) que requieran tales variaciones en correspondencia con la ne-
gociación hecha con las personas trabajadoras para esta iteración y 
en un remanente que se debe distribuir entre el Valor del Trabajo 
Empresarial (VTE) y el Excedente (EX).

El FAR lo definimos, pues, como:

FARt = f (EXt-1) = a*EXt-1, donde, 0≤ a < 1                (5)

Así, consiste en una parte del EX que destina el empresariado a la 
manipulación de la competencia y el mercado.

El FAR es el que permite a las personas que se apropian de este 
tener un consumo suntuario y capacidad de atesoramiento, y, 
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correspondientemente, sostener una oferta de bienes suntuarios y 
de atesoramiento. Cuando decimos “consumo suntuario”, nos refe-
rimos por encima (en cantidad y calidad) de los bienes y servicios 
medios consumidos por la sociedad, y atesoramiento constituye la 
riqueza en forma productivamente inútil: 

FCRt = g (VTEt-1) = b*VTEt-1, donde 0≤ b < 1,                (6) 

De esta forma, el Fondo de Acumulación Redundante y el Fondo 
de Consumo Redundante son unas alícuotas del Excedente de 
Explotación.

Si de (4) obtenemos que:

EX t+1 = Vt – (Vmc + Vcc + Vs + VTE) t+1

entonces de (5), se desprende que:

FAR t-1= a * Vt – (Vcm + Vcc + Vs + VTE)t-1                (7) 

El aumento del FAR, por tanto, se puede llevar a cabo con el aumento 
del precio del producto en el mercado (mark up) y el aumento del vo-
lumen de producción para aumentar el valor Vt, con la reducción de 
los costos de producción o costos primos (Vcm + Vcc), con la reduc-
ción del coste del trabajo Vs, con la merma del Fondo de Consumo 
Redundante o, finalmente, con el aumento del parámetro 0≤ a <1 re-
duciendo la parte del EX de explotación destinado al FAR. Mientras 
que la reducción de los costos de producción Vcm+Vcc está limitada 
por el hecho de que incorporan en su precio un Pv correspondiente 
a toda mercancía. 29 Desde que Vt = p t *q t, y t , el precio de pro-
ducción o precio pt que se ofrece a la venta el producto será una fun-
ción directa del valor de Vmc t-1 , Vcc t-1, Vs t-1 y FAR t-1, e indirecta de 
la cantidad qt producida.

29  Hacemos la consideración, siguiendo a Sraffa (1960), que el valor del capital Vcc y 
el de las materias primas Vmc, por ser mercancías o producto de capital, tienen incor-
porado el Pvi correspondiente del sector i.
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Conforme aumente la capacidad de acumular FAR, las empresas 
que lo logran son más “resistentes” a la competencia y desarrollan 
un mayor poder de mercado, con lo que, al eliminarse de esta ma-
nera las condiciones fundamentales del mercado libre y perfecto, la 
remuneración de los factores asignada por los precios alcanzados se 
lleva a cabo de manera inequitativa en relación con la contribución 
efectiva de estos en el producto social.
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¿De qué se habla en la academia  
cuando se dice “neoliberalismo”? 
Reflexiones sobre un concepto1

María Flórez-Estrada Pimentel

Introducción: la ruptura epistémica

Para llamar “neo” (nuevo) liberalismo al modelo económico actual, 
es necesario conocer en qué consistió el “primer” liberalismo y ubi-
car su surgimiento en el contexto de los procesos históricos. En este 
sentido, lo primero que ha de tenerse en cuenta es que este, tanto en 
términos filosóficos como en el de una forma de organización social 
y económica de la sociedad, implicó un corte o cambio epistémico 
en relación con el pensamiento tradicional, premoderno o colonial, 
ruptura que trastocó de un modo significativo las identidades de 
hombres y de mujeres, el imaginario sobre los lazos sociales y las re-
laciones de parentesco, así como el horizonte de posibilidades.

Como sabemos, en la Colonia costarricense –y del resto de Amé-
rica– la población estaba sometida a las regulaciones económi-
cas (como la obligatoriedad de comerciar monopólicamente con 

1  Una exposición preliminar de este artículo fue presentada en el Debate “Orígenes y 
actualidad del neoliberalismo en Costa Rica - Lectura socio histórica”, de la Maestría 
Centroamericana en Sociología, en la Sala Multimedia de la Facultad de Ciencias 
Sociales de la Universidad de Costa Rica (UCR),, el martes 11 de junio de 2019.
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España), a los impuestos reales, a la vigilancia, a los juicios, a las pe-
nas de la Inquisición y a los pagos obligatorios de diezmos y primi-
cias a la Iglesia católica, entre otros aspectos.

Así, el liberalismo, como filosofía y como práctica viva, nació en 
confrontación con el principio de autoridad patriarcal y su organiza-
ción social jerárquica y estamental, la cual, típicamente, es represen-
tada en la forma de una pirámide en cuya cúspide se encuentran el 
papado católico y el rey. A lo largo de varios siglos, esa ruptura epis-
témica fue alimentada por el cisma protestante, por la Ilustración, 
por las revoluciones democráticas europeas y anticoloniales ame-
ricanas (Inglaterra, Estados Unidos, Francia, los levantamientos de 
Túpac Amaru y Tupac Catari –en Perú y Bolivia, respectivamente, en 
la década de 1780–, entre otras) y por las guerras y movimientos por 
la Independencia frente a España (Costa Rica, en 1821). Igualmente, 
introdujo, de un modo inédito, las libertades y los derechos indivi-
duales universales de conciencia y de pensamiento, de expresión y 
de difusión de ese pensamiento, de imprenta, de movimiento o de 
migración y residencia (contra la obligatoriedad de trabajar en la lo-
calidad de residencia) y de comercio e industria (contra los monopo-
lios reales y la obligatoriedad de trabajar en los oficios autorizados, 
mayormente heredados de los padres); en otras palabras, la potestad 
de actuar libremente en el espacio y en el tiempo y de intercambiar 
tanto mercancías como la propia fuerza de trabajo.

Tal ruptura fue vivida como una auténtica “guerra”, total o cul-
tural, porque la nueva visión epistémica –la de las libertades indi-
viduales para los hombres no esclavos– desafió para siempre lo que 
hasta entonces se tomaba como el orden social natural.2 Además, 
dicho cambio epistémico impulsó y, a su vez, fue resultado del desa-
rrollo del capitalismo comercial, industrial y financiero, si bien no 
se trató de una relación mecánica de causa y efecto, porque el papel 

2  Para un testimonio detallado de esta guerra cultural del catolicismo con el primer 
liberalismo, en Costa Rica, véanse las cartas pastorales del segundo obispo católico, 
Bernardo Augusto Thiel, las cuales analizo en Flórez-Estrada (2020).
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de la subjetividad y del deseo de las personas vivas fueron también 
determinantes. 

En lo subjetivo, se trató del proceso de emancipación del indivi-
duo masculino frente al control patriarcal autoritario (del Papa, del 
Rey y del pater familias), el cual era y es propio de las visiones episté-
micas comunitaristas (orden jerárquico –divino o político–, subordi-
nación del sujeto a la comunidad, al partido, a la familia). Esa visión 
tradicional afectaba lo que hoy llamamos la autonomía y las liberta-
des individuales tanto de los hombres como de las mujeres, aunque 
las luchas feministas por la emancipación se dieron –y se dan– a pe-
sar de la resistencia de los revolucionarios.3

En Costa Rica –como en Francia– el liberalismo del siglo XIX se 
manifestó en un decidido proceso de secularización o laicización del 
Estado que introdujo la Ley Testamentaria (1881), la cual impidió que 
el último confesor de una persona moribunda pudiese heredar sus 
bienes y prohibió a la Iglesia católica recibir más del 10% de una he-
rencia; en la instauración del matrimonio civil y del divorcio civil; en 
el reconocimiento del derecho de la persona propietaria a disponer 
libremente de sus bienes y a la protección de la propiedad privada 
frente al Estado; en la promulgación de la Ley Fundamental (1885) y 
de la Ley General de Educación Común (1886); en el establecimiento 
del derecho de la mujer casada a hacer contratos libremente y en la 
introducción de la educación laica y la sustitución de los cursos de 
religión por los de moral y cívica, entre otras acciones.

En Costa Rica –y en el mundo– el “primer” liberalismo fue com-
batido de un modo sistemático por la Iglesia católica (emblemáti-
camente, por el obispo Thiel en la parte final del siglo XIX y por el 
obispo Víctor Manuel Sanabria en la primera parte del XX). Veamos 
cómo lo planteó el propio Thiel:

3  Sobre el deseo de los hombres jóvenes romanos de liberarse del control legal de su 
padre, inclusive mediante el parricidio, véase Veyne (2017). Sobre el segundo punto, 
la decapitación de Olympia de Gouges por los revolucionarios franceses, cuatro años 
después de la Revolución, es el hecho más emblemático.
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El liberalismo no es una herejía que, como la mayor parte de las anti-
guas, niega uno ú [sic] otro dogma de la religión, sino que él destruye 
ó [sic] debilita todo el dogma y la moral exagerando la libertad huma-
na; por esto, causa él los estragos más grandes en la vida moral, social 
y política. De allí viene que el liberalismo no es un error simplemente 
de cátedra o escuela, sino que se encuentra en la gran plaza de la vida 
social y política y con el cual á [sic] cada paso nos encontramos. De-
bemos, pues, todos, no sólo detestar el liberalismo de corazón, sino 
también combatirle activamente profesando sin miedo, sin respeto 
humano, los principios netamente católicos. (Thiel, 1891, p. 15)

En términos filosóficos, pues, para el catolicismo y el cristianismo, el 
liberalismo fue y sigue siendo su “enemigo estratégico” debido a su 
desafío del principio de autoridad patriarcal sobre el cual se funda-
mentaba el orden social. 

Así, comenzó la “mala fama” del liberalismo no solo entre las per-
sonas católicas, sino también entre las de pensamiento proclive a las 
visiones comunitaristas –hasta hoy, necesariamente patriarcales–, 
lo cual incluye a los sistemas filosóficos socialistas y comunistas en 
la medida en que conciben el bien común como prioritario sobre el 
individuo, afinidad que, en la primera parte del siglo XX, facilitará 
la alianza de la Iglesia católica y del Partido Comunista para la cons-
trucción de lo que he caracterizado como el Estado Social Confesio-
nal Católico.4

Pero, no nos adelantemos.
En términos de la teoría económica, el liberalismo clásico, inau-

gurado por Adam Smith, también fue posible por el proceso de 
cambios epistémicos por los cuales se abandonó progresivamente 
la visión ascética cristiana y católica de la “economía de la pobre-
za” –basada en la promoción de la “frugalidad” material como valor 
moral– y se reconoció y aceptó como valor el deseo humano por el 

4  Véase Flórez-Estrada (2020).



 159

¿De qué se habla en la academia cuando se dice “neoliberalismo”? 

placer material, el confort y, en general, la búsqueda de la felicidad 
aquí en la Tierra.5

La visión ascética católica de la economía concebía al ser humano 
como un sujeto que debía combatir su deseo e interés personal, y la-
borar únicamente para satisfacer las necesidades de su subsistencia 
familiar y dar una cuota para el sostenimiento de la Iglesia católica. 
Sin embargo, el desarrollo del comercio y de las fuerzas productivas 
fue transformando esa visión hacia la posibilidad de trabajar tam-
bién para almacenar y heredar riqueza (privada o individual, en con-
traposición con la acumulación que sí se permitían las autoridades 
monárquicas y eclesiales) y el consumir “bienes de lujo”, es decir, de 
otro consumo que no fuera únicamente para cubrir las necesidades 
básicas.

Con el mercantilismo del siglo XVIII, se desarrolló la idea de la 
“sociedad comercial”, del “dulce comercio”,6 el cual se basó en la 
sociabilidad y en la construcción de confianzas7 y, posteriormente, 
con Adam Smith, se legitimó más aún el deseo y la búsqueda mode-
rada y racional –es decir, con circunspección– del lujo y de la “vida 
buena”.8 Precisamente, la preocupación moral de Smith (2007) por 
la extenuación de las energías de los trabajadores manuales y por 
el mecanicismo vital que el desarrollo del capitalismo industrial les 
causaba lo llevó a postular la necesidad de que, mediante la educa-
ción pública universal, el Estado los rescatara de la alienación que 
les producía la creciente división del trabajo en el capitalismo. Smith 
es, pues, quien introduce teóricamente el concepto de alienación, así 
como muchas de las categorías de análisis del capitalismo, que Car-
los Marx (2008) retomará en El Capital.

5  Para una investigación destacada sobre la transformación histórica del concepto del 
trabajo, véase Díez (2001).
6  Véase Montesquieu (2003).
7  El sociólogo Norbert Elias (2016) analiza esto como el paso de la “nobleza de espa-
da” a la “nobleza de toga” en su excelente análisis de esta transformación cultural en 
Alemania.
8  Un estudio sobre el paso de la identidad del hombre circunspecto al moderno homo 
opinans en Costa Rica puede verse en Flórez-Estrada (2019).
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La teoría económica clásica –el liberalismo clásico– nunca fue 
una visión que avalara únicamente el laissez faire o un “capitalismo 
salvaje”, sino una propuesta que buscó comprender el funciona-
miento y el modo racional de “domar” a esa bestia en la que podía 
convertirse el capitalismo industrial si no se actuaba para moderar 
los impulsos humanos hacia el consumo y la acumulación. Por el 
contrario, el “primer” liberalismo sí fue una visión epistémica huma-
nista, que defendió los derechos humanos individuales, la democra-
cia y la secularización del Estado, ante el desarrollo del mercado y de 
las fuerzas productivas.

Añadiré que la defensa de la relevancia de la ruptura epistémica 
y de los valores del liberalismo sigue siendo de utilidad y de necesi-
dad clave para las luchas feministas, como veremos después, a pesar 
de que el reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres 
no estuvo en la agenda ni en el propósito de la gran mayoría de los 
hombres revolucionarios liberales ni socialistas y que las mujeres se 
apropiaron de sus derechos y libertades incluso contra la voluntad 
de estos.

La ruptura subjetiva

Antes vimos que la opinión negativa del obispo Thiel sobre el libe-
ralismo fue tan fuerte porque la visión democrática, liberal y laica 
de la sociedad desplazó de la cúspide del Estado a las autoridades 
católicas y monárquicas. Sin embargo, el “desorden” causado por el 
capitalismo industrial y por las ideas liberales en el viejo orden de 
cosas afectó también el orden sexual tradicional que prescribía el ca-
tolicismo y golpeó fuertemente al principio de autoridad masculino 
y al “sentido del honor” que constituía la identidad de los hombres 
y que correspondía a la antigua organización social comunitaria.9 

9  En el excelente estudio de Edward Shorter (1997) puede verse cómo impactó en 
Francia el paso de la comunidad tradicional a la sociedad moderna. 
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Además, implicó una devastación subjetiva particularmente para 
los hombres trabajadores.10 Lo anterior porque, en la sociedad tra-
dicional, las mujeres no debían trabajar fuera del recinto doméstico 
y, cuando obtenían algún ingreso, se consideraba como un apoyo o 
complemento al “verdadero” ingreso, que era el del marido, la autori-
dad patriarcal doméstica.

Pero la dinámica del capitalismo industrial estimuló la salida de 
las mujeres del ámbito doméstico de un modo más masivo para tra-
bajar en talleres, en fábricas y como sirvientas en los hogares urba-
nos, y esto amenazó la identidad masculina obrera de dos modos: 
porque la oferta de la fuerza de trabajo de las mujeres representó 
una mayor competencia para ellos en el mercado laboral –así como 
un desafío para la asociación identitaria del orgullo masculino con 
ciertos oficios– y porque desafió el honor masculino de no poder 
mantener a sus esposas e hijas bajo su control y en la domesticidad.11

La solución católica para resolver esta crisis del orden sexual pa-
triarcal tradicional fue la planteada por el Papa León XIII (1891) en su 
encíclica “Rerum Novarum”, en la cual afirmó que al trabajador de-
bía pagársele un salario familiar, el cual fue definido, en los términos 
tradicionales y clásicos,12 como uno suficiente para que el hombre 
trabajador pudiera reproducirse –costeando la manutención de una 
esposa que fuera madre, así como la de “los hijos que Dios le manda-
ra”– de modo que, como también dirá el marxismo, “no se extinga la 
raza de los obreros” (Marx, s.f.). 

La noción del salario familiar como solución para los trabajado-
res del capitalismo industrial es la que dio pie a la construcción del 

10  Karl Polanyi (2001) ha realizado una interesante investigación del impacto cultural 
que produjo la creación de la economía de mercado en Inglaterra. 
11  Joan Scott (2000), entre varios ejemplos, detalla cómo, en los barrios obreros de 
Londres, era mal visto que las esposas e hijas trabajaran asalariadamente. Para 
Costa Rica, véanse las investigaciones de Mario Oliva (1985) y Virginia Mora (1994), 
respectivamente. 
12  Es la misma definición del salario anterior a la economía política clásica europea 
–por ejemplo, la del fisiócrata Richard Cantillon– y continuó siéndolo en Smith (2007) 
y en Marx (2008).
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Estado de Bienestar de Bismarck en Alemania y, más tarde, a los esta-
dos de bienestar familistas europeos.13 En Costa Rica, fue defendida 
tanto por el obispo Thiel en el siglo XIX como por el obispo Sanabria, 
el Partido Comunista y el gobierno liberal-católico de Calderón Guar-
dia en la primera mitad del siglo XX, y, como dije, fue el concepto 
patriarcal que constituyó el mínimo común denominador que hizo 
posible el pacto tripartito formador del Estado Social Confesional 
Católico.

Para ello, se crearon las instituciones y políticas que proporcio-
naran ese “nido” católico para la reproducción del trabajador (el Ca-
pítulo de las Garantías Sociales de la Constitución de 1949, la Caja 
Costarricense del Seguro Social, entre otras), se promovió que las 
mujeres fueran “amas de casa” y madres científicas modernas –de, 
en promedio, cinco hijos–, se reintrodujo la educación religiosa obli-
gatoria en el sistema público y se restauró la influencia católica en el 
Estado.14 

Desde entonces –y esta dimensión del mundo del trabajo tam-
poco ha cambiado lo suficiente con la implementación parcial del 
modelo del Consenso de Washington en Costa Rica–, el mercado la-
boral y las políticas públicas relativas a este, al estar diseñadas en 
función del esquema del hombre trabajador, de la mujer ama de 
casa y del salario familiar, siguen produciendo una seria discrimi-
nación hacia las mujeres, la cual se manifiesta en diversas brechas: 
más desempleo para ellas que para los hombres; salarios más bajos 
para ellas aunque hagan el mismo trabajo; en el hecho de que, aun-
que tengan mayor escolaridad que los hombres –porque estudian 
más años como un modo de poder competir contra los prejuicios en 
la búsqueda de un empleo–, no llegan a ocupar los puestos mejor pa-
gados y de mayor poder, y en la dependencia de las amas de casa del 
seguro social del hombre proveedor, etc.. Incluso, además de trabajar 

13  Los distintos matices de los Estados de bienestar pueden verse en Gosta Esping-
Andersen (1990).
14  Pueden verse los detalles de este proceso en Flórez-Estrada (2020).
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remuneradamente, las mujeres son cargadas con la segunda jorna-
da, la del trabajo de la reproducción doméstica, que no se les paga 
a pesar de ser socialmente necesario, lo cual las convierte –concep-
tualmente hablando– en las “proletarias del proletario”. 

Como puede verse, es comprensible que el discurso cultural anti-
liberal y promotor del Estado Social Confesional Católico fuera aco-
gido por los hombres de los sectores populares, porque contribuyó a 
restaurar la masculinidad patriarcal católica como valor en la socie-
dad costarricense, particularmente entre los asalariados. Pero, para 
las mujeres, tuvo el efecto completamente contrario, de buscar redo-
mesticarlas y de fortalecer su dependencia del salario de su marido 
o proveedor.15 

Las mujeres y, particularmente, las académicas feministas debe-
ríamos tener un análisis más documentado y fino de lo que se llama 
popularmente “el Estado Social”, así como de las políticas públicas, 
con el fin de identificar los discursos y los mecanismos profunda-
mente patriarcales que todavía subyacen en esa idea y que se repro-
ducen en muchas de sus instituciones, programas y políticas.

¿Qué es el neoliberalismo?

El estudio de Boas et al. (2009) determinó la existencia de dos mo-
mentos históricos en los que se construyó el concepto de “neolibera-
lismo”: primero, el original, de la escuela económica de Friburgo, en 
Alemania, en los años 30 del siglo XX –precisamente en los años de la 
formación del Estado Social–16 y, segundo, el de la crítica de algunos 
académicos chilenos de izquierda a la dictadura de Augusto Pinochet 
en Chile en los años 80 del siglo XX, régimen que, en lo económico, 

15  Esa división sexual del trabajo, incluso, quedó institucionalizada en el Artículo 35 
del Código de Familia hasta la reforma realizada en el 2019.
16  En la década siguiente, el pensamiento ordo o neoliberal también influyó en la for-
mación de la Sociedad de Mont Pelerin, la cual reunió a los filósofos Friedrich Hayek, 
Karl Popper y Ludwig von Mises y al economista Milton Friedman. 
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se asesoró por los “Chicago Boys” –economistas neoclásicos chilenos 
que estudiaron en la Universidad de Chicago–. Sin embargo, para ser 
científica, esta crítica debió acuñar el término “pinochetismo”, en 
vez de “neoliberalismo”.

Además, Boas et al. (2009) encontraron que, en ambas etapas, el 
concepto de “neoliberalismo” tuvo contenidos normativos comple-
tamente opuestos. Mientras que, en la primera etapa, el “neolibera-
lismo” –también conocido como “ordo liberalismo” (es decir, “orden 
liberal”)– de los economistas de Friburgo recuperaba el sentido 
clásico de Smith, esta vez, para regular las fuerzas actuantes en el 
mercado en favor de una mejor redistribución de la riqueza y de los 
beneficios, el concepto de “neoliberalismo” que se popularizó bajo el 
régimen militar chileno hizo referencia a la creación dictatorial de 
una economía de libre mercado sin consideraciones redistributivas 
y al precio de atropellar las libertades individuales y democráticas, 
es decir, al precio de atropellar los valores propios del liberalismo.

Recuérdese que, a partir de la segunda mitad de la década de los 
setenta del siglo XX, el alza inusitada en los precios del petróleo lle-
vó a la imposibilidad de pagar las deudas externas –principalmente 
en América Latina– y a una incapacidad de continuar financiando 
en las mismas proporciones los modelos de los Estados de bienestar 
basados en el salario familiar patriarcal. Igualmente, ocurrió una 
crisis de acumulación del capital, debido tanto a que los países de-
sarrollados alcanzaron la frontera del desarrollo tecnológico como 
a las barreras proteccionistas frente a las tendencias globalizantes 
del comercio y del capital financiero, lo cual se tradujo en un estan-
camiento de la productividad y de la rentabilidad del capital.17 Esta 
crisis fue abordada de un modo reformista radical por los gobiernos 

17  Thomas Picketty (2014) muestra los datos según los cuales, una vez que la frontera 
tecnológica había sido alcanzada tanto por Europa como por los Estados Unidos, ni 
el intervencionismo estatal entre las décadas de los treinta y setenta del siglo XX ni 
las políticas de liberalización de los mercados a partir de los ochenta del siglo XX tu-
vieron un impacto en aumentar el crecimiento económico. Esto solo resalta el papel 
decisivo de las revoluciones tecnológicas en las crisis del capitalismo, por encima de 
las recetas más o menos intervencionistas que se prefieran.
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de Margaret Thatcher y de Ronald Reagan en Inglaterra y en los Es-
tados Unidos, respectivamente, y, además, de un modo antidemo-
crático por la dictadura militar chilena. Pero, en el resto de América 
Latina y particularmente en Costa Rica, los abordajes variaron.

La investigación de Boas et al. (2009) encontró, como dije, que 
ciertos académicos de la izquierda chilena dieron el salto de llamar, 
de un modo arbitrario, “neoliberalismo” al conjunto de las políticas 
de la dictadura de Pinochet y a teñir de una connotación normativa 
negativa el pensamiento de Friedrich Hayek y de Milton Friedman, 
quienes, por el contrario, abogaron por la visión neoclásica fribur-
geana, es decir, humanista, de la economía y nunca abdicaron de los 
valores éticos y democráticos del liberalismo. 

El mismo John Williamson –economista que acuñó la frase “Con-
senso de Washington” en alusión a la conferencia de economistas 
estadounidenses y latinoamericanos que dio pie al famoso docu-
mento– buscó , para salir de esa crisis, diferenciar estas propuestas 
de la noción de los Chicago Boys, cuyo defecto consistía en ser plan-
teada como “una agenda ideológica válida para todo tiempo, que 
supuestamente estaba siendo impuesta en todos los países”, cuando 
“de hecho, los términos alternativos típicamente adoptados por los 
proponentes del libre mercado –consenso, ortodoxia, ajuste y estabi-
lización- implican medidas usuales para un retorno a la normalidad 
en vez de un radicalismo” (Boas et al., 2009, p. 141).18

Incluso, en Costa Rica, que no tiene ejército, se ha hablado de la 
“neoliberalización” de la economía –es decir, en el sentido del mode-
lo económico aplicado por la dictadura chilena cuando el concepto 
correcto debería ser “pinochetización”– , pero, en realidad, ni siquie-
ra las prescripciones del “Consenso de Washington”, sintetizadas por 

18  Williamson (1990) también ha explicado que se requería de un documento que 
explicara la sustancia de los cambios políticos en los que había interés, el cual se 
llamó “What Washington Means by Policy Reform”. Este fue enviado a diez autores 
que habían aceptado preparar estudios de país para esa conferencia y, en su opinión, 
las propuestas coincidían con las que eran aconsejadas por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) desde tiempo atrás. 
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Williamson, se aplicaron aquí en su totalidad y las que sí se desarro-
llaron para superar aquella crisis no tuvieron un carácter radical ni 
antidemocrático y fueron el resultado de negociaciones políticas.

¿Consenso de Washington en Costa Rica?

En Costa Rica, desde la Independencia, se desarrollaron tres mo-
delos económicos capitalistas estrechamente vinculados con el 
comercio internacional: el agroexportador (de café y banano, prin-
cipalmente); el de sustitución de importaciones y de promoción del 
Mercado Común Centroamericano (MCC), sugerido por la Comisión 
Económica para América Latina (Cepal), entre 1950 y 1974, también 
conocido como de “desarrollo hacia adentro” o “proteccionista”, y el 
de estabilización y apertura económica y financiera, desde la crisis 
de los ochenta del siglo XX.

Todos ellos combinaron, en diferentes grados, las ideas clásicas 
sobre la economía con decisiones pragmáticas en función de los pro-
blemas nacionales, lo cual, de paso, hace pertinente recuperar la idea 
de que los países siempre tienen capacidad de agencia, no son meros 
aplicadores de instrucciones externas, y que –salvo en el caso de una 
invasión colonialista– cada uno negocia los modelos económicos 
tanto entre sus fuerzas internas como con las externas. 

En naciones con sistemas democráticos, como Costa Rica, nunca 
se trata simplemente de modelos “impuestos” desde el exterior, sino 
que también responden a los intereses, problemas, confrontaciones 
y negociaciones de las distintas fuerzas internas, que se movilizan y 
luchan por plasmar sus ideas e intereses. Aquí, como en el resto de 
países de la periferia capitalista, aquella crisis del modelo de susti-
tución de importaciones promovido por la Cepal y el “Estado Empre-
sario” se manifestó en el deterioro de los términos de intercambio 
de las exportaciones y en el alza en los precios de los combustibles 
importados, lo cual llevó a la hiperdevaluación de la moneda local 
frente al dólar y a crecientes déficits fiscales y deudas externas que 
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se volvieron impagables (administraciones de Rodrigo Carazo y Luis 
Alberto Monge).

Consideremos, ahora, la forma en que el país afrontó aquella 
crisis. Por un lado, el modelo del “Consenso de Washington”, según 
Williamson (1994), consistió en la promoción de diez medidas de po-
lítica económica, las cuales fueron: evitar grandes déficits fiscales en 
relación con el Producto Interno Bruto (PIB); redireccionar el gasto 
público –eliminando subsidios considerados “ineficaces”– para for-
talecer la inversión pública en lo esencial: educación, salud e infraes-
tructura; realizar una reforma fiscal para ampliar la base tributaria 
y moderar los impuestos que inciden en la producción; eliminar los 
subsidios que mantenían las tasas de interés artificialmente bajas; 
flexibilizar el tipo de cambio (hacerlo “real” en vez de controlado); 
abrir y diversificar el comercio externo eliminando barreras pro-
teccionistas; levantar las barreras a la inversión extranjera directa 
(mediante el régimen de zonas francas, entre otros); privatizar las 
empresas estatales; eliminar barreras a la competencia en los mer-
cados internos, excepto las que estén justificadas por razones de 
seguridad, protección del medio ambiente y del consumidor, pero, 
simultáneamente, fortalecer la supervisión prudencial de las enti-
dades financieras; garantizar la seguridad jurídica y formalizar los 
derechos de propiedad.

En cambio, la versión costarricense del nuevo modelo –como ha 
recapitulado el economista Eduardo Lizano (1999), quien fue presi-
dente del Banco Central de Costa Rica en varias administraciones y 
uno de los diseñadores de las medidas que se tomaron entre 1982 y 
1989– consistió en una aplicación parcial del modelo del “Consenso 
de Washington”. En este sentido, la propuesta costarricense buscó, 
según sus autores locales, tres objetivos: “Democracia, progreso so-
cial y desarrollo económico”.

En el caso de Costa Rica, no se aceptó la tesis según la cual, para rea-
lizar la tarea por delante, el autoritarismo político era preferible al 
sistema democrático (Bates y Krueger). Este planteamiento nunca 
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se tomó en consideración siquiera. (…) La democracia y el desarrollo 
económico podrían lograrse, sí y solo sí, el progreso social también se 
daba en forma concomitante. Por eso, en la situación de Costa Rica, 
se tuvo siempre en mente la necesidad de alcanzar estos tres objeti-
vos. Es más, se trataba, en última instancia, de un único y solo pro-
ceso y no de tres objetivos. La larga tradición democrática del país 
y el relativo progreso social acumulado durante varias décadas así 
lo ponían en evidencia. Por eso no se aceptó la existencia de una re-
lación tenue entre la política económica y el grado de liberalismo 
político, tal como concluye Williamson.19 Por el contrario, se asumió 
una estrecha vinculación recíproca y una retroalimentación profun-
da entre ambos. Era indispensable, por consiguiente, profundizar en 
la democracia, acelerar el progreso social y fomentar el desarrollo 
económico. (Lizano, 1999, p. 56) 

La búsqueda de esos objetivos se materializó en la venta de una par-
te de las empresas estatales de la Corporación de Desarrollo Estatal 
(Codesa), previa negociación con cooperativas y organizaciones la-
borales interesadas en adquirir las acciones; la apertura de la cuenta 
de capitales –y, bastante más adelante, de los mercados financieros, 
de telecomunicaciones y de seguros–; se crearon las zonas francas 
para atraer Inversión Extranjera Directa; entre 1987 y 1997, el em-
pleo público se redujo en dos puntos porcentuales y en ese último 
año se ubicó en 14% del empleo total;20 se diversificaron las exporta-
ciones, y se disminuyeron el déficit fiscal y la deuda pública. 

Según Lizano, hasta 1994, las medidas cumplieron de modo 
“satisfactorio” con los objetivos de restablecer el equilibrio macro-
económico (estabilizar la economía bajando el déficit y la deuda) y 
promover el crecimiento con una distribución más equitativa del 

19  Lizano se refiere críticamente a la siguiente afirmación de Williamson: “The evi-
dence suggests little association between economic reform and the degree of political 
liberalism, one way or the other” (1994, p. 569). 
20  Al IV Trimestre del 2020 este ha vuelto a subir al 17,3% del empleo total, según el 
Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC).
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ingreso, pues, debido a la crisis de la deuda externa, los salarios rea-
les habían perdido un 17.6% de su poder adquisitivo.

Como consecuencia de las medidas adoptadas, los salarios reales 
recuperaron el nivel previo a la crisis del modelo anterior o mejora-
ron e inicialmente también la pobreza y el desempleo disminuyeron 
(Lizano, 1999). Otros estudios, como el de la economista Nancy Mon-
tiel (2000) para el periodo 1986-1997, coinciden con ese balance. Ella 
llega a la conclusión general de que el crecimiento económico se tor-
nó́ más volátil (el PIB tiende a variar excesivamente de un año a otro) 
y que el ritmo de crecimiento del empleo disminuyó, pero sin que 
se produjera una destrucción masiva de puestos de trabajo, salvo en 
el caso del sector agropecuario. Sin embargo, en este, la economista 
afirma que se trató de:

[…] una tendencia de largo plazo que inició con la tecnificación del 
sector y el agotamiento del modelo agroexportador en las décadas 
de los años cuarenta y cincuenta, y que continuó con el auge de la 
industrialización sustitutiva de importaciones de los años sesenta y 
setentas, y no de una consecuencia directa del modelo de apertura 
económica. (2000, pp. 263-286)

Montiel también considera que “la gradualidad de las reformas, 
las políticas de promoción de las exportaciones y el apoyo al sector 
productivo para la reconversión explican la inexistencia de destruc-
ción masiva de empleos en la economía costarricense” (2000, p. 282) 
y que la producción para la demanda interna continuó jugando un 
papel importante, a pesar del cambio de modelo. Por su parte, el eco-
nomista Juan Diego Trejos (2000) coincide en que las reformas es-
tructurales que se realizaron en el país para afrontar aquella crisis 
moderaron y, en algunos casos, evitaron los efectos más negativos 
que se constataron en la mayor parte de América Latina. 

Sin embargo, en las décadas siguientes, mientras que la pobla-
ción costarricense aumentó de un modo importante y las mujeres 
se profesionalizaron e incrementaron su participación en la fuerza 
de trabajo, tanto la creación de empleos como los salarios reales se 
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estancaron, la pobreza volvió a aumentar, creció la desigualdad y, a 
partir de la crisis mundial del 2007, volvieron a hacerse problemáti-
cas variables macroeconómicas como el déficit fiscal y la deuda pú-
blica. Sobre esta realidad, sobrevino la pandemia de la Covid-19 y la 
necesidad de poner en efecto medidas sanitarias que han golpeado 
fuertemente a la economía, con lo cual se han agravado las vulnera-
bilidades preexistentes en el mercado laboral.

Hasta aquí, podemos concluir que Costa Rica imprimió su propio 
sello a la receta del Consenso de Washington, lo cual, inicialmente, 
fue exitoso para salir de la crisis, pero, en el contexto de transición 
que implica la cuarta revolución industrial, la economía costarri-
cense muestra de forma creciente sus limitaciones para aumentar 
la producción, el empleo, los salarios y para erradicar la pobreza, 
así como para redistribuir más equitativamente la riqueza. Esto sin 
profundizar en otras dimensiones de la conducta humana que han 
acompañado a los tres modelos seguidos hasta hoy, como son la co-
rrupción, la elusión y la evasión fiscal –no solo de las grandes em-
presas, sino también de las pequeñas y medianas, así como de las 
personas profesionales independientes– y el tráfico de influencias, 
entre otros males.

El liberalismo es un aliado 

Creo que políticamente también es un error considerar el liberalis-
mo como un enemigo y no como un aliado, sobre todo hoy cuando 
los restauracionismos religiosos buscan devolver a la sociedad al vie-
jo orden autoritario patriarcal preliberal. ¿Cuál fue el modelo sexual 
que estuvo implícito en el modelo salarial del Estado Social y cuáles 
son sus consecuencias, hasta hoy, en términos de la discriminación, 
la desigualdad, el desempleo, etc., que padecen especialmente las 
mujeres?

En 1976, es decir, bajo el modelo del Estado Social Confesional Ca-
tólico, el 36,3% de todas las mujeres del país era “amas de casa” y, en el 
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2008, lo era solo el 25,5%; además, mientras que, en 1976, solamente 
el 17,2% de todas las mujeres del país manifestó tener una ocupación 
remunerada, el 31,8% lo declaró así en el 2008 (INEC, 1976 y 2008). 

De igual forma, en Costa Rica, la tasa de participación de las mu-
jeres en el mercado de trabajo pasó de un 30,4% en 1988 a un 42% en 
2009 (Montiel, 2000; INEC, 2009). Mundialmente, la tasa neta de par-
ticipación de las mujeres en el trabajo remunerado prácticamente se 
duplicó entre 1990 y 2005, y se proyectaba que alcanzaría el 50% para 
el año 2030 (Cepal, 2008).

No obstante, llegó la pandemia de Covid-19 y las mayores vícti-
mas de sus consecuencias en el mercado laboral son las mujeres. 
Según la Encuesta Continua de Empleo (ECE) del INEC, para finales 
del primer año de la pandemia de Covid-19, es decir, el 2020, la tasa 
de desempleo alcanzó el 20% (un aumento de 7,6 puntos porcentua-
les [p.p.]), comparado con el cuarto trimestre de 2019, pero la tasa de 
desempleo de las mujeres fue mayor que la nacional: alcanzó un 25, 
2% mientras que la de los hombres fue menor que el promedio nacio-
nal al registrar un 16,4%. El mismo patrón se reproduce al medir el 
subempleo y otras brechas por sexo.

La tasa neta de participación en el mercado de trabajo pagado de 
los hombres alcanzó el 72,3% en el 2020, mientras que la de las mu-
jeres fue de solo un 49,2%. En paralelo, la tasa de no participación 
laboral de las mujeres se ubicó́ en un 50,8% y la de los hombres fue 
de solo 27,7%, un incremento interanual de 2,6 puntos porcentuales 
(p.p.) y 1,6 p.p., respectivamente, con respecto al 2019. 

Como ha sido comprobado una y otra vez por diversos estudios, 
el mercado laboral, que fue diseñado por la división sexual patriar-
cal del trabajo, la cual fue retomada y reforzada por el Estado Social 
Confesional Católico a mediados del siglo XX, expulsa constante-
mente a las mujeres cuando no existe o no se aplican una legislación 
antidiscriminación y acciones afirmativas que reconocen esa des-
igualdad de partida. 

En épocas de crisis, como la de la pandemia actual, las mujeres son 
expulsadas con mayor facilidad y rapidez del trabajo remunerado y 
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empujadas a asumir las tareas de la reproducción social en la domes-
ticidad. Incluso, en la domesticidad de los hogares académicos, don-
de estudios recientes han encontrado que, por ejemplo, para trabajar 
en la virtualidad obligada por la Covid-19, los hombres de las parejas 
heterosexuales se quedan más con las oficinas o espacios privados de 
las casas, mientras que las mujeres laboran digitalmente más en las 
salas, cocinas u otros espacios compartidos de sus hogares.21

Pero, ni el modelo agroexportador ni el del Estado Empresario ni 
el del Consenso de Washington a la tica –estos dos últimos acompa-
ñados por el Estado Social Confesional Católico– consideraron mo-
dificar dicho mercado laboral, el cual todavía es reproducido por las 
políticas públicas y favorece la discriminación en contra de la auto-
nomía económica de las mujeres. Un ejemplo claro es que las “amas 
de casa” siguen sin tener un seguro social propio por el trabajo so-
cialmente necesario que realizan. Aquí, todos los patriarcalismos se 
dan la mano.

Por eso, si se quiere realmente acabar con la pobreza y con la des-
igualdad arbitraria, la economía y el mercado de trabajo no deben 
seguir siendo pensados por ninguna corriente ideológica a partir de 
la matriz tradicional. Las mujeres trabajadoras asalariadas han veni-
do para quedarse, para eso han luchado y, entre otras cosas, tienden 
a alcanzar una calificación superior a la de los hombres como un me-
dio para competir en mejores condiciones en estructuras que les son 
adversas de partida.22

De ahí que ahora retomo el hallazgo de Picketty, según el cual, 
una vez que la frontera tecnológica es alcanzada, ni las soluciones 
intervencionistas –de tipo keynesiano, por ejemplo– ni las políticas 
de liberalización de los mercados tienen un impacto en aumentar el 
crecimiento económico. Lo anterior solo resalta el papel decisivo de 

21  Véase Gregg (2011). 
22  Sobre el impacto de la pandemia de Covid-19 en el trabajo de las mujeres en América 
Latina, véase Gutiérrez et al. (2021).
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las revoluciones tecnológicas en las crisis del capitalismo, por enci-
ma de las recetas que se prefieran.

En este sentido, añado que, mientras en Costa Rica no se revisen 
y reformen las instituciones y las políticas públicas del Estado So-
cial Confesional Católico para que las mujeres puedan participar en 
el mercado laboral en igualdad de condiciones que los hombres y 
tengan acceso a la autonomía económica, esa cuarta revolución tec-
nológica –que automatizará el 70% de los empleos existentes en el 
país–, no podrá cuajar en estas tierras a la velocidad necesaria para 
impulsar al país.23

Antes de que alguien se precipite a sacar conclusiones falaces, 
con esto no estoy diciendo que toda la institucionalidad pública cos-
tarricense sea inservible. Pero sí afirmo que requiere de profundas 
reformas que respondan a la realidad actual, las cuales son indispen-
sables para que la política social pueda cumplir un auténtico papel 
redistribuidor de la riqueza y de freno para la desigualdad. Si no se 
cambian aspectos de fondo como los que planteo, después de esta 
pandemia volveremos a la mediocridad económica y “conceptual”.

Por supuesto que, cuando la mayoría de los hombres liberales lu-
charon contra las monarquías y las jerarquías religiosas para hacer 
valer sus derechos y libertades, para nada pensaron que las mujeres 
también eran sus iguales ni que a ellas también les pertenecían esos 
derechos y libertades, precisamente, porque ellas no contaban para 
ellos al universalizar los derechos “del hombre y del ciudadano”. No 
obstante, como por “hombre” decían comprehender a la humanidad, 
no les resulta fácil justificar la exclusión de las mujeres, y ellas –como 
lo prueban el gillotinamiento de Olympia De Gouges y mil ejemplos 
más– se encargan de incluir sus derechos en la universalidad genéri-
ca masculina día a día, mediante su resistencia y su lucha. Por eso, a 
pesar de esa falla en su origen, el pensamiento liberal es un aliado en 
las luchas feministas, del cual sería absurdo prescindir.

23  Véase Fernández (2020).
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Hace apenas unos pocos años, como parte de mi trabajo académi-
co, pregunté a un economista, quien entonces ocupaba un alto cargo 
en la UCR, su opinión sobre cómo debía el país abordar la creciente 
participación de las mujeres en el mercado de trabajo. Su respuesta 
fue que debía aletargarse esa creciente participación, que ellas solo 
debían incorporarse paulatinamente porque, de otro modo, se dis-
turbaba el mercado de trabajo –de los hombres, añado yo–. Así se 
sigue pensando la economía en la Academia, en plena transición a la 
cuarta revolución industrial, en el siglo XXI y cuando el rover Perseve-
rance ya trabaja para la ciencia desde el planeta Marte.

Conclusión: una prevención contra los discursos mitológicos

Concluiré diciendo que, en esas bolsas sin fondo en las que todo es 
metido, etiquetadas como “capitalismo” y como “neoliberalismo”, 
muchas personas de la Academia y de los gremios del sector público 
depositan sus malestares con la cultura y con la existencia, y, a veces, 
lo hacen desde el mismo sentido común con el que las menos letra-
das atribuyen su penosa vida a un “mal de ojo”.

No podemos abandonar el pensamiento científico y sustituirlo 
por el sentido común. Los problemas que afronta la economía cos-
tarricense trascienden cualquier solución que sea planteada en tér-
minos simplistas, es decir, a modo de recetas o de modelos estables y 
permanentes, pues la historia, más bien, nos enseña que la dinámica 
económica depende de múltiples factores internos y externos, y que 
la lucha por introducir la racionalidad y la justicia en la actividad 
económica humana, sin caer en sistemas que conculquen las liberta-
des y los derechos individuales, seguirá siendo un reto permanente 
para la teoría y para la práctica social.

Quien haya estudiado la historia de Costa Rica y más allá –y de 
modo particular, la historia de las mujeres– sabrá muy bien que no, 
nunca existió esa mitológica comunidad unida y feliz cuya paz y equi-
dad social vino a ser disturbada por la emergencia del capitalismo y 
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del liberalismo. Cuando atribuyamos los malestares del mundo a al-
gún sistema económico, social y político en particular, no olvidemos 
que los seres humanos somos capaces de las pulsiones más temibles, 
en cualquier clase de sistema.

¿De qué se habla en la Academia cuando se dice “neoliberalismo”? 
Es una pregunta crucial, sobre todo, debido a la crisis fiscal que en-
frenta el país, alrededor de la que mi ensayo arroja elementos. Hoy, 
con urgencia, requerimos, más que sublimes discursos contra la injus-
ticia económica, reflexionar sobre cómo pensamos y revisar nuestros 
propios beneficios reglamentarios, los cuales han sido autoprescritos, 
muchos de estilos, en detrimento de quienes decimos defender.
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The weal-relation of man to his material environment is the essential thing, 
of which economic science is aiming to give a complete, a scientific descrip-
tion. […] Were there no dependence of man upon nature, there would be no 
economic life and no economic science.

Charles E. Tuttle, 1901

[…] there is one and only one social responsibility of business – to use its re-
sources and engage in activities designed to increase its profits.

Milton Friedman, 1982

Llegados a este punto es necesario concluir, que los acuerdos de política eco-
nómica tomados con fundamentos en los preceptos del modelo del Equilibrio 
General Dinámico Estocástico, como los que vienen postulando las propues-
tas de política del Neoliberalismo Económico no pueden ser considerados, 
desde el punto de vista del pensamiento racional, como las que conducen a 
generar un estado de bienestar social óptimo. La hegemonía que adquirió 
esta visión o perspectiva teórica en los últimos años obedece a ese fenómeno 
tan bien descrito por Khun de los paradigmas científicos, asociados y defen-
didos por comunidades de, en este caso, economistas; y respaldadas por sec-
tores sociales cuyos intereses se ven favorecidos con las explicaciones de la 
realidad económica asociadas a dicha visión.

Reuben Soto, 2019b

El ejercicio de la razón consiste en aplicar nuestro conocimiento ge-
neral para guiar nuestras acciones, tanto para la escogencia y el uso 
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de los medios a nuestro alcance como la selección de los fines que 
queremos conseguir con estas. En esta reflexión, nuestro objetivo es 
someter a escrutinio el concepto de “racionalidad económica” como 
ejercicio de la razón en la acción destinada a obtener, con nuestra 
labor, los frutos del trabajo correspondiente al resto de integrantes 
de la sociedad, para la supervivencia propia y colectiva. 

Conforme avanzamos en esta investigación, tomamos conciencia 
de que la razón está fundada en un conjunto de valores y principios 
que dan validez, como decisiones correctas, a nuestras acciones fun-
dadas en esa razón. Así, la toma de nuestras decisiones que tienen 
que ver con el uso de nuestro trabajo y recursos para la producción 
de bienes y servicios para la subsistencia se cimienta en un conjunto 
de normas y valores que conforman un “principio económico” como 
el fundamento de una racionalidad económica. Para darle asiento 
epistemológico a este examen, vimos conveniente recurrir al desa-
rrollo teórico sobre la razón que ha propuesto Habermas.

La razón instrumental

En nuestro tiempo, le debemos a Horkheimer (1973) (y a Adorno) y, 
posteriormente, a Habermas (1986) el haber cuestionado y tematiza-
do el concepto de razón y distinguir entre dos momentos distintos 
en ese proceso de racionalización, que definen dos racionalidades 
distintas, válidas o verdaderas “según propuestas verificables” en el 
caso de la razón instrumental, o de “normas con pretensiones de va-
lidez” en el caso de la razón comunicativa (Habermas, 1986, p. 23). 
Así, el debate sobre la racionalidad de la acción colectiva se ha orien-
tado hacia la necesidad de distinguir dos racionalidades distintas, la 
racionalidad instrumental y la racionalidad comunicativa, las cua-
les constituyen maneras diferentes de actuar racionalmente depen-
diendo del conjunto de principios que las guía.

La primera tiene que ver con el uso de los instrumentos para la 
supervivencia material y la segunda con el uso de los medios y las 
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relaciones sociales que hacen posible la supervivencia cultural e 
institucional y colectiva (Habermas, 1986). Obviamente, no son to-
talmente independientes, la una depende de la otra, pero pueden al-
bergar contradicciones entre ellas.1 De hecho, mucho de la dinámica 
y del cambio social se explica por la confrontación entre las acciones 
sociales (y personales) encontradas entre sí y guiadas por estas dos 
razones. La cohesión social o la capacidad de autogobierno del siste-
ma consisten en la armonización de ambas racionalidades.

Para Habermas, la racionalidad instrumental es la que guía las 
acciones en el segmento exterior del sistema social, el cual está cons-
tituido por las relaciones con la naturaleza, y aclara: “La naturaleza 
exterior es apropiada [por la sociedad] mediante los procesos de pro-
ducción […] Los procesos de producción aprovechan recursos natura-
les y transforman las energías disponibles en valores de uso.” (1986, 
p. 24). Finalmente, expresa: “Los sistemas de sociedad pueden mante-
nerse frente a la naturaleza exterior mediante acciones instrumen-
tales (siguiendo reglas técnicas) y, frente a la naturaleza interior, 
mediante acciones comunicativas (siguiendo normas de validez)” 
(1986, p. 25).

Una primera conclusión, entonces, es que la racionalidad ins-
trumental y la racionalidad comunicativa son construidas sobre la 
base del nivel existente de las fuerzas productivas (desarrollo técni-
co-científico) y de las condiciones de su ordenamiento interior (me-
dios de cohesión social, cultura e instituciones). Lo anterior obliga a 
entender que estas formas de justificar y racionalizar nuestras accio-
nes sociales tienen vida histórica, es decir, están asociadas a momen-
tos históricos determinados. 

1  “Los sistemas de sociedad alteran sus patrones de normalidad de acuerdo con el 
estado de las fuerzas productivas y el grado de autonomía sistémica, pero la variación 
de los patrones de normalidad está restringida por una lógica del desarrollo de imá-
genes del mundo sobre la cual carecen de influencia los imperativos de integración 
sistémica; los individuos socializados configuran un ambiente interior, que resulta 
paradójico desde el punto de vista del autogobierno” (Habermas, 1986, p. 24).
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El principio “económico”

El principio económico radica en alcanzar la mayor satisfacción 
con el menor esfuerzo y también es conocido como el principio del 
menor esfuerzo (Mankiw, 2008). En el marco de las sociedades más 
complejas, consiste en alcanzar el mayor grado de satisfacción social 
con el menor uso de recursos escasos (entre ellos, como ya se señaló, 
el trabajo como esfuerzo humano físico e intelectual destinado a al-
canzar un fin).

El origen etimológico de la palabra economía Oikonomos hace re-
ferencia al manejo del hogar (Oikòs, ‘casa’, y Nomòs, ‘entregar, distri-
buir’). Tiene que ver con la toma de decisiones que deben destinarse 
para organizar el funcionamiento de una familia o casa. Implica la 
existencia de un conjunto de propuestas verificadas o verificables 
que constituyen una razón y deben aplicarse a la hora de tomar esas 
decisiones que pretenden alcanzar el principio económico. Está cla-
ro que, para los griegos antiguos, la razón que aplicaron era sustan-
cialmente distinta a la que utiliza una persona dedicada al cuidado 
doméstico en la actualidad: como no habían mercados constituidos 
como los de ahora y la mayor parte de los recursos venían del trabajo 
esclavo, de la guerra y el pillaje, y las relaciones familiares y sociales, 
sus miembros y jerarquías eran totalmente distintas, etc., la razón 
aplicada para gestionar la Oikòs griega difería ciertamente de la que 
hoy usamos, pero las dos buscan el mismo principio económico.

Vamos a denominar esa razón como la razón económica, consti-
tuida, así, por el conjunto de valores que guían la toma de decisiones 
vinculadas con el uso de las opciones instrumentales y comunica-
tivas de la producción, del intercambio de bienes y servicios y de la 
distribución del producto social, como manera de alcanzar con estas 
una combinación óptima de tiempo, trabajo y recursos escasos para 
obtener un resultado que mejor satisfaga las necesidades personales, 
en el caso de la acción individual, y de la colectividad, en el caso de la 
acción social.



 183

Racionalidad capitalista y principio económico

La aplicación concreta de esta razón en nuestras acciones será, 
entonces, la racionalidad económica, cuyo efecto logra un uso eco-
nómico de los recursos disponibles. Si miramos con visión social 
el aserto, queda claro que, para obtener el resultado y sus recursos 
necesarios, está únicamente el trabajo colectivo de por medio y de 
ahí la referencia obligada al menor esfuerzo. También se dilucida 
que, según la calidad del trabajo y de los recursos para alcanzar el re-
sultado deseado, la racionalidad aplicada a la producción y al inter-
cambio debe variar como ya lo ilustrábamos con el caso de la Grecia 
Antigua; la busca del principio económico se mantiene, pero la for-
ma de alcanzarlo varía según las condiciones históricas existentes 
en cada sociedad.

No vamos a entrar a discutir en este momento la crítica válida 
que se ha venido haciendo al supuesto de racionalidad de la acción 
humana, tanto productiva-comercial como cualquier otra que im-
plique su fundamentación en principios objetivos verificables. Jus-
tamente, nuestra referencia a Habermas pone en entredicho tal 
capacidad humana de actuar estrictamente en función de una razón 
instrumental mientras existe como parte de su vida social una ra-
zón comunicativa socialmente válida. Lo que pretendemos con esta 
discusión es señalar que, sean cuales fueren, las acciones fundadas 
en una racionalidad económica deben orientar a la actividad social 
hacia el logro del principio económico.

En este momento, tenemos que llamar la atención sobre la inte-
rrelación que existe, como toda acción colectiva supone, entre am-
bas racionalidades, de manera que reconozcamos los efectos que 
una puede tener sobre la otra y, en determinadas condiciones his-
tóricas, la sobredeterminación de la racionalidad instrumental so-
bre la comunicativa. En un artículo publicado en la revista Economía 
Coyuntural, tratamos de explicar el proceso histórico mediante el 
cual las acciones conducentes a la producción y al intercambio en 
el marco de las relaciones precapitalistas siguen una trayectoria por 
la que van siendo substituidas por las que buscan la acumulación de 
capital. ¡Cómo estas acciones individuales y colectivas tienen como 
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meta principal lograr un plusvalor, por encima del costo que tiene su 
mercancía o servicio y su esfuerzo, para apropiárselo y acumularlo! 
Así, la valorización y la acumulación del capital se articulan en el 
intercambio y producción de bienes y servicios, y comienzan a ar-
monizar la dinámica de los mercados (Reuben Soto, 2019).

Visto desde el punto de vista que hemos levantado aquí, esa discu-
sión lo que plantea no es otra cosa que la mutación de una racionali-
dad basada en un conjunto de condiciones técnicas y sociales a otra 
fundamentada en otro conjunto de condiciones técnicas y sociales, 
mientras se busca lograr el principio económico.

Con la consolidación del capital como relación dominante de la 
actividad económica, para alcanzar resultados acordes con el princi-
pio económico, hay que aplicar la nueva racionalidad del capital. Por 
eso, en los textos sobre fundamentos económicos se puede encontrar 
lo siguiente:

Conforme estudias Economía, encontrarás firmas que deciden cuán-
tos trabajadores contratar y cuánto producto producir y vender para 
maximizar su ganancia. También encontrarás individuos que deci-
den cuánto tiempo gastar trabajando y cuántos bienes y servicios 
comprar con su ingreso para alcanzar el más alto nivel de satisfac-
ción. (Mankiw, 2008, p. 31)2

La racionalidad capitalista y el principio económico

Ahora bien, para el pensamiento económico convencional, la racio-
nalidad económica bajo el capital o, como la llamaremos ahora, la ra-
cionalidad capitalista (una vez que el capital se ha entronizado como 
relación principal en los procesos de producción y distribución) es la 

2  “As you study economics, you will encounter firms that decide how many workers 
to hire and how much of their product to manufacture and sell to maximize profits. 
You will also encounter individuals who decide how much time to spend working 
and what goods and services to buy with the resulting income to achieve the highest 
possible level of satisfaction”.
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relación que cumple con las necesidades impuestas por el principio 
económico fundamental.

Como vimos al principio, las relaciones capitalistas, cuando lo-
gran dominar las decisiones que determinan la actividad de la pro-
ducción social y el intercambio de mercancías, inauguran una época 
de racionalización de esas acciones en función de la valorización de 
capital. El procedimiento con el que se racionalizan las decisiones de 
la actividad productiva se lleva a cabo, pues, por medio de la reduc-
ción de los costos y el aumento de los ingresos, basados en un siste-
ma de precios (aumentados con la Tasa de Ganancia [TG] del capital) 
que se forman en los mercados dominados. Así, la diferencia entre 
costos e ingresos conforma unos excedentes de explotación privados 
que, agregados, constituyen un valor excedentario del proceso pro-
ductivo colectivo. Entonces, queda registrada esa ganancia como un 
excedente en el ingreso sobre los egresos, como parte del capital. El 
referente material de ese valor es el excedente en bienes y servicios 
logrado por la sociedad.

Sobre la base de esa estructura de precios, el sistema económi-
co dominado por el capital busca “equilibrar” la producción a la de-
manda existente. La escuela austriaca dirigida por el pensamiento de 
Leon Walras define el equilibrio del sistema en el momento en que el 
valor de todos los precios de los productos ofrecidos alcanza el valor 
de los recursos dinerarios en el lado de la demanda. Ese es el famoso 
momento del Tâtonnement, un instante mágico en el que los pagos, 
que reciben los factores de la producción cuando se venden las mer-
cancías y servicios producidos (a los precios logrados en el mercado), 
corresponden exactamente a la forma y cantidad en que la sociedad 
los estima y los necesita, pues, al mismo tiempo, dichas mercancías 
y servicios producidos por esos factores y ofrecidos en el mercado 
satisfacen las necesidades sociales expresadas en el valor de la de-
manda de cada uno de los productos. Constituye un “cierre” que esta-
blece un estado socioeconómico definido precisamente por Wilfredo 
Pareto como un óptimo, en el que, con cualquier otra combinación 
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distinta de factores o variables, ninguna persona podría aumentar 
su bienestar sin perjudicar el de otra.

Puede quedar claro, entonces, que, al producirse el Tâtonnement, 
se alcanza un equilibrio o ajuste de cuentas por el que los recursos 
disponibles por la sociedad se emplean precisamente en las necesi-
dades que ella presenta, alcanzándose así el principio económico. 
Además, probablemente, por un cierto período, mientras la acumu-
lación de capital se consolida como fundamento del sistema y sus 
efectos no alcanzan las condiciones de los mercados –como más ade-
lante proponemos–, el sistema de producción y distribución social 
regentado por la racionalidad capitalista logra resultados efectivos 
superiores a los alcanzados con la razón anterior. 

Es sobre este logro que el pensamiento económico ha supuesto 
que los sistemas basados en la acumulación de capital consiguen los 
resultados más eficaces y de forma más eficiente, produciendo los 
bienes y servicios que necesita la sociedad, distribuyéndolos según 
las contribuciones de los participantes, con el mejor uso de los recur-
sos escasos disponibles.

No obstante, hay en esa presunción un elemento esencial del sis-
tema que no se debe inadvertir y es que, para que esos precios refle-
jasen efectivamente los valores sociales de las mercancías y que el 
“cierre o vaciado de mercado” lograse esa asignación eficiente de la 
remuneración a los factores de la producción, debiera existir, entre 
otras condiciones, un mercado esencialmente puro, absolutamente 
perfecto, donde las personas encontrasen las condiciones óptimas 
para expresar su voluntad mientras actúan racionalmente en fun-
ción de la nueva racionalidad capitalista.

No vamos a entrar en este artículo en el extenso debate, dentro de 
la literatura económica, sobre las limitaciones de los sistemas eco-
nómicos que rigen la acumulación de capital hoy día a escala local e 
internacional, o a discutir el cúmulo de condiciones necesarias para 
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que produzcan ese cierre o vaciado perfecto del mercado.3 Nos va-
mos a centrar en la exposición hecha en Reuben Soto (2019) en rela-
ción con la tendencia, del mismo proceso de acumulación de capital, 
de concentrar en pocas manos los recursos productivos y alterar el 
funcionamiento de los mercados.

Las teorías económicas y el vaciado de los mercados

Sobre la base de esta hipótesis general se ha desarrollado, en el cam-
po del pensamiento económico, un afanoso esfuerzo por explicar 
de qué manera se alcanza ese Tâtonnement en el marco de las con-
diciones generales de las economías regidas por la acumulación de 
capital. Esto implica que, bajo este proceso de valorización del ca-
pital, los mercados “cierren” o se vacíen de manera que el sistema, 
en su conjunto, alcance un equilibrio entre las necesidades sociales, 
expresadas por la demanda, y la producción de bienes y servicios, 
manifestada en la oferta.

El último paradigma que intenta articular el mundo real de los 
negocios con el sistema teórico que explica un equilibrio macroeco-
nómico eficiente es el del Equilibrio General Dinámico Estocástico 
(DSGE, por sus siglas en inglés). La “mano invisible del mercado” de 
nuestro padre Smith se trasmuta, a finales del siglo pasado, en una 
secuencia de episodios que, en su conjunto y en cierto plazo, definen, 
azarosamente, un equilibrio que, dentro de un ambiente libre de li-
mitaciones en el que se dan las acciones racionales de un gran nú-
mero de agentes, garantiza que los precios de las mercancías definan 
una remuneración a los factores de la producción justa y efectiva. Lo 
anterior resulta, a su vez, en una asignación óptima de estos entre las 
necesidades sociales.4

3  Para una discusión amplia de las contradicciones que la realidad económica impo-
ne a los supuestos de este modelo, véase Rueda Lizarazo (2009).
4  Para más detalles del debate sobre las propuestas teóricas que buscan explicar la 
forma en que en el capitalismo se logra ese Tâtonnement, véase Reuben Soto (2019).
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Sin embargo, ni los grupos proponentes más conspicuos ni los 
críticos más sobresalientes del paradigma del DSGE han sabido ex-
poner con claridad el origen de las deficiencias en el funcionamiento 
de los sistemas contemporáneos (desigualdad creciente, frecuentes 
recesiones, alto desempleo, alteraciones ambientales, entre otras) 
que evidencian las debilidades de este paradigma. Los sectores crí-
ticos que han sido llamados “neokeynesianos” proponen dos argu-
mentos centrales:

a)  Todos los mercados son imperfectos y tienen costos de tran-
sacción (institucionalistas),

b)  El mercado laboral es fundamentalmente imperfecto (neokey-
nesianos) y hay una tercera vertiente de crítica que señala que 
el actor económico no procede con una racionalidad capitalis-
ta (economistas del comportamiento).5

Para nosotros, los tres argumentos no son suficientes para criticar el 
equilibrio que supone la teoría del DSGE. En primer lugar, porque, 
para criticar la imperfección de los mercados, mientras no se cuestio-
ne con fundamento el origen de esos defectos, seguirá siendo válido 
el argumento esgrimido por esa teoría de que dichas imperfecciones 
son remediadas con el pasar del tiempo (en el largo plazo); además, 
porque siempre habrá empresas –por las condiciones de libertad de 
mercado y el azar– que logren romper los monopolios y oligopolios 
que se establecen en ellos (Reuben Soto, 2020). Desde luego, como el 
público lector podría saber, nada se dice en este enunciado sobre la 

5  Nuestra investigación nos llevó a estudiar los aportes de estudiosos que se plantea-
ron el problema del equilibrio eficiente y las condiciones del mercado (Reuben Soto, 
2012), pero no creemos necesario retrotraer aquí su discusión. Sin embargo, nos pa-
rece importante señalar dos artículos seminales del pensamiento de Tibor Scitovsky 
(1952 y 1954) en los que plantea la dificultad del sistema para alcanzar un equilibrio 
eficiente, precisamente, por la existencia de “externalidades” que limitan, cuando no 
impiden, el libre juego de la competencia en los mercados. Scitovsky llega a conclu-
siones semejantes a las que planteamos en este artículo, pero no logra identificar, en 
el mismo proceso de acumulación de capital, el origen de la formación de esas exter-
nalidades, como lo hacemos aquí.
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duración de los plazos en los que debiera corregirse esa anomalía 
y las condiciones (de eficiencia-ineficiencia) de los “nuevos equili-
brios” alcanzados después de dicho plazo, y este problema es parte 
del argumento que presentaremos adelante.

En segundo lugar, para hacer referencia específica al segundo ar-
gumento que ha sido presentado por centenares de economistas y, 
más recientemente, por el renombrado crítico de la DESGE, Joseph 
Stiglitz (2001), la deficiencia afecta, básicamente, al factor trabajo y a 
su mercado. Constituye la remuneración general al sector laboral, la 
cual se ve perjudicada por las condiciones de imperfección del mer-
cado de trabajo (bajo poder de negociación individual), sobre todo, 
cuando las regulaciones institucionales como las protecciones al tra-
bajo y las organizaciones laborales se ven reducidas. Precisamente, 
cuando se presentan esas debilidades o ese mercado no ofrece las 
condiciones de información necesarias, el campo laboral muestra 
mayores imperfecciones, impidiendo que la remuneración general 
sea proporcional a su contribución al producto social. Está claro que 
el efecto que produce esta situación es el de una desproporción en la 
demanda agregada –típicamente keynesiana– que pone en peligro el 
equilibrio general del sistema.

La falta de reconocimiento por parte de este paradigma de la na-
turaleza distinta del mercado del trabajo le impide reconocer la exis-
tencia de una fuerza tendencial hacia la reducción participativa del 
factor trabajo en el reparto del ingreso nacional. Desde este punto 
de vista, como el precio del trabajo no forma parte del sistema de 
precios remarcados por la ganancia (timbre) del capital, no puede 
competir, en igualdad de condiciones, en la pugna por el excedente 
social.

Más aún, esta perspectiva no ve, o al menos no ha señalado, que 
una situación parecida, con una desproporcionada asignación de re-
muneración (por defecto o por exceso) a otros recursos, aparte del 
trabajo, pueda presentarse en el resto de los sectores cuando fallan 
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los mercados, creando desproporciones permanentes indebidas en la 
oferta y la demanda agregadas, como lo hemos propuesto nosotros.6

Finalmente, en cuanto al tercer argumento, para algunas corrien-
tes del pensamiento económico es letal, porque asegura que cada 
agente económico no actúa de acuerdo a una racionalidad capitalis-
ta y, como ya lo habíamos aceptado cuando analizábamos el concep-
to de racionalidad instrumental, en efecto, no se puede pensar que 
el ser humano actúe en función de una racionalidad estrictamente 
instrumental habiendo en el marco de la sociedad un campo de ac-
ciones comunicativas. La idea de una acción afectiva o comunicati-
va que module a la racionalidad capitalista no es descartable; por el 
contrario, debemos pensar que muchos de los actos individuales y 
colectivos obedecen a una racionalidad no instrumental. El proble-
ma que plantea esta propuesta es que sitúa a la acción económica 
en una esfera compleja que impide la formulación de hipótesis ma-
croeconómicas verificables, imposibilitando, a su vez, la concepción 
de un objeto de estudio sometido al pensamiento racional y su com-
prensión por el raciocinio científico, con todas las consecuencias li-
mitantes para su debida apropiación instrumental.7

Ahora bien, a pesar de lo explicado, es necesario comprender de 
qué manera es que una racionalidad económica que había logrado 
condiciones de existencia sociales mejores que las anteriores co-
mienza a traicionar su objetivo de lograr el principio económico en 
su tiempo.

6  Nuestra perspectiva ha sido desarrollada, más bien, desde el paradigma marxista, 
con la teoría del desarrollo desigual y combinado del capitalismo.
7  Lo que cabe aquí definir es lo que se ha hecho con las teorías científicas y es de su-
poner que, en relación con las ciencias del comportamiento, la mayoría significativa 
actúa con base en la lógica de la racionalidad capitalista, la cual, como ya se subrayó 
en un apartado anterior, tendería, en determinadas condiciones históricas, a sobrede-
terminar la racionalidad comunicativa.
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Racionalidad capitalista y concentración del capital 
(endogenización de la competencia)

Es esta relación entre la tendencia ínsita en el proceso de acumula-
ción de capital hacia la concentración y sus efectos en la naturaleza 
de los mercados la que sometimos a discusión y análisis en nuestro 
último artículo (Reuben Soto, 2019). Más aún, en una reciente revi-
sión bibliográfica sobre el tema, vimos, en los aportes de Baran y 
Sweezy (1975) para describir las condiciones del “capitalismo mono-
polista”, un marco teórico fundado en los esquemas marxistas de la 
reproducción del capital perfectamente válido para comprender los 
fenómenos que describimos. En sus trabajos, tales autores, en parti-
cular Baran (Santarcángelo y Borroni, 2012),8 describen la falta de un 
seguimiento consecuente por la economía del fenómeno de la con-
centración del capital y de la monopolización de los mercados:

Todo este trabajo [se refieren a la crítica a la teoría de los precios por 
E. H. Chamberlin y Joan Robinson], sin embargo, permaneció al nivel 
de la microeconomía y ha tenido muy poca influencia en los análi-
sis del funcionamiento del sistema en su conjunto. (Baran y Sweezy, 
1975, p. 49)

Es precisamente esta inconsistencia de la teoría económica la que 
ha impedido llevar, hasta sus últimas consecuencias macroeconó-
micas, los comportamientos usuales analizados y reconocidos por la 
microeconomía.

De acuerdo con nuestro análisis, entonces, la acumulación de 
capital contiene en su misma naturaleza la simiente de la concen-
tración del capital (y por su medio, de la riqueza generada), lo cual 
constituye un enunciado distinto y de naturaleza mucho más ge-
neral a los que se han hecho desde las teorías de la competencia 

8  En un fundamentado artículo, Santarcángelo y Borroni (2012) analizan cuidadosa-
mente las diferencias existentes entre el esquema clásico de Marx (en el marco de un 
capitalismo competitivo) y el propuesto para la reproducción del capital en el marco 
de un capitalismo altamente concentrado de Baran y Sweezy. 
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imperfecta. La orientación de estos estudios (incluso, la del mismo 
Scitovsky [1954], quien discute brevemente el tema del equilibrio ge-
neral y del óptimo de bienestar) nunca plantea al mismo mecanismo 
de la acumulación de capital como el causante de los fenómenos de 
la concentración de los mercados. Empero, la verificación constan-
te por innumerables estudios empíricos de la concentración de los 
mercados contemporáneos (Harberger, 1954; Stigler, 1955; Collins y 
Preston, 1970; Clarke et al., 1984; Bothwell et al., 1984) y las teorías 
del equilibrio general y de la formación de un óptimo de Pareto den-
tro de un sistema regido por la acumulación de capital mantienen la 
presunción de la existencia de mercados libres y perfectos y, por tan-
to, de equilibrios tipo Tâtonnement dentro de un sistema capitalista. 

Sin embargo, del análisis que hicimos del proceso de acumulación 
de capital y de su destino substancial de acrecentamiento de este úl-
timo, se puede concluir que necesariamente tiende a determinar los 
grados de la competencia en los mercados contemporáneos. De esta 
manera, los precios formados en los mercados bajo tales condiciones 
no representan, en su conjunto, las necesidades generales o las con-
tribuciones de los factores, faltando, así, a su objetivo de alcanzar el 
principio económico. En 2015, Alvin E. Roth, Premio Nobel de Econo-
mía, estableció una distinción entre mercados de emparejamiento 
(matching-markets) y mercados de mercancías (commodity markets) 
para diferenciar entre la función de la necesidad y la del precio como 
medios de escogencia, la cual implica la existencia de diferentes va-
loraciones en estos para la toma de decisiones. 

La observación que hicimos al analizar dicha relación es que ese 
incremento de capital que supone más producción y, de mantenerse 
el instrumental técnico y organizativo, mayor empleo y riqueza ha 
sido considerado por la teoría económica convencional como inocuo 
para las condiciones del mercado, tanto para los mercados donde se 
colocan las mercancías como para el “mercado del trabajo” en el que 
se contrata la fuerza de trabajo. En estos, de acuerdo con esta teoría, 
las condiciones de la competencia quedarían inalteradas a pesar de 
la creciente acumulación de capital.
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Mas el estudio de la literatura asociada con la gestión y adminis-
tración de la empresa contemporánea nos orientó a ver ese proceso 
de acumulación de capital como uno que, inevitablemente, conduce 
a la concentración de este entre las empresas “ganadoras” o “exito-
sas”. Cuando examinamos modernos instrumentos empresariales 
para “ganar poder de mercado”, tales como la mercadotecnia, la pu-
blicidad, el mercadeo, las colusiones y fusiones de empresas, más la 
“financierización” de estas con la administración de cierta parte de 
sus excedentes en forma de capital financiero con retornos de ca-
pital importantes en sus libros, etc., llegamos a entender que quien 
tiene recursos para manejar esos instrumentos debe usarlos como 
parte de su estrategia ganadora (Reuben Soto, 2019). Así, la investiga-
ción puso en evidencia que el “éxito” de una empresa en su sector, en 
las condiciones de la racionalidad capitalista, conducía al acrecenta-
miento de su capacidad productiva en detrimento de las competido-
ras, las cuales, inevitablemente, veían debilitada su competitividad. 
Los efectos de este resultado en el mercado es el debilitamiento de la 
competencia, con todas sus consecuencias estudiadas por la rama de 
la Economía Industrial y de la Administración de Negocios.9

La evidencia empírica que dio pie y sustento a esta hipótesis fue 
el lento proceso de concentración de los mercados posterior a las 
grandes depresiones y guerras de la primera mitad del siglo XX, y 
su aceleración después de que la política económica de los gobier-
nos girara hacia el fortalecimiento del lado oferente (suply side) y 
la reducción de las regulaciones que limitaban las adquisiciones y 

9  Schumpeter ya lo había reconocido y había señalado que justo este proceso de con-
centración u oligopolización de los sectores daba pie a las innovaciones técnico-co-
merciales, surgidas de los fondos excedentarios originados en la condición de domi-
nio en los mercados por las empresas exitosas. Quizá no se daba cuenta que, con la 
aceptación de esta dinámica, estaba condenando a los mercados como mecanismo de 
asignación óptima de los recursos, o quizá sí cuando su racionamiento lo llevó a acep-
tar la necesaria existencia en el capitalismo de los ciclos económicos y de las crisis de 
destrucción creativa, fundamentales para emparejar la cancha embarrialada y dar 
nuevo aíre al crecimiento. Razonamiento válido, pensamos nosotros, mientras no se 
le pidió al Estado su intervención para evitar estas crisis y perpetuar la concentración 
de los mercados y la acumulación de riqueza.
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fusiones de empresas, así como el despliegue gubernamental de una 
política de reducción de impuestos a las empresas y debilitamiento 
de las organizaciones sindicales y laborales en general.10 Por su par-
te, la transformación que conocemos como “globalización” (que no 
es otra cosa que la extensión urbi et orbe del proceso de acumulación 
de capital), por el que las empresas adquieren dimensiones enormes 
con respecto a los mercados locales para poder atender la demanda 
global, contribuyó, por su parte, a este efecto deletéreo para la com-
petencia doméstica.11

Para un señalamiento más completo de los medios e instrumen-
tos que hoy utilizan las empresas para adquirir poder de mercado, 
desplazar a sus competidoras o convertirlas en meras “tomadoras de 
precios” y, finalmente, crear barreras de ingreso para evitar nuevas 
competidoras, Reuben Soto (2019) presenta una amplia bibliogra-
fía de autores especializados que discuten esos medios.12 Más aún, 
con respecto a la “financierización” de las corporaciones, Bezemer y 
Hudson (2016) subrayan lo siguiente: 

El sistema financiero determina qué tipo de gestión industrial ten-
drá una economía. Los gerentes, gerentes corporativos, así como los 
gerentes de fondos de dinero, buscan principalmente generar rendi-
mientos financieros para ellos, sus propietarios y sus acreedores. El 
objetivo principal es generar ganancias de capital mediante el uso de 
éstas para recompras de acciones y pagarlas como dividendos mien-
tras se obtienen mayores ganancias reduciendo y externalizando 
mano de obra, y recortando proyectos con largos plazos de entrega. 
(p. 247)13

10  Para caracterizar de mejor manera esta transformación de la política económica 
de los gobiernos, que tiene lugar a partir de la década de los años 80 del siglo pasado, 
hacemos referencia a lo que se ha denominado el “Consenso de Washington” (Burki 
y Perry, 1998).
11  Para mayor discusión de esta tesis, véase Reuben Soto (2018).
12  Para una comprensión de los efectos globales de la financierización de las empre-
sas, véase Minsky (1995).
13  “The financial system determines what kind of industrial management an eco-
nomy will have. Corporate managers, as well as money managers and funds, seek 
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Finalmente, aunque no propiamente como instrumento microeco-
nómico, pero sí muy eficaz, el “cabildeo” en los centros de poder es 
un elemento más a agregar –a manera de inventario– a los medios 
usuales con los cuales se consigue ese poder de mercado.14

Ante este nuevo parque de armas administrativas, gerenciales y 
de gestión patrimonial de las empresas, una parte importante de la 
valorización del capital adquiere cierta autonomía con respecto a los 
procesos productivos y comerciales de mercancías y servicios, con 
resultados adversos en la asignación de las debidas remuneraciones 
a los factores de la producción, por lo que unos quedarían relativa-
mente mal pagados (por defecto) y otros excesivamente bien paga-
dos (por exceso) en relación con su contribución al ingreso nacional 
disponible.

Así, con esos instrumentos a su alcance y con el imperativo de la 
maximización de la TG y de los retornos de capital de sus inversio-
nes, las empresas, poco a poco, en ausencia de las debidas regulacio-
nes, son capaces de convertir la competencia en un elemento más del 
proceso de acumulación de capital. Es lo que llamamos en nuestro 
último trabajo la endogenización de la competencia, ya que se con-
vierte en un elemento adicional de la estrategia de aumento de utili-
dades y acumulación de las empresas líderes regulándola a su favor 
y en detrimento de la capacidad de acumulación del resto del ramo.15

mainly to produce financial returns for themselves, their owners, and their creditors. 
The main objective is to generate capital gains by using earnings for stock buybacks 
and paying, while squeezing out higher profits by downsizing and outsourcing labor 
and cutting back projects.”
14  Sylvain Laurens (2015) analiza de forma detallada las formas en que se lleva a cabo 
el cabildeo y su relación con la capacidad de pago de especialistas y científicos por 
parte de las grandes corporaciones. Examina, con detenimiento, los lazos entre el 
sector privado y las instituciones de la Unión Europea y la relación bidireccional de 
entendimiento y servicio.
15  Como ya se mencionó, el tema del control de la competencia por parte de las em-
presas líderes ha sido ampliamente discutido e incorporado en sus propuestas por 
la rama de la Economía orientada al análisis de la administración de empresas o de 
negocios. Múltiples acciones administrativas, comerciales, financieras, de innovación 
y desarrollo, de manejo de patentes y derechos de marca son utilizadas para imponer 
barreras de entrada para aplicar el dumping, ganar poder de mercado, debilitar a la 
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Para darle fundamento a la existencia de un proceso como el des-
crito, podemos citar la investigación, publicada en abril de 2016, de 
Jason Furman como presidente del Council of Economic Advisers 
(CEA) durante la presidencia de Barak Obama. Esta se centra en la 
situación de la competencia en los Estados Unidos y la hipótesis que 
proponemos, donde señala:

Los datos recientes muestran que los retornos [de capital] pueden ha-
ber aumentado para las empresas más rentables. En la medida en 
que las tasas de ganancia excedan el costo de capital de las empresas, 
lo que puede ser sugerido por el aumento del diferencial en el ren-
dimiento del capital invertido con relación a los bonos del Tesoro, 
éstas pueden reflejar rentas, que son remuneraciones a los factores 
de producción excesivas a las necesarias para mantenerlas [a las em-
presas] en funcionamiento. Estas rentas pueden desviar recursos de 
los consumidores, distorsionar las decisiones de inversión y empleo, 
y alentar a las empresas a participar en actividades de búsqueda de 
rentas inútiles. (CEA, 2016a, p. 1)

Más aún, en su edición web del 12 de abril de 2017, la revista britá-
nica conservadora The Economist publicó un artículo en el que se-
ñalaba el cambio de actitud en la misma Escuela de Economía de la 
Universidad de Chicago con respecto al papel de las grandes firmas, 
las cuales, por su tamaño, habían sido capaces de controlar porcio-
nes muy vastas de sus mercados, generando resultados macroeco-
nómicos indeseables. En la nota se señala que dos terceras partes de 
los ramos industriales de los Estados Unidos se habían concentrado 
con respecto a su situación de 1990 debido a fusiones de empresas. 
También, recientemente, dicha revista se queja en un editorial de 
cómo la altísima concentración de la producción y distribución de 

competencia, etc. No obstante, la existencia y amplia utilización de esos medios en los 
mercados reales y las ramas teóricas dominantes de la Economía mantienen firme 
su fe en la existencia real del mercado libre y en sus resultados eficientes a escala 
macroeconómica.
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la carne en los Estados Unidos crea condiciones peligrosas para el 
abastecimiento (The Economist, 2020).

Conclusiones

Al considerar los argumentos y evidencias anotados en los subtítu-
los anteriores, podemos señalar que es posible identificar elementos 
propios del mecanismo de acumulación de capital que hacen tender 
al sistema hacia la concentración del capital y de la riqueza, y que 
estos tienen efectos perturbadores en los niveles de la competencia 
en los mercados y su capacidad de funcionar como generadores de 
los precios reales o efectivos.

Nuestra conclusión es que el sistema de precios, en el marco de la 
valoración del capital, no puede producir un “vaciado” de mercado 
tal que logre asignar de la manera más eficiente las correspondientes 
remuneraciones a los factores de la producción que respondan a las 
necesidades sociales. La introducción del “capital” en el sistema de 
precios, como una cuenta privada en la que se asienta el valor del 
excedente, mientras se postula la maximización de su tasa sobre el 
resto de los insumos para alcanzar el principio económico, convierte 
a este nuevo factor en un depredador del valor total producido. Por 
ello, los aparatos sociales que delegan la organización de la produc-
ción colectiva y su distribución en un sistema así padecen, inevita-
blemente, de una elaboración y una distribución del producto social 
desproporcionadas en relación con las necesidades sociales y a la 
contribución real de los recursos usados en ella, generando así crisis 
de producción y de distribución.

De esta manera, debemos aceptar que la demanda y oferta de bie-
nes y servicios, en un sistema regido por la acumulación de capital, 
no necesariamente surgen como resultados de una respuesta a la ra-
cionalidad económica por parte de los agentes económicos. A su vez, 
aceptar esta conclusión nos lleva a admitir que, en sociedades dirigi-
das por la acumulación de capital, se puede producir una oferta que 
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no corresponda con las necesidades sociales reales y, no obstante, 
encontrar una demanda suficiente para vaciar el mercado; en otras 
palabras, un Tâtonnement o equilibrio a largo plazo ineficiente del 
sistema que no satisface los requerimientos sociales reales ni hace 
justicia con las contribuciones de los factores.

Así, según la última teoría explicativa, el equilibrio que ofrece un 
sistema regido por la racionalidad capitalista, conforme avanza el 
dominio de dicha racionalidad sobre la actividad social y fundado 
en su sistema de precios formados en los mercados reales (y ahora 
globales), no puede alcanzar un equilibrio dinámico capaz de ofrecer 
un nivel de bienestar óptimo en el que se garantice una remunera-
ción de los factores correspondiente a su contribución en la produc-
ción y, por tanto, favorable a grados aceptables de cohesión social y 
justicia. En ese sentido, el mismo CEA de la administración Obama, 
en octubre de 2016, efectuó un estudio sobre los efectos de la condi-
ción monopsónica del mercado laboral en el que se observa una caí-
da substancial del ingreso del factor trabajo: desde 65% del ingreso 
nacional en los años cincuenta del siglo pasado al 57% en la primera 
década de este milenio (CEA, 2016).

La constatación que podemos hacer del malestar que alberga hoy 
día buena parte de las sociedades contemporáneas puede confirmar 
que los sistemas de organización social vigentes contienen elemen-
tos perturbadores de la paz y de la cohesión sociales, mucho más 
manifiestos que los que en otros períodos han existido. Dentro de 
estos, se encuentra la acumulación de capital, como racionalidad de 
la organización económica, determinando una tendencia que afecta 
directamente, potenciándolas, las otras contradicciones propias de 
las sociedades humanas.

Una clara muestra de la conciencia de dicha tendencia en el pla-
no social son varios intentos de paliar sus peligrosos resultados por 
parte de algunas organizaciones de directores de empresas, dentro 
de las cuales una de las más relevantes es que el Business Roundtable 
publicó, en agosto de 2019, un manifiesto (firmado por presidentes de 
las 192 más grandes transnacionales) con el que pretenden propiciar 
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una nueva ética de los negocios en la que los sectores directivos se 
comprometen a evitar prácticas que propicien la competencia des-
leal y la busca de ganancias inmediatas. No obstante, mientras la ra-
cionalidad capitalista rija la actividad económica, la buena voluntad 
que puede existir en propuestas de esta naturaleza difícilmente pue-
da transformar la distribución desequilibrada del ingreso nacional.

Se desprende, así, la necesidad de una regulación exterior a la 
racionalidad capitalista que permita determinar y valorar las nece-
sidades reales de la sociedad y las efectivas contribuciones de los fac-
tores de la producción, ya sea con nuevos instrumentos de consulta 
y valoración de esas necesidades y contribuciones, o bien por medio 
de herramientas de regulación de los precios y las retribuciones que 
surgen de mercados imperfectos.

Bibliografía

Baran, Paul y Sweezy, Paul. (1975). El capital monopolista: Ensayo 
sobre el orden económico y social de Estados Unidos. Ciudad de Mé-
xico: Siglo Veintiuno Editores.

Bezemer, Dirk y Hudson, Michael. (2016). Finance is not Eco-
nomy. Journal of Economic Issues, 50(3), 745-768. doi:10.1080/0021
3624.2016.1210384 

Bothwell, James; Cooley, Thomas y Hall, Thomas. (1984). A 
New View of the Market Structure-Performance Debate. The 
Journal of Industrial Economics, 32(4), 397–417. https://doi.
org/10.2307/2098226



200 

Sergio Reuben Soto

Burki, Shaid Javed y Perry, Guillermo. (1998). Más allá del Consenso 
de Washington: La hora de la reforma institucional. Washington D. 
C.: Banco Mundial (BM).

Business Roundtable. (2019). Statement on the Purpose of a Corpora-
tion. https://opportunity.businessroundtable.org/ourcommitment/

Clarke, Roger; Davies, Stephen y Waterson, Michael. (1984). The 
Profitability-Concentration Relation: Market Power or Efficien-
cy? The Journal of Industrial Economics, 32(4), 435–450. https://doi.
org/10.2307/2098228

Collins, Norman y Preston, Lee. (1970). Concentration and Price-
-Cost Margins in Manufacturing Industries. California: University 
of California Press.

Council of Economic Advisers [CEA]. (2016a). Benefits of com-
petition and indicators of market power [Archivo PDF]. https://
obamawhitehouse.archives.gov/sites/default/files/page/fi-
les/20160414_cea_competition_issue_brief.pdf

CEA. (2016b). Labor Market: Monopsony: Trends, Consequences, 
and Policy Responses [Archivo PDF]. https://obamawhitehouse.
archives.gov/sites/default/files/page/files/20161025_monop-
sony_labor_mrkt_cea.pdf

Frank, Robert y Cook, Philip. (1995). The Winner-take-all Society. 
Londres: Penguin Books.

Grosschmid, Geza. (1952). Revisión de Welfare and Competi-
tion: The Economics of a Fully Employed Economy, por T. Sci-
tovsky. Review of Social Economy, 10(2), 168–170. https://doi.
org/10.1080/00346765200000036

Habermas, Jürguen. (1986). Problemas de legitimación del capitalis-
mo tardío. Madrid: Amorrortu Editores.

https://opportunity.businessroundtable.org/ourcommitment/
https://doi.org/10.2307/2098228
https://doi.org/10.2307/2098228
https://obamawhitehouse.archives.gov/sites/default/files/page/files/20160414_cea_competition_issue_brief.pdf
https://obamawhitehouse.archives.gov/sites/default/files/page/files/20160414_cea_competition_issue_brief.pdf
https://obamawhitehouse.archives.gov/sites/default/files/page/files/20160414_cea_competition_issue_brief.pdf
https://obamawhitehouse.archives.gov/sites/default/files/page/files/20161025_monopsony_labor_mrkt_cea.pdf
https://obamawhitehouse.archives.gov/sites/default/files/page/files/20161025_monopsony_labor_mrkt_cea.pdf
https://obamawhitehouse.archives.gov/sites/default/files/page/files/20161025_monopsony_labor_mrkt_cea.pdf
https://doi.org/10.1080/00346765200000036
https://doi.org/10.1080/00346765200000036


 201

Racionalidad capitalista y principio económico

Harberger, Arnold. (1954). Monopoly and resource Allocation, The 
American Economic Review, 4(2), 77-87. http://links.jstor.org/sici?-
sici=0002-8282%28195405%2944%3A2%3C77%3AMARA%3E2.0.
CO%3B2-O

Horkheimer, Max. (1973). Crítica de la razón instrumental. Buenos 
Aires: Editorial Sur.

Laurens, Sylvian. (2015). Les courtiers du capitalisme. Marsella: 
Agone. https://doi.org/10.3917/agon.laure.2015.01

Mankiw, Gregory. (2008). Principles of Economic (5th edition). Bos-
ton: South-Western Cengage Learning.

Minsky, Hyman. (1995). Financial Factors in the Economics of Ca-
pitalism. Journal of Financial Services Research, (9), 197-208,

Reuben Soto, Sergio. (2012). Fundamentos hipotéticos para in-
vestigar la crisis económica contemporánea. Revista Ciencias 
Económicas, 30(2), 89-130. http://revistas.ucr.ac.cr/index.php/
economicas/article/download/8008/7630

Reuben Soto, Sergio. (2018). El capital a escala global-nacional y el 
malestar de las naciones. Revista de Ciencias Sociales, (162), 107-115. 
https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/sociales/article/view/36585

Reuben Soto, Sergio. (2019). La acumulación de capital trasgreso-
ra de la organización económica. Revista de Economía Coyuntural, 
4(3), 57-110.

Reuben Soto, Sergio. (2020). Los paradigmas de la Economía y el 
Neoliberalismo Económico, Oikos Polis. Revista Latinoamericana 
de Ciencias Económicas y Sociales, 5(2). 1-20. https://files.uagrm.
edu.bo/entidad/161/file/indexed/repec/grm/oikosp/202004.pdf

Roth, Alvin. (2016). Who Gets What and Why: The New Economics 
of Matchmaking and Market Design. Nueva York: Mariner Books.

http://links.jstor.org/sici?sici=0002-8282%28195405%2944%3A2%3C77%3AMARA%3E2.0.CO%3B2-O
http://links.jstor.org/sici?sici=0002-8282%28195405%2944%3A2%3C77%3AMARA%3E2.0.CO%3B2-O
http://links.jstor.org/sici?sici=0002-8282%28195405%2944%3A2%3C77%3AMARA%3E2.0.CO%3B2-O
https://doi.org/10.3917/agon.laure.2015.01
http://revistas.ucr.ac.cr/index.php/economicas/article/download/8008/7630
http://revistas.ucr.ac.cr/index.php/economicas/article/download/8008/7630
https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/sociales/article/view/36585
https://files.uagrm.edu.bo/entidad/161/file/indexed/repec/grm/oikosp/202004.pdf
https://files.uagrm.edu.bo/entidad/161/file/indexed/repec/grm/oikosp/202004.pdf


202 

Sergio Reuben Soto

Rueda Lizarazo, Hortencia. (2009). Debilidades teóricas de la teo-
ría del Equilibrio General. Revista EAN, (65), 107-122. 462-Texto del 
artículo-1312-1-10-20130801.pdf

Santarcángelo, Juan Eduardo y Borroni, Carla. (2012). El concepto 
de excedente en la teoría marxista: Debates, rupturas y perspec-
tivas). Cuadernos de Economía, 31(56), 1–20. https://revistas.unal.
edu.co/index.php/ceconomia/article/view/32856

Scitovsky, Tibor. (1952). Welfare and Competition: The economics 
of fully Employment Economy. Review of Social Economy, 10(2), 168-
170. https://www.jstor.org/stable/29767451

Scitovsky, Tibor. (1954). Two Concepts of External Economies. 
Journal of Political Economy, 62(2), 143-151. https://www.jstor.org/
stable/1825572?seq=1#metadata_info_tab_contents

Stigler, George. (1955). Business Concentration and Price Policy. 
Hudson, Nueva York: Princeton University Press.

Stiglitz, Joseph. (2001). Joseph E. Stiglitz and the World Bank: The 
Rebel Within. Londres: Anthem Press.

The Economist. (12 de abril de 2017). The University of Chicago 
worries about a lack of competition. The Economist. https://escu-
drojo.files.wordpress.com/2017/04/lack-of-competition.pdf

The Economist. (2 de mayo de 2020). In America, the virus 
threatens a meat industry that is too concentrated. The Econo-
mist. https://www.economist.com/united-states/2020/04/30/
in-america-the-virus-threatens-a-meat-industry-that-is-too-
concentrated?utm_campaign=the-economist-today&utm_me-
dium=newsletter&utm_source=salesforce-marketing-clou-
d&utm_term=2020-05-04&utm_content=article-link-6

https://journal.universidadean.edu.co/index.php/Revista/article/download/462/453/
https://journal.universidadean.edu.co/index.php/Revista/article/download/462/453/
https://revistas.unal.edu.co/index.php/ceconomia/article/view/32856
https://revistas.unal.edu.co/index.php/ceconomia/article/view/32856
https://www.jstor.org/stable/29767451
https://www.jstor.org/stable/1825572?seq=1#metadata_info_tab_contents
https://www.jstor.org/stable/1825572?seq=1#metadata_info_tab_contents
https://escudrojo.files.wordpress.com/2017/04/lack-of-competition.pdf
https://escudrojo.files.wordpress.com/2017/04/lack-of-competition.pdf
https://www.economist.com/united-states/2020/04/30/in-america-the-virus-threatens-a-meat-industry-that-is-too-concentrated?utm_campaign=the-economist-today&utm_medium=newsletter&utm_source=salesforce-marketing-cloud&utm_term=2020-05-04&utm_content=article-link-6
https://www.economist.com/united-states/2020/04/30/in-america-the-virus-threatens-a-meat-industry-that-is-too-concentrated?utm_campaign=the-economist-today&utm_medium=newsletter&utm_source=salesforce-marketing-cloud&utm_term=2020-05-04&utm_content=article-link-6
https://www.economist.com/united-states/2020/04/30/in-america-the-virus-threatens-a-meat-industry-that-is-too-concentrated?utm_campaign=the-economist-today&utm_medium=newsletter&utm_source=salesforce-marketing-cloud&utm_term=2020-05-04&utm_content=article-link-6
https://www.economist.com/united-states/2020/04/30/in-america-the-virus-threatens-a-meat-industry-that-is-too-concentrated?utm_campaign=the-economist-today&utm_medium=newsletter&utm_source=salesforce-marketing-cloud&utm_term=2020-05-04&utm_content=article-link-6
https://www.economist.com/united-states/2020/04/30/in-america-the-virus-threatens-a-meat-industry-that-is-too-concentrated?utm_campaign=the-economist-today&utm_medium=newsletter&utm_source=salesforce-marketing-cloud&utm_term=2020-05-04&utm_content=article-link-6


 203

Élites, impuestos y desigualdad social  
en la Costa Rica neoliberal1

Esteban Arias Chavarría

Introducción

La reflexión sociológica sobre los impuestos ofrece un enfoque alter-
nativo para el abordaje de las coyunturas tributarias costarricenses. 
En este trabajo se parte de las premisas y categorías de la sociología 
fiscal para analizar la relación entre impuestos, desigualdad social, 
conflictividad fiscal y élites empresariales. Para ello, se hace revisión 
de los datos sobre la desigualdad del ingreso y la estructura tributa-
ria, se indagan tres coyunturas fiscales y se observa de cerca la rela-
ción tributaria entre el Estado fiscal y las élites empresariales. Esto 
permite descubrir los factores macrosociológicos detrás del régimen 
fiscal costarricense en el contexto neoliberal, así como su influen-
cia en la reproducción de las desigualdades del ingreso. A partir de 
los aportes teóricos estudiados y la información disponible, se iden-
tifica la transformación del Estado fiscal costarricense en uno deu-
dor, el cual es sostenido por una estructura tributaria que favorece 
mecanismos de distribución hacia arriba a través de una fiscalidad 

1  El presente artículo ofrece resultados parciales de la investigación doctoral en cur-
so del autor. Se agradece el apoyo brindado por el Servicio Alemán de Intercambio 
Académico (DAAD) y la Universidad de Costa Rica (UCR).
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caracterizada por la inequidad vertical y horizontal, y asociada a las 
fracciones capitalistas hegemónicas del período neoliberal. Cabe 
destacar que la temporalidad de este trabajo se concentra en las últi-
mas dos décadas, con énfasis en los años recientes por la disponibi-
lidad de los datos.

Sociología y Estado fiscal

Los enfoques tecnocráticos que dominan el debate fiscal en Costa 
Rica son insuficientes. Como señala Campbell (1993, 2009), en esos 
modelos técnicos, cuyas proyecciones rara vez se cumplen, quedan 
por fuera los factores determinantes de la política tributaria de un 
país, las dinámicas sociopolíticas asociadas y las trayectorias his-
tóricas que desencadena, por lo que la Sociología busca superar los 
vacíos de los enfoques técnicos o puramente económicos. En este 
sentido, autores clásicos como Karl Marx o Max Weber ofrecieron 
hondas reflexiones sobre los impuestos y su función social, y Marx 
y Friedrich Engels los vincularon a la acumulación originaria que 
favorecía a la “aristocracia financiera” poseedora de bonos públicos, 
mencionaron que eran la “fuente de vida” de la burocracia y le die-
ron un papel importante a la fiscalidad progresiva como un medio 
para revolucionar el modo de producción (Marx, 1969, 2012; Marx y 
Engels, 2019). Por su parte, Weber (2002) relacionó la generalización 
de los impuestos con la economía de mercado como condición pre-
via del desarrollo de un régimen burocrático, y Norbert Elias (2015)  
señaló que el Estado es resultado del monopolio de la violencia y el 
monopolio fiscal, dos procesos interdependientes de centralización 
del poder estatal. 

Así, la reflexión sociológica sobre la cuestión fiscal ha estado lejos 
de ser marginal y lleva el análisis más allá del limitado encuadre del 
óptimo fiscal. Fueron Rudolph Goldschied (1917), Joseph Schumpeter 
(2000), y Fritz Karl Mann (1934, 1943) los que perfilaron los contornos 



 205

Élites, impuestos y desigualdad social en la Costa Rica neoliberal

de lo que hoy se conoce como sociología fiscal.2 Este subcambio, lla-
mado originalmente Finanzwissenschaft, nació con Goldscheid (1917), 
quien consideró que los conflictos tributarios eran una de las formas 
de lucha de clases más antigua y que la relación capital-trabajo que 
sostiene la fiscalidad tiende a provocar crisis fiscales. Schumpeter 
(2000) popularizó el concepto, amplió el estudio y definió al Estado 
fiscal como su objeto de estudio, y otro tanto hizo F. K. Mann (1934, 
1943), pues exploró las funciones de relevancia sociológica de los im-
puestos.3 En concreto, dicha rama busca responder a la pregunta so-
bre “cuáles son los procesos sociales que están detrás de los hechos 
superficiales de las cifras presupuestarias” (Schumpeter, 2000, p. 
149). Dentro de esta ámbito, los impuestos revelan procesos histó-
ricos, conflictos sociales, ideologías imperantes, el poder de ciertos 
grupos sociales, la legitimidad estatal, el interés capitalista en la for-
mación del Estado o la (in)tolerancia hacia formas de desigualdad 
(Atria, 2015; Mumford, 2019; Schneider, 2012). 

Por ello, la tributación es “mucho más que un dilema aritméti-
co y económico, reflejando desavenencias valóricas sobre el rol del 
Estado y la organización de la vida en común, poniendo en juego 
aspectos fundamentales sobre justicia distributiva y democracia” 
(Atria, 2018, p. 280). Diversos autores recalcan el carácter obligatorio 
de los impuestos entre las personas contribuyentes y el Estado, sin 
nada específico a cambio en lo inmediato (Fjeldstad y Moore, 2008; 
Martin et al., 2009). No obstante, siempre existe la expectativa de re-
tribución, de la cual depende la estabilidad y la legitimidad de un 
Estado, de ahí que sea una relación semiforzada (Atria, 2018; Moore, 
2008; Morrison, 2014). Debido a esto, hay quienes hablan de un con-
trato fiscal, pero esta metáfora contractualista puede derivar en la 

2  Al menos, la escuela austríaco-alemana de la sociología fiscal. Paralelamente, se fue 
desarrollando una escuela italiana a partir de Vilfredo Pareto, pero menos influyente 
en la Academia alemana y anglosajona y menos aún en América Latina. No obstante, 
Schumpeter identificó a Pareto como uno de los “padres” de la sociología fiscal.
3  En concreto, como corrector de conductas anómicas, como reajuste del poder entre 
clases sociales y como factor revolucionario de transformación socioeconómica
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omisión de la tensa base sobre la que descansa el Estado fiscal. En 
efecto, “el Estado, garante mismo del orden social en el mundo mo-
derno, depende de una relación que siempre contiene la posibilidad 
latente de conflicto y desorden” (Martin et al., 2009, p. 4). 

Impuestos y desigualdad social

La relación entre desigualdad social y régimen fiscal es recíproca. El 
primero opera como punto de partida; el segundo, en condiciones 
de desigualdad extrema, puede coadyuvar en su reproducción. Los 
grupos dominantes imponen sus intereses sobre el régimen fiscal y 
los demás sectores y moldean la institucionalidad tributaria (Atria, 
2018; Mahon, 2004; Sokoloff y Zolt, 2006).4 La influencia diferen-
cial de las élites empresariales sobre el Estado descansa sobre los 
mecanismos estructurales derivados de la relación capital-trabajo: 
pueden presionar por reformas o contra ellas bajo intimidación de 
retirada de un país, lo cual, en la política cotidiana, se presenta como 
el “chantaje” y el “temor” de la desinversión y el desempleo (Durand 
y Campodónico, 2011; Fairfield, 2015; Jessop, 2017). De ahí que la nece-
sidad de recursos financieros por parte del Estado genera una depen-
dencia hacia los procesos de valorización y acumulación del capital 
(Jessop, 2017; Offe, 1984; Schumpeter, 2000), por lo que los gobiernos 
“se encuentran bajo amenaza permanente (y discursivamente refor-
zada) de ataque por parte del capital productivo o de los titulares de 
bonos” (Jessop, 2017, p. 154).

Sin embargo, la propia inestabilidad de la valorización y acu-
mulación de capital y los problemas sociales que ha generado des-
encadenan demandas de acciones afirmativas y correctivas. Así, 
la fiscalidad se forma y transforma dentro del equilibrio inestable 

4  En materia fiscal, cuando se ha dado una brecha “en las circunstancias económicas 
y en la influencia política entre las élites y el grueso de la población, estas institucio-
nes [han tendido] a desarrollarse por caminos que favorecían enormemente a esas 
élites” (Sokoloff y Zolt, 2006, p. 275).
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entre los imperativos económico-mercantiles y la legitimidad polí-
tica estatal (Jessop, 2017). La comunidad política, en particular los 
sectores subordinados, exigen políticas a cambio de su esfuerzo tri-
butario que ayuden a aliviar o superar condiciones de marginalidad 
y exclusión social (Atria, 2018; Martin et al., 2009). Por ello, en los paí-
ses metropolitanos, se presentó en el siglo XX lo que Piketty (2020) 
llama la eclosión del Estado fiscal y el Estado social.5

Entonces, los regímenes fiscales reoperan sobre la desigualdad 
social. La progresividad fiscal de la estructura tributaria es un buen 
indicador de un mecanismo de redistribución hacia los sectores 
económicos desfavorecidos y de un compromiso momentáneo y po-
líticamente inducido para enfrentar en crecimiento de las desigual-
dades (Piketty, 2014, 2020; Valdés, 2014). Esto es un dato de equidad 
tributaria vertical, el cual exige más según la capacidad económica 
del contribuyente. No obstante, se dan escenarios de redistribución 
hacia arriba, algo que no suele ser tomado en cuenta en los indica-
dores sintéticos existentes (Martin y Prasad, 2014).6 Por esta razón, 
adentrarse en los detalles de un régimen fiscal, “así como las carac-
terísticas de impuestos específicos (niveles, tasas, extensiones y eva-
sión) nos permite entender la prevalencia de intereses especiales o 
grupos dominantes” (Atria et al., 2018, p. 13). Esto puede revelar me-
canismos de redistribución de riqueza hacia arriba (Atria et al., 2018; 
Martin, 2020; Martin y Prasad, 2014). Entendidos de esta forma, “los 
privilegios fiscales también pueden redistribuir” (Martin, 2020, p. 4), 
y, además, pueden expresar formas de inequidad horizontal, es decir, 

5  La aparición de altas tasas progresivas marginales, así como impuestos a la riqueza 
y las herencias, no solo sustentaron políticas en salud, educación y jubilación, sino 
que limitaron el aumento de la desigualdad social y la concentración de la riqueza 
(Piketty, 2014 y 2020).
6  En este caso, se suelen utilizar dos indicadores: los ingresos pre y posimpuestos y 
los efectos de la política social en el Gini, los cuales son útiles, pero muy incompletos. 
El primero capta de forma muy parcial los efectos tributarios, ya que los ingresos 
preimpuestos siempre están determinados por los efectos distributivos del Estado. No 
existe, strictu sensu, un ingreso de mercado preestatal (Martin y Prasad, 2014; Piketty, 
2020).
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cuando la estructura tributaria trata diferente a contribuyentes con 
capacidades similares.

Estos elementos fiscales son de gran relevancia y están detrás 
del aumento en las desigualdades socioeconómicas en las últimas 
décadas y de la aparición del Estado deudor. Este es aquel que finan-
cia un porcentaje cada vez mayor de su presupuesto a través de la 
deuda pública en lugar de los impuestos (Hager, 2019; Streeck, 2017). 
Para Streeck (2017), el factor decisivo en su aparición es la retirada 
del apoyo empresarial al Estado fiscal, lo que provoca un incremento 
de la regresividad y el estancamiento de los ingresos tributarios. Los 
gobiernos neoliberales, sean de signo conservador o progresista, es-
tán detrás de esto, ya que promueven recortes impositivos hacia las 
clases altas sin considerar la necesidad de la inversión pública, aún 
más en contextos de crisis económica, cuando se aprueban enormes 
sumas financiadas con bonos públicos, para recapitalizar a las gran-
des corporaciones (Hager, 2019).

Contrastado con las realidades de América Latina y, específica-
mente, en Centroamérica, el Estado deudor es un fenómeno cróni-
co. Como han analizado autores como Best (1976) y Centeno (2002), 
la imposibilidad histórica de consolidar un Estado fiscal y social se 
debe a la renuncia de las personas gobernantes a imponer una fisca-
lidad robusta y moderna sobre sus sectores económicos dominantes. 
En su lugar, prefieren recurrir a la deuda interna o externa, lo que les 
libra de entrar en complejos procesos de negociación con las élites 
(Moore, 2008). Sin embargo, eso les coloca dentro de una dinámica 
de dependencia con los acreedores nacionales e internacionales, 
así como con las calificadoras de riesgo (Jessop, 2017; Streeck, 2017). 
De esta manera, no solo se actualiza una forma de acumulación 

. El segundo adolece de basarse en el coeficiente de Gini, un indicador sumario muy 
incompleto. Por eso, ambos se acompañan de otros datos, que, además, buscan dar 
cuenta de la redistribución hacia arriba.
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originaria o por desposesión, sino que también se facilita el control 
sobre las élites políticas y los procesos de reforma estatal.7

Desigualdad del ingreso y estructura tributaria en Costa Rica

En la formulación de la política tributaria, se privilegia la agenda 
neoliberal de reforma estatal, los controles sobre el gasto público y 
los efectos sobre la eficiencia del mercado y el comercio. De ahí que la 
desigualdad social, como elemento a considerar en la discusión im-
positiva, ha sido relegada a un segundo plano. A nivel nacional, en la 
última reforma fiscal, se mencionó que el proyecto recaudaría el 80% 
de los ingresos del 20% más rico (Gobierno de Costa Rica, 2018); sin 
embargo, fue una reacción a las críticas antes que un objetivo inicial 
del proyecto. Sobre el tema, un experto fiscal señala: “la concentra-
ción del ingreso, en mi criterio, hoy no es la principal problemática 
de un país de ingreso medio alto como Costa Rica, la preocupación 
más relevante siempre es la pobreza y la indigencia” (Barreix, 2014, 
p. 24). Esto no solo demuestra un gran desconocimiento sobre la po-
breza y la desigualdad, fenómenos sociológicos relacionados (Pérez 
Sáinz y Salas, 2007), también evidencia la exclusión del problema en 
los debates tributarios dentro de los círculos “técnicos”.

Diversos datos dan a conocer el aumento de la desigualdad social 
en Costa Rica medida por el ingreso desde mediados de la década de 
1990; por ejemplo, las cifras del World Inequalities Database, proyecto 
del economista Piketty que realiza correcciones con información fis-
cal y cuentas nacionales, son reveladoras.8 De acuerdo con la infor-
mación actualizada para el 2018 y el 2019, en el país, el 50% (deciles 1 

7  En la literatura internacional sobre sociología fiscal y formación de estado, 
Centroamérica aparece como el modelo más sobresaliente de este ciclo fiscal y deu-
dor nocivo (Fjeldstad y Moore, 2008; Moore, 2008).
8  El coeficiente de Gini es un indicador sintético que deja por fuera muchas variables 
de la distribución del ingreso y la riqueza (Pérez Sáinz, 2014; Piketty, 2014). Por eso, en 
la medida de lo posible, se buscan fuentes alternativas.
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al 5) de la población adulta de menores ingresos recibe apenas el 9,5% 
del total, mientras que el 40% de la ciudadanía por encima de esa 
mitad empobrecida (deciles 6 al 9), la cual podría considerarse como 
clase media en términos de ingreso, obtiene el 39%. Es decir, el 90% 
(deciles del 1 al 9) de la población adulta en Costa Rica se disputa el 
49,5% de los ingresos disponibles. El restante 51,5% de los ingresos se 
distribuye dentro del top 10% del país y, dentro de este decil superior, 
el percentil más alto (el top 1%) se lleva el 20,8% de las rentas y el otro 
9% restante del decil se disputa un nada despreciable 30,7% de los in-
gresos nacionales. De acuerdo con estos datos, el top 1% costarricen-
se duplica los ingresos del 50% más pobre en términos de ingresos, 
por lo que la realidad reflejada en estos órdenes de magnitud esta-
dísticos es la de una estructura social polarizada y excluyente que 
margina a las mayorías de la participación en las rentas.9 

Un factor asociado a la pobreza y la desigualdad como lo es la 
inclusión en el mercado de trabajo a través del empleo (Pérez Sáinz, 
2014; Pérez Sáinz y Salas, 2007)10 muestra un claro deterioro desde 
hace más de una década. El desempleo abierto pasó de 4,7% en el 
2008 a 12,42% en el 2019 y, tras la pandemia, se ubicó en un 19,98% 
durante el último trimestre del 2020 (Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censo [INEC], 2020). La informalidad también ha aumentado, 
pues se ha mantenido por encima del 40% de la Población Económi-
camente Activa (PEA) desde el 2010 (Delgado Jiménez, 2013) y, entre 
el 2010 y el 2019, el “86% de los empleos netos creados en el periodo 
fueron empleos informales, es decir, 9 de cada 10” (Mora Guerrero, 

9  Nótese que se excluye la desigualdad patrimonial o de riqueza debido a la inexisten-
te información al respecto, la cual, normalmente, tiende a ser más extrema que la de 
las rentas o de ingreso.
10  Estos datos sobre la informalidad y el desempleo permiten cuestionar las estima-
ciones sobre la pobreza que han realizado los defensores del proyecto neoliberal en 
el país, quienes, incluso, se atreven a decir que ha disminuido en lugar de estancarse 
(Fernández y Jiménez, 2018). Según estos sectores intelectuales orgánicos, la magia del 
mercado autoregulado, como lo llamaba C. W. Mills (2008), sí funciona. Ahora bien, 
refutar estas estimaciones trasciende los objetivos de este trabajo y, por ahora, se pue-
de señalar que es incomprensible que la pobreza disminuya mientras el desempleo y 
la informalidad, dos factores estrechamente asociados con esta, aumentan.
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2020, p. 2). Esto muestra que la situación del empleo en Costa Rica es 
grave y no refleja las promesas de empleo del proyecto neoliberal, lo 
cual ha sido una de sus principales banderas.

Otra forma de aproximarse al fenómeno de la desigualdad es a 
través de la distribución del ingreso medido por las cuentas naciona-
les. Entre el 2012 y el2017, el porcentaje del ingreso primario del com-
ponente “sueldos y salarios” estuvo apenas por debajo del 40% en 
relación con el Producto Interno Bruto (PIB). De igual forma, el com-
ponente llamado “Rentas de Propiedad”, que se aproxima al trabajo 
social excedente disponible para la acumulación privada,11 represen-
tó entre el 28% y 29% (Banco Central de Costa Rica [BCCR], 2012, 2016 
y 2017). Aunque esta distribución es menos desigual que en el resto 
de países latinoamericanos, en las naciones europeas el promedio de 
las remuneraciones es 10 puntos porcentuales (p.p.) superiores (Ofi-
cina Europea de Estadística [EUROSTATS], 2020; Tosoni, 2017).12

También, dentro de estos fenómenos, uno interesante ha sido el 
aumento de cuentrapropistas (ingresos mixtos), el cual explica, en 
parte, la disminución relativa observada en el 2017 para las remu-
neraciones y las rentas de propiedad, ya que este pasó de 7,3% en el 
2012 a 8,6% en el 2017 (BCCR, 2012 y 2017). Es un escenario de infrao-
cupación plural, como le llamaba Ulrich Beck (2019), con tendencia 
a la precarización de las condiciones laborales. En este sentido, la es-
tructura de clases que subyace en estas magnitudes estadistas repre-
senta un deterioro de las condiciones e ingresos de las mayorías y su 
expulsión de mercados laborales formales, mientras que los ingresos 
de las rentas obtenidas por el capital parecen constantes, salvo el año 
2017. 

11  Nótese que menciono “disponible para la acumulación” y no “efectivamente acumu-
lada”. Para llegar a tal nivel de detalle, tanto a las remuneraciones como a las rentas 
de propiedad se les deben restar deudas contraídas e impuestos asociados, un detalle 
no menor tomando en cuenta el nivel de la deuda privada de los hogares en el país. 
12  Sería mayor de no ser por Grecia e Irlanda, pues la distribución entre capital y tra-
bajo es altamente desigual y en aumento. Lo mismo se puede decir por medio de la 
ratio entre remuneraciones y rentas de propiedad, un indicador proxi de la tasa de 
explotación (Farina, 2017) que, en el mismo periodo, pasó de 1:0.72 a 1:0.79.
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Así, el efecto de los impuestos y las transferencias del sector pú-
blico en el reparto primario del ingreso revela los problemas que en-
frenta el Estado para hacer frente a esa situación, puesto que no se 
puede abordar como desigualdad sin este, tal como suponen ciertos 
autores (Goni et al., 2008). Mercado y Estado se constituyen recípro-
camente, pero las variaciones en el ingreso antes y después de im-
puestos permiten ver en un año determinado el impacto inmediato 
de la acción infraestructural estatal.

Fuente: Elaboración propia a partir de Comisión Económica para América Latina el Caribe: Bases 
de Datos y Publicaciones Estadísticas (CEPALSTATS, 2021).

En Costa Rica, el coeficiente de Gini varía tras impuestos y transfe-
rencias públicas. Sin embargo, esta diferencia no es significativa y 
es insuficiente para una mejora sustantiva en el ingreso. Entre 2010 
y 2019, la variación promedio fue de 0,043 puntos del coeficiente, 
y la estructura tributaria y las transferencias sociales del país in-
ciden poco comparadas con los países de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE); de ellos, es el que 
menos capacidad redistributiva tiene, incluso por detrás de Chile 
(OCDE, 2016 y 2017). Si bien un factor favorable son las cargas so-
ciales, que son ajenas a la tributación en sentido estricto (OCDE, 
2016), estas son disputadas por las representaciones sociales del 
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empresariado al respecto (Cámara de Industrias de Costa Rica [CICR], 
2019). Desde algunos círculos empresariales se les acusa de incidir en 
la informalidad, la competitividad y el desempleo (Hidalgo, 2020), y, 
por su parte, la OCDE (2016) señala: “la redistribución vía impuestos 
y transferencias es limitada debido a su escaso volumen y reducida 
progresividad” (p. 1).13

Lo anterior implica la necesidad de evaluar la estructura tribu-
taria del país. Para efectos comparativos y en línea con los datos 
anteriores, se puede observar a través de la carga fiscal agregada o 
equivalente, la cual incluye los ingresos tributarios y por contribu-
ción social (Barreix et al., 2013). La estructura fiscal del país ha sido 
predominantemente regresiva a pesar de la duplicación de los ingre-
sos tributarios directos en un período de dos décadas. En el año 2017, 
la mayoría de los ingresos estatales provenían de impuestos indirec-
tos o al consumo, seguida de las contribuciones sociales y, por últi-
mo, los impuestos directos.

13  Los diferentes informes de la OCDE se contradicen, lo que refleja las posturas de 
sus autores particulares. Por un lado, los informes económicos sugieren que las al-
tas contribuciones sociales afectan el empleo (OCDE, 2020c). Por otro lado, sus pro-
pios datos evidencian que son las que más inciden en la reducción de la desigualdad 
(OCDE, 2016). Según la experiencia de sus propios países, las contribuciones sociales 
han disminuido en la medida en que su política social es financiada cada vez más por 
impuestos directos. En esto último, el aumento de los impuestos directos para finan-
ciar el gasto social se deja de lado por las posiciones críticas de las cargas sociales.
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Fuente: Elaboración propia a partir de CEPALSTATS (2021).

En el 2017, los impuestos a bienes y servicios representaron un 38% 
del total; las cargas sociales, un 34%, y los impuestos directos, un 
28%. En el caso de la OCDE, el promedio mantiene una clara progre-
sividad a pesar de que su estructura fiscal también ha sido afectada 
por la competencia fiscal que beneficia a las corporaciones empre-
sariales (OCDE, 2020a). En 2018, los impuestos al consumo consti-
tuyeron un 32% de los ingresos; las cargas sociales, un 26,2% y los 
impuestos directos, cerca del 40% del total (Enache, 2020). La razón 
por la que las cargas sociales son menores responde a una tendencia 
de financiar cada vez más la política social con impuestos directos y 
progresivos, y no por una reducción significativa de la presión fiscal 
en conjunto (Barreix, 2014; Enache, 2020).14

De ahí que, en términos generales, en Costa Rica “la carga impo-
sitiva es de las más bajas de América Latina, y mucho más baja que 
la de sus pares de ingreso per cápita” (Barreix, 2014, p. 17). Igualmen-
te, el país es presa de la trampa de los impuestos al consumo de los 
países periféricos: son fáciles y menos costosos de recaudar, pero 

14  Este dato parece ser omitido por los críticos de las cargas sociales. La alternativa no 
puede ser el desfinanciamiento de un componente progresivo como parece sugerir 
Hidalgo (2020) y cierta élite empresarial, sino su fortalecimiento.
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sus efectos en la distribución del ingreso son regresivos y afectan 
la demanda agregada en contextos de crisis económica (Atria, 2018; 
Fjeldstad y Moore, 2008; Piketty, 2014).15 Incluso, además de aumen-
tar la desigualdad socioeconómica, las estructuras fiscales regre-
sivas están asociadas a la pérdida de legitimidad del Estado por la 
inequidad vertical (Piketty, 2014 y 2020; Schneider, 2012). 

Como señalan Fjeldstad y Moore (2008), la agenda global de refor-
ma fiscal busca que los Estados periféricos realicen un gran esfuer-
zo político en el fortalecimiento de los impuestos indirectos y, por 
ejemplo, la incorporación del Impuesto de Valor Agregado (IVA). Sin 
embargo, estos no solo suelen ser los más objetados por la población 
(Schneider, 2012), sino que, con ello, dejan de lado otros fenómenos 
fiscales más preocupantes y urgentes como el incumplimiento tri-
butario o formas de abordar tributariamente la economía informal, 
que queda por fuera del IVA. En el país, la reciente reforma fiscal 
aprobada no parece solucionar estos problemas de la estructura 
tributaria costarricense, aunque es prematuro sacar conclusiones, 
pues, según el Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales (Icefi), 
“conforme los aspectos contenidos en la reforma, si se concretizan 
las estimaciones del Ministerio de Hacienda, la estructura tributaria 
de Costa Rica, se haría más regresiva” (2018, p. 24). Esto contrasta con 
las expectativas expuestas por el Gobierno para su justificación. 

En contextos de extrema desigualdad, la política tributaria, no 
solo la presupuestaria, es importante como herramienta para en-
frentar las crecientes brechas del ingreso (Piketty, 2014, 2020; Valdés, 
2017). No obstante, en el caso costarricense, la estructura del régi-
men fiscal es un factor esencial de reproducción de la desigualdad 

15  En el contexto de debate sobre la aprobación de la reforma fiscal de 2018, hubo un 
gran esfuerzo por parte del Gobierno y ciertos institutos académicos de presentar su 
proyecto como una reforma progresiva en términos fiscales. Muchos de esos estudios 
de apoyo señalaban que el IVA era progresivo a partir de estimaciones del esfuerzo 
fiscal por decil según su consumo, y, en el mejor de los casos, era neutral. Este esfuerzo 
intelectual se entiende más por una motivación política que por la fuerza de los datos 
presentados, dado que la evidencia histórica sobre la regresividad de los impuestos 
indirectos deja poco espacio para tal imaginación.



216 

Esteban Arias Chavarría

por sus niveles de regresividad y el poco peso en la distribución del 
ingreso de las transferencias públicas. Concretamente, esto podría 
indicar un uso selectivo del poder despótico en términos fiscales, el 
cual beneficia a ciertos grupos socioeconómicos. En ese escenario, 
no debe resultar extraño que la fiscalidad dé paso a debates impetuo-
sos y en ella se exprese la conflictividad social que ha acompañado el 
proyecto neoliberal costarricense. Estos aspectos se profundizarán a 
continuación.

La fiscalidad como espacio de conflicto social en Costa Rica

Entre las décadas de 2000 y 2020, cada Gobierno ha realizado es-
fuerzos por llevar a cabo reformas fiscales, algunas de amplio es-
pectro (Barreix, 2014; Gutiérrez-Saxe, 2017; Rodríguez Garro 2018; 
Rodríguez Garro et al., 2015; Segura Carmona, 2019). Entre estas, se 
destacan tres:

a)  El proyecto de Pacto Fiscal y Reforma Fiscal Estructural del 
2004: se definió en la Comisión Mixta del Pacto Fiscal (Rodrí-
guez Garro et al., 2015). Dentro de sus principales aspectos, es-
taban el cambio de la renta territorial por una renta mundial y 
global, la disminución progresiva del impuesto a las utilidades 
de las sociedades y un impuesto fijo a las ganancias de capital 
y a los rendimientos pasivos de capital, ambos en una tasa de 
10%. También se buscó transformar el Impuesto General a las 
Ventas (IGV) en IVA (Asamblea Legislativa, 2004).16 

b)  El Proyecto de Ley de Solidaridad Tributaria del 2011: también 
buscó introducir el IVA, hacer cambios en el impuesto de la 

16  Previamente, también en la Administración de Abel Pacheco, se aprobó la Ley de 
Contingencia Fiscal, la cual tuvo una duración de 12 meses y aumentó el impuesto al 
consumo, otorgó amnistía tributaria a deudores fiscales y estableció la contingencia 
en el gasto y una serie de impuestos extraordinarios (a remesas, fondos de inversión, 
rendimientos del mercado financiero, etc.) (Asamblea Legislativa, 2002).
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renta y mejorar la gobernanza fiscal (Gutiérrez-Saxe, 2017). Es-
pecíficamente, se propuso un IVA con una tasa general de 14% 
y de 10% para educación, y, en renta, se ampliaba la definición 
de hecho generador para incluir las ganancias y pérdidas de 
capital, se incorporaba una norma de subcapitalización para 
limitar la deducción de intereses de las empresas como parte 
de los costos y se establecía una tasa de 30% para las perso-
nas jurídicas, con tramos diferenciados para personas físicas 
y micro, pequeñas y medianas empresas; además, se mante-
nían las condiciones para las Zonas Francas. Este proyecto fue 
sancionado inconstitucional por errores de procedimiento 
(Rodríguez Garro, 2018a; Segura Carmona, 2014). 

c)  El proyecto de Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públi-
cas del 2018: la única reforma fiscal aprobada en las últimas 
dos décadas. Transformó el IGV en IVA con una tasa de 13% 
y tarifas reducidas para algunos servicios como educación, 
salud y productos de la canasta básica. Igualmente, introdujo 
el impuesto a las ganancias y pérdidas de capital, se aprobó 
una amnistía tributaria para deudores fiscales e incorporó 
nuevas alícuotas para el impuesto a personas físicas (rentas 
del trabajo) y personas jurídicas. Esta ley trascendió el aspecto 
tributario, ya que incluyó una regla fiscal que condiciona el 
crecimiento del gasto público a las dimensiones de la deuda 
pública (Asamblea Legislativa, 2018).17

17  Los intentos de cambios tributarios no se agotan en los ejemplos citados. La segun-
da presidencia de Óscar Arias (2006-2010), por ejemplo, impulsó tres proyectos de ley 
relevantes en materia fiscal: el Proyecto de Ley de Impuesto a las Personas Jurídicas, 
expediente N° 16.306; el Proyecto de Ley de Impuesto sobre el Valor Agregado, expe-
diente N° 16.326, y el Proyecto de Impuesto Solidario para el Fortalecimiento para los 
Programas de Vivienda, expediente N° 16.328. Los dos primeros no fueron aprobados y 
el último se aprobó en el 2008 tras algunas modificaciones. La administración de Luis 
Guillermo Solís también presentó varias propuestas y una de las más importantes fue 
el Proyecto de Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal, la cual estableció, 
entre otros puntos, un registro de accionistas de las entidades jurídicas (Rodríguez 
Garro, 2018; Segura Carmona, 2019). A pesar de dichas leyes aprobadas, la estructura 
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El contexto de estas tres grandes reformas tomadas como casos 
de estudio permite observar los conflictos que conlleva la discusión 
tributaria. En el caso del proyecto de Abel Pacheco (2002-2006), este 
llamado Pacto Fiscal fue impulsado inicialmente por la Asociación 
Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP) y por la Unión 
Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Pri-
vado (UCCAEP) (Villalobos, 2002)18 y se definió en la Comisión Mixta 
del Pacto Fiscal y Reforma Fiscal, la cual recuperó las observaciones 
de varios exministros de Hacienda (Rodríguez Garro, 2018; Rodríguez 
Garro et al., 2015).19 Esta fue conformada por fracciones legislativas 
de dicho período: Partido Unidad Social Cristiana (PUSC), Partido 
Liberación Nacional (PLN), Movimiento Libertario (ML) y Partido Ac-
ción Ciudadana (PAC), con una presencia destacada de Rolando Laclé 
del PUSC, Bernal Jiménez del PLN y Federico Malavassi del ML (Se-
gura Carmona, 2019). No obstante, tras el consenso inicial, el ML, re-
presentativo de las ideas libertarias minarquistas, ofreció una fuerte 
oposición. Según su diputado Malavassi, “la reforma fiscal está como 
para tirarla a la basura […]” (citado en Venegas, 2003, párr. 5). 

A su vez, dicha reforma enfrentó el bloqueo institucional parla-
mentario, así como el rechazo parcial de los grupos de poder. En re-
lación con el primer aspecto, tuvo que pasar por tres mil mociones y 
recursos durante su trámite legislativo, una estrategia seguida por 
las fracciones opositoras para evitar su aprobación (Gómez Sabaíni y 
Morán, 2009). Sin embargo, esta “condición institucional” no estuvo 
aislada del contexto de conflicto y tensión social más amplio, puesto 
que la trayectoria del proyecto fiscal se solapó con la coyuntura del 
Tratado de Libre Comercio (TLC). De ahí que Abel Pacheco condicionó 

regresiva no se ha modificado significativamente y, además, conllevan procesos de 
alta conflictividad social. Esto evidencia que la relación social fiscal no es espontánea.
18  De hecho, en su informe de labores del período 2003-2004, la cúpula empresarial 
costarricense destacó su participación y dio el visto bueno al proyecto (UCCAEP, 2004).
19  Las comisiones mixtas, frecuentes en ese periodo poscombo del ICE, incorporaron 
grupos sindicales y empresariales con voz, pero sin voto. El objetivo era lograr acuer-
dos concertados sobre distintos aspectos tras las movilizaciones sociales de los años 
anteriores y el Pacto Fiscal, en teoría, fue uno de ellos.
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el envío del TLC con Estados Unidos (EE. UU.) a la aprobación de su 
reforma tributaria, tal como hizo su homólogo salvadoreño (Arias, 
2017), y señaló: “para el Gobierno de la República en este momento la 
prioridad es la reforma fiscal. Espero su pronta aprobación. Después 
de que esto ocurra, estaré enviando el TLC a la Asamblea Legislativa 
para su discusión” (Pacheco de la Espriella, 2004, párr. 3). Esto colo-
có al conflicto fiscal en el mismo nivel que las tensiones del Tratado 
de libre Comercio entre Centroamérica y los Estados Unidos (CAF-
TA) y desencadenó roces entre el Presidente y su equipo económico 
conformado por tecnócratas del mercado (Arias, 2017, 2019). Tam-
bién, cabe mencionar que Pacheco no negó las supuestas ganancias 
económicas del proyecto comercial para la élite empresarial y ma-
nifestó: “ojalá que hagan muchísimo dinero, pero que sí tributen y 
contribuyan a que el país camine y sigamos siendo un país solidario” 
(citado en Alvarado, 2004, párr. 15). 

Pero su decisión de condicionar el envío del TLC luego de la apro-
bación de la reforma tributaria provocó la renuncia del conjunto 
tecnopolítico y abrió un periodo de crisis política que lo acompañó 
en los siguientes meses (Arias, 2017). De acuerdo con Arias (2019), la 
renuncia del equipo económico “buscó dar un golpe de estado téc-
nico para disciplinar el comportamiento político de la élite estatal y 
encausarlo dentro de los márgenes del bloque en el poder” (p. 76). Al 
final de su gestión, Pacheco remitió el TLC a la Asamblea y, tras me-
ses de discusión legislativa, la reforma fiscal fue aprobada en primer 
debate en febrero de 2006. No obstante, la oposición se apoyó en un 
nuevo mecanismo facilitado por las posibilidades reglamentarias: el 
recurso a la Sala Constitucional, el cual, finalmente, la devolvió al 
parlamento para reiniciar su discusión, algo que no ocurrió (Gómez 
Sabaíni y Morán, 2009; Rodríguez Garro, 2018).20 

20  Esta es una estrategia utilizada con frecuencia por los grupos de poder centroame-
ricanos para obstaculizar la implementación de nuevas reformas tributarias cuando 
no les convienen y sus mecanismos de presión previos no funcionaron (Barrientos y 
Garita, 2015; Schneider, 2012).
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Un detalle importante en esta coyuntura es que los gremios sin-
dicales y empresariales no se opusieron, al menos abiertamente, a la 
reforma fiscal de Pacheco. La resistencia específica vino principal-
mente de la élite parlamentaria, por razones ideológicas y de los man-
dos tecnocráticos del Estado, al condicionar el TLC al plan fiscal. Una 
causa pudo ser que la atención se concentró en dicho tratado y otra 
que sus intereses estaban protegidos. Sobre lo segundo, la UCCAEP  
“estableció un ‘muro de contención’ para evitar, hasta donde fue po-
sible, “la aprobación de mociones que lesionen los intereses del sec-
tor productivo” (2006, p. 15). Es decir, la reforma fiscal de Pacheco no 
contradecía las motivaciones del empresariado organizado y, aun-
que incluía un impuesto a las ganancias de capital, el Impuesto sobre 
la Renta (ISR) corporativo se reducía significativamente. Para los sec-
tores dominantes, esta reforma era parte del proyecto neoliberal y, 
de acuerdo con un editorial de La Nación, la “reforma fiscal, reforma 
del Estado, TLC y ruptura de monopolios nos colocarían en un círcu-
lo virtuoso que daría nuevo sentido a la ilusión de convertirnos en 
un país de ingreso medio, como, por ejemplo, lo está logrando Chile” 
(2004, párr. 6). No obstante, no tuvo un apoyo decisivo y diferencial 
de ninguna fuerza social como sí lo tuvo el TLC y dependió, casi ex-
clusivamente, del esfuerzo presidencial.

Ahora bien, independientemente del debate sobre el tamaño del 
Estado, los impuestos son la forma más liberal de financiarlo (Ma-
hon, 2004; Moore, 2008). En su implementación, la política tributaria 
del neoliberalismo no se asocia a una reducción general de la carga 
tributaria per se (aunque sí es un horizonte fiscal deseable y tenden-
cial según sus parámetros), sino en la disminución de los impuestos 
progresivos, especialmente a las grandes empresas, y el aumento de 
los impuestos regresivos (Hayek, 2012; Piketty, 2014, 2020),21 ambos 

21  Esto tiene que ver con su incapacidad de dar una respuesta coherente y garanti-
zar el pago de la deuda pública, la cual, según la experiencia internacional, más bien 
tiende a aumentar, tras los Gobiernos neoliberales, su agenda tributaria regresiva y la 
austeridad en el gasto público (Streeck, 2017). Han sido pocas las ocasiones en que el 
neoliberalismo ha logrado compatibilizar su proyecto de Estado mínimo y control del 
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presentes en la reforma de Abel Pacheco junto con la conservación 
de privilegios fiscales.22 Eso sí, no deja de tener relevancia sociológica 
la simultaneidad de las fuerzas tributarias centrífugas favorables a 
la reforma y las centrípetas antitributarias, lo cual atenuó el conflic-
to sociofiscal y abrió una posibilidad de aprobación que no se con-
cretó. En esta ocasión, triunfó una representación más antiestatal 
representada por el ML.

Este escenario contrasta con el enfrentado por el proyecto de re-
forma tributaria de Laura Chinchilla (2010-2014), en el que las fuer-
zas centrípetas se consolidaron significativamente. La mayoría de 
los grupos sociales y empresariales se opusieron a la aprobación del 
proyecto fiscal, lo cual llevó a una intensificación de las tensiones 
entre Estado y “contribuyentes”. Así:

[…] durante el año 2011 y 2012, la presentación y tramitación del ‘plan 
fiscal’ representó uno de los principales temas que activó manifesta-
ciones, ya fuera, por modificaciones parciales (sectoriales) o en las 
que se expresaba un repudio total por esta reforma. (Ramírez Alfaro, 
2012, p. 21)

De ahí que es necesario diferenciar los intereses en juego, ver las dis-
tintas posiciones y reconocer las asimetrías entre las agencias socia-
les en disputa y sus valoraciones tributarias. 

Algunos sectores de la élite parlamentaria y la ministerial logra-
ron un acuerdo para dar vía rápida a dicho plan. Esto se reflejó en 
el pacto entre la mandataria Chinchilla, del PLN, y el líder del PAC, 
Ottón Solís, lo que facilitó la votación para aplicar la vía rápida (Ro-
dríguez Garro, 2018; Segura Carmona, 2019). Sin embargo, tal como 
sucedió en el caso anterior, tras la primera votación, dicho proyecto 

gasto con una baja carga tributaria general, y, cuando lo ha hecho, no ha garantizado 
sus promesas de crecimiento económico y bienestar individual, sino que ha acentua-
do aún más las desigualdades sociales a la vez que su rendimiento económico ha sido 
pobre (Piketty, 2014; Streeck, 2017).
22  Planteaba la disminución progresiva del impuesto sobre las utilidades de un 30% a 
un 25%, a la vez que implementaba un IVA generalizado.
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fue sometido a una consulta constitucional promovida por el dipu-
tado Luis Fishman, del PUSC, y la Sala Constitucional falló negati-
vamente sobre el trámite, lo cual inhumó políticamente el proyecto 
fiscal, de nuevo.23 En el campo social y empresarial, se enfrentaron 
dos posiciones divergentes. Por un lado, los sindicatos y sectores so-
ciales (agropecuario y federaciones de estudiantes) rechazaron la 
propuesta por ser regresiva, por la ausencia de medidas frontales 
contra el fraude fiscal y por las condiciones concedidas a los sectores 
empresariales (Ramírez Alfaro, 2012). 

Por otro lado, en el caso de los grupos empresarios y asociados, 
que emprendieron la mayor cantidad de acciones colectivas en esta 
coyuntura, se enfatizó la reducción y eficiencia del gasto público, y 
objetaron la aplicación del impuesto a las ganancias de capital (Ra-
mírez Alfaro, 2012; Rodríguez Garro, 2018). En sintonía con Morales 
Chacón (2017), estos entes ejercieron una influencia decisiva en el 
curso de formulación de la reforma fiscal y un dato relevador fue la 
oposición directa de la ministra de Comercio Exterior de Costa Rica 
(Comex), Anabel González, a la decisión de la mandataria Chinchilla, 
expresada mientras ambas acudían a reuniones con sectores empre-
sariales en Estados Unidos. Esta diferencia surgió por la propuesta 
de cobrar a las compañías de Zonas Francas impuestos municipales 
y uno del 15% a los dividendos si son repartidos en el país. Estos fue-
ron resultado del pacto entre el PAC y Laura Chinchilla (La Nación, 
2011) y produjeron un fuerte rechazo del empresariado. 

Por otro lado, a diferencia de la reforma anterior, este proyecto 
buscó posicionar en el debate fiscal el tema de la desigualdad del in-
greso, dado que no solo fue explícito en el título del proyecto, sino 
que también en su exposición de motivos se menciona: “el sistema 
tributario debe estar construido sobre principios de solidaridad y jus-
ticia” (Asamblea Legislativa, 2011, pp. 2–3 [énfasis añadido]). La forma 

23  La discusión parlamentaria del proyecto presentó vicios de trámite y de obstacu-
lización del debate legislativo, como mencionó la misma Sala Constitucional, pero 
subyace a este fallo la presión política y social de los grupos en disputa.
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de lograrlo era a través de la proporcionalidad fiscal según la capaci-
dad de pago (equidad vertical) y el combate a la salida de la relación 
tributaria por privilegios o por incumplimiento. De ahí que el discur-
so político, por instrumentalización o deficiencias técnicas, consigue 
remitir a ideales que pueden no llegarse a concretar en las propues-
tas tributarias, pero dejan ver cuáles problemas están en la agenda 
política y la correlación de fuerzas entre agentes sociales y políticas 
(Atria, 2015). La desigualdad social en aumento y sus distintas mani-
festaciones ya se había presentado en los debates del TLC, principal-
mente por la oposición (Álvarez Rudín, 2011), por lo que, al tomar en 
cuenta los años previos de alta conflictividad, no era extraño buscar 
un acercamiento con los sectores críticos del modelo neoliberal para 
impulsar una reforma tributaria.

Ahora bien, no sucedió lo mismo con la reforma fiscal de Carlos 
Alvarado, en la cual el problema de la desigualdad solo es mencio-
nado marginalmente en relación con los cambios del impuesto de 
la renta, sin ser un objetivo de dicho proyecto. Una atención mucho 
mayor la recibió la contención, reducción y eficiencia de gasto pú-
blico (Asamblea Legislativa, 2018), dado que la presión social obligó 
al presidente Alvarado y a su equipo a salir al paso de las críticas so-
bre la progresividad o no de su propuesta, como se mencionó en el 
apartado anterior. Sin embargo, esta no es la única diferencia con 
respecto a las otras reformas. El proyecto fiscal enfrentó una de las 
campañas de protesta más amplias e intensas observada en los úl-
timos años y con un repertorio abiertamente confrontativo, cuya 
fuerza ascendía en las periferias del país (Alvarado Alcázar y Mar-
tínez Sánchez, 2018), a diferencia de las reformas anteriores cuando 
la protesta fue contenida por canales institucionalizados (Ramírez 
Alfaro, 2012). 

A pesar de eso, fue decisivo para su aprobación contar con el apo-
yo de las élites empresariales. Si bien una visión meramente insti-
tucional del contexto dejaría por fuera este factor y se concentraría 
en el visto bueno de la Sala Constitucional a la Reforma Fiscal de Al-
varado, es, comparativamente, más relevante notar que esta vez el 
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proyecto contó con una fuerza socioempresarial subyacente que lo 
sustentara y, al menos durante su discusión, no hubo una ruptura 
política entre la élite empresarial y la estatal, como sí existió en el 
primer caso analizado. El respaldo fue tal que hubo empresas que 
ofrecieron de forma directa ayuda logística y alimentaria para las 
fuerzas policiales que atendieron las protestas (Angulo, 2018). Este 
vínculo estrecho entre el poder económico y las capacidades despóti-
cas del Estado no se observa en otras coyunturas críticas. 

De igual manera, dicha reforma, finalmente aprobada, ofrece 
ciertos elementos considerados favorables por los grupos dominan-
tes del país. Aunque incorpora el impuesto a las ganancias de capi-
tal, se atiende el control y la reducción del presupuesto a través de la 
regla fiscal. También, se aprobó una amnistía tributaria y mantiene 
privilegios fiscales a sectores empresariales específicos, sin fortale-
cer la vigilancia tributaria significativamente (Icefi, 2018). En este 
sentido, “aun cuando se incorporan algunos elementos aislados que 
pueden ayudar a reducir el nivel de evasión [y elusión] tributaria en 
el país, no se perciben estrategias específicas dirigidas a dicho aspec-
to” (Icefi, 2018, p. 22). Además, la norma de subcapitalización, que 
atiende al problema del incumplimiento tributario corporativo, se 
debilitó durante el trámite a solicitud de la UCCAEP (Ruiz, 2018). De 
esta forma, queda claro que el régimen fiscal costarricense es, funda-
mentalmente, un ejercicio de poder relacionado con las jerarquías 
sociopolíticas existentes.

Élites empresariales y relación tributaria

Visualizar un trato dispar en la tributación de los altos estratos so-
cioeconómicos ayuda a constatar las razones tras la inefectividad de 
la política fiscal para atender el aumento de la desigualdad social. Al 
respecto, conviene ver tres elementos: las tasas específicas al sector 
empresarial, su participación en el gasto tributario y los niveles de 
cumplimiento tributario. Con respecto al impuesto a las personas 
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jurídicas, las grandes empresas están sujetas a una tasa del 30% 
y, aunque países como Argentina, México o Brasil tienen una tasa 
máxima similar o superior, está por encima del promedio latinoame-
ricano de 26,9% en el 2018. En la OCDE, la tasa promedio ha pasado 
de 28% en el 2000 a 20,6% en el 2020, lo que evidencia la carrera a la 
baja (OCDE, 2020a).24 Así, mantener la alícuota máxima a las socie-
dades en esos niveles es un logro importante en un escenario de com-
petencia fiscal, pero un análisis más detallado evidencia problemas 
de fondo. 

A pesar de tener una tasa del 30%, el impuesto corporativo repre-
senta un 11% de los ingresos fiscales, apenas 1,7 p.p. por encima de 
la OCDE (9,3%) y 4,5 p.p. por debajo del promedio latinoamericano 
(15,5%). Eso sí, se debe señalar un aumento de los ingresos fiscales en 
este rubro, ya que en el 2003 se ubicaba en torno al 6%, sin que ello 
haya cambiado significativamente la estructura tributaria (OCDE, 
2020b, 2020a), pero está muy lejos de su capacidad recaudatoria. Se-
gún la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), 
las mermas del ISR corporativo son de un 65% del ingreso potencial, 
sin considerar “las pérdidas derivadas de prácticas agresivas de pla-
nificación tributaria ni los precios de transferencia, que reducen ar-
tificialmente el nivel de beneficios registrados” (Cepal, 2016, p. 10). El 
bajo nivel en la recaudación del ISR corporativo se debe a dos fenó-
menos: los incentivos o gasto tributario y el incumplimiento fiscal, y, 
en este sentido, las exoneraciones han beneficiado a las élites empre-
sariales vinculadas a dos ejes de acumulación: el financiero y el ex-
portador (Coronado, 2018; Rodríguez Garro et al., 2015). Por ejemplo, 
las exoneraciones al ISR en las zonas francas ascendieron a 1,04% 
del PIB en el año 2019 (Ministerio de Hacienda, 2020b), mientras 
que, para el mismo sector, las exoneraciones en el año 2009 corres-
pondían a un 0,01% del PIB, lo cual demuestra un claro crecimiento 

24  Sin embargo, esta rebaja en el Impuesto a las Sociedades ha sido compensado par-
cialmente por un aumento de los impuestos a las rentas o ingresos personales no solo 
a los salarios, sino también a los dividendos, intereses, etc.
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(Ministerio de Hacienda, 2010). De ahí que estos mecanismos consti-
tuyen “espacios de acumulación que los Estados crean a partir de las 
exenciones fiscales y otros privilegios; ámbitos de extraterritoriali-
dad nacional” (Pérez Sáinz, 2014, párr. 543). 

Además de las zonas francas, un sector que abarca desde las em-
presas de alta tecnología hasta los monocultivos de exportación y las 
élites vinculadas al capital transnacional se ha beneficiado de la re-
ducción arancelaria. Según el Ministerio de Hacienda, “a mediados 
de la década de los ochenta estos representaban cerca del 3,5% del 
PIB, en la actualidad, representan solo alrededor del 0,6%” (Fallas, 
2015, párr. 2). En este sentido, los TLC han influido en el aumento de 
los impuestos regresivos al consumo y han dejado a los países perifé-
ricos sin una importante fuente de ingresos, un costo fiscal del cual 
no se han recuperado (Cagé y Gadenne, 2018; Fairfield, 2010; Piketty, 
2020). Tampoco se debe olvidar el gasto que implicaron los Certifica-
dos de Abono Tributario (CATs) en las décadas de 1980 y 1990, pues 
fueron subsidios directos a la exportación que acompañaron el pro-
ceso de reconversión productiva para favorecer la apertura (Rodrí-
guez Garro et al., 2015). Así, el Estado fiscal del proyecto neoliberal ha 
promovido este eje de acumulación del lado de la oferta (subsidios y 
exoneraciones) y de la demanda (desgravación arancelaria). 

Por su parte, “el grueso de exoneraciones que han beneficiado al 
sector financiero se encuentra en el ISR” (Rodríguez Garro et al., 2015, 
p. 380). Por ejemplo, se ha promovido la bursatilidad de las emisiones 
de valores al otorgar una exoneración parcial de las rentas de inver-
sión (8%) en caso de que los títulos estén inscritos en una bolsa de va-
lores. Incluso, en la última reforma, dicha exoneración quedó sujeta 
a la definición de la tasa básica pasiva más tres puntos porcentua-
les, por lo que, bajo ciertas circunstancias macroeconómicas, resul-
ta más beneficiosa que la exoneración anterior. Además, se aprobó 
exonerar las ganancias de capital derivadas de las participaciones de 
los fondos de inversión en la bolsa de valores, siendo un ejemplo de 
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inequidad horizontal (Asamblea Legislativa, 2018).25 En suma, desde 
los inicios de la reforma neoliberal, se ha tratado de beneficiar a las 
élites financieras y exportadoras a través de instrumentos fiscales, y 
ambos casos “mostraron una relación directa entre el crecimiento de 
su actividad y los incentivos [fiscales] utilizados para el estímulo de 
ambos sectores” (Rodríguez Garro et al., 2015, p. 349). 

En el año 2019, las exoneraciones a las rentas pasivas financieras 
y a las zonas francas ascendieron a un 1,33% del PIB y explicaron 
el 28% del gasto tributario. En general, las exoneraciones por ISR 
(físico y jurídico) ascienden a 2,8%, del PIB e inciden en un 48% en 
el gasto tributario, el cual es un instrumento de política económica. 
En términos fiscales, este mecanismo es regresivo si se aplica al ISR, 
genera ganancias inesperadas en las que “para incentivar a uno se 
asume el costo de varios”, es difícil de administrar en especial si tiene 
muchas excepciones y obliga a mantener altas tasas fiscales debido 
a que “para recaudar una cantidad determinada se requerirán tasas 
más altas si una parte de la recaudación potencial se pierde por la 
aplicación de gastos tributarios” (Villela et al., 2009, pp. 7–8).

Los casos anteriores son ejemplos de redistribución hacia arriba 
facilitado por el régimen fiscal que configura un “Estado de bienestar 
invisible”, como sugiere Martin (2020), pero no agota la relación tri-
butaria entre Estado y capital. De ahí que un fenómeno de la relación 
tributaria privilegiado en la sociología fiscal es el cumplimiento y la 
cultura tributaria, dado que se refiere al grado de interiorización de 
las normas fiscales y la disposición subjetiva ante las obligaciones 
tributarias (Feld y Frey, 2007; Nurwanah et al., 2018; Torgler, 2003). 

25  Una de las razones para mantener esta exoneración en el texto final fue para no 
encarecer el crédito público (ver Flórez-Estrada, 2018), pero no tendría sentido en un 
mercado en el que se eliminara el monopolio privado existente de la intermediación 
de la deuda pública y, recientemente, el BCCR adoptó una decisión en esa dirección. 
Igualmente, otra forma en la que se benefició a la élite financiera es a través de la 
creación de un impuesto especial a la banca off shore con un monto fijo de $125 mil 
para cada entidad, en lugar de estar sujeta al impuesto a las remesas (Rodríguez Garro 
et al., 2015). Sin embargo, actualmente se asegura que no existen empresas bancarias 
costarricenses con subsidiarias off shore.
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En otras palabras, es una forma de evaluar la legitimidad política del 
Estado ante las élites empresariales y su compromiso con los proce-
sos de formación estatal y la creación de mecanismos de redistribu-
ción (Atria, 2015 y 2018; Schneider, 2012). 

En el caso de las grandes empresas, se han identificado cuatro 
categorías: el cumplimiento comprometido cuando el pago es volun-
tario, el complimiento obligatorio o capitulario cuando se paga por 
obligación a la ley, el incumplimiento cuando no se paga o se evade el 
impuesto y el (in)cumplimiento “creativo” como una forma legal de 
eludir la ley que no atenta contra la letra, sino contra el propósito de 
la legislación (Atria, 2019; McBarnet, 2003).26 En este sentido, al ha-
blar de las élites, el incumplimiento (ilegal o creativo) es una forma 
de inequidad vertical que reproduce desigualdades fiscales, ya que 
recurren a recursos que no son accesibles al resto de “contribuyen-
tes” (Christensen, 2009; Zucman, 2015). Por ello, las grandes corpo-
raciones suelen articular las formas de cumplimiento tributario de 
manera que paguen la menor cantidad de impuestos y eviten el estig-
ma social (Braithwaite, 2003; McBarnet, 2003). De ahí que el cumpli-
miento empresarial tiende a representarse “en forma oval [egg-form] 
en la que la mayor parte del esfuerzo de aplicación se dirige a las 
zonas grises de elusión en lugar de a la evasión” (Braithwaite, 2003, 
p. 199)27, aunque con tendencia a aumentar las formas de incumpli-
miento ilegal (OCDE, 2020a; Piketty, 2020; Zucman, 2015).

Hay que mencionar, además, que, a pesar de las diferencias, los 
medios legales o ilegales de incumplimiento comparten el objetivo 
de buscar una salida de la relación tributaria con el Estado fiscal 
(Torgler, 2003), lo cual no solo impide al Estado obtener recursos 
fiscales, sino que “constituye un mecanismo relevante que ayuda a 
reproducir riqueza y una posición social aventajada” (Atria, 2018, p. 

26  El incumplimiento creativo ni denota la legitimidad de la acción ni adquiere un 
carácter celebratorio, sino que constituye un proceso de planificación tributaria con 
el objetivo de minimizar el impacto tributario en las ganancias particulares.
27  Esto en contraposición a una forma piramidal, donde el complimiento capitulativo 
y voluntario es mayor, y, en el medio, la elusión y una pequeña proporción evade.
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234). Al abordar a Costa Rica, lo primero que se presenta es la falta de 
información del incumplimiento tributario y datos no comparables 
entre sí.28 En el caso de los datos del Ministerio de Hacienda (2015), 
estima que la evasión del ISR de las sociedades en general fue supe-
rior al 4% entre el 2010 y el 2013, mientras que Ueda y Pecho (2018) 
señalan que la brecha tributaria del ISR de sociedades no financieras 
es de entre 3,1% y 2,7% para el periodo 2012-2015, con un sesgo, en 
ambos casos, que favorece una subestimación del incumplimiento.29 
Sobre lo anterior, cabe destacar que en el país “a las empresas les re-
sulta mucho más fácil manipular los costes que ajustar los ingresos, 
y el aumento de los costes declarados explica más de dos tercios de la 
reducción de la base imponible” (Bachas y Soto, 2018, p. 30).

Así, el escenario de evasión y fraude fiscal en Costa Rica hacen 
del país un lugar ideal para los Flujos Financieros Ilícitos (FFI) del 
comercio internacional. En este sentido, “pese a ser una economía 
que produce poco menos del 1% del PIB regional, concentra casi el 
8% del total de salidas ilícitas de América Latina y el Caribe y es el 
tercer país de la región con mayor volumen de estos flujos” (Podestá 
et al., 2017, p. 26). La falsa facturación, la opacidad tributaria de las 
grandes empresas y el amplio régimen de exoneraciones fiscales son 
factores que facilitan estos niveles de FFI (Coronado, 2018), lo cual 

28  Las dos estimaciones más importantes se han elaborado por el Ministerio de 
Hacienda (2015) y por Ueda y Pecho (2018), estos últimos a nombre del Fondo 
Monetario Internacional (FMI). Estos trabajos utilizan una metodología descendente, 
pero no son comparables entre sí. En primer lugar, Ueda y Pecho (2018) implementa-
ron datos de las cuentas nacionales más actuales que las del Ministerio y, en segundo 
lugar, solo consideraron las sociedades jurídicas no financieras, y dejan de lado las 
sociedades financieras y las empresas de zonas francas. Esto se debió a que sus rentas 
gravables “necesitan tratamientos más cuidadosos para aplicar el enfoque descen-
dente y para ofrecer estimaciones adecuadas” (2018, p. 46). El exministro de Hacienda, 
Rodrigo Chaves, brinda un dato promedio de 6%, punto intermedio entre las estima-
ciones más pesimistas y las más optimistas.
29  En estos datos, existe un sesgo a favor de una baja brecha tributaria, ya que la esti-
mación de la base imponible potencial sobre la que se compara la recaudación efecti-
va se hace sobre las declaraciones de impuestos de las mismas personas contribuyen-
tes; no obstante, “existen incentivos para que los contribuyentes declaren valores que 
reducen sus obligaciones tributarias” (Ueda y Pecho, 2018, p. 55).
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también guarda relación con los datos ofrecidos por el proyecto The 
Missing Profits, del economista Gabriel Zucman, quien estima que 
el país pierde 22% de los ingresos tributarios corporativos por fuga 
de capitales hacia paraísos fiscales, un porcentaje solo superado por 
Francia, Alemania y Reino Unido (Tørsløv et al., 2020).

Sobre este punto, un problema de las estadísticas es que no dife-
rencian la evasión y la elusión, lo cual impide analizar las motivacio-
nes e impacto de estas modalidades de incumplimiento. En América 
Latina, la elusión suele ser celebrada y reconocida como parte del 
ingenio empresarial tanto por tribunales judiciales como por las éli-
tes, mientras que la evasión se suele sancionar (Atria, 2015 y 2018; 
Unda Gutiérrez, 2015); además, en el mundo empresarial, se observa 
la primera como un derecho legítimo. Pacheco de la Espriella, funda-
dor y expresidente de la Cámara Costarricense-Norteamericana de 
Comercio, señaló ante la comisión legislativa que investigó sobre los 
Papeles de Panamá:

Nosotros no aceptamos lecciones de moralidad, ni de respeto al pró-
jimo de nadie, estamos muy por encima de cualquiera que no haya 
logrado entender la diferencia entre elusión y evasión, elusión es un 
derecho universal y el que una persona haga todo lo posible dentro 
de lo legitimo para no pagar impuestos, es justo, sobre todo cuando 
los impuestos que paga se van en gollerías. (Acta N° 20, 2018, p. 18, 
resaltado añadido)

Dicha declaración, además de ser un dato inconfundible de distan-
ciamiento social de las élites, ilustra la dicotomía presente en las 
valoraciones empresariales sobre los impuestos. De un lado, se re-
presenta el continuo estatal-improductivo-ineficiente-injusto y, de 
otro lado, lo empresarial-productivo-eficiente-justo. Con ello, se ac-
tualiza discursivamente el poder estructural sobre el control de las 
inversiones y el empleo (Fairfield, 2015), y se presentan a sí mismas 
como distribuidoras “legítimas” y “justas” del bienestar individual 
en competencia con el Estado fiscal y social, algo propio de las te-
sis neoliberales (Harvey, 2007). En esta línea, ante la posibilidad de 
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aumentar la carga impositiva para enfrentar la crisis sanitaria del 
2020-2021, la UCCAEP (2020) señaló: “no podemos atentar contra la 
paz social del país poniendo al sector privado productivo en riesgo, el 
cual es motor de generación de empleo y estabilidad en estos momen-
tos críticos” (párr. 6, énfasis añadido). En su lugar, se favorecía una 
visión de recortes al gasto público, una agenda que ha acompañado a 
los grupos dominantes en las tres reformas fiscales analizadas.

En materia jurídica, la sentencia N° 1181-2009 de la Sala Primera 
de la Corte Suprema de Justicia diferencia entre la elusión legítima y 
la elusión ilegitima, puesto que la primera se vincula a la economía 
de opción, cuando la norma sugiere la posibilidad de elegir entre dos 
o más opciones tributarias, o cuando se aplica un principio de no su-
jeción; mientras que la segunda se da por un uso erróneo de las for-
mas jurídicas.30 No obstante, la frontera entre fraude fiscal (“elusión 
ilegítima”) y formulas implícitas de economía de opción es borrosa 
y configura la zona gris o jungla legal como le llama Unda Gutiérrez 
(2015). Además, la economía de opción legalmente aceptada, que es 
una forma de (in)cumplimiento creativo, puede erosionar la base tri-
butaria y fortalecer su regresividad.31 Estas representaciones sociales 
sobre la elusión dificultan el abordaje del incumplimiento tributario, 
legitiman la salida tributaria de los grandes empresarios y ocultan la 
desigualdad de base que permite que, en virtud de las ganancias y 
el poder estructural derivado, inviertan sumas considerables en “ex-
pertos” para disminuir su aporte al fisco. 

De igual manera, no hay que olvidar que América Latina es la 
subregión del mundo con más riqueza relativa oculta en paraísos 
fiscales (Piketty, 2020; Zucman, 2015). La elusión y la evasión de las 
élites empresariales, al ser problemas estructurales que reproducen 

30  El problema se da en la definición de economías de opción tácitas, no expresas en 
la ley, cuya resolución es interpretativa como señala Braccia (2010), lo que facilita su 
abuso.
31  Por ejemplo, a través del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se exone-
ra del pago del impuesto a las sociedades de capital cuando sus dividendos se reparten 
entre otras sociedades domésticas y no a personas físicas.



232 

Esteban Arias Chavarría

la desigualdad, deben ser evaluados por sus efectos en la progresivi-
dad fiscal. Los privilegios fiscales, el incumplimiento y la erosión de 
la base tributaria corporativa y la regresividad de la estructura fiscal 
configuran un espacio de acumulación por desposesión favorable 
para el capital. Esta redistribución hacia arriba, dentro del Estado 
de bienestar “invisible”, impide la consolidación estatal y demuestra 
una soberanía fiscal selectiva y porosa con ciertos agentes socioeco-
nómicos. Las dimensiones estimadas del incumplimiento tributario, 
así como el discurso de las élites empresariales, prueban una desle-
gitimación del Estado fiscal, el cual está detrás de la aparición del 
Estado deudor costarricense.

En consecuencia, la deuda pública del Gobierno Central (GC) pasó 
de 24,1% del PIB en el año 2008 a 58,48% del PIB en el año 2019, cuyo 
factor más importante es el déficit primario, es decir, la relación in-
gresos/gastos del GC (Ministerio de Hacienda, 2020a). Como señala 
Streeck (2017), el endeudamiento sitúa al Estado a disposición de sus 
acreedores, de las calificadoras de riesgo y los organismos financie-
ros internacionales que suelen favorecer reformas de austeridad, así 
como una agenda fiscal regresiva. Lejos de cumplir un rol atenuante 
de las disparidades socioeconómicas, la política fiscal del Estado deu-
dor prioriza “la percepción de riesgo de Costa Rica en los mercados 
internacionales” (Ministerio de Hacienda, 2020a, p. 15). Al conside-
rar el discurso de las élites en ejemplos supracitados, se descarga la 
responsabilidad del déficit en el gasto público, principalmente en las 
remuneraciones, caracterizadas con adjetivos peyorativos (gollerías, 
abusos, excesos, etc.). Este imaginario se ha reforzado por informes 
de la OCDE, donde se subraya: “la remuneración de los funcionarios 
del Gobierno representa más de la mitad de los ingresos totales, la 
mayor proporción entre los países de la OCDE y más del doble del 
promedio de la OCDE” (2020c, p. 41).

El problema de esta ratio de la OCDE es que impide ver los com-
ponentes considerados de forma separada y compara países muy 
diferentes entre sí. Con las mismas fuentes estadísticas y naciones 
tomadas en cuenta por el informe en cuestión, se puede observar 
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que el factor que más incide en que la razón de ingresos/compensa-
ción salarial sea de un 50% son los ingresos, ya que el componente de 
compensación a las personas trabajadoras públicas no es significati-
vamente superior al del resto de países, salvo con respecto a los casos 
de México, Chile o Perú. En contraposición, los ingresos del Estado 
costarricense son 15 p.p. por debajo del promedio de la OCDE y, si 
Costa Rica elevara su nivel de ingresos al promedio de la OCDE (41%), 
la relación entre ingresos y compensación a personas empleadas pú-
blicas ya no sería del 50%, sino del 37%, una ratio más equilibrada. Si 
fueran como los de Brasil, la ratio sería del 30%. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Goverment Finance Statics del Fondo Monetario 
Internacional (FMI, 2021).

Lo anterior sugiere que el problema central abordado en esta ratio 
no es el volumen del componente salarial, más allá de que puede 
presentar problemas en la distribución salarial interna. Además, 
no se debe esperar que un rasgo estructural de los Estados fiscales 
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latinoamericanos, como los bajos ingresos, cambie repentinamente, 
pero los datos merecen abordar otras explicaciones sobre el proble-
ma de la deuda pública. Si, como señala Schneider (2012), el desa-
rrollo de los regímenes fiscales depende de una fracción capitalista 
que apoye, por voluntad o por presión, política y financieramente 
al Estado fiscal, el contexto costarricense contemporáneo se carac-
teriza por la ausencia de ese soporte. Más bien, los dispositivos dis-
cursivos que hiperbolizan el elemento salarial del Estado, sumados 
a los intentos de salida de la relación tributaria por incumplimiento 
ilegal o cumplimiento creativo, se vinculan al proceso de deslegiti-
mación del Estado fiscal ante esas élites, dando lugar al Estado deu-
dor, lo que desencadena procesos restringidos de formación estatal y 
un proyecto fiscal y societal que reproduce y profundiza las brechas 
socioeconómicas.

Conclusiones

El subcampo de la sociología fiscal ha probado ser un área provecho-
sa para analizar los “procesos sociales detrás de las cifras presupues-
tarias”. Este trabajo ha intentado ser un punto de partida que perfile 
el futuro abordaje sociológico de los impuestos, el Estado fiscal y los 
conflictos asociados. Dentro de este ámbito, la complejidad técnica 
de los debates tributarios debe ser considerado un dato antes que un 
obstáculo para esta empresa académica, ya que los problemas que 
enfrenta la situación fiscal requieren el aporte de un enfoque que di-
mensione las variables del poder, la ideología, la economía política, 
el conflicto y la desigualdad social subyacentes al régimen fiscal cos-
tarricense. Estos no son fenómenos exógenos; al contrario, aspectos 
como “el poder de las clases y otros grupos de interés son importan-
tes determinantes de la fiscalidad” (Campbell, 1993, p. 168). No es el 
único factor, pero sí el decisivo en la relación entre el régimen fiscal 
y la desigualdad del ingreso.
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Si los impuestos revelan la “teoría oficial de la desigualdad” en 
una sociedad, como señala Guyer (1992) o “el esqueleto del Estado” 
despojado de toda máscara ideológica según Goldschied (1917), el 
régimen fiscal costarricense es una relación social condensada que 
proyecta y reproduce las desigualdades existentes y los intereses 
de las fuerzas socioeconómicas dominantes. La revisión de los da-
tos, las coyunturas y el tratamiento especial a ciertos grupos parece 
confirmarlo. Así, si la desigualdad vertical influye negativamente en 
las posibilidades e ingresos de los sectores medios y bajos a favor del 
capital, la inequidad horizontal del régimen fiscal privilegia a frac-
ciones y ejes de acumulación vitales en el modelo de acumulación 
neoliberal. Como se ha visto, eso limita significativamente las posi-
bilidades de reoperar en una mejor redistribución del ingreso, aun 
con la política social del Estado. Para avanzar hacia una fiscalidad 
progresiva, que limite el crecimiento de las brechas a la vez que redis-
tribuya la riqueza socialmente creada, es necesario repensar formas 
de superar tanto la “jungla legal” que da lugar al (in)cumplimiento 
creativo como los privilegios fiscales existentes en la tributación 
costarricense.
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El Gobierno inaugurado en mayo de 2018 ha acelerado y profundiza-
do la puesta en marcha de las llamadas políticas neoliberales. No se 
trata solo de la reforma económica. El proyecto neoliberal busca im-
poner una reestructuración social en profundidad. Quiere cambiar 
la estructura social, el marco cultural, las mentalidades. El neolibe-
ralismo trae aparejado un giro autoritario, que responde a, o anti-
cipa, un incremento del malestar y la conflictividad social. En ese 
marco general, colocamos el análisis de los ataques a la universidad 
pública, porque lo que pasa en este ámbito es una expresión de lo que 
ocurre en el país.

La reestructuración social neoliberal y el empuje conservador, el 
salto autoritario, crean condiciones político-culturales para el ata-
que a la universidad pública. Buscan disminuir el peso social de lo 
público y un aspecto particularmente relevante es erosionar el alto 
prestigio social de las universidades públicas (tarea nada sencilla en 
un país en el que los negocios privados del sector, tras cuarenta años, 
siguen siendo objeto de una consideración claramente inferior a la 
de los centros públicos). Por ello, entender el enconado ataque del 
que son objeto requiere comprender el proyecto neoliberal y sus im-
plicaciones más amplias.

Pese al largo predominio de las políticas neoliberales, las universi-
dades públicas en Costa Rica, como en buena parte de América Latina, 



252 

Roberto Ayala Saavedra

siguen siendo los principales centros de formación superior, tanto en 
la docencia como en la investigación, más allá de y pese a sus inoculta-
bles deficiencias y carencias. Considerando la infraestructura física; el 
nivel general del personal académico; los centros de documentación y 
biblioteca: el soporte tecnológico y las condiciones de acceso del estu-
diantado, el profesorado y el sector profesional; la concepción general 
de la formación; el trabajo de extensión social y el impacto social en lo 
económico, lo cultural y en la actividad científica y tecnológica nacio-
nal, los centros públicos están muy por encima del nivel de los mejores 
negocios privados. En ningún lugar como en la educación superior y 
la salud pública se hace tan patente las limitaciones de lo mercantil.

De igual forma, pese a que las universidades públicas no pueden 
escapar al denso clima ideológico-cultural impuesto por los sectores 
dominantes y de que, como órganos del Estado del capitalismo pe-
riférico costarricense, pertenecen a un dispositivo institucional di-
señado y operado para cumplir con funciones y aportar insumos y 
servicios imprescindibles en la reproducción del orden social y eco-
nómico (en particular, aportando personal profesional capacitado a 
los distintos segmentos del mercado de trabajo), a lo que, además, 
hay que agregar su dimensión de agencia ideológica orientada a la 
construcción de hegemonía por su carácter peculiar de lugares de 
concentración del acervo, transmisión, creación, examen y debate 
del conocimiento social disponible (el general intellect del que habla-
ba Marx), siempre resulta posible crear y encontrar espacios relati-
vamente abiertos de elaboración y reflexión críticas. Esto señala el 
carácter paradójico de las universidades públicas: por un lado, dis-
positivos de la autoreproducción del orden social y fuente de relatos 
fundamentadores; por otro lado, ámbitos en que, sometidos a todo 
tipo de presiones, represivas y de adaptación, pueden desarrollarse 
expresiones de pensamiento e investigación crítica, conectadas di-
recta o indirectamente a diversos movimientos y luchas sociales.

En un determinado momento histórico, claramente el período de 
la segunda postguerra, la creación o impulso del sistema de educa-
ción superior pública se articulaba con el proyecto desarrollista. El 
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fomento de la industrialización demandaba ocupaciones y destrezas 
diversas. El proceso de modernización encabezado y dirigido por el 
Estado llevaba a la multiplicación de sus funciones y órganos, con-
junto ordenado alrededor de la tarea de potenciar el crecimiento 
económico y orientado a la sustitución de importaciones y la crea-
ción de las más propicias condiciones para la proliferación de todo 
tipo de iniciativas empresariales privadas. Uno de sus elementos 
consistió en el reforzamiento o creación de un mercado interno de 
consumo capaz de absorber buena parte de la producción en las pri-
meras subfases del take off rostoviano. En la medida que, en el caso 
latinoamericano general, los mercados de exportación se mantu-
vieron prácticamente cerrados para todo lo que no fuera materias 
primas, junto al hecho de que el nivel de integración regional del 
proyecto modernizador (Prebish) impulsado desde la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe (Cepal) no pasó de las decla-
raciones de buenas intenciones y alguna burocracia inoperante, el 
estímulo del crecimiento y la “modernización” dependió, sobre todo, 
de la profundidad y los límites del mercado interno.

En ese marco, la universidad pública pasa a desempeñar un papel 
central y a ocupar un lugar social principal. Para fines de los años se-
senta y comienzos de los setenta, es el objetivo de la juventud, sobre 
todo en el conurbano, de familias trabajadoras de mediano ingreso. 
Un torrente de jóvenes, de padres con apenas estudios secundarios, 
asumía un notable cambio cultural y de mentalidad. Ir a la universi-
dad se tornó parte de las expectativas socialmente incorporadas por 
este sector social. La mayoría de clase media baja, de familias traba-
jadoras de medio nivel de capacitación, en las cuales, no era raro, la 
madre se desempeñaba como ama de casa. La creciente diferencia-
ción y complejización social facilitó el consenso social en torno a la 
financiación de una rápida expansión del número y capacidad de los 
centros universitarios públicos.1

1  Entre 1967 y 1981 se pasó de 6.000 a 54.000 personas estudiantes universitarias, casi 
todas en las universidades públicas (Ruiz Zúñiga, 2000).
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En América Latina, al menos en buena parte, la universidad pú-
blica es el instrumento principal de movilidad social ascendente, el 
camino a la condición de “clase media” moderna, con el boleto de 
acceso al patrón de consumo y al estilo de vida correspondientes. No 
pocas veces es también la plataforma para la realización de estudios 
de posgrado en el exterior, una experiencia culturalmente renova-
dora de superación del talante provinciano. Es por la universidad de 
fines de los setenta (y siguientes), con desarrollos variados según las 
diversas situaciones y lugares, que pasa todo lo que asociamos con 
“los años setenta”, el “setentismo”, que en Centroamérica tiende a 
correrse más hacia los ochenta, atenuado en diversos grados por las 
condiciones sociales y culturales en la mayor parte de la región. De 
la cultura rock, entre jóvenes de clase media acomodada, a la mili-
tancia en las distintas expresiones de la izquierda; del protagonismo 
del movimiento estudiantil universitario al ascenso de la Sociología 
hacia el lugar de privilegio de la cultura intelectual-progresista; de 
la apresurada y desaprensiva ruptura con la moral sexual conserva-
dora-católica al consumo social de marihuana; de los conciertos de 
música de protesta a las noches de bohemia, con cierto exceso… Ten-
dencias sociopolíticas, culturales y microsubjetivas que encuentran 
expresión en la Costa Rica de la época, en grupos minoritarios claro, 
pero que, en buena medida, marcan la tendencia y protagonizan la 
escena del momento. El autorepresentado país de pequeñas perso-
nas propietarias rurales se enrumbaba a lo urbano y a un cambio 
cultural y de mentalidad importante, entre sectores y grupos deci-
sivos. La universidad fue uno de los principales vehículos. Los años 
setenta vieron el despuntar de un gran cambio cultural, la expresión 
local del que recorría el mundo desde las sociedades del capitalismo 
avanzado, y la universidad fue el lugar donde más desenfadadamen-
te resonó.

La crisis de comienzos de los ochenta representa un tropiezo 
abrupto y el punto de arranque de otro cambio importante. El mode-
lo de acumulación y crecimiento desarrollista que había impulsado 
una gran trasformación social dentro de los límites del capitalismo 
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periférico entra en crisis, alcanzado por la situación crítica de endeu-
damiento. Las políticas neoliberales hacen su irrupción y se impo-
nen, primero, como respuestas ad hoc y, luego, como nueva ortodoxia. 
La reorientación de la economía hacia la exportación de bienes no 
tradicionales y de servicios turísticos y la atracción de inversión ex-
tranjera desplazan la preocupación con el mercado interno de con-
sumo. Comienza el proceso de ensanchamiento de la desigualdad de 
ingreso y riqueza. Las políticas neoliberales avanzan sobre el legado 
desarrollista: achicamiento del Estado y transferencia al sector pri-
vado de funciones diversas, venta de activos y privatizaciones; gran 
reducción del peso relativo del empleo público; subsidios diversos, 
exoneraciones y reducción de impuestos a las grandes empresas y el 
sector más rico; privilegios y entrega al capital extranjero; Tratados 
de Libre Comercio (TLC); normativa ultraliberal del Banco Central; 
política cambiaria como recurso de ajuste; apertura externa; la polí-
tica antiinflacionaria como pretexto para atacar los salarios y la ca-
pacidad de inversión estatal; flexibilización del mercado laboral, ley 
“de protección” del trabajador y saturante campaña de los medios de 
comunicación corporativos, etc. 

Las universidades públicas se defienden, pero no son inmunes. 
Los distintos estamentos de la comunidad, casi siempre con el movi-
miento estudiantil a la cabeza y no necesariamente las federaciones 
de estudiantes, dan muestras de una enorme capacidad de resis-
tencia, alcanzando victorias significativas, aunque parciales. En la 
primera década del siglo vemos dos espectaculares expresiones de 
movilización social con fuerte participación universitaria: el llama-
do “combo 2000” y el desarrollo in crescendo del movimiento contra 
el TLC con Estados Unidos (EE. UU.), durante los años 2005-2007. Con 
todo, el embate privatizador, acorazado y fogoneado por un gran blo-
que de intereses y un cada vez más hegemónico discurso ideológico, 
continúa avanzando, absorbiendo los tropiezos. No se privatizaron 
las universidades públicas, pero hay muchas formas de someter la 
educación superior a la lógica de mercado.
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En 1976 inicia actividades la Universidad Autónoma de Centro 
América (UACA), primer negocio privado del país (auspiciado por la 
Asociación Nacional de Fomento Económico [ANFE]). La élite políti-
ca le concede la condición de “fundación sin fines de lucro”, es decir, 
una más de las formas de exonerar (evadir legalmente) del pago de 
impuestos. Algunos apellidos ilustres y fuertes vínculos con el po-
der social y político arropan los pasos iniciales del proyecto. Más de 
cuarenta años después, el centro privado sobrevive en la intrascen-
dencia. Con todo, en esas cuatro décadas, se crearon en el país más 
de cincuenta centros de estudios privados, una buena parte clasifi-
cables en el rubro de “universidades de garaje”:2 usinas de títulos sin 
verdadera fiscalización ni control de calidad, centrados en carreras 
con mercado laboral hace mucho saturado (con alguna excepción, 
del todo accidental e institucionalmente inestable) y no pocas veces 
carentes de las más elementales condiciones materiales y profesio-
nales exigibles. Un burdo intento de maquillar la situación consiste 
en la espuria distinción entre “universidades de docencia” (privadas) 
y “universidades de investigación” (públicas). Sin embargo, una ins-
titución de educación superior que no hace investigación no es una 
universidad; es un colegio, un mero centro de enseñanza. Aún más, 
la docencia en los negocios privados es deficiente por falta de condi-
ciones básicas, como bibliotecas y centros de documentación bien 
dotados, entre otras.

Dos factores alcanzan particular relevancia en la notoria flora-
ción de negocios privados: por una parte, la modernización y urba-
nización del país alimenta el interés cultural o impone la necesidad 
social de buscar una certificación de educación superior, en el inten-
to de lograr una inserción en el mercado laboral más promisoria; por 
otra parte, mientras el interés y la demanda de acceso a la educación 

2  En 1994, 24% del estudiantado provenía de centros privados; actualmente, tal por-
centaje se eleva a algo más de 50% (dato difícil de precisar pues los negocios privados 
ni siquiera tienen la obligación de reportar su número de estudiantes). Del porcentaje 
que lo hacen en las universidades públicas, 15% corresponde a la modalidad a distan-
cia, la Universidad Estatal a Distancia (UNED).
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superior crecía, la oferta de cupos de los centros públicos se estanca-
ba o avanzaba muy por detrás del crecimiento de la demanda. Puesto 
en breve, la limitación de los cupos en las universidades públicas ha 
sido uno de los más importantes factores, sino el principal, del creci-
miento acelerado de los negocios privados.3 

A partir de los años noventa, decenas de miles de jóvenes se lan-
zan a la extenuante tarea de articular trabajo y estudio, en el inten-
to de mejorar su posición social, colocando entre paréntesis el tema 
de la calidad de la formación recibida en los centros privados, en un 
momento en que la economía del país aumentaba a un ritmo de 4-5% 
promedio, generando ya una cantidad insuficiente de empleo, pero 
muy por encima del desempeño de la última década. El crecimiento 
de los negocios privados a un ritmo bastante superior al de los cen-
tros públicos es una forma de privatizar la educación superior, pero 
no es la única.

Ante la imposibilidad, hasta el momento, de avanzar con una 
política de privatización directa de las universidades públicas –po-
sición de los sectores liberales más duros–,4 el proyecto de mercan-
tilizar la educación superior ha tenido que recurrir a mediaciones: 
desde la permanente puja, limitación y regateo en torno al presu-
puesto universitario, y, cuando se ha podido, directamente recorte 
como en los últimos años, hasta una creciente derivación de la oferta 
de algunas carreras, de particular prestigio o demanda, como Medi-
cina, Odontología, Periodismo, Derecho, Psicología, Administración 
o Educación, hacia los negocios privados.5 Otra vez, no se cuenta con 

3  Por supuesto, influye poderosamente también que los centros públicos casi no ofrez-
can carreras en horario nocturno, lo cual prácticamente imposibilita el acceso a la 
juventud trabajadora.
4  Para el Banco Mundial (BM), la educación superior es un bien privado, no público, 
al igual que la atención de salud de tercer nivel, lo cual justificaría su desplazamiento 
al ámbito del mercado, donde el acceso estaría del todo mediado por la capacidad 
de pago, despejando el camino para la completa mercantilización y elitización. Una 
buena aproximación sería el caso de un país como Chile.
5  Es realmente incomprensible e injustificable que la Universidad Nacional (UNA), al 
menos, no tenga carreras como Medicina, Ingeniería o Arquitectura mientras proli-
feran en los negocios privados, lo cual da cuenta de la necesidad y demanda social.
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mecanismos efectivos de control de la calidad de la formación, pla-
nes de estudio, nivel del personal docente o recursos pedagógicos, 
tecnológicos y de investigación.

El clima cultural y el proceso de reestructuración social neolibe-
ral también se manifiestan en la universidad pública en la forma de 
ajustes paulatinos en los programas de estudio, orientados en el sen-
tido de un practicismo que, so pretexto de adecuar los programas a 
las necesidades “sociales” –en realidad, al mercado de trabajo y los 
específicos requerimientos de las empresas–, produce un amezqui-
namiento de la formación, en una reorientación de los planes de 
estudio que da particular énfasis a los aspectos más aplicados, no po-
cas veces presentados en abierta contraposición con “lo teórico”, en-
tendido como sofisticación inútil. Más que profesionales con sólida 
formación teórica y capacidad de análisis, se busca proveer técnicos. 
Degradando la relación teoría/práctica, se debilita la capacidad de 
pensamiento innovador, la actitud crítica, la capacidad de plantear 
los problemas fuera del marco del sentido común de la actividad es-
pecífica. La transmisión de conocimiento se contrapone sin justifica-
ción a la capacidad para construirlo y se olvida que “no hay nada más 
práctico que una buena teoría”. Ya no importa saber por qué pasan 
las cosas, solo saber cómo se hacen y cómo hacerlas bien; interesa 
saber hacerlas y hacerlas lo mejor posible. De ello resultan personas 
que consiguen abordar problemas prácticos, pero que enfrentan 
carencias difíciles de remontar cuando de generalizar y pensar de 
manera abstracta se trata. Eso limita la capacidad para discernir los 
aspectos compartidos de problemas diferentes; sin capacidad de abs-
tracción y generalización, no puede haber conocimiento científico.

La tendencia practicista está, de una u otra manera, siempre pre-
sente en el mundo capitalista. Ya en el siglo XIX, se puede observar 
la tecnologización del conocimiento científico, condicionado por las 
necesidades de la acelerada expansión del capitalismo industrial. La 
mercantilización de la investigación tecnocientífica permite enten-
der el desconcertante desequilibrio entre lo que se ha destinado en 
el último par de décadas al desarrollo de la tecnología de teléfonos 
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inteligentes y los recursos destinados a campos de conocimiento no 
directamente vinculados con los intereses de las grandes corporacio-
nes, pero sí muy próximos al tratamiento de problemas y penurias 
sociales acuciantes. No son las necesidades sociales las que princi-
palmente fijan las pautas de la educación y la investigación, sino los 
requerimientos de la competitividad empresarial (y la competencia 
entre los Estados de las potencias centrales). Los obstáculos para el 
avance de la ciencia son fundamentalmente sociales.

El practicismo en la formación impone la búsqueda no precisa-
mente de conocimientos, sino de competencias. La educación supe-
rior debería mantener como objetivo buscar formas de articular la 
instrucción profesional, sólida y actualizada, con una aproximación 
puesta al día a lo que en el mundo germano se denominó bildung, 
es decir, la formación que pone al individuo en relación con su he-
rencia cultural, tanto de su comunidad como la humana general, y 
que le permite elevarse al plano de su condición histórico-universal, 
a la comprensión y conciencia de su historicidad, de ese mundo que 
hacemos y que, sin embargo, nos arrastra.6 Pero la mercantilización 
y el practicismo no están interesados en desarrollar bildung, sino en 
formar “recurso humano” instrumental en el mercado.

La mercantilización se manifiesta (como tendencia en América 
Latina) también por otras vías, acaso menos evidentes, en los inten-
tos de crear una absurda contraposición entre las áreas de Ingenie-
ría y Tecnología y las Ciencias Sociales, y entre Humanidades y Artes 
(lo cual en realidad, es una expresión de lo visto en el párrafo an-
terior), y en la presión ejercida en dirección al autofinanciamiento 
de las universidades y el objetivo de recuperar una parte significati-
va de los costos de la educación mediante cargos a los estudiantes y 
sus familias (lo cual encarece enormemente la educación superior, 
restringiendo su acceso o produciendo la crisis de endeudamiento 

6  En la fenomenología: “Las dos tareas que Hegel se traza son: introducir la conciencia 
individual en la Ciencia y, a la vez, elevar el yo singular al yo de la humanidad, lo cual 
es la realización de la Bildung” (Fabre, 2011, pp. 220-221).
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estudiantil de la que tenemos noticia tanto en EE. UU. como en Chile). 
El alza de las tarifas y el creciente traslado a las personas estudiantes 
de los costos se observa con claridad en los estudios de postgrado. 

Las limitaciones presupuestarias se traducen en restricciones 
crecientes en los más diversos ámbitos: desde los sistemas de becas, 
el programa de residencias estudiantiles, recursos informáticos y di-
versos servicios de apoyo a estudiantes provenientes de familias de 
medio y bajo nivel de ingreso, hasta la restricción en la oferta de cur-
sos y cantidad de grupos de acuerdo con la demanda, la degradación 
del trabajo docente con el nunca resuelto problema del alto porcen-
taje del mal llamado “interinazgo” y caída de los sueldos, sobre todo, 
del personal sin estabilidad laboral, así como recortes a los fondos de 
investigación. La privatización de la educación superior es un empe-
ño que avanza por distintas vías.

Finalmente, la mercantilización tiene su complemento en la eliti-
zación de las instituciones públicas de educación superior. Este fenó-
meno erosiona, previsible y comprensiblemente, el respaldo social, y 
contribuye, de manera inestimable, a la campaña de la derecha libe-
ral contra el prestigio de las instituciones, que borra su insustituible 
contribución a la sociedad, presentándolas como poco más que un 
club de privilegiados y un festival de despilfarro de los dineros pú-
blicos. Típicamente, por un lado, inducen la elitización para luego 
utilizarla como justificación de la campaña de desprestigio y palan-
ca de la mercantilización. El hecho es que, de una u otra forma, los 
aspectos ya mencionados coadyuvan a la selección del ingreso. In-
formes recientes indican que dos terceras partes de la población es-
tudiantil de nuestras universidades públicas proviene de las familias 
de los dos quintiles superiores de ingreso, pero la situación es aún 
más restrictiva en los casos de la Universidad de Costa Rica (UCR) y el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR).

Es un hecho que hay una sobrerepresentación de la juventud 
proveniente de hogares de clase media alta y profesional, mientras 
que la de familias trabajadoras de mediana y baja calificación en-
frenta grandes dificultades para acceder a las instituciones públicas 
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y a las carreras con nota de corte para admisión más alto. Esto pro-
duce la desconcertante paradoja de que jóvenes de familias trabaja-
doras deban orientarse hacia los centros privados para intentar dar 
cumplimiento a su aspiración de acceder a estudios universitarios. 
Entonces, han de lidiar con los temas ya abordados, de baja calidad 
de la enseñanza general y tarifas crecientes, lo que, además, tiene 
una consecuencia más opaca: una mayor dificultad para alcanzar los 
puestos de trabajo mejor remunerados.

Pocas cosas hay tan absurdas como una “institución de educación 
superior con fines de lucro”, tanto más si se maquilla la situación 
para enmascarar la realidad. Los negocios privados de la educación 
superior han gozado de un fuerte impulso en los últimos cuarenta 
años. Los resultados han sido apenas mediocres, en el mejor de los 
casos, pese a lo cual han experimentado una fuerte expansión. Se ha 
buscado instalar la percepción de que existe una situación de compe-
tencia real entre las universidades públicas y los negocios privados, 
creando un clima de opinión donde se subrayan las supuestas ven-
tajas de los últimos: menor duración de las carreras a costa de la so-
lidez y profundidad de la formación; una orientación neta hacia las 
necesidades del mercado de trabajo que estimula planes de estudio 
practicistas; un “fuerte vínculo empresarial”, eufemismo referido a 
la densa carga ideológica del clima organizacional (“potenciamos tu 
competitividad” es uno de los lemas de la “Universidad Latina”), y la 
flexibilidad de los horarios, lo cual “permite vincularse más rápida-
mente al mundo laboral, mientras se estudia”, rasgo que, en lo que 
tiene de positivo, desaparecería en los principales centros tan pronto 
consiguieran debilitar suficientemente a las instituciones públicas.

La campaña privatizadora/mercantilizadora busca socavar por 
distintas vías la educación superior pública. Así como no se puede 
entender la atmósfera ideológica hostil a las universidades públi-
cas, patrocinada por los medios controlados por poderosos grupos 
económicos y la derecha política, sin consideración de la agenda 
neoliberal que impulsa una reestructuración social en profundidad 
en el país desde hace décadas, tampoco se puede pretender que la 



262 

Roberto Ayala Saavedra

superación de las amenazas se dará dentro de los límites de la ins-
titución académica. Resulta imprescindible que las comunidades 
académicas comprendan, se involucren y asuman sus responsabili-
dades en los movimientos sociales (como tantas veces en el pasado) 
que intentan frenar y revertir la reestructuración social neoliberal 
como parte de los procesos más amplios que buscan una salida a los 
crecientes desequilibrios y los elementos de crisis civilizatoria del 
capitalismo.

Tal movilización, por supuesto, exige enfrentar con determina-
ción a los enemigos de la educación superior pública, pero también 
hacerse cargo de las limitaciones y deformaciones internas que, in-
advertidamente o no, facilitan su trabajo: desde la elitización hasta 
la degradación laboral del mal llamado “interinazgo”, pasando por 
un examen de admisión que premia y convalida las desigualdades 
previas, hasta los problemas vinculados con la investigación, post-
grados, sedes regionales, injustificables brechas salariales, etc.
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Los casos del arroz y el aguacate en la 
evolución imperfecta de paradigmas1

Velia Govaere Vicarioli

Introducción

Una ponderación crítica sobre las raíces, avances, impactos y se-
cuelas de nuestro entorno social, económico y político requiere una 
mirada sistémica a los hitos más relevantes de nuestro desarrollo 
histórico. Costa Rica ha tenido una evolución diferente a la de los 
países del entorno latinoamericano, en general, y, con mayor acen-
tuación en su espacio inmediato, del istmo centroamericano. Del 
contraste que ha marcado el desenvolvimiento de su democracia y 
de sus celebrados avances sociales, particularmente en educación 
y salud, su trayectoria ha sido referida como mejor práctica de ca-
rácter “excepcional”. Sin embargo, este calificativo, probable y alta-
mente correspondiente a su contraste con la región hasta su crisis 
financiera en 1980, fue cesando, poco a poco y desde entonces, de 
describir discordancias de su desarrollo con Centroamérica, y, así, 

1  Este texto es resultado de la investigación del Observatorio de Comercio Exterior (OCEX) 
de la Universidad Estatal a Distancia (UNED) sobre los “Retrocesos en la Administración 
del Comercio”. Esta investigación está inédita y este artículo es uno de sus varios produc-
tos. Asimismo, retoma algunos elementos inéditos de la intervención oral de la autora 
“Una Mirada histórica de la Costa Rica de hoy” del 17 de setiembre del 2020 en el contexto 
de las efemérides del 80 aniversario de Geografía e Historia de Costa Rica.
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la excepcionalidad costarricense fue dejando de ser tan marcada. 
Además, si, por una parte, desde 1990 la democracia avanzó de forma 
generalizada en Latinoamérica acercándose al modelo costarricen-
se, Costa Rica, por otra parte, fue perdiendo rasgos distintivos de sus 
ventajas sociales comparativas.

Su realidad actual está marcada por profundas contradicciones. 
En su escenario social, combina altos niveles de ineficiencia política 
y administrativa y, pese a que su inversión en este ámbito sigue sien-
do más elevada que en el resto de la región, no ha evitado un siste-
mático agravamiento de la desigualdad –en una Latinoamérica cada 
vez menos desigual– y un permanente estancamiento de la pobreza, 
mientras este flagelo ha disminuido su incidencia en otros países de 
la región. A eso hay que añadir que la mitad de la población en la 
informalidad está fuera de la cobertura y la atención de su sistema 
de salud. Por su parte, la educación, que ha visto incrementar en tér-
minos relativos y absolutos la inversión pública, no logra superar la 
exclusión, bajos niveles de compleción de estudios secundarios y me-
nor rendimiento, medido en sus resultados en las pruebas interna-
cionales PISA (Programme for International Student Assessment). 
Todo ello apunta a una lenta involución que repercute en el bienes-
tar de la población en su sentido de cohesión, puesto que ninguna 
corriente ha logrado revertir la degradación de sus indicadores so-
ciales en una creciente crisis de representación política.

La Academia ha tenido el desafío de analizar el proceso involu-
tivo de Costa Rica desde variados ángulos y existe una crítica desde 
espectros contrapuestos. Desde la perspectiva neoliberal, se acusa 
el incompleto giro del Estado hacia una economía de libre merca-
do, que abandona monopolios y compañías estatales obsoletas; 
proteccionismo arancelario, en desfase con su apertura comercial; 
exenciones fiscales de empresas industriales, comerciales y financie-
ras, que afectan la libre competencia, y esquemas de control de pre-
cios que distorsionan el mercado en perjuicio de los consumidores. 
Desde la perspectiva político-administrativa, se acusa la dispersión 
administrativa con múltiples duplicidades de función; la dualidad 



 267

Los casos del arroz y el aguacate en la evolución imperfecta de paradigmas

administrativa, donde algunas instituciones tienen fuerte contraste 
de eficiencia con relación a otras, y las brechas de gestión pública de-
pendiendo de los sectores y regiones atendidos. El presente análisis 
se situará dentro de la responsabilidad crítica que nos corresponde y 
nos centraremos en los contrastes de políticas públicas productivas, 
con especial énfasis en dos casos que van a contrapelo del declarado 
modelo operante de apertura comercial.

Es necesario tomar en cuenta que la crisis financiera de los años 
ochenta del siglo pasado provocó un cambio de paradigma en el tipo 
ideal de modelo de desarrollo que tenía Costa Rica. Además, dicha si-
tuación fue marcada por un aplastante endeudamiento público que 
llevó al país a cesación de pagos y las consecuencias fueron catas-
tróficas en todos los órdenes de la vida social y productiva. Por ello, 
fue necesario abandonar el modelo cepalino de Industrialización 
por Sustitución de Importaciones (ISI) y concentrar la recuperación 
económica en la apertura comercial y la atracción de Inversión Ex-
tranjera Directa (IED). Esto creó un ambiente propicio para que el 
país se convirtiera en una exitosa plataforma exportadora, mayori-
tariamente de productos derivados de la inversión extranjera, en un 
esquema de regímenes especiales.

No obstante, ese giro de esquema cambió solamente lo que tenía 
relación directa con las inversiones extranjeras y las exportaciones, 
dejando prácticamente intactos todos los elementos de la institucio-
nalidad política que tenían una vinculación indirecta con las expor-
taciones. Para apreciar el alcance de esta afirmación, vale la pena 
considerar cómo la más reciente evolución de eliminación de mo-
nopolios de seguros y de comunicaciones no respondió a una lógica 
interna de eficiencia de mercado, aunque su realización demostró 
las bondades intrínsecas que tenían, desde el punto de vista teóri-
co, y que tuvieron en concreto. En este sentido, sabemos bien que la 
apertura de seguros y comunicaciones fue altamente polémica por 
razones ideológicas. La conveniencia no dictó estos cambios, los cua-
les estaban condicionados por su vinculación con el éxito exporta-
dor del país. Fueron condiciones impuestas por un movimiento de 
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política comercial que vinculó al país al Tratado de Libre Comercio 
(TLC) con Estados Unidos (EE. UU.) que lo exigía.

Este es un clásico desarrollo desigual y combinado, como lo plan-
teaba la visión hegeliana del desarrollo, marcado por contrastes y 
contradicciones, en los procesos históricos, donde confluyen: 

[…] en el mismo espacio la desigualdad marcada por diferentes tiem-
pos, combinando elementos rezagados del pasado con desafíos del 
presente. Es decir, en un mismo territorio físico se encuentran siem-
pre entrelazados desarrollos políticos, sociales y económicos corres-
pondientes a diferentes épocas históricas. (Govaere, 2020b, p. 44)

En el ámbito económico y productivo, la evolución del modelo de 
desarrollo costarricense de las últimas cuatro décadas, volcado ha-
cia la apertura comercial, coexiste con expresiones contrastantes de 
nacionalismo productivo y con vestigios proteccionistas, atavismos 
de un pasado nacionalista y estatista. A su vez, el actual modelo de 
desarrollo hegemónico (apertura, desgravación arancelaria, precios 
de mercado) cohabita con políticas públicas diseñadas para prote-
ger intereses gremiales que representan segmentos productivos, 
anclados en tradiciones proteccionistas, como es el caso del arroz. 
También, producto de una concepción estatista y nacionalista, nue-
vos ímpetus proteccionistas arriesgan retrocesos en la aplicación de 
los compromisos internacionales, tal es el caso del aguacate. En am-
bos son intereses económicos con fuerte capacidad de lobby político, 
no ideologías puras, los que sostienen ambos esquemas.

Este breve análisis se basa en el procesamiento de estadísticas de 
fuentes primarias de Ministerio de Comercio Exterior (Comex) y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica (Procomer); se refe-
rencian estudios efectuados por organismos internacionales como 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), Ban-
co Interamericano de Desarrollo (BID) y Organización Internacional 
de Trabajo (OIT), y se toman elementos de centros nacionales de es-
tudio de políticas públicas –el Programa del Estado de la Nación o 
el OCEX de la UnED– y foráneos –el Korean Development Institute 
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(KDI) de Corea del Sur–. Además, se usan insumos de estudios de des-
tacados especialistas domésticos y extranjeros, y datos inéditos de 
una conferencia de la autora del 2020 en ocasión del 80 aniversa-
rio de la Academia de Historia y Geografía de Costa Rica, donde se 
detallan los hitos históricos del modelo de desarrollo costarricense. 
Por último, cabe mencionar que esta publicación se deriva, de forma 
parcial, de una investigación del COMEX sobre “Retrocesos en la Ad-
ministración de Comercio”.

Visión panorámica de la evolución de paradigmas  
de desarrollo en Costa Rica

Grandes paradigmas han marcado la evolución del modelo de desa-
rrollo costarricense, y un escueto recorrido de ese trayecto permite 
aquilatar la acentuación de la dualidad y heterogeneidad resultantes 
del actual modelo, prioritariamente, hegemónico. En este sentido, al-
gunos reductos proteccionistas, como la política arrocera, son rema-
nentes vivos de un pasado proteccionista que nunca han podido ser 
superados y se han mantenido como elementos antiguos dentro del 
modelo exportador. Pero la ideología de aquel modelo proteccionista 
también ha logrado perpetuarse y, en medio de la crisis de represen-
tatividad política, alcanzar puntos de dirección de las políticas pú-
blicas como posibles señales de una regresión jurídica en la correcta 
administración del comercio exterior: es el caso del aguacate.

Dentro de la evolución del modelo costarricense, se pueden seña-
lar tres hitos históricos:

a)  El primero correspondió al paradigma liberal clásico que tuvo 
lugar en 1870, considerado como fundacional de aquella institucio-
nalidad política sustentada en la agronomía exportadora, donde las 
primeras exportaciones de café marcaron la génesis de la inserción 
al nuestro comercio internacional.
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b) El segundo fue el abandono del liberalismo decimonónico, ini-
ciado en 1943 con las reformas políticas de garantías sociales y 
consolidado, en la economía, después de la revolución de 1948 y el es-
tablecimiento de una hegemonía política claramente rupturista con 
el laissez faire, laissez passer. En el país, ese movimiento correspondió 
con una visión socialdemócrata que estableció así su predominancia 
política, pero también esas políticas eran resultado de una particular 
visión del desarrollo económico derivado de los análisis de la Cepal 
en su sede de Chile y bajo la dirección de Raúl Prebisch. Ahí se conso-
lidó el establecimiento sistémico del Estado como factor económico 
decisivo de la vida nacional (socialdemocracia) y Costa Rica se inser-
ta dentro de un esquema cepalino de ISI, desde el punto de vista de 
modelo de desarrollo. Así, resumió, en un mismo paradigma, la ideo-
logía socialdemócrata y la visión cepalina.

En ese período, Latinoamérica asumió una política de proteccio-
nismo arancelario pero dentro de un esquema liberal, sin adoptar, 
como Costa Rica, el estatismo económico. Solo en nuestro país lle-
gó el Estado Empresario a convertirse en elemento axiomático de la 
vida económica. Ese contexto, que se extiende hasta los años ochen-
ta del siglo pasado, puede considerarse una época en la que se mira-
ba “hacia adentro” con políticas públicas vinculadas al fomento del 
aparato productivo nacional.

En el ámbito económico, fue un período en el que el crecimiento 
de la producción fue, cada año, un 1% mayor que el incremento de 
inversión en cada factor productivo (Rodríguez et al., 2003). Es decir, 
es una etapa de crecimiento neto y sistémico de Productividad Total 
de Factores (PTF), pero no de competitividad. porque nuestra produc-
ción estaba arancelariamente encerrada en el contexto centroame-
ricano y, dentro este, aislada de la competencia mundial. También, 
estuvo marcado por las mayores conquistas sociales, laborales y eco-
nómicas de la historia costarricense. En educación, se universalizó 
la enseñanza primaria y los avances en este aspecto se tradujeron 
en un sistemático incremento de la clase media (Govaere, 2020b), y, 
en salud, se institucionalizó la cobertura nacional desde el punto de 



 271

Los casos del arroz y el aguacate en la evolución imperfecta de paradigmas

vista geográfico, no poblacional. De ahí que, en 1990, un 0,37 en el ín-
dice de Gini (Carvalho, 2010) nos colocaba entre los países más equi-
tativos del mundo, por lo que es el contexto de la excepcionalidad 
costarricense, mientras América Latina padecía dictaduras, revolu-
ciones, desigualdad y falta de oportunidades.

Ahora bien, aislada del comercio mundial, Costa Rica estaba in-
serta en su sistema financiero y, si esa época la posicionó como par-
ticularmente emblemática entre esos aventajados índices, había uno 
sin revolverse: vivíamos de prestado. En 1979, era el país más endeu-
dado per cápita del mundo (Govaere, 2020b).

c) Una inestabilidad financiera nos llevó al tercer hito y la nación en-
tró en default a inicios de la década de los ochenta. Esa crisis de deuda 
externa fue la peor de su historia y marcó no solo el agotamiento 
del modelo cepalino, sino también la necesidad de divisas como me-
dios de pago para atender el endeudamiento externo y equilibrar las 
cuentas nacionales. El modelo de desarrollo basado en el impulso 
estatista de ISI llegó a su fin, dando paso a un nuevo paradigma he-
gemónico: la apertura comercial. Bajo este concepto, “[…] se designa 
una combinación jurídica, institucional y ejecutiva de la que ha de-
pendido el equilibrio macroeconómico nacional, lo que lo convierte 
en el rasgo paradigmático más sobresaliente de las políticas públicas 
costarricenses” (Govaere, 2015b, p. 339).

Para realizar este cambio, el país combinó agresivas políticas de 
internacionalización: apertura arancelaria unilateral, creación de 
plataforma exportadora con tratados comerciales preferenciales y 
utilización de dicha plataforma y de regímenes de exenciones fisca-
les en Zonas Francas para atraer IED. Esto respondió a esa situación 
coyuntural de emergencia, pero el modelo nunca trascendió sus pre-
misas iniciales. Por eso, el cambio de paradigma fue solo parcial y la 
apertura comercial costarricense no tenía un mapa de ruta de desa-
rrollo integral, lo cual dio como resultado un país paradójico, lleno 
de dualidades y contradicciones.



272 

Velia Govaere Vicarioli

El nuevo paradigma de desarrollo incompleto e híbrido

La transición de la ISI hacia un modelo basado en el comercio exte-
rior como motor de desarrollo, a mediados de 1980, incluyó la plena 
incorporación al sistema multilateral de comercio, y la integración 
a bloques económicos regionales. En su aspecto regional, los demás 
países también habían sufrido los mismos agotamientos y eso per-
mitió que Costa Rica no tuviera contradicciones de políticas de de-
sarrollo con el resto del Mercado Común Centroamericano (MCC). 
Ese proceso fue construyendo, incluso dentro de la integración del 
istmo, un andamiaje de diversos TLC, en un movimiento expansivo 
“hacia afuera”.

La apertura comercial de Costa Rica tiene un impacto dialéctica-
mente desigual (Hegel, 2005) en las transformaciones productivas, 
en el entorno jurídico-institucional del Estado, en las realidades de 
diferentes segmentos sociales y en las brechas regionales, donde el 
destacado éxito exportador de su parque empresarial foráneo convi-
ve con uno doméstico sumido en la informalidad. Eso marca un país 
caracterizado por contradicciones y dualidades, avances y retardos, 
desfases educativos y dramáticos contrastes productivos.

Cuando del aspecto hegemónico exportador se ha tratado, las po-
líticas públicas han sido ágiles y desproporcionalmente concentra-
das en la internacionalización, a expensas del atraso local, regional, 
comunitario y, en el orden productivo, el abandono de las pequeñas 
y medianas empresas domésticas (Govaere, 2019b). En general, no se 
ha comprendido la necesidad de grandes transformaciones o giros 
de política pública “hacia adentro”, y la creciente inversión social con 
alto nivel de transferencias ha pretendido superar brechas sociales 
que nacen precisamente en el aparato productivo abandonado, de la 
baja calidad educativa y de la poco fomentada capacidad de emplea-
bilidad de la empresa doméstica. El turismo, también vinculado al 
sector de servicios externos, ha sido el único segmento de empresas 
locales encadenadas, atendidas y beneficiadas por políticas públicas.
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Costa Rica es un país que, de forma prioritaria, mira hacia afuera. 
Su viraje de políticas públicas hacia el comercio exterior no tuvo la 
previsión de comprender que ese giro acentuaría brechas preexis-
tentes. La visión hegeliana de desarrollo desigual que se combina en 
el espacio y el tiempo explica los impactos contradictorios de nues-
tro modelo. Después de concentrarse en mirar solo “hacia adentro” 
(ISI) era necesario y perentorio comenzar a mirar “hacia afuera”, 
pero no solo en dicha dirección. El giro pudo haber sido más integral 
y las políticas públicas hubieran podido atender los retos produc-
tivos internos. Tal vez, había nacido un nuevo bloque hegemónico 
con alta capacidad de lobby político que no tenía interés alguno en el 
desarrollo propiamente local. El resultado es evidente: hacia afuera 
nos volvimos uno de los modelos más emblemáticos de internacio-
nalización; no obstante, hacia adentro, quedamos estancados, con 
una productividad de la industria interna que no tiene avances. La 
productividad de factores ha decrecido un 1% por año, incluso desde 
antes de 1980 (Rodríguez-Clare et al., 2013).

Incluso, en el comercio externo existen dos caras, como Janus: 
una que mira hacia al pasado y otra al futuro. En exportaciones y 
atracción de inversiones, hemos sido exitosos; en aprovechamiento 
interno del comercio externo, todo lo contrario. El caso costarricen-
se es considerado exitoso en su inserción al comercio internacio-
nal y en sus políticas de atracción de inversión extranjera, pero su 
contrapartida interna de administración y de aprovechamiento del 
comercio han sido mucho menos exitosas. Múltiples investigacio-
nes han advertido, por más de una década (Cepal, 2014; KDI, 2014; 
De Paus, 2014; BID, 2015; Estado de la Nación, 2019), que los rubros 
internos del comercio exterior, la institucionalidad administrativa 
comercial y la productiva en el aprovechamiento de las oportunida-
des generadas por el comercio han sido particularmente deficientes 
y han contribuido a la acentuación de las brechas que caracterizan 
la dualidad económica costarricense.

Así, dos mundos coexistieron. Las políticas públicas adolecieron 
de desbalance. Al proteger unos sectores productivos, abandonando 
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otros, priorizaron la productividad “hacia afuera” descuidando los 
encadenamientos “hacia adentro”, con el notorio resultado de una 
economía dual, de “enclaves”, por un lado, y retardo regional, por 
otro (Govaere, 2019b).

Costa Rica como precursora del malestar de la globalización

En la última década, se ha generalizado el concepto de dos econo-
mías, acuñado, inicialmente, por el Estado de la Nación. Me refiero a 
una “nueva economía” ligada a las exportaciones y una “vieja”, bajo 
la lógica del mercado interno. El dinámico segmento exportador in-
cide solo en una minoría de la Población Económicamente Activa 
(PEA) y apenas en territorios del Valle Central, lo cual profundiza 
una sociedad dual y un país territorialmente fragmentado, con la 
consiguiente desafección social por el modelo (Govaere, 2020a).

Sobre este tema, el Estado de la Nación (2019) advierte sobre 
“puntos ciegos”, es decir, debilidades estructurales que inducen, 
año con año, la acentuación de esta economía dual, con impactos 
sociolaborales:

Esta dualidad generó una desconexión entre dinamismo económico 
y generación de empleo, por la coexistencia, por un lado, de sectores 
de alta productividad, crecimiento y vinculación con los mercados 
internacionales, pero con un peso minoritario y segmentado en la 
demanda laboral, y por otro, sectores de baja productividad y cre-
cimiento, de los cuales depende el empleo de gran parte de la pobla-
ción. Esta desconexión se intensificó en años recientes. (p. 44)

Después de cuarenta años de apertura comercial, el país ha experi-
mentado la combinación de un continuo crecimiento económico 
acoplado a un contradictorio retroceso productivo endógeno, des-
mejoramiento de índices sociales e inmutable rezago en las comuni-
dades periféricas.
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Por ende, aparecieron dos Costa Ricas. Los lados oscuros de la 
globalización comenzaron a verse. En 2008, la oposición a la pues-
ta en vigencia de un TLC con EE. UU. obligó a recurrir a un referen-
do popular, donde quedó consignada la división nacional en partes 
iguales. Sus resultados fueron precursores por más de diez años del 
referendo del Brexit, en Inglaterra, y del triunfo presidencial de Do-
nald Trump, en EE. UU. (Govaere, 2020b). También, esas dualidades 
dan cuenta de la crisis de representación política que condujo al des-
afecto de los partidos mayoritarios tradicionales, a la imposibilidad 
crónica de claras decisiones electorales que tienen que recurrir a se-
gundas rondas de elecciones y a los mismos resultados nacionales 
electorales de primera ronda en 2018, cuando la desesperación de las 
periferias casi logró poner en la presidencia una opción confesional 
extrema, tal y como señala la autora en su publicación de la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (Flacso, 2019).

Todas esas conmociones políticas tienen como raíces el mismo 
fenómeno que Stiglitz (2002) llamó “El malestar de la Globalización”. 
Costa Rica fue el primer país del mundo donde los perdedores de la 
globalización se manifestaron en las urnas explícitamente contra 
la internacionalización del país (Govaere, 2020b). Igualmente, diez 
años después del referendo del TLC en Costa Rica, el país ha servido 
como un laboratorio donde se han ido desnudando las contradiccio-
nes de la globalización, como lo señala Govaere (2017) en el artículo 
del periódico La Nación atinadamente titulado “El sentido de aquella 
división”:

De forma aparentemente contradictoria, (en 2008) Costa Rica, país 
emblemático de exitosa apertura comercial, sufrió una prematura 
expresión de desafecto social con la globalización. Ese desapego se 
vio como misterio nacional que dejó en la sombra las razones más 
profundas de un país políticamente fragmentado. 

Fue un desafecto precursor de los tiempos que vivimos hoy y se debe, 
probablemente, a que Costa Rica exhibe un comportamiento polari-
zante más típico de los países desarrollados. Aquí, como en Europa y 
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los Estados Unidos, los beneficios de la globalización no han sido los 
mismos para todos y la desigualdad se ha acentuado, a contrapelo de 
la región latinoamericana. (Govaere, 2017, párrs. 8-9)

Arroz y aguacate: proteccionismos anacrónicos

La administración del comercio costarricense ha estado también 
marcada por contradicciones. Así como el referendo del TLC con EE. 
UU. estampó un hito en el debate nacional sobre los impactos des-
iguales del modelo de desarrollo costarricense, dos casos específicos 
marcan la evolución asimétrica del país desde la perspectiva de su 
administración comercial. En el caso del arroz, producto decisivo de 
la canasta básica alimentaria nacional, el gremio agroindustrial se 
armó de principios cuya lógica se encontraba en la época proteccio-
nista, y manifestó su capacidad de lobby político con el establecimien-
to de una legislación, en 2002, a contrapelo del modelo exportador. 
El caso del aguacate, más de trece años después, define otro tropiezo 
en una trayectoria bastante fluida de inserción al comercio costarri-
cense, con un claro retroceso jurídico en la aplicación de los compro-
misos asumidos por el país frente a sus socios comerciales.

Si en el caso del arroz se puede inferir una ausencia de empuje 
hacia la apertura por la clara resistencia de grupos de interés, la in-
diferencia de las políticas públicas de defensa de la persona consu-
midora y la baja capacidad orgánica de este segmento de población, 
el caso del aguacate es todavía más grave, porque podría señalar el 
inicio de un real retroceso en la orientación de las políticas comer-
ciales del país.

Aunque el país acusa graves desequilibrios en la priorización 
de políticas públicas, a favor de su apertura y en detrimento de su 
parque empresarial doméstico, eso no excluye los inmensos réditos 
económicos aportados por el esfuerzo exportador nacional. Ese éxi-
to “hacia afuera” es, en tiempos de pandemia, lo que marca tanto la 
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resiliencia nacional para mantener vivo uno de sus principales mo-
tores económicos, como la cuidadosa conformidad que han tenido 
las entidades competentes en la aplicación de la legislación comer-
cial internacional.

Por eso, la aparición de corrientes proteccionistas, en detrimento 
de nuestros compromisos internacionales, debe verse a la luz poco 
halagüeña de corrientes internacionales nacionalistas y proteccio-
nistas que pueden echar ancla en nuestro entorno. El peso que han 
tomado dichas corrientes, en los últimos años, atentan contra la 
continuidad de una política comercial exitosa, aunque incompleta, y 
que debe sus excelentes resultados a la debida aplicación interna de 
la legislación multilateral.

El caso del arroz como atavismo proteccionista resultante de grupos  
de poder

La política arrocera y las restricciones del aguacate Hass en frontera 
son ejemplos de la presencia viva de elementos del pasado que viven 
y amenazan el futuro. En el caso del arroz, son remanentes institu-
cionales no superados; en el caso del aguacate, resabios ideológicos 
que lograron imponerse en coyunturas políticas que despertaron 
visiones que son contradictorias con el universo de políticas públi-
cas institucionales. Ambos acentúan debilidades de un modelo con 
desarrollos desiguales. Mientras los réditos del modelo de la aper-
tura comercial se consolidan fortaleciendo el sistema productivo, 
se debilitan, en cambio, con prácticas proteccionistas. Las primeras 
generan un país mejor preparado a la competencia internacional; las 
segundas sustituyen el fortalecimiento productivo y crean una de-
pendencia proteccionista que, a la postre, debilita al país. 

Eduardo Lizano (2020) califica de exitosa nuestra apertura co-
mercial, pero se refiere también a situaciones desfavorables donde 
grupos económicos pueden “llegar a capturar las políticas públicas 
para favorecer sus propios intereses, sin considerar el hecho sobre la 
sociedad en general” (p. 5). Es el caso del arroz. Señala que el sector 
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arrocero, como grupo de interés bien organizado, “[…] ha logrado, 
de hecho, mantener cautivo el mercado nacional gracias al protec-
cionismo. Esto a pesar del significativo costo social originado en 
la cuantiosa transferencia de fondos de grupos de bajos ingresos a 
grupos de ingresos mucho más elevados” (p. 5). Lo anterior, añadiría 
yo, sin contar con el impacto negativo del proteccionismo en la baja 
competitividad del propio sector arrocero.

Dentro del proceso de adhesión de nuestro país, la OCDE (2020) 
advierte que es “regresiva e ineficiente” la exención aplicada al arroz 
de las normas vigentes de competencia y recomienda su eliminación 
gradual para mejorar la productividad del país. A nivel nacional, el 
sector arrocero ha logrado consolidar su captura de políticas públi-
cas que le favorecen, sobre todo, a partir de la puesta en vigencia de 
la Ley No. 8285 que crea la figura de la Corporación Nacional Arroce-
ra (Conarroz).

Treinta y cinco años de protección no han podido ser superados, 
a vista y daño del consumidor costarricense. En medio de una agre-
siva apertura comercial, el atavismo proteccionista arrocero se ha 
posicionado como un particularismo político estatal a contrapelo 
del tipo ideal aperturista de las políticas determinantes del modelo 
nacional de desarrollo. En general, la competitividad es un tema que 
atañe fundamentalmente al sector productivo. El caso del arroz, en 
cambio, tiene dominantes connotaciones sociales:

El arroz es un producto fundamental en la dieta de todas las nacio-
nes. Con 57kg de consumo anual per cápita, la población de Costa 
Rica deriva de su ingesta el 22% de su suministro calórico. Su costo 
representa más del 8% de los ingresos de los hogares más pobres. En 
estratos más acomodados, el consumo de arroz no representa nunca 
ni el 1% de lo que ganan. Por eso, el arroz es un tema social de primer 
orden. (Govaere, 2011, párr. 1)

Así, la afectación a los sectores de menores ingresos agrava el impac-
to de los índices de desigualdad del país. Este producto de la canasta 
básica del costarricense ha sido considerado un producto “sensible” 
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y de ahí han derivado políticas públicas confesadamente proteccio-
nistas y solo en segundo plano se ha subrayado un carácter tempo-
ral, que se ha vuelto sistémicamente permanente. 

Esas políticas públicas no han escapado del escrutinio ciudada-
no y han sido objeto de fuertes polémicas a lo largo de las últimas 
décadas, pero la realidad es que el proteccionismo suele ser una cu-
lebra que se muerde la cola. Se introduce para auxiliar un segmento 
productivo débil, pero la introducción proteccionista no estimula el 
fortalecimiento productivo, por lo que las razones de su implementa-
ción protectora se perpetúan con la protección. 

Dichas políticas del sector arrocero se expresan en: 

a)  La protección otorgada por los aranceles en frontera muy por 
encima de otros productos agrícolas. 

b)  Legislación específicamente diseñada para la protección de 
este producto agrícola. 

c)  La fijación del valor del arroz como mecanismo de sosteni-
miento de precios y la alta concentración de beneficiarios de 
estas políticas.

d)  Su correlativo impacto negativo en el precio de un producto 
decisivo de canasta básico en detrimento del sector consumi-
dor costarricense.

Esta combinación de factores ha perpetuado una baja productividad 
interna y precios artificialmente elevados para el comprador de este 
grano esencial en la dieta costarricense, especialmente en los quinti-
les de menores ingresos, donde sigue representando un constante 8% 
de sus ingresos (Monge y Rivera, 2020). Así, en relación con este pro-
ducto agrícola estrella de la canasta básica, muchas veces bajo una 
errada concepción de “seguridad alimentaria”, estos elementos han 
perpetuado un fuerte proteccionismo estatal. Algunos se remontan 
a la década de los noventa del siglo pasado, en la adhesión de Costa 
Rica al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
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(GATT); otros son más recientes, como la puesta en vigencia de la Ley 
de Conarroz del 2002 (Monge et al., 2010; Crespi et al., 2014; Monge 
y Rivera, 2020; OCDE, 2020). Si bien la seguridad alimentaria es una 
preocupación legítima de los gobiernos, la certeza de tener acceso 
a un alimento no se restringe a su aparato productivo. También, su 
costo incide en la capacidad de poder consumirlo. No es de recibo 
usar esta noción para estimular políticas proteccionistas como po-
dría argumentarse en el caso del arroz. Analicemos algunas de las 
políticas más notorias ligadas al arroz.

a) Protección arancelaria: por décadas, el arroz ha sido considerado 
un producto “sensible” y, como tal, ha recibido trato preferencial en 
las negociaciones comerciales costarricenses para obtener a su fa-
vor condiciones asimétricas, con relación a otros productos agríco-
las. Bajo la reforma agrícola de Ronda Uruguay, los países pudieron 
“arancelizar” aquellos productos que ya gozaban de algún tipo de 
protección gracias a una barrera no arancelaria. Esto permitió trans-
formar ese nivel de protección en un arancel más elevado, como el 
caso del arroz en Costa Rica. Cabe destacar que ese proceso de aran-
celización fue un instrumento legítimo del GATT que se aplicó al país 
durante su adhesión al sistema multilateral de comercio. Esta es la 
base de la protección arancelaria del arroz, la cual, desde 1990, ya 
contaba con un arancel más elevado que el resto de los productos 
agrícolas nacionales. 

Bajo el Tratado de Libre Comercio entre República Dominica-
na, Centroamérica y Estados Unidos (DR-CAFTA), el arroz obtuvo 
una protección arancelaria de veinte años, con diez años de gra-
cia y luego desgravación lineal y no lineal en los últimos años. Esa 
alta protección es producto directo de la fuerte capacidad de lobby 
de los productores y, especialmente, de los industriales del sector 
que han logrado mantener y profundizar la protección de sus inte-
reses a lo largo de 35 años, a contrapelo de una apertura comercial 
generalizada.



 281

Los casos del arroz y el aguacate en la evolución imperfecta de paradigmas

En esta línea, el sector productivo del arroz vio elevarse el arancel 
aún más, gracias a la aplicación de una medida de salvaguardia en 
2015. Esto fue fruto de la labor de Conarroz al seguir buscando esa 
barrera arancelaria. Como se reseña a continuación, la constitución 
de una entidad con personería jurídica, en 2002, ha concentrado los 
esfuerzos de este sector productivo de continuar gozando de protec-
ción arancelaria, aumentarla cuando se considera factible y concen-
trar las importaciones de este grano en sus manos.

b) Ley de Conarroz: en el año 2002, dicha ley representó un retroceso 
significativo para cualquier posibilidad de apertura a la competencia 
internacional del sector arrocero costarricense. La ley No. 8285 crea 
Conarroz como entidad pública no estatal con una junta directiva 
tripartita: sector productivo, representación industrial y Gobierno. 
Entre sus funciones sobresale promover la competitividad y renta-
bilidad del arroz costarricense, y su premisa subyacente fue dotar 
al sector de una entidad jurídica que lo pudiera proteger frente al 
embate de precios internacionales altamente fluctuantes, mejorar 
su competitividad y asegurar al país la disponibilidad del grano bajo 
la “cobertura” ideológica de brindar seguridad alimentaria.

Así, este precepto le otorga derechos monopolísticos de impor-
tación del grano, sea en caso de desabasto o, posteriormente, en la 
aplicación de tratados de libre comercio. En relación con el primero, 
Monge et al. (2010) describen en detalle la operación del mecanismo 
de importación de arroz por concepto de desabasto del mercado in-
terno correspondiente al período 2005-2006, tres años después de la 
puesta en vigencia de la ley de Conarroz:

Por ejemplo, en 2005-2006, el 60% del suministro total fue impor-
tado. CONARROZ vende el arroz importado a los molinos (con pre-
cios determinados -precisión de la autora) como si hubieran pagado 
todo el arancel. La renta percibida (6,7 millones de dólares en 2004) 
se transfiere a los productores, que en la mayoría de los casos son 
también molineros. La renta se asigna entonces por cantidad produ-
cida. Como resultado, 33 productores recibieron el 50% de las rentas 
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de importación, mientras que 773 productores sólo recibieron el 13%. 
(Polo-Cheva et al., 2006, citado en Monge et al., 2010, p. 7) [traducción 
libre])

Para ese mismo período, se puntualiza que el país produce menos de 
la mitad del consumo nacional y la normativa de Conarroz le per-
mite justificar por desabasto la importación del faltante con el fin 
abastecer el consumo local. Se señala que “Eso equivalió, en 2005, 
a tres veces más de lo que se produjo nacionalmente y lo vendió 
CONARROZ con un sobreprecio de más de 35% por encima de lo que 
le costó” (Govaere, 2006b, párr. 2) y se agrega:

Las pequeñas sardinas sirven apenas de escudo al tiburón. 33 gran-
des empresas productoras (algunas propiedades de un mismo due-
ño) se repartieron más del 50% de las ganancias generadas, no de 
producir, sino solamente de importar con protección estatal. Gracias 
a este esquema el precio del arroz subió un 75% en los últimos tres 
años. Según la Contraloría General de la República, en CONARROZ 
se distribuyeron utilidades por más de C$2900 millones en el 2004. 
(Govaere, 2006b, párr. 6)

También son dignas de mención las condiciones negociadas por 
Conarroz en el DR-CAFTA. En el caso específico del TLC con Estados 
Unidos, la ley No. 8285 está implícitamente incluida en el Capítulo 
Tercero de Acceso a Mercado, dándole a dicha entidad la potestad 
monopolística de importar, sin pago de arancel, es decir, con arancel 
cero, los contingentes de arroz negociados por el país en el acuerdo. 
Este es un caso único, ya que el resto de los contingentes bajo este 
TLC se ponen a disposición de los interesados según el Reglamento 
General de Asignación y Distribución de Contingentes. Sin embar-
go, el arroz siempre ha sido un caso atípico y, en este contexto, fue 
respetada la asignación monopolística incluida en su normativa 
(Govaere y Ocampo, 2005). Producto de la negociación de Conarroz, 
las condiciones de acceso de este grano quedaron consignadas en 
condiciones privilegiadas: el contingente asignado a la entidad como 



 283

Los casos del arroz y el aguacate en la evolución imperfecta de paradigmas

importadora monopólica y los mejores plazos de desgravación de 
toda la amplia gama de la canasta de productos costarricenses:

Se establece una cuota de importación de arroz de Estado Unidos 
de 50 000 TM de arroz granza y 5000 TM de arroz pilado, menos del 
20% de las importaciones realizadas en el 2005. Se acordó un perío-
do de desgravación arancelaria de 20 años. Durante los primeros 10 
años opera un plazo de gracia durante el cual el arancel se mantie-
ne exactamente igual a hoy, y se estableció una salvaguarda especial 
agrícola que se activa automáticamente, elevando el arancel al nivel 
máximo permitido cuando las importaciones fuera de cuota rebasen 
el 5% de ese contingente. (Govaere, 2006b, párr. 10)

Finalmente, si se consideran las premisas de constitución de 
Conarroz, no se ha mejorado ni la rentabilidad ni la competitividad 
del sector luego de casi 20 años de su establecimiento. A ocho años 
de su creación, en el 2010, Monge et al. (2010) advierten que no solo 
el nivel de productividad no ha mejorado, sino que, en cambio, mu-
chos pequeños productores han sido desplazados del mercado. Los 
autores señalan que la producción del grano ha venido mermando 
desde el 2000 y su productividad se ha estancado en 4 toneladas por 
hectárea (t/ha) sin presentar ninguna mejora. 

Igualmente, cabe mencionar que esta entidad ha combinado un 
accionar monopólico que le ha generado enormes réditos, con una 
venta al consumidor final con precios fijados por ley. Un informe de 
la Contraloría General de la República (CGR) publicada en mayo del 
2005 determina que los objetivos originales establecidos en la Ley de 
Conarroz no se estaban cumpliendo, en especial, la mejora de su ren-
tabilidad y competitividad. Crespi et al. (2014) retratan, diez años des-
pués, que “los esfuerzos de Conarroz, que tiene una gran capacidad 
de lobby, se han centrado totalmente en el primer objetivo (la protec-
ción) y no en el segundo (la productividad)” (p. 51), lo cual, según los 
autores, es una clara intervención disfuncional del mercado.
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c) Fijación de precios como sostenimiento de precios y la concentra-
ción de sus beneficiarios: como parte de los estudios de ingreso del 
país a la OCDE, esta entidad hace un llamado de atención sobre el 
caso del arroz, advirtiendo los efectos adversos que genera la fijación 
del precio de este importante producto. Los medios de comunicación 
nacionales reflejaron esa preocupación:

El precio mínimo de referencia se basa en un análisis de costos de 
producción nacional realizado por la Corporación Arrocera Nacio-
nal. Estas políticas han llevado los precios muy por encima de los 
precios internacionales, creando rentas que benefician a un pequeño 
grupo de grandes productores. El mercado del arroz está altamente 
concentrado con 19 grandes agricultores que representan más de la mi-
tad del arroz producido en Costa Rica. (Redacción La República, 2020, 
párr. 5 [resaltado propio])

La presión ciudadana no ha sido capaz de promover la eliminación 
de este instrumento de fijación de precios, que ha sido desterrado 
para el resto de la producción nacional. Este es el único producto 
nacional que sigue con precio fijado administrativamente por el 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), a partir de los 
datos que proporciona Conarroz, en este caso, juez y parte. 

En este sentido, ha quedado ampliamente documentado (CGR, 
2005; Monge et al., 2010; Crespi et al., 2014; Monge y Rivera, 2020) 
cómo sus beneficios se concentran en pocos grandes productores, 
quienes, por su gran tamaño en hectáreas de área cultivada, tienen 
bajos costos fijos y mayores ingresos y ostentan alta productividad y 
escaso derrame hacia una plétora de pequeños productores, los cua-
les cuentan con poca producción, bajos ingresos y menor producti-
vidad. Crespi et al. (2014) explican los pormenores de la fijación de 
precios al señalar cómo los procesadores: 

[…] pueden comprar arroz a precio del mercado mundial y vender el 
arroz procesado en Costa Rica a precios que reflejan el alto nivel de 
protección y subsidios. Esto genera rentas extraordinarias para los 
procesadores de arroz, sobre todo grandes. En su conjunto, la política 
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del arroz en Costa Rica implica una transferencia importante de los 
consumidores (sobre todo los pobres, para quienes el arroz represen-
ta una parte importante de su canasta básica) a los productores y 
procesadores medianos y grandes. (p. 51)

Dichos autores califican la fijación de precios como ejemplo de una 
intervención del mercado disfuncional. No obstante, el problema va 
más allá de una política disfuncional y regresiva al abrir otro frente 
adicional, dado que es, además, una práctica:

[…] violatoria de los acuerdos comerciales internacionales, que prohí-
ben dicha fijación más allá del monto autorizado (salvo en el caso de 
que el beneficio generado sea relativamente pequeño, pero en nues-
tro caso el beneficio es cinco veces mayor al límite permitido). (Go-
vaere, 2011, p. 7) 

Es decir, el arroz recibe Ayudas Internas (AI) más allá de los montos 
permitidos, en su totalidad, para todo el país. 

En el 2010, en el marco del Comité de Agricultura de la Organi-
zación Mundial del Comercio (OMC), treinta y cinco miembros le 
cuestionaron a Costa Rica este esquema de fijación de precios por in-
cumplimiento de los límites acordados de las AI (Centralamericada-
ta, 2010), Si bien la referencia es de hace una década, estas prácticas 
se mantienen impertérritas y, por eso, mi artículo del 2011 tiene un 
título autoexplicativo, que condensa esta concentración de benefi-
cios: “Nunca tanto para tan pocos”. 

d) El consumidor como gran perdedor: cuando políticas de protec-
ción arancelaria se combinan con control de precios, los sectores 
beneficiados duplican la ventaja recibida que está concentrada en 
grandes y medianos productores, en menoscabo del consumidor. “El 
arroz no es cualquier cosa. Es nuestro principal alimento. A diario, lo 
consumen siete de cada diez familias. En las mesas más sencillas, se 
lleva el 10 % del ingreso familiar” (Govaere, 2020c, párr. 4).
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Efectivamente, el arroz es el producto más importante de la ca-
nasta básica del costarricense, como lo consignan Monge y Rivera 
(2020) al explicar que es “gran fuente de calorías y proteínas (22% del 
total de calorías y 16% de la ingesta de proteínas). El consumo por ha-
bitante es de 48 kilogramos (kg) al año, segundo en América Latina 
y cerca de Japón y Corea del Sur” (p. 38). Nótese la disminución del 
consumo per cápita que ha tenido lugar en 9 años: 57 kilogramos de 
peso corporal (kg/pc) en 2011 (ver supra) y 48kg/pc en 2020. ¿Qué sec-
tor social ha visto mermar su consumo? Eso no aparece en ningún 
análisis, pero no es difícil pensar que, cuando los sectores pudientes 
utilizan solo un 1% de sus ingresos para el consumo del arroz, tenga 
el arroz elasticidad de precios para ellos. En cambio, cuando el con-
sumo de arroz representa el 8% de los ingresos, cualquier aumento 
en su precio se reflejará en el consumo. 

Es inexcusable la continuidad de una política de impacto social 
pernicioso, como se ha demostrado: el encarecimiento artificial 
del arroz es pagado desproporcionadamente por los hogares de los 
quintiles más bajos. Según Monge y Rivera (2020), genera pérdidas 
de bienestar para el consumidor, calculadas en $124 millones, que 
ascienden al 0.2% del Producto Interno Bruto (PIB). Dada su impor-
tancia en la dieta del consumidor costarricense, estos autores se pre-
guntan “¿Por qué ha sido ineficaz la oposición a estas políticas que 
crean daños sociales?” (p. 38). 

En 2015, frente a la decisión gubernamental de otorgar una medi-
da de salvaguardia al arroz costarricense, para aumentar su arancel 
de ingreso y “defenderlo” de importaciones masivas, califico el im-
pacto de las políticas públicas con relación al arroz con una palabra: 
tragedia.

El precio artificialmente protegido los perjudica directamente (a los 
hogares más pobres) y el esquemita de importar a precios bajos y sin 
aranceles para luego vender a precios artificialmente altos nunca se 
justificó y estos son los resultados: seis compañías apenas se bene-
fician de casi el del 70% de las ganancias de comprar barato en el 
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exterior y venderlo caro localmente. Entre 1.019 productores, 54 (5% 
de los productores) cultivan un 53% del total del arroz nacional. Fren-
te a esa protección distorsionadora que pagamos todos, especialmen-
te los de menos recursos económicos, la productividad arrocera es la 
misma desde 1996 (4,1 t/ha). Una tragedia. (Govaere, 2015a, párr. 9)

A pesar de todos estos factores analizados y sus impactos negativos, 
como bien advierten Monge y Rivera (2020) “[…] durante casi dos déca-
das los formuladores de políticas (de ideologías de derecha e izquier-
da) han apoyado esta política fallida.” (p. 46), por lo que concluyen que:

[...] la protección para la industria del arroz en Costa Rica (arance-
les de importación y controles de precios) se ha mantenido debido a 
un cabildeo exitoso organizado conjuntamente por los agricultores 
y molineros (quienes en la mayoría de los casos son los mismos acto-
res con una estrecha integración vertical) y que ha tenido apoyo de 
los distintos gobiernos en las últimas dos décadas. (p. 47)

En el 2020, tras dieciocho años de Conarroz y en medio de una pan-
demia sanitaria que ha disminuido el bienestar social y agravado las 
brechas, se han recrudecido, también, como era de esperar, llamados 
públicos de atención para eliminar la fijación de precios del arroz. 
Sin embargo, con la misma indiferencia han sido atendidas las soli-
citudes de cese de la política proteccionista arrocera, pese a sus de-
mostrados impactos social y productivamente negativos. Un grupo 
amplio de especialistas solicitaron al presidente de la República, en 
misiva pública, eliminar el regresivo esquema de control de precios, 
que representa entre el 8% y el 10% del ingreso de los quintiles más 
vulnerables: “En la situación actual, de pandemia y recesión econó-
mica, cuando esos grupos han perdido parte de sus ingresos y son 
los más afectados por la pandemia, esta situación es éticamente 
insostenible y no resolverla inmediatamente es inexcusable” (10 de 
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setiembre de 2020, Carta al presidente Alvarado, que también suscri-
bió la autora). Esta petición cayó en oídos sordos.2

El caso del aguacate: ¿retroceso puntual o viraje general?

En el marco de su incorporación al GATT (1990) y luego a la OMC 
(1995), Costa Rica ha logrado un destacado posicionamiento como 
una nación pequeña que respeta los lineamientos jurídicos inter-
nacionales. En su inserción a la globalización, la trayectoria ha sido 
de acatamiento a las normas contractualmente pactadas con sus 
principales socios comerciales y de cumplida observancia del siste-
ma multilateral de comercio. Resalta, en su historia contemporánea 
reciente, su uso del sistema de solución de diferencias multilateral, 
bajo el cual logró probar anulación y menoscabo a sus derechos fren-
te a acciones violatorias de EE. UU. en 1994, en un caso de medidas 
discriminatorias a prendas íntimas de vestir nacionales. A nivel re-
gional, ha articulado una red de TLC con socios comerciales estra-
tégicos. El primero de ellos fue nada menos que el TLC con México 
que entró en vigor en 1995. En esos dos contextos, el multilateral y el 
regional, este se ha distinguido por una conducta conforme con las 
obligaciones estipuladas. Esa ha sido la norma. Ya no parece ser así.

Veamos el caso del aguacate. Desde 1995, el país ha venido incre-
mentando, de forma paulatina pero acelerada, sus importaciones 
de aguacate Hass, sobre todo desde México, que es su principal pro-
veedor. El año de referencia (1995) también corresponde a la puesta 
en vigencia del primer TLC costarricense, negociado con México. Ya 
en esa fecha, Costa Rica importaba 17 toneladas (Tn) anuales de esta 

2  Exhaustiva tarea sería ahondar en los múltiples esfuerzos del gremio arrocero en 
fortalecer sus intereses gremiales, el último de los cuales implica la condonación de 
deudas a través del Sistema de Banco de Desarrollo, en el segundo semestre del 2020. 
Aunque ese no es el objetivo del artículo, para mayor información sobre los meca-
nismos utilizados por el gremio arrocero para sostener sus privilegios, es pertinente 
recomendar el análisis de Guiselly Mora (2021) donde se pormenorizan los alcances 
de 90 años de acciones de lobby, esfuerzos de reforzamiento del marco jurídico y otras 
herramientas utilizadas por este grupo de presión en favor de sus intereses gremiales. 
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fruta. Con la puesta en vigencia del TLC, mejoraron las condiciones 
de acceso a ese mercado y, para el 2014, había pasado a importar 10 
299 Tn anuales de aguacate. A continuación el gráfico 1 refleja el cre-
cimiento sustancial de las importaciones de aguacate Hass desde 
México:

Gráfico 1. Valor de las importaciones de aguacate mexicano en Costa Rica  
en miles de US dólares de 1995-2015

Fuente: OCEX (2020).

Nótese el corte abrupto en 2015. En ese año, el Sistema Fitosanitario 
Sanitario (SFS) de Costa Rica restringió en frontera el ingreso del 
aguacate Hass proveniente de México al aplicar una “Medida de 
Emergencia”, con base en la Resolución No. DSFE-03-2015. 

Esa súbita imposición de una restricción en frontera, sin la de-
bida notificación, tomó por sorpresa a las autoridades mexicanas, 
quienes solicitaron celebrar consultas con nuestro país. Después de 
cuatro años de negociaciones infructuosas bajo el esquema de ce-
lebración de consultas establecido en el artículo XXII del GATT, en 
noviembre de 2018, México solicitó el establecimiento de un grupo 
especial, bajo el sistema de solución de controversias de la OMC. 
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México considera que se violentaron sus derechos bajo el Acuer-
do sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias y bajo el capítulo res-
pectivo del TLC entre México y Costa Rica. En diciembre del 2018, 
la OMC estableció un grupo especial para ventilar el conflicto No. 
DS524, donde Costa Rica enfrenta la acusación del gobierno mexica-
no por violación de sus obligaciones bajo dicho acuerdo. 

El país nunca había sido objeto de una denuncia de esta naturale-
za. Hoy está acusado bajo este mecanismo de solución de controver-
sias comerciales de la OMC y en los meses siguientes a este artículo, 
ya en condiciones restablecidas de funcionamiento del órgano de 
apelaciones de la OMC, tendremos que enfrentar una posible con-
dena bajo este foro. Ya en febrero del 2020, el Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de 
San José resolvió a favor de los importadores, encontró culpable al 
SFS del MAG por el establecimiento de esta restricción y condenó al 
Estado por los daños y perjuicios causados.

Veamos escuetamente los hechos, los derechos que México con-
sidera violentados y el impacto que esta narrativa proteccionista de 
los últimos seis años ha tenido en el posicionamiento comercial del 
país. 

Hechos del caso y violaciones alegadas

El Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC per-
mite la protección del patrimonio sanitario de un país. Ese fue el ale-
gado utilizado por las autoridades costarricenses para imponer una 
restricción fitosanitaria a la importación de aguacate proveniente de 
varios países, entre ellos México. Esta acción tenía como supuesto 
sustento la presencia del viroide Mancha del Sol (Sun-blotch) en las 
plantaciones de aguacate de varios socios comerciales. Ahora bien, 
podría haber sido válida la preocupación de Costa Rica, especialmen-
te dado su estatus de zona libre de esa plaga. Sin embargo, dicho vi-
roide no se trasmite por la fruta del aguacate, cuyas exportaciones 
han sido importadas al país, en cantidades cada vez mayores, por 
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más de dos décadas, sin que se hubiera detectado la presencia del 
viroide en suelo costarricense. Existe, además, una carga procesal 
y de prueba que cumplir: la legislación internacional requiere jus-
tificación de cualquier medida sanitaria o fitosanitaria impuesta en 
frontera y previa notificación de cualquier acción tomada al efecto. 
La restricción se dio sin previo aviso y sin real sustento.

Situación actual e impactos multifacéticos

Bajo el sistema multilateral de comercio, a Costa Rica le aguarda la 
resolución de un grupo especial que, posiblemente, dará la razón a 
los reclamos mexicanos, según estimaciones de especialistas, como 
nuestro antiguo Embajador ante la OMC (Saborío, 2020). De momen-
to, el mero costo del proceso tuvo que ser presupuestado y el pago 
de la asesoría legal de la defensa ronda el medio millón de dólares. 
A futuro, queda pendiente una real posibilidad de que el país tenga 
que revertir la medida en frontera y sea, a su vez, pecuniariamente 
sancionado por infringir la normativa internacional y causarle un 
menoscabo a México. 

Por su parte, cabe destacar que los productores nacionales de esta 
fruta han gozado de transitorio apoyo estatal para restringir la com-
petencia externa. No obstante, y como era de esperarse cada vez que 
se protege un sector productivo, su productividad ha mermado: “al 
compás de su artificial protección, bajó la productividad de las fincas 
nacionales. La misma tonada que con el arroz, hoy un 12 % menos 
productivo que cuando comenzaron a subsidiarlo” (Govaere, 2019c, 
párr. 10). A nivel doméstico, al ser un producto menos decisivo de la 
alimentación, su elasticidad de precios es muy alta, sobre todo, entre 
los que menos ingresos tienen. Por ello, no solo ha menguado su pro-
ductividad, sino también las personas consumidoras han visto cómo 
las autoridades sacaron esta fruta del listado de la canasta básica ali-
mentaria, dada la disminución de su consumo por el encarecimiento 
de su precio local:
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[…] en estos días hubo justificación factual para sacar el aguacate de 
la canasta básica, porque el INEC comprobó que ahora no es consu-
mido por los sectores más vulnerables. ¡Qué tristeza! El bolsillo de 
los pobres ya no da para esa fruta. El aguacate quedó convertido en 
producto suntuario. Es un lujo comerlo. (Govaere, 2019c, párr. 9)

Conclusiones

La inserción de Costa Rica al comercio exterior introdujo factores 
de cambio. Fue una transformación en los paradigmas de desarrollo 
que no se produjo con una visión holística de sus impactos sistémi-
cos. Eso hizo que dichas modificaciones convivieran con situaciones 
que permanecieron respondiendo a paradigmas anteriores, lo que 
produjo “un desarrollo desigual y combinado”. Nuestra integración 
al comercio internacional ha generado riqueza, acompañada, sin 
embargo, de acentuación de contrastes y asimetrías.

En efecto, esas políticas de apertura comercial adolecieron de 
desbalance al crear o modernizar algunas instituciones de la admi-
nistración pública en menoscabo de otras. Se apoyó unos sectores 
productivos, abandonando otros. Se estimuló aumento de produc-
tividad “hacia afuera” sin encadenamientos “hacia adentro”, con el 
impacto de una economía dual, de “enclaves”, por un lado, y retardo 
regional, por otro lado (Govaere, 2019b). El Estado de la Nación (2019) 
se refiere a esto como “puntos ciegos” o debilidades estructurales no 
atendidas “… el mal desempeño del país en desarrollo humano soste-
nible responde, también, a la acumulación de debilidades no resuel-
tas en el estilo de desarrollo en el mediano y largo plazo” (p. 43).

A esas carencias puntuales se suman otras debilidades estructura-
les adicionales, cuyo estudio va más allá de las dimensiones de este 
texto. No obstante, los dos casos analizados muestran un proceso in-
acabado e imperfecto de apertura comercial. El del arroz presenta una 
fractura de la política comercial del país, con la deuda pendiente de 
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liberalizar un importante sector productivo que mantiene un sistema 
arcaico de fijación de precios y representa el 22% del consumo calóri-
co del costarricense (Monge et al, 2010; Monge y Rivera, 2020). El del 
aguacate muestra la heterogeneidad del modelo de apertura, donde 
conviven proteccionismo y liberalización del comercio exterior. Esta 
política de larga data ha resistido todos los intentos de superación.

En este sentido, señalaba, ya en marzo del 2006 en una publica-
ción del periódico La Nación, que “la esperanza de todos los costarri-
censes es poder beneficiarse de forma integral de los beneficios que 
otorga la globalización” (Govaere, 2006a), y continuaba refiriéndose 
expresamente al impacto de las políticas arroceras: “No queremos 
ni podemos aceptar seguir viendo crecer artificialmente el precio de 
los productos de la canasta básica en detrimento de una población 
cada vez más pobre y en beneficio de algunos sectores, en general” 
(Govaere, 2006a). Catorce años después la tonada es la misma e, in-
cluso, más grave, dado que ahora se agrega otro sector protegido: “En 
el caso del arroz, artificialmente costoso, el proteccionismo golpea 
directamente a los hogares más pobres. [..] En el caso del aguacate, la 
mesa de los pobres quedó simplemente excluida de su consumo y el 
país en la picota” (Govaere, 2019c, párr. 13).

Desde el 2015, en la primera administración del Partido Acción 
Ciudadana (PAC), el caso del aguacate enciende la alerta de un re-
troceso, también acentuado, en la diligencia legal previamente mos-
trada por las instituciones coadministradoras del comercio exterior 
costarricense, de cara a nuestras responsabilidades internacionales. 
Eso va más allá de la labor de COMEX porque denota una narrativa 
proteccionista anclada en otros ministerios que coadyuvan en la ad-
ministración de comercio. 

En el caso particular del aguacate, la actuación institucional del 
MAG muestra una ausencia de compromiso con las disposiciones ju-
rídicas asumidas frente a nuestros socios comerciales; en este caso, 
bajo el TLC con México. La directriz del Servicio Fitosanitario del 
Estado fue herencia de la gestión de Luis Guillermo Solís y las auto-
ridades que sustituyeron esa administración se encontraron frente 
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a un fait accompli, pero eso no las absuelve. Cabe preguntarse si las 
acciones gubernamentales en el caso del aguacate no responden, en 
particular, a una paradoja ideológica. Esa política puntual fue inicia-
tiva de una corriente que había llegado al poder, habiéndose previa-
mente opuesto a la suscripción del TLC con Estados Unidos, el buque 
insignia de nuestra política comercial.

El gobierno de Carlos Alvarado se encontró con un hecho consu-
mado. Su antecesor, de triste memoria, había sucumbido a la torpe 
tentación de proteger a los productores nacionales de aguacate utili-
zando esa medida como restricción encubierta al comercio. 

El proteccionismo venía en el ADN de su partido, de cepa anti-TLC. 
Después de todo, ese gusanillo, extemporáneo y anacrónico, ni siquie-
ra el PLN ha podido superarlo enteramente. Si no, que nos pregunten 
a todos los que comemos arroz en este país. (Govaere, 2019c, párr. 4-5)

Esa mala praxis institucional responde a una narrativa proteccio-
nista que parece incluida, en mayor o menor medida, en el ADN de 
las dos últimas administraciones. Es una mácula en detrimento de 
lo que ha sido, hasta ahora, un esfuerzo nacional de efectivo cum-
plimiento de las obligaciones comerciales legalmente adquiridas. La 
administración actual ha tenido que enfrentar cuantiosos costos le-
gales para asumir el proceso de solución de controversias en el seno 
de la OMC, el cual ronda el medio millón de dólares. Eso es una pri-
mera penalización, pero, posiblemente, la próxima administración 
tendrá, además, que responder por la sanción impuesta en una re-
solución adversa de la OMC. Es la primera vez que el país es acusado 
por violación de compromisos internacionales y, probablemente, 
será la primera vez que tendría que pagar el precio de una infracción 
a los derechos de un socio comercial relevante. 

Pero, más allá de una falla puntual en el ejercicio de los compro-
misos internacionales, que ya ha repercutido de forma negativa en 
la imagen del país, la cuestión de fondo es escudriñar el horizonte 
e interrogarse si este acto no significará el inicio de un viraje hacia 
atrás en la política de comercio exterior. Por ello, concluyo:
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Desde 1985, Costa Rica definió un nuevo eje de desarrollo, rompiendo 
viejas tradiciones de estatismo productivo y de proteccionismo comer-
cial. Pero nunca es radical en nada, jamás completamente consecuen-
te con sus propios paradigmas. […] A su meritorio éxito exportador se 
contrapone, en el caso del aguacate, la pervivencia de una supina es-
tupidez proteccionista que nos estalla hoy en la cara. (Govaere, 2019c, 
párr. 18)
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Introducción

La pandemia causada por la Covid-19 durante el año 2020 expuso 
una serie de debilidades estructurales de la economía costarricense 
directamente vinculadas con el actual modelo de desarrollo econó-
mico del país y con las vulnerabilidades regionales. En abril de ese 
año, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) 
advertía que la región sufriría el impacto en, al menos, cinco flancos: 
la caída de las exportaciones, la caída de los precios de las materias 
primas, la interrupción en las cadenas de suministros, la caída en la 
demanda del turismo y el deterioro de las condiciones financieras 
(2020a). 

También, durante dicho año, la Organización Internacional de 
Trabajo (OIT) realizó proyecciones de impacto en los mercados la-
borales del mundo, según actividad económica, advirtiendo que sec-
tores como el artístico, el de transporte, el turístico, las actividades 
inmobiliarias, el comercio y la industria manufacturera sufrirían 
enormes impactos debido a la pandemia; además, destacó que en-
tre las actividades de mayor afectación se encontrarían sectores con 
alta participación femenina, pues las mujeres estaban particular-
mente expuestas al formar parte significativa de la primera línea de 
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acción (2020). Así, diversos organismos internacionales le advertían 
a América Latina y el Caribe que viejos males como la informalidad, 
la desigualdad, la exclusión en servicios básicos como la educación 
y la salud, la pobreza, el desempleo, las brechas de género y el de-
terioro de las finanzas públicas podrían convertirse en fenómenos 
reforzados por la pandemia, no porque fueran nuevos para nuestros 
países, sino porque serían profundizados.

Pero ¿cuáles lecciones podemos aprender de la pandemia? ¿Qué 
nos puede decir este shock externo sobre el modelo de desarrollo es-
cogido por Costa Rica desde la década de los ochenta? Una pensaría 
que después de momentos tan dolorosos, algunas enseñanzas ten-
drían que quedarnos. Así, en este documento, intentamos esbozar 
algunos de los aprendizajes que nos deja la coyuntura y ciertas ven-
tanas de oportunidad que pueden existir. 

El modelo neoliberal en Costa Rica

El término “neoliberalismo” puede resultar inexacto y ambiguo, 
como tantos otros usados en las discusiones ideológicas sobre la eco-
nomía (Ocampo, 2005), pero lo cierto es que este enmarca un con-
junto de políticas económicas llamadas “Consenso de Washington”. 
Fue Williamson (1990) quien inauguró esta expresión para referirse 
a una lista de instrumentos de política pública que las institucio-
nes internacionales de la globalización, como el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM), y las entidades econó-
micas de Washington recomendaban o incentivaban en los diversos 
países desde hacía varios años. En particular, Williamson enumeró 
diez principios del Consenso que luego pasarían a ser entendidos en 
el habla común como referencia del “neoliberalismo”: 

a)  Disciplina fiscal antidéficit.

b)  Preferencia por la reducción de los gastos en lugar de aumen-
tar los ingresos fiscales.
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c)  En las reformas fiscales, la base impositiva debe ser amplia y 
las tasas impositivas marginales, moderadas.

d)  Tasas de interés positivas y determinadas por el mercado.

e)  Sostenimiento de un tipo de cambio competitivo donde se im-
pulsen las exportaciones.

f)  Eliminación de barreras al comercio internacional para libe-
ralizar las importaciones.

g)  Eliminación de barreras para fomentar el ingreso de la Inver-
sión Extranjera Directa (IED).

h)  Fomento de la privatización de las empresas estatales.

i)  Desregulación de los mercados.

j)  Seguridad en el cumplimiento de los derechos de propiedad 
privada. 

En síntesis, se refiere a un modelo de política económica que cree 
en la autorregulación del mercado como principio fundamental de 
desarrollo irrebatible y cuasi dogmático, o como “el Dios de la priva-
tización y del capitalismo productivo” (Hinkelammert, 2017, p. 47), y 
que se fundamenta en las concepciones del mercado y de la sociedad 
derivadas de Hayek, Mises y Friedman (Vergara, 2017). 

En particular, este modelo de desarrollo económico ingresó a 
América Latina y el Caribe durante la década de los setenta, afian-
zándose en los ochenta y noventa del siglo XX (Birdsall et al., 2010), 
en gran parte liderado por instituciones globales, como el FMI, que 
insistían en la supremacía del mercado como una garantía de creci-
miento y bienestar (Stiglitz, 2002). Por supuesto, Costa Rica no fue la 
excepción y, en la década de los ochenta, este recetario económico 
llegó a las puertas de la política pública nacional. De acuerdo con 
Vargas Solís (2002), desde la política económica ejecutada por la ad-
ministración del expresidente de la República Luis Alberto Monge 
(1982 y 1986), el ajuste estructural fue evolucionando hasta alcanzar 
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cierta claridad ideológica regida por varios de los principios –que el 
autor llama “respuestas simplistas”–, característicos del Consenso de 
Washington (desregulación de la economía, reducción del Estado, 
apertura comercial y enfoque hacia el mercado internacional). 

Cimentar las bases de esta transformación ideológica en la políti-
ca económica del país tomó varias administraciones y perduró has-
ta la década de los noventa, registrando como eventos clave la firma 
de acuerdos con el FMI y tres Programas de Ajuste Estructural (PAE) 
con el BM –PAE I, PAE II y PAE III– (Vargas Solís, 2002). Posterior 
a esto, las distintas administraciones han mantenido la lógica del 
modelo, en mayor o menor medida, con algunos momentos clave de 
profundización y resistencia popular. 

En el año 2000, el “Combo del ICE” despertó fuertes movilizacio-
nes de oposición que alcanzaron su cúspide el 23 de marzo y que pro-
venían tanto de la capital como de zonas rurales y costeras (Raventós 
y Campos, 2005). Este proyecto pretendía liberalizar los mercados 
de la generación eléctrica y las telecomunicaciones, hasta ahora en 
manos de una empresa pública (Gangas y Retana, 2005). Años más 
tarde, se plantea otro esfuerzo de profundización del modelo neoli-
beral mediante el Tratado de Libre Comercio entre República Domi-
nicana, Centroamérica y Estados Unidos (DR-CAFTA) (Mora Jiménez, 
2006), lo cual condujo a fuertes movilizaciones y, finalmente, el 7 de 
octubre del año 2007, a un referéndum donde terminaría ganando 
de manera oficial el “Sí al TLC”. Este Tratado de Libre Comercio (TLC) 
modificaba reglas económicas que iban más allá de simples inter-
cambios comerciales entre países, incidiendo sobre el mercado de 
trabajo, el sector financiero, la agricultura familiar, la propiedad in-
telectual y las telecomunicaciones, entre otros campos (Hernández y 
Flórez-Estrada, 2004).

Más recientemente, durante el año 2018, la administración de 
Carlos Alvarado y la Asamblea Legislativa aprobaron, a pesar de una 
enorme resistencia popular, la Ley N° 9635 Ley de Fortalecimiento 
de las Finanzas Públicas, conocida como “Reforma Fiscal”. Cierta-
mente, el país requería una reforma tributaria, pues presentaba 
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fuertes atrasos en legislación fiscal, pero tal ley aprobada no solo no 
logró modernizar integralmente el sistema tributario del país, sino 
que además profundizó su naturaleza regresiva, elevando las car-
gas tributarias de un impuesto indirecto como el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) en bienes esenciales como los medicamentos y la ca-
nasta básica, y reforzando los privilegios existentes para las grandes 
riquezas personales, rentas y ganancias de capital en el Impuesto 
sobre la Renta (ISR) (Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales 
[Icefi], 2018). Así, aunque existían elementos rescatables del proyec-
to de ley (ciertos avances en materia de categorización de países no 
cooperantes o paraísos fiscales), algunos de estos esfuerzos fueron 
deliberadamente debilitados en el proceso de discusión (la norma de 
subcapitalización) y muchos otros fueron ignorados o desechados 
del todo (como la amplía lista de proyectos antifraude fiscal aún pen-
dientes de tramitar en la Asamblea Legislativa). 

A su vez, en materia de recorte al gasto público, el proyecto de 
ley no solo aprobó medidas de empleo público, sino que consolidó 
una regla fiscal para flexibilizar las obligaciones del Estado con los 
programas sociales y otras transferencias corrientes y, simultánea-
mente, legitimó medidas de congelamiento de pensiones y salarios 
en ciertos escenarios (Asamblea Legislativa, 2018). 

El resultado final fue una reforma fiscal que cumplía con varios 
de los principios del Consenso de Washington: mayor afinidad por 
ampliar la base impositiva de un impuesto indirecto y poca afinidad 
por tasas marginales agresivas en impuestos directos, y mayor pre-
ferencia por medidas drásticas de recorte al gasto público. Esta es la 
lógica que dominó la política pública de la legislatura que tendría 
que hacer frente a la pandemia. De hecho, la ley fue aprobada en di-
ciembre del 2018 y, apenas unos meses después, la Asamblea Legisla-
tiva, en un acto de revanchismo antidemocrático y guiada por el odio 
que sentía ante la masiva huelga que le hizo frente a dicha reforma, 
aprobó en 2019 la Ley N° 9808, la cual fue firmada por la Presidencia 
de la República en el 2020 (Asamblea Legislativa, 2020a), con el fin 
de limitar drásticamente las huelgas en servicios públicos como la 
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atención hospitalaria y la educación (justamente, dos de los sectores 
que más se movilizaron en la lucha contra la reforma fiscal del 2018).

Así, la pandemia de la Covid-19 aparece para encontrar una na-
ción convulsa, calificada como uno de los diez países más desiguales 
del mundo (BM, 2016) y con un modelo económico administrado des-
de los ochenta bajo la estrella guía del Consenso de Washington. Nó-
tese que, al hacer el recuento de las páginas anteriores, es de esperar 
que, si tomamos una fotografía prepandémica, encontraremos que 
la Covid-19 no creó los problemas que enfrenta la Costa Rica pospan-
demia. La política económica asumida por el país durante la pande-
mia únicamente se encargó de profundizar una serie de deficiencias 
estructurales en el modelo económico nacional, que existían desde 
antes. 

Política económica durante la pandemia 

Las medidas de política económica tomadas durante la pandemia 
de la Covid-19 en el país fueron de diversa naturaleza y requieren de 
un balance más detallado. Estas medidas, sumadas a los períodos de 
restricción vehicular y vuelos, cuarentenas, así como las restriccio-
nes al comercio local e internacional, influyeron sobre la dinámica 
socioeconómica de la región Latinoamericana en general, incluida 
Costa Rica (Cepal, 2020e).

No obstante, de acuerdo con Cepal (2020c), cuatro países en 
América Latina y el Caribe aplicaron bonos extras como medidas 
de contención ante la caída de ingresos de los hogares con el fin de 
amortiguar la crisis, Costa Rica entre ellos. Así, el Bono Proteger fue 
el principal subsidio entregado por el Gobierno de la República a los 
hogares afectados por la coyuntura. Este, a pesar de constituir un es-
fuerzo positivo que logró mitigar el impacto de la pandemia sobre la 
pobreza (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social [MTSS], 2020b), 
estuvo plagado de deficiencias que lo volvieron insostenible. Según 
la Contraloría General de la República (CGR), la asignación del bono 



 307

Enseñanzas de la pandemia sobre el modelo neoliberal

presentó serias fallas en materia de “filtraciones, errores de pago y 
monto del beneficio; personas que calificaban para recibirlo y no lo 
recibieron y otras que dejaron de recibirlo sin justificación” (CGR, 
2020, p. 5). Ahora bien, posiblemente, la mayor deficiencia del sub-
sidio era no contar con financiamiento estable, ya que, entre otros 
aspectos, el debate sobre nuevos impuestos estaba estancado –en 
particular, el correspondiente a impuestos sobre las grandes rique-
zas–. Así, un esfuerzo, que bien pudo llegar a constituirse en el pre-
cedente de un Ingreso Mínimo Vital, no consiguió consolidarse en el 
mediano plazo.

Por otro lado, cabe destacar que los datos del Bono Proteger per-
miten dimensionar el tamaño de la catástrofe social que vivió el país. 
En una nación de cerca de cinco millones de personas, un total de 
1.038.142 de habitantes solicitó dicho bono durante el 2020, donde un 
52.4% era mujeres, y, de este total, el 69.7% lo recibió (MTSS, 2020b). 
La mayor parte de solicitudes fueron hechas por personas trabaja-
doras independientes (396.976 personas, un 38.2%), lo cual evidencia 
las particularidades propias de esta actividad: inestabilidad laboral y 
altos niveles de incertidumbre. No es casual que sean las condiciones 
laborales de mayor vulnerabilidad las que más se vieran en la necesi-
dad de solicitar este bono (independientes, temporales o informales), 
sumado a quienes fueron despedidos, hecho que muestra el deterio-
ro que el mercado laboral tenía desde antes de la pandemia. 

Sin embargo, mientras que el limitado Bono Proteger rompía con 
el principio neoliberal antigasto público, otro de los grandes proyec-
tos impulsados por el Gobierno y aprobado por la Asamblea Legis-
lativa reproducía la lógica de deterioro en las condiciones laborales 
en beneficio del gran capital. Este es el caso de la Ley N° 9832, Reduc-
ción de jornadas de trabajo ante la declaratoria de emergencia nacional 
(Asamblea Legislativa, 2020f). Esta se suma a los respectivos decre-
tos ejecutivos de reglamentación para la suspensión temporal de los 
contratos de trabajo (La Gaceta, 2020), los cuales fueron altamente 
controversiales por su reiterada extensión de plazo, mientras que 
otras medidas como las moratorias de créditos o el Bono Proteger 
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no fueron ampliadas. Entonces, ¿por qué se extiende el plazo de me-
didas que debilitan los derechos laborales, pero no se amplían las 
medidas de asistencia directa a las familias aún en crisis? Proba-
blemente porque algunas clases sociales tenían más influencia que 
otras en la definición de la política pública. 

En total, el MTSS (2021) aprobó, hasta la fecha de edición de este 
documento, suspensiones temporales de contrato laboral a 72.400 
personas y reducciones de jornada a 152.452 personas. A su vez, al 3 
de diciembre del 2020, dicho ministerio tenía en estudio 1047 casos 
de empresas por supuesto abuso en reducción de jornadas y suspen-
sión de contratos (Porras Díaz, 2020). Así, esta medida parece haber 
vulnerabilizado aún más las ya precarizadas relaciones laborales. 

Entre las otras iniciativas “estrella”, aún pendientes de aprobar 
al momento de edición de este documento, se encuentran el Expe-
diente N° 21.336, Ley marco de empleo público (Asamblea Legislativa, 
2020h), y el Expediente N° 22.144, Ley de creación del Fondo Nacio-
nal de Avales y Garantías para el apoyo a las empresas afectadas por 
el Covid-19 (Asamblea Legislativa, 2020i). Ambos proyectos de ley 
evidencian, en mayor o en menor medida, los pulsos entre grupos 
de interés económico que han encontrado en la pandemia una opor-
tunidad de hacer avanzar sus agendas. Por ejemplo, en el caso del 
fondo de avales y garantías, el debate giró en torno a la población ob-
jetivo a cubrir (¿solo a mipymes o también a grandes empresas?) y a 
la conformación del consejo rector de los fondos (¿Hacienda, Unión 
Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Pri-
vado [UCCAEP] y Asociación Bancaria Costarricense?) (Díaz Zeledón, 
2021; Díaz Zeledón y Pomadera García, 2021). 

Por otro lado, el proyecto de empleo público que ingresó con vi-
sión recortista, en el camino, se volvió aún más déspota (siempre se 
puede estar peor) a tal punto que, en agosto del 2021, la Sala Constitu-
cional de Costa Rica advirtió sobre treinta y cinco inconstitucionali-
dades del texto, en gran parte, debido a que violentaba la división de 
poderes y las autonomías constitucionales (Díaz Zeledón y Pomare-
da García, 2021). El texto pasó de proponer la conversión del salario 
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compuesto actual a uno global en toda la función pública (con cier-
tas excepciones) a rediseñar un Sistema General de Empleo Público 
con una rectoría omnipotente, la cual amenazaba con violentar la 
división de poderes y limitaba drásticamente el derecho constitu-
cional de la convención colectiva como mecanismo de negociación, 
infringiendo los estándares internacionales de una democracia 
(Hernández, 2021). 

Finalmente, la Tabla 1 resume las iniciativas de naturaleza econó-
mica que fueron impulsadas por sectores públicos a partir de la de-
claración oficial de emergencia en marzo del 2020 (Presidencia de la 
República, 2020a) y hasta la fecha de la primera edición del presente 
documento en marzo del 2021. A la fecha de la segunda edición, la 
Asamblea Legislativa ya había aprobado en segundo debate el nuevo 
préstamo condicionado a través de la facilidad de Servicio Ampliado 
del FMI (SAF), Expediente N° 22.433 (Pomareda García, 2021b). Nóte-
se el papel de las empresas y entidades públicas en la reducción de 
tarifas y apoyos de financiamiento al sector productivo y al Gobier-
no Central (CG). Su existencia permitió ejecutar política económica 
más integralmente, pero ¿habría sido así si estas empresas fueran 
privadas? 
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Un nuevo préstamo condicionado SAF del FMI 

Finalmente, resulta necesario dejar constatada mi opinión vivencial 
de tres hechos sobre los cuales he participado profesionalmente du-
rante los años 2018-2021 para que aporten elementos al análisis de la 
coyuntura: el debate nacional de la Reforma Fiscal en 2018, la mesa 
multisectorial en 2020 y el debate nacional sobre el nuevo préstamo 
SAF en 2021. Son hechos tan recientes y poco investigados que es mi 
responsabilidad documentarlos acá con el fin de que, en el futuro, 
este momento histórico pueda ser analizado de mejor manera.

En el 2018, el gobierno de Carlos Alvarado impulsó y aprobó una 
conflictiva Reforma Fiscal que incluía, entre otros puntos, un capí-
tulo llamado “Título IV: Regla Fiscal”, en el cual se establecieron los 
cimientos legales de recortes a programas sociales y a obligaciones 
incluso constitucionales, además de habilitar medidas extraordina-
rias de congelamientos salariales y de pensiones en ciertos escena-
rios de deuda pública (Asamblea Legislativa, 2018). Esta regla fiscal 
es la justificación legal de muchos de los recortes que el Ministerio 
de Hacienda y la Asamblea Legislativa aplicaron al presupuesto de 
la República para el ejercicio económico 2021 (Ministerio de Hacien-
da, 2020a y 2020b). También, dicha ley transformó el Impuesto de 
Ventas (IV) en IVA, ampliando su base tributaria y gravando bienes 
y servicios esenciales como la canasta básica, los medicamentos y la 
educación. Cuando la Covid-19 tocó la puerta de los hogares costarri-
censes, estos se encontraban en plena transición a las nuevas reglas 
tributarias. Por supuesto, esta reforma fiscal progresiva hizo pocas 
actualizaciones al ISR e incluyó un capítulo de empleo público. En su 
mayoría, el texto era de naturaleza regresiva (Icefi, 2018). Muchos sec-
tores denunciaron públicamente que las élites económicas habían 
conseguido consolidar su voluntad en este proyecto de ley, pero al 
final fue aprobado. Este pulso fisuró el lazo de las organizaciones so-
ciales con el Gobierno de la República y con la Asamblea Legislativa, 
reforzando los vínculos de estos con los grupos megacorporativos. 
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Un par de año después de dinamitar los canales comunicativos 
con los sectores sociales y obligado por las circunstancias propias de 
la pandemia, el Gobierno convoca en el 2020 a una mesa multisecto-
rial a la cual asistieron personas de diferentes agrupaciones sociales 
(sindicatos, cámaras empresariales, colectivos de mujeres, cooperati-
vas, municipalidades, estudiantes, sector ambiental, sector cultural, 
religioso, entre otros). Faltaban más, pero, aun así, era una represen-
tación interesante. 

Lamentablemente, este esfuerzo con enorme potencial de cons-
trucción democrática acabó convirtiéndose en un baile guiado por 
las cámaras empresariales gracias a la complicidad del Gobierno que 
se negó a debatir a fondo los impostergables temas estructurales. Du-
rante el penúltimo día de las sesiones, el viernes 20 de noviembre del 
2020, varias cámaras empresariales se encerraron en un cuarto con 
la representación del Gobierno para pactar la Renta Global que que-
rían (dualizada, bajando impuestos a las grandes empresas, concen-
trada en rentas de asalariados y servicios profesionales y excluyente 
de cualquier iniciativa de renta mundial). Este hecho fue denunciado 
por integrantes de la plena sin que lograran modificar el acuerdo, el 
cual quedó constando como tal en el documento final del encuentro 
junto con el acuerdo impuesto –no unánime– de vender la cartera de 
crédito de Conape (Presidencia de la República, 2020e).

De esta mesa multisectorial, cuyo pacto de apertura era la pausa 
de las negociaciones con el FMI para buscar una salida alternativa, 
el Gobierno terminó eligiendo las iniciativas que le vinieron en gana, 
las cuales continuó sin avisarle a la mesa, violentando la confianza 
de quienes participaron del diálogo nacional. Incluso, una persona 
integrante del gabinete denunció este engaño y renunció a su car-
go (Mora Castellanos, 2020). Pero, además no quiso elegir iniciativas 
progresivas, a pesar de existir acuerdos de esta naturaleza en la mesa. 
En cambio, seleccionó dos exigencias de los sectores megaempresa-
riales como parte de las negociaciones con el FMI: la venta de la car-
tera de crédito de Conape y una Renta Global Dualizada (Presidencia 
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de la República, 2020e), más los ya pactados recortes al gasto público 
y el proyecto de empleo público. 

De esta forma, nacen las negociaciones del nuevo préstamo con-
dicionado con el FMI, en medio de una coyuntura caracterizada por 
fuerte desmovilización a pesar del enojo ciudadano. Las élites em-
presariales, la Asamblea Legislativa y el Gobierno de turno vieron, 
entonces, la oportunidad de avanzar en la agenda que tanto ansia-
ban, traicionando los esfuerzos de diálogo nacional que los secto-
res sociales, de fe y con ánimos de construir una salida a la crisis 
aceptaron. 

Así es como, durante la pandemia, las élites han consolidado sus 
propuestas añejas y desfasadas, no por consenso colectivo, sino por 
la capacidad de imponer su poder unilateralmente: recorte de gasto 
público, precarización laboral, congelamiento de plazas, y el resto 
del recetario de siempre. En esta lógica, se enmarca el acuerdo por 
$1.778 millones del préstamo tipo SAF que el país está negociando 
(FMI, 2021). A la fecha de edición de este texto, el acuerdo constaba 
de diez proyectos básicos propuestos por el Gobierno al FMI, en ex-
pedientes legislativos separados (Presidencia de la República, 2021b): 

a)  Expediente Legislativo N° 22.369: Ley de Reducción de Beneficios 
Fiscales y Ajuste de Tarifas en Rentas del Capital para fortalecer el 
Sistema Fiscal. 

b)  Expediente Legislativo N° 22.354: Ley de Impuesto Especial Sobre 
los Premios de Lotería y Otros Juegos de Azar que Venda, Distri-
buya o Comercialice la Junta de Protección Social. 

c)  Expediente Legislativo N° 22.364: Reforma a la Ley General de 
Aduanas. 

d)  Expediente Legislativo N° 22.382: Impuesto a Inmuebles de Lujo 
Para Uso Habitacional, Ocasional o de Recreo. 

e)  Expediente Legislativo N° 22.393: Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta Global Dual. 
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f)  Expediente Legislativo N° 22.384: Ley de Aporte Solidario y Tem-
poral Sobre la Utilidad de las Empresas Públicas al Pueblo Costar-
ricense para el Ajuste Fiscal. 

g)  Expediente Legislativo N° 21.336: Ley Marco de Empleo 
Público. 

h)  Expediente Legislativo N° 22.368: Reducción del Gasto Público 
Mediante la Eliminación de Plazas Vacantes y Congelamiento de 
Aumentos de Pensiones con Cargo al Presupuesto Nacional. 

i)  Ley 9635 y Decreto Ejecutivo 42798-H: Medidas para Control y 
Reducción del Gasto Público. 

j)  (Sin número asignado) Ley para Autorizar la Venta de la Car-
tera de Crédito de Conape al Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal.

Ciertamente, este conjunto incluye iniciativas con potencial progre-
sivo como el avance del impuesto sobre las casas de lujo y la imple-
mentación de los sistemas de inspección no intrusivos contenidos 
en la reforma a la Ley General de Aduanas. Pero la mayor parte de 
paquete de negociaciones tiene una naturaleza altamente regresiva. 
Por un lado, el texto base del Expediente N° 22.369 gravaba el salario 
escolar y aumentaba el impuesto sobre los rendimientos de los aho-
rros de las cooperativas de ahorro y crédito, e, incluso, en un primero 
momento, propuso gravar los rendimientos de los fondos comple-
mentarios de pensiones. El proyecto N° 21.336 reconfigura la función 
pública, dejando portillos peligrosos para que se violente la división 
de poderes y se inutilicen los mecanismos de negociación colectiva. 
El Expediente N° 22.368 congela pensiones con cargo al presupues-
to nacional y elimina plazas en las entidades públicas. El proyecto 
de ley N° 22.368 exige una contribución adicional a las empresas 
públicas, a parte de los impuestos y las cargas parafiscales que ya 
pagan, dejando discrecionalidad al Poder Ejecutivo de elegir cuanto 
pedir de más a cada empresa pública en tanto no supera el 30% de 
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sus utilidades. Además, vender la cartera de crédito de Conape tiene 
fuerte implicaciones sobre la solvencia financiera de esta entidad. 

Por otro lado, el Decreto Ejecutivo 42798-H obliga a varias enti-
dades públicas a mantener altos niveles de subejecución presupues-
taria durante los años 2021 a 2025. Finalmente, el proyecto de Renta 
Global es una oportunidad de progresividad perdida porque los tex-
tos presentados están en sintonía con las exigencias de las cámaras 
empresariales transparentadas en la mesa multisectorial, por lo que, 
al final, termina recargada sobre las personas asalariadas y otras 
rentas personales, pero sigue privilegiando a las rentas de capital y 
a las personas jurídicas. Es importante mencionar que estos textos 
aún están en discusión legislativa al momento de producción del 
presente documento.

Cabe señalar que, en julio de 2021, la Asamblea Legislativa aprobó 
en segundo debate el Expediente N° 22.433, “Aprobación del finan-
ciamiento con el Fondo Monetario Internacional a través de la fa-
cilidad de Servicio Ampliado Del Fondo (SAF) para el programa de 
apoyo para la recuperación post pandemia y la consolidación fiscal” 
(Pomareda García, 2021b). De lo anterior, pareciera que, de nuevo, la 
salida propuesta consiste en más endeudamiento, evitando solucio-
nar las causas estructurales de nuestros problemas agravados por la 
pandemia y condicionando al nuevo Gobierno 2022-2026 a negociar 
sí o sí con el FMI. Así, lo impostergable se postergó, muy a pesar de 
las lecciones que la coyuntura podría enseñarnos.

Lecciones y reflexiones que nos confiere la pandemia

De las crisis siempre se puede aprender. Más aún, de las crisis es-
tamos en la obligación de aprender. A continuación, se desglosan 
algunos pensamientos que bien valdría la pena profundizar en esta 
coyuntura y sacar ventaja de lo que el momento nos puede enseñar. 
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Las preguntas que dejamos de hacernos importan: ¿Qué se produce en 
el país? ¿Cómo se vale producir en Costa Rica? ¿Quién produce? 

¿Qué se produce en el país? El pánico desatado por la pandemia oca-
sionó oleadas masivas de compras de productos básicos, especial-
mente al inicio de las cuarentenas y de la declaración de emergencia 
(Cabezas, 2020). Como resultado, era usual percibir preocupación 
ante un posible desabastecimiento. Esta inquietud popular cobró ta-
les dimensiones que el Gobierno y los propios supermercados tuvie-
ron que aclarar en los medios de comunicación que no habría riesgo 
de desabasto (Garza, 2020). 

En el año 2011, cerca de 14.000 quintales de frijoles producidos 
localmente se quedaban sin comprador, mientras, a la vez, se im-
portaban 144.000 quintales del exterior (Sistema de Integración 
Centroamericano [SICA], 2011). Qué paradoja, durante años hemos 
permitido que productores locales quiebren en medio de importa-
ciones masivas derivadas de acuerdos comerciales y con condicio-
nes de mercado tremendamente adversas, pero ahora resultaba que 
quienes podrían salvarnos del desabastecimiento son precisamente 
productores locales a los que la política pública había desbancado de 
las prioridades para darle paso al comercio exterior.

Quedó, entonces, en evidencia que la importación libre de pro-
ductos más baratos que arruinen al productor local no es necesaria-
mente una buena idea y que garantizar cierto nivel de producción 
nacional podría salvar vidas, muy a pesar de los dogmas neoliberales 
al respecto. Así, consecuencia de que la pandemia transparentó esta 
deficiencia estructural del modelo, las personas consumidoras caí-
mos en cuenta de que no solo era importante impulsar al productor 
local, sino que la política económica tendría que garantizar el dere-
cho a la alimentación de los pueblos locales, y que esto no necesaria-
mente se garantiza con importaciones. Es decir, esta coyuntura nos 
permitió recordar que la soberanía alimentaria1 es un tema de rele-

1  La soberanía alimentaria descansa en seis principios: garantizar alimentos para los 
pueblos, valorar a los proveedores de alimentos, localizar los sistemas alimentarios, 
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vancia para la economía y que ha sido desatendido por la ortodoxia 
económica, desde mucho antes de la pandemia: Costa Rica pasó de 
un Índice de Inseguridad Alimentaria Grave de 4.7% en 2014 a uno de 
5.4% en 2019 (Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura [FAO, por sus siglas en inglés], 2020). 

¿Cómo se vale producir en el país? La tasa de desempleo abierto 
en Costa Rica pasó del 9.8% en el IV trimestre del 2012 (Instituto 
Nacional de Estadística y Censo [INEC], 2012) al 12.4% en el IV trimes-
tre del 2019 (INEC, 2019), sin pandemia. Esto nos habla de problemas 
de absorción y ajuste del mercado de trabajo, es decir, de cantidades. 
Sobre esta cuestión hay múltiples debates, especialmente en medio 
del contexto actual, porque se agudizó, alcanzando un 20% en el IV 
trimestre del 2020 (INEC, 2020). El drama que implica para una per-
sona estar sin empleo a pesar de buscarlo retiradamente es avasa-
llador y, por supuesto, es un problema macroeconómico mayúsculo 
que debe ser remediado urgentemente (y que abordaré en la siguien-
te pregunta ¿Quién produce en Costa Rica?). Sin embargo, y muy a 
pesar de la necesidad de hablar de cantidades, llama la atención que 
sobre el debate del empleo jamás se hable de calidades. ¿Qué tipo de 
empleos queremos crear e impulsar? ¿Cuáles son las reglas del juego 
que se vale aplicar con tal de producir? 

Antes de la pandemia, las reglas dominantes eran la inestabilidad 
y la precarización. El INEC, en su Encuesta Continua de Empleo (ECE) 
al cierre del 2020, advertía que el perfil de las personas que perdieron 
el trabajo en el último año eran personas, mayoritariamente, en con-
dición de informalidad (58.1%),2 menores de 35 años y con educación 

fomentar el control a nivel local, promover el conocimiento y las habilidades, y ser 
compatible con la naturaleza (Gordillo y Méndez Jerónico, 2013). 
2  “El empleo informal comprende el total de empleos que cumplen las siguientes ca-
racterísticas: según la posición en el trabajo de la persona: i) Personas asalariadas 
que no están inscritas en la seguridad social a través de sus patrones, ii) Ayudantes 
no remunerados, iii) Trabajadores por cuenta propia y empleadores que tienen em-
presas no constituidas en sociedad (no están inscritas en el Registro Nacional de la 
Propiedad y no llevan una contabilidad formal)” (INEC, 2020, p. 24).
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primaria completa o menos (INEC, 2020). ¡Esto no es casual! El sector 
con mayor probabilidad de perder el empleo ante un shock externo 
inesperado como el causado por el COVID-19 era precisamente el que 
desde antes ya estaba en condiciones de vulnerabilidad. La mayoría 
de los trabajadores independientes se encontraba en condición de 
informalidad, lo cual coincide con el grupo de mayores solicitudes 
en el escaso Bono Proteger. La pandemia no creó la precarización la-
boral, solamente la reforzó y la transparentó. 

Por supuesto, algunos sectores como el turismo y el comercio 
sufrieron fuertes golpes por la naturaleza propia de sus actividades, 
pero las ya debilitadas relaciones laborales no necesitaron de mucho 
para erosionarse aún más. Inclusive salieron a la luz noticias de he-
chos que no son nuevos, pero que eran relevantes en medio de la cri-
sis: “Denuncian que empresa piñera despide a sus trabajadores por 
pertenecer a sindicato” (Pérez, 2020), “Pandemia desnuda injusticias 
laborales en fincas de la zona norte” (Bosque, 2020) y “Muchacha que 
debía permanecer en cuarentena estaba oculta con 13 personas más 
en corral de finca en Pococí” (Montero, 2020). Incumplimiento de sa-
larios mínimos, jornadas abusivas, condiciones de trabajo inhuma-
nas, inexistencia de contratos laborales… Esta realidad preexistente 
se había naturalizado a tal nivel que, a no ser que esos centros de 
empleo constituyeron riesgos sanitarios para los barrios y ciudades 
vecinas, probablemente poco o nada habría importado que siguiera 
repitiéndose. 

Lo cierto es que, en un país marcadamente desigual como el nues-
tro, el avance hacia un mercado de trabajo con condiciones labora-
les dignas constituye un mecanismo indispensable para la necesaria 
redistribución de la riqueza y para el bienestar común. En términos 
de salud pública, si las personas trabajadoras del vecindario están 
en condiciones óptimas en sus trabajos, mi salud también está pro-
tegida. En términos de ingresos familiares, si uno o varios miembros 
de la familia tienen trabajo estable, seguridad social y remuneración 
digna, todo el núcleo familiar es capaz de soportar mucho mejor las 
crisis e, incluso, puede ayudar a otros grupos familiares. “Si el de al 
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lado está bien, yo también” es posiblemente uno de los grandes re-
cordatorios que nos deja esta coyuntura. De eso trata el bienestar co-
mún. Por lo tanto, las futuras discusiones sobre empleo no deberían 
partir exclusivamente del enfoque cuantitativo, sino que también 
deben considerar la creación de empleos de calidad. No se vale pro-
ducir a cualquier costo social. 

¿Quién produce en el país? Enfocaremos el análisis a partir de la 
noción de que existen dos fuentes de producción de riqueza deriva-
das del factor humano: el trabajo remunerado y el no remunerado. 
Sobre el primero, el Estado de la Nación advierte de una “dualidad 
estructural de la economía” (Programa Estado de la Nación [PEN], 
2019, p. 73) que se caracteriza por fuertes desconexiones entre las 
empresas destinadas al mercado externo con respecto a la dinámica 
del mercado interno. Este es un resultado directo de la forma en la 
que los países latinoamericanos han aplicado uno de los principios 
de Consenso de Washington, defendiendo la idea de que, al priorizar 
el comercio exterior, la nación se garantizaría, a priori, una bonanza 
masiva. Una promesa que no se cumplió. 

La apertura comercial y la transformación económica fueron impul-
sadas como el medio para mejorar la competitividad y lograr aumen-
tos generalizados de los ingresos. No obstante, la falta de políticas 
de encadenamientos productivos y laborales crearon una dualidad 
en el aparato productivo. […] Esta dualidad generó una desconexión 
entre dinamismo económico y generación de empleo, por la coexis-
tencia, por un lado, de sectores de alta productividad, crecimiento 
y vinculación con los mercados internacionales, pero con un peso 
minoritario y segmentado en la demanda laboral, y por otro, secto-
res de baja productividad y crecimiento, de los cuales depende el em-
pleo de gran parte de la población. Esta desconexión se intensificó 
en años recientes, a medida que se fue agudizando la desaceleración. 
(PEN, 2019, p. 52)



 321

Enseñanzas de la pandemia sobre el modelo neoliberal

Así, desde antes de la pandemia, la economía costarricense ya pre-
sentaba problemas estructurales propios del modelo de desarrollo 
escogido, donde “la pobreza y la desigualdad económica tienen su 
origen principal en el mercado de trabajo” (PEN, 2019, p. 54). Por 
ende, no es de extrañar que ante un shock que golpeó significativa-
mente a la balanza comercial con el exterior y con ello al Producto 
Interno Bruto (PIB) (Banco Central de Costa Rica [BCCR], 2020), el –ya 
deteriorado– mercado interno fuera insuficiente para sostener la di-
námica económica, especialmente en medio de las restricciones sa-
nitarias, los rompimientos en las cadenas de insumos y distribución 
y el pánico del consumidor. 

La paradoja del modelo económico seguido por Costa Rica es que 
durante décadas se ha priorizado a las grandes empresas y al sector 
enfocado hacia el mercado internacional, cuando al 2017 las micro, 
pequeñas y medianas empresas representaron el 97.5 % del parque 
empresarial costarricense (130.388 empresas) y la mayoría se dedica 
al mercado interno y no a exportar. Además, estas aportaron el 33.3% 
del empleo total en el país durante el 2017 (344.390 personas traba-
jadoras) e, incluso, en algunas provincias, condujeron aún a más 
empleo (41.4% del empleo en Puntarenas y el 56.7% en Guanacaste) 
(Arce Brenes, 2019). Entonces, si el mercado interno corresponde a la 
mayor parte del parque empresarial y podría reimpulsar una econo-
mía cuya principal carta bajo la manda se desplomó (mercado inter-
nacional), ¿por qué seguirlo relegando de las prioridades? La política 
económica de las últimas décadas ha dedicado enormes esfuerzos en 
facilitar condiciones a la inversión extranjera directa y al mercado 
externo, pero ha desconocido el potencial redistributivo que tiene el 
mercado interno, especialmente para las zonas rurales y costeras.

Finalmente, otra de las fuentes de producción de riqueza es el 
trabajo no remunerado, en específico, el doméstico no remunera-
do. Durante el 2017, este representó el 25.3% del PIB de Costa Rica, 
con un valor de ¢8.3 billones, y, en su mayor parte, fue aportado por 
mujeres (71.4%), donde su principal valor provenía de la prepara-
ción y servicio de alimentos (30.5%), la limpieza y el mantenimiento 
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de bienes (23.2%) y el cuidado, formación e instrucción de la niñez 
(18.6%) (BCCR, 2019). ¿Producir comida o formar a las siguientes ge-
neraciones no es acaso una forma de producir riqueza? Este es ne-
cesario para la reproducción de la fuerza de trabajo y la vida misma 
(Cepal, 2020d). 

A su vez, el hecho de que la mayoría de estas labores no recono-
cidas monetariamente sean efectuadas por mujeres claramente nos 
remite a la división sexual del trabajo –que no se circunscribe sola-
mente al trabajo no remunerado, sino que también se perpetúa en la 
división e incentivos del trabajo remunerado (Calvo, 2013; Flórez-Es-
trada, 2010)– y a su papel en la continua reproducción del ciclo de 
desigualdad. Así, para romper el ciclo, debemos reconocer esta for-
ma de creación de riqueza y cuestionarnos dicha división a nivel es-
tructural. De hecho, reconocer el trabajo doméstico tiene un enorme 
potencial como mecanismo de redistribución de riqueza, bienestar 
y equidad, de forma tal que sea “asumido y valorado entre el Estado, 
el sector privado, la comunidad, los hogares y entre hombres y muje-
res”, especialmente ante el aumento de las tareas de cuido debido a la 
pandemia (Cepal, 2020a). Por lo tanto, si este produce riqueza y, ade-
más, su reconocimiento podría disminuir brechas de desigualdad y 
pobreza, la política pública debe avanzar hacia su reconocimiento. 

El modelo neoliberal está en crisis

El filósofo e historiador Thomas Kuhn (1962) argumentó que toda 
teoría científica podía clasificarse como en crisis si cumplía con dos 
condiciones: nuevos descubrimientos que invalidaran sus supuestos 
y existencia de anomalías empíricas que contradicen la teoría. Con 
base en esto, diversos autores sostienen que la teoría neoliberal se en-
contraba en crisis desde antes de la pandemia, en particular, debido 
a la amplia existencia de anomalías ambientales y sociales que con-
tradecían la prosperidad proyectada y, a su vez, resultado de los cons-
tantes descubrimientos de teoría económica heterodoxa refutando 
sus postulados (Vergara, 2017). Por ejemplo, Stiglitz, economista y 
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ganador del Premio del Banco de Suecia en Ciencias Económicas en 
memoria de Alfred Nobel, ha comparado en diversas ocasiones los 
resultados prometidos por el modelo neoliberal frente a los efectiva-
mente obtenidos, encontrando que las promesas fallaron de forma 
repetitiva (2002 y 2006). Sin embargo, a pesar de las múltiples prue-
bas empíricas y desarrollos teóricos que aportaron evidencia desde 
antes de la pandemia de la Covid-19, los adeptos del modelo neolibe-
ral siguen defendiendo sus mandamientos. 

La ventana de oportunidad que nos regala la coyuntura pandémi-
ca es, precisamente, que la incoherencia del modelo se transparenta 
a tal nivel que tendría que bastar con señalarla de manera ocasio-
nal para sembrar la duda en quien nos escucha. La realidad del mo-
mento es avasalladora y disruptiva, así que, si hay un momento de 
cuestionar el modelo, es ahora. La pandemia dejó entrever la impor-
tancia de los servicios públicos, la necesidad de ciertas intervencio-
nes estatales, la precarización laboral existente, los enormes niveles 
de desigualdad previos, los heredados desajustes fiscales y la fuerte 
necesidad de hacer cambios en la política económica. 

Indaguemos sobre dos pilares de la política económica: la polí-
tica fiscal y la monetaria. En materia de gasto público, el criterio de 
realidad se impuso: los países se vieron obligados a ampliar progra-
mas sociales e inversión pública, porque, lo quieran o no aceptar los 
creyentes del neoliberalismo, el mercado no es un mecanismo de 
redistribución de riqueza efectivo y menos en una crisis. Además, 
en el caso de Costa Rica, las empresas públicas jugaron un papel de-
terminante en la atención de la pandemia y en la implementación 
de política económica durante la crisis: bajaron las tarifas de los 
servicios públicos, otorgaron moratorias, trasladaron recursos al 
GC, entregaron insumos básicos a precios de costo de producción (la 
Fábrica Nacional de Licores [Fanal] vendiendo alcohol a la CCSS), en-
tregaron canastas de alimentos y estuvieron en la primera línea de 
acción frente la Covid-19.3 No solo el sector privado produce riqueza, 

3  Para conocer más detalles, véase la Tabla 1 ubicada en este capítulo.
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también el sector público lo hace mediante la producción y entrega 
de bienes y servicios como educación, salud, seguridad, electricidad, 
agua potable, internet e infraestructura vial. Así, los postulados neo-
liberales de que entre menos interviene un Estado es mejor porque 
su función debería limitarse a garantizar el derecho a la propiedad 
privada, y de que los gastos públicos tendrían que ser sistemática-
mente recortados para alcanzar el bienestar de la sociedad, quedan 
invalidados ante las exigencias de la realidad. 

En lo que respecta a la protección de los ingresos de los hogares 
más afectados, 19 países de la región (América Latina y el Caribe) 
anunciaron transferencias monetarias para las personas trabajado-
ras que experimentan un cese parcial o completo de su actividad. El 
segundo foco de atención son los grupos considerados como vulne-
rables debido a su pertenencia a los tramos más bajos de ingresos. 
Los instrumentos dirigidos a estos, registrados en diecisiete países, 
incluyen transferencias no condicionadas, como bonos extraordina-
rios y temporales, o el incremento de los subsidios de los programas 
sociales existentes. De igual forma, existe una preocupación sobre el 
acceso a bienes y servicios básicos, pues once países han adoptado 
medidas específicas que apuntan a la entrega directa o al subsidio 
de una canasta de alimentos y de otros servicios, como electricidad 
y agua. Finalmente, cabe mencionar la reactivación de grandes pro-
yectos de infraestructura en Argentina, Barbados, El Salvador, Gra-
nada, Guatemala y México, con el objetivo de sostener la inversión y 
la actividad a mediano plazo. En cuatro de ellos, se adoptaron, ade-
más, medidas para preservar el acceso a la vivienda (Cepal, 2020c).

La coyuntura también obligó a repensar los sistemas tributarios, 
aunque los grupos de poder en Latinoamérica obstruyan el avance 
hacia la progresividad. Así, pese a que la mayoría de los países de la 
región comprobó que contar con un sistema tributario altamente re-
gresivo, basado en impuestos indirectos, no contribuía con la sobre-
vivencia de las familias, lo cual los llevó a disminuir temporalmente 
tributos indirectos (Cepal, 2020c), no todos lograron avanzar hacia 
tasas marginales más altas para las grandes riquezas, sino que, como 
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es el caso de Costa Rica, algunos han acabado aumentando sus nive-
les de endeudamiento público. Esto coloca el debate de las finanzas 
públicas en el centro de la discusión y debería visibilizar a los sec-
tores poderosos que se han beneficiado con las políticas efectuadas, 
desde antes de la pandemia, mediante el tratamiento privilegiado a 
las rentas y ganancias de capital, el diseño desactualizado de los tra-
mos de impuestos directos, el exceso de beneficios y exoneraciones a 
ciertos grupos y la evasión y elusión fiscal (BID, 2012). 

Para tener servicios públicos de calidad y subsidios de apoyo a 
sectores vulnerables, hay que financiar el erario público y, para ello, 
se requiere progresividad tributaria de forma que cada quien con-
tribuya según su capacidad o el país acabará endeudándose, ya que 
la otra opción es política y socialmente inviable en media pandemia 
(los impuestos indirectos de bases amplias ahogan la demanda agre-
gada y empobrecen a las familias). De hecho, en julio del 2020, la Ce-
pal advertía que la política fiscal debería volcarse hacia: 

[…] un sistema de tributación progresivo y eficiente en que se forta-
lezca el impuesto sobre la renta y el patrimonio, y se aprovechen los 
espacios para la tributación de la economía digital, las actividades 
que dañen el medio ambiente y el consumo de productos negativos 
para la salud. (2020b, p. 16) 

De lo anterior, se deriva la efectividad del principio neoliberal de que 
una reforma fiscal debe estar basada en bases impositivas amplias 
(como el IVA) y tasas marginales bajas (como en Renta), también que-
da cuestionada por los hechos.

Finalmente, otra evidencia que nos deja la coyuntura pandémica 
es en torno a la aplicación de política monetaria no convencional y el 
papel de los bancos centrales. En marzo del 2020, la Reserva Federal 
de los Estados Unidos convirtió en ilimitada su expansión cuantita-
tiva para comprar los bonos que fueran necesarios, abrió líneas de 
crédito y redujo su tasa de interés de política monetaria. Incluso, el 
Banco Central Europeo aplicó expansión cuantitativa comprando 
activos financieros (Cepal, 2020b). Estas prácticas fueron aplicadas, 
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en diferentes proporciones y combinaciones, en las entidades ban-
carias centrales de varias partes del mundo, demostrando que la no 
intervención de estas no siempre era oportuna y que se valía inmis-
cuirse en los mercados para influenciar las tasas de interés y apoyar 
el financiamiento de sectores productivos y del propio GC, contra-
rio al dogma de la no intervención que promulgan los principios 
neoliberales. 

En síntesis, el modelo neoliberal fue superado por la realidad. Lo 
cierto es que podrán intentar sostenerlo a la fuerza, con ejércitos, en-
gaños, campañas mediáticas antiéticas, torturas, golpes de Estado o 
elecciones amañadas, pero, lo quieran o no aceptar, su base teórica 
está agotada. Tienen los espacios de poder donde se toman las deci-
siones, pero su incapacidad de aportar soluciones que beneficien a 
las amplias mayorías de la población ya es más que evidente. Pese 
a estar en medio de una pandemia cuya primera línea de acción ha 
sido el sistema de salud público y los programas estatales, los de-
fensores del neoliberalismo se han vuelto repetidores incasables 
de viejas recetas fracasadas: ¡vendan empresas públicas! ¡Vendan la 
cartera de crédito de Conape! ¡Vendan Fanal! ¡Recorten a la educa-
ción pública! ¡Congelen salarios! (puras novedades, ¿no?). Sus consig-
nas dogmáticas son insostenibles frente a la realidad. La coyuntura 
evidencia que el modelo neoliberal, como teoría económica, está en 
crisis, no tiene nuevas ideas y sus propuestas son disparadores de 
desigualdad. La realidad lo ha superado, quedando desfasado y añe-
jo, muy a pesar de que lo impongan las élites locales a la fuerza. 

Conclusiones

Es posible concluir que el modelo neoliberal está agotado en ideas 
y efectividad en Costa Rica, más allá de que sea sostenido de forma 
artificial por los grupos de poder ganadores y dueños de los espacios 
de decisión. Que sea soportado políticamente porque sus defensores 
acceden al poder no necesariamente lo hace llevadero económica y 
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socialmente. Sus vocerías defienden ideas añejas y desfasadas de las 
necesidades expuestas por la coyuntura: mientras la pandemia de-
mostró la necesidad de invertir más en salud y educación, abogan 
por recortes masivos; mientras la pandemia demostró la importan-
cia de contar con entidades públicas que puedan proveer bienes y 
servicios básicos baratos, quieren vender la empresa pública que le 
vende alcohol al costo a la CCSS; mientras la pandemia evidenció la 
necesidad de redirigir recursos hacia el empobrecido mercado inter-
no –especialmente a cooperativas, Mipymes y otras organizaciones 
locales–, quieren un fondo de avales y garantías al que puedan acce-
der las grandes empresas y las trasnacionales; mientras la pandemia 
demostró que tener un mercado laboral tan precarizado nos vulne-
rabiliza ante shock externos, quieren seguir ampliando los períodos 
de reducción de jornada y suspensión de contratos y, si pudieran, 
hasta concretarían la eliminación de los mecanismos de negociación 
colectiva. Nada nuevo, son insaciables. Ya antes del contexto actual 
éramos uno de los diez países más desiguales del mundo y ahora es-
tas élites parecen insistir en profundizar su agenda anhelada. Este 
camino nos conduce al caos. 

Así, la siguiente conclusión inmediata es que, si queremos cons-
truir otro modelo de desarrollo, uno sostenible, inclusivo, solidario y 
ético, tendría que partirse del aprendizaje que nos deja la pandemia 
y, por ende, deberían considerarse los siguientes pilares de política 
económica: avanzar hacia la soberanía alimentaria, crear más pero 
también mejores empleos, reimpulsar el mercado interno, reconocer 
monetariamente el trabajo doméstico, garantizar servicios públicos 
de calidad, reafirmar los instrumentos de política monetaria hete-
rodoxa y concretar una indispensable reforma tributaria progresiva 
cuanto antes. La formulación de esta política económica tendría que 
ser social, ambiental y económicamente sostenible. 

Sectores de las más diversas naturalezas ya han planteado ini-
ciativas en esta dirección, demostrando que tenemos propuestas al-
ternativas serias y que el modelo neoliberal está agotado, en crisis. 
Sin embargo, no hemos logrado consolidar una agenda alternativa 
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en Costa Rica. Que la coyuntura pandémica nos invite entonces a la 
reflexión. Es hora de repensar el modelo económico y las formas de 
lucha. 
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Escenarios sociopolíticos y económicos  
en la Costa Rica post Covid-191

Henry Mora Jiménez y Laura Rivera Alfaro

Introducción

Conforme la afectación mundial por la pandemia de la Covid-19 si-
gue su curso y agudiza sus consecuencias, los escenarios actuales 
siguen siendo variados y cargados de incertidumbre. Sin embargo, 
debido a las formas en que se configuran, hoy en día, las fuerzas po-
líticas, sociales y económicas en torno a la pandemia, se postula la 
posibilidad de que se perfilen tres alternativas en Costa Rica: una 
conservadora regresiva en derechos sociales y económicos, una que 
combina esta con una perspectiva reformista y una que se constituye 
en una oportunidad como es la transformación social-ecológica. La 
viabilidad de que cualquiera de estas se materialice como proyecto 
hegemónico dependerá de la articulación, la capacidad de comuni-
cación e incidencia, y la idoneidad de los planes de las distintas fuer-
zas sociales y políticas. 

1  El presente artículo es una versión actualizada de la sección IV del documen-
to “Agenda Nacional para la Transformación Social Ecológica en Costa Rica. 
Implicaciones sociopolíticas y económicas de la crisis Covid-19”, elaborado por los 
autores en el marco del convenio entre la Fundación F. Ebert y la Escuela de Economía 
de la Universidad Nacional de Costa Rica (UNA).
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En la actualidad, el abordaje que las autoridades gubernamenta-
les del país efectúan ha implicado una serie de medidas de conten-
ción de los impactos de la crisis hacia las familias nacionales, a través 
de, especialmente, tácticas sociales de tipo asistencial (Bono Prote-
ger, asistencia alimenticia desde centros educativos, atención hu-
manitaria de la Comisión Nacional de Emergencias, entre otras). Sin 
embargo, en términos macroeconómicos, las políticas públicas han 
mostrado una clara influencia de los sectores empresariales domi-
nantes, los cuales han aprovechado el contexto para insistir en medi-
das que van en la línea de su proyecto económico (neo)conservador. 

Estas propuestas enfatizan la tendencia a recargar las consecuen-
cias de la crisis en los sectores más vulnerables de la población y en 
el sector público (funcionarios e instituciones), mientras persisten 
prácticas que vienen retrayendo derechos laborales y el financia-
miento de la inversión social, utilizando como pretexto la pandemia, 
a pesar de que era una propuesta ideológica que viene configurándo-
se hace muchos años, como parte de la lógica neoliberal de gobernar. 

Si bien la gestión de la crisis puede ser un momento de oportu-
nidad para avanzar en proyectos que vengan a contrarrestar la ten-
dencia que viene profundizando desigualdades y la acumulación 
concentrada de riqueza, es solamente un escenario posible que 
requiere de un plan de articulación de los sectores progresistas y 
movimientos sociales que propugnan por una sociedad más justa y 
equitativa. A continuación, se exponen algunas de las generalidades 
sobre los escenarios visualizados y sus principales características.

Transformación conservadora regresiva 

Aunque se postula como un escenario de futuro, en la realidad es el 
que ya se viene imponiendo a partir de las decisiones que el actual 
Gobierno costarricense está tomando para gestionar la crisis y el pa-
pel activo de los sectores que lo impulsan. Las evidencias se mues-
tran en diversas áreas, tanto en materia ambiental y laboral como en 
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la política fiscal y en la forma en que se ejerce el poder con una casi 
total ausencia de diálogo y cohesión social. Pareciera que el Estado, 
en gran medida, ejerce su mandato en representación de intereses de 
grupos empresariales de grandes capitales y en buena medida tras-
nacionales. Lamentablemente y por el mismo discurso “progresista” 
que este gabinete ha utilizado para llegar al poder, existe mucha con-
fusión en la opinión pública sobre su posición y el actuar propio del 
poder político y los grandes medios de comunicación, tal como se 
refleja en la llamada “estrategia del baile y el martillo” para mitigar 
la pandemia. Sin embargo, existen claras evidencias del rumbo to-
mado, las cuales se detallan a continuación.

En materia laboral y desde que inició la crisis, el precepto no 
ha sido proteger el empleo, lo que habría sido posible subsidiando 
parcialmente los salarios o las contribuciones a la seguridad social 
en los casos que fuera necesario, impidiendo los despidos y las dis-
minuciones de jornadas hasta donde fuese posible. En su lugar, se 
ha privilegiado la consecución y distribución de recursos mediante 
transferencias no condicionadas (Bono Proteger) en cuantías tem-
porales y absolutamente insuficientes para evitar un aumento con-
siderable de la pobreza. Este escenario está permitiendo flexibilizar 
la legislación laboral y abre la posibilidad de finalizar las relaciones 
laborales sin responsabilidades para empresas y sectores patronos, 
abonando el terreno para una mayor precarización laboral.

A su vez, se autorizó el recorte de jornadas laborales y se preten-
dió, sin lograrlo, esta misma práctica para las personas que laboran 
en el colectivo público, lo que tendría repercusiones no solo en los in-
gresos personales o familiares, sino que también afectaría la recau-
dación de aportes a la seguridad social, la tributación y el impulso 
de la demanda agregada. En nuestro país, los avances históricos por 
la protección de derechos laborales se encuentran consagrados en 
la Constitución Política y las medidas anticrisis como justificación 
para avanzar en esta agenda de regresión de derechos laborales, que 
incluye avanzar en reformas al empleo público, han sido la punta de 
lanza de una estrategia claramente antilaboral. 
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Adicionalmente, se está impulsado con fuerza, como una supues-
ta alternativa a la desigualdad laboral en el sector público, la pro-
moción de la ley de empleo único, impulsada por el Gobierno y por 
los planteamientos de organismos internacionales, como el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM). Existe, a su 
vez, una tendencia a la promoción de trabajos sin un vínculo laboral 
formal, lo que agrava los niveles de informalidad que ya venían cre-
ciendo. Este sector informal, que ha sido el más golpeado en la crisis, 
es el que menores medidas de apoyo ha recibido en la gestión de las 
consecuencias de la pandemia. 

En materia ambiental, especialmente desde algunos sectores em-
presariales con intereses particulares, se ha aprovechado la pande-
mia para hacer propuestas que impulsan actividades extractivistas, 
como reactivar la minería de oro en el país al revivir proyectos que 
estaban detenidos y promover la flexibilización de las regulaciones 
ambientales actuales.2 Una de las áreas en que se visualiza el impulso 
de esta estrategia es la de los agronegocios, donde ya existen, desde 
hace años. prácticas que se constituyen en verdaderas amputaciones 
ambientales, llevando el monocultivo, incluso, a los mismos linderos 
de zonas protegidas. Solamente en el caso del monocultivo de la piña, 
para 2019, había invadido 16.324 hectáreas de humedales protegidos 
(Programa Estado de la Nación [PEN], 2019). Estos procesos se desa-
rrollan a la vez que se recortan los presupuestos y se reduce la capa-
cidad operativa a instituciones que velan por el respeto ambiental. 

Otro ejemplo de estas acciones radica en que se promueve man-
tener la matriz energética basada en combustibles fósiles, pero, ade-
más, se propone la extracción de dichos materiales como salida a 
la crisis en Costa Rica, lo que es cuestionable cuando los precios de 
estas elementos a nivel internacional se encuentran deprimidos, y 
cuando muchos convenios internacionales buscan una política de 
protección del ambiente como es el caso del Acuerdo de París y la 
Agenda 2030: Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

2  Al respecto, véase la Federación Ecologista (Fecon, 2020). 
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En materia institucional, la propuesta regresiva se expresa en un 
debilitamiento de instituciones que representan al Estado Social cos-
tarricense, en especial, del sector agropecuario. Contrario a lo que se 
pensaría que debe generar una crisis sociosanitaria como la actual, 
en nuestro país se ha visualizado la oportunidad de mercantilizar la 
salud, provocando el debilitamiento de la Caja Costarricense de Se-
guro Social (CCSS) y del sistema de protección social. Las medidas to-
madas han implicado la reducción sin compensación equivalente de 
las contribuciones a la seguridad social (base mínima contributiva), 
al tiempo que el pago de la deuda histórica estatal con la institución 
se ha condicionado a la aprobación de empréstitos de organismos 
internacionales y la reducción de jornadas en el sector público que 
afectaría aún más la reducción en las cotizaciones. 

También, estos elementos afectan el financiamiento del seguro 
de salud, los sistemas de jubilación (que ya venían evidenciando di-
ficultades para su sostenibilidad) y, consecuentemente, las posibili-
dades reales para la población joven de llegar a tener una jubilación 
digna mediante el sistema de la CCSS. En el fondo, este debilitamien-
to refleja un interés privatizador, que se orquesta desde hace años, en 
instituciones como el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), el 
cual, en el contexto actual de transformación digital, posee un papel 
aún más necesario en términos de justicia social y acceso al conoci-
miento digitalizado. 

Otra de las estrategias que se aceleran producto de la crisis y que 
debilitan la institucionalidad pública es la venta de activos que ya 
se están negociando en este momento, como la Fábrica Nacional de 
Licores (Fanal). En este tipo de propuestas, se invisibiliza el papel 
de esta empresa estatal en la generación de encadenamientos con 
el Consejo Nacional de la Producción (CNP), el cual tiene un impor-
tante rol en el Programa de Abastecimiento Institucional (PAI) y la 
gestión de las compras públicas a pequeños y medianos productores. 

Esta intención de privatización o concesión de activos y potesta-
des estatales no es nueva, dado que se promociona desde la visión 
neoliberal desde finales de la década de los ochenta en Costa Rica. 
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Sin embargo, en el contexto de esta crisis, se ha aprovechado para 
fortalecer la idea de que la empresa privada puede asumir activida-
des propias del Estado en temas como la salud pública o la genera-
ción y distribución de energía.

En lo que respecta a la convivencia democrática, se agudiza el va-
ciamiento de la democracia que viene dándose desde hace muchos 
años, donde, además de los poderes oficiales, la dimensión simbólica 
se encuentra cooptada por medios de comunicación que son, en rea-
lidad, empresas de grandes capitales que funcionan para sus intere-
ses, con el agravante de que, en la actualidad, han extrapolado sus 
potestades hasta medios de carácter local. En este sentido, las redes 
sociales, como grandes corporaciones, se utilizan para la generación 
de datos que son vendidos a estos mismos intereses. 

Otro claro ejemplo de este “vaciamiento de la democracia” es la 
negativa del Gobierno de realizar un verdadero diálogo con los sec-
tores sociales y territoriales que representan los intereses de las ma-
yorías, producto, en gran medida, de una política de las cúpulas que 
hacen lobby en espacios informales y a partir de relaciones persona-
les y familiares entre estos grupos. La crisis pone en evidencia cómo 
se ha detenido el impulso hacia una democracia real, lo que no es 
una situación exclusiva para Costa Rica, sino que es un fenómeno re-
gional y global, puesto que el “disciplinamiento social” y la fragmen-
tación de las relaciones sociales directas se utilizan como palanca 
para impulsar proyectos conservadores y autocráticos. 

Por su parte, en materia de derechos humanos, se observa el 
avance de una transición conservadora que posiciona fundamenta-
lismos que banalizan las distintas discriminaciones, desigualdades 
y exclusiones estructurales, lo cual empodera ideologías que mani-
pulan pensamientos científicos y se fundamentan, en realidad, en 
la reproducción de estereotipos y formas de reproducción de dichas 
inequidades. Estas posiciones se evidencian, por ejemplo, en pro-
puestas como las que aducen que existe una “ideología del género” 
que socava las estructuras tradicionales sustentadas en supuestos 
criterios biológicos “científicos”, y todo esto ocurre al tiempo que la 
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violencia contra las mujeres y los feminicidios aumentan de manera 
altamente preocupante.

Este es uno de los temas que muestra cómo la disputa de la hege-
monía cultural está en juego, por lo que avances que se han gestado 
históricamente para contrarrestar las violencias más disímiles y que 
hicieron posible hace más de sesenta años el pacto por la defensa de 
los derechos desde una perspectiva universal se cuestionan hoy am-
pliamente. Hoy, la retracción de derechos es una amenaza que debe 
resistirse para seguir avanzando no solo en declaraciones y legisla-
ción difícil de aplicar, sino en las prácticas sociales por una sociedad 
más equitativa y justa, que respete y valore positivamente la diversi-
dad humana.

Sin duda, los riesgos que esta transición conservadora regresiva 
conlleva en el corto plazo para los sectores más afectados son mu-
chos y se traducen en una inequidad humanitaria provocada por la 
falta de acceso al derecho al trabajo, la alimentación, la vivienda y la 
salud. En el largo plazo, avanzar por esta ruta representa una ame-
naza para la humanidad como un todo y potencia los riesgos de una 
inminente crisis climática, política y social. 

Transformación conservadora regresiva matizada  
con componentes reformistas 

Este escenario tiene los mismos elementos regresivos de la anterior. 
Sin embargo, se ve matizado desde una perspectiva reformista en di-
versas áreas. Una propuesta fundamental es la referencia a la alter-
nativa que representa el “capital natural” del país para hacer frente a 
la crisis, mediante la promoción de una “economía verde” o una “eco-
nomía circular” en su versión más restrictiva y mercantilizada.3 En 

3  Ciertamente, una “economía circular” es un avance con respecto a la economía capi-
talista, pero bien puede ser una simple versión de capitalismo verde. Sería preferible 
hablar, más bien, de una “economía reproductiva”, la cual, en su proceso productivo, 
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la línea planteada por la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (Cepal), por ejemplo, se observa a través del mercado de los 
“bonos de carbono”, como una forma de atender la deuda externa. 
Este elemento, además, se coloca como la posibilidad de aprovechar 
el turismo costarricense y la naturaleza como elementos de reactiva-
ción económica, debilitando regulaciones ambientales.

Así, la mercantilización de la naturaleza se postula como una po-
sibilidad para afrontar la crisis, pero siempre pensando en una vi-
sión antropocéntrica, donde se coloca el resto de los ecosistemas en 
función del ser humano, de la sociedad y, más aún, del mercado y el 
crecimiento económico (mercadocentrismo). 

En materia fiscal, lo anterior implica proponer reformas fiscales 
más o menos progresivas, las cuales pueden grabar los grandes sa-
larios de los sectores público y privado, pero no necesariamente las 
grandes fortunas. Igualmente, no se promueve de forma contunden-
te la lucha contra la elusión y evasión fiscal, que hoy demanda accio-
nes internacionalmente articuladas. 

En el campo social, las acciones de este tipo buscan hacer viables 
las transferencias de políticas asistenciales, a la vez que se busca ge-
nerar empleo a través de la promoción de obra pública e inversiones 
“verdes”. A pesar de que no se establece una normativa de atención 
de la crisis como un todo, se desarrollan acciones tendientes a redu-
cir los impactos en la población más afectada por la crisis. 

Transformación social y ecológica como una alternativa 
progresista

La creatividad para provocar una salida de la crisis con equidad 
social y sustentabilidad requiere de enorme claridad política que 
permita articular los diversos intereses sectoriales y regionales, y 

conserve y desarrolle las dos fuentes originarias de toda riqueza: el ser humano y la 
naturaleza.
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mostrar cuáles son las normativas y prácticas sociales que deben ser 
modificadas en el corto, mediano y largo plazo para generar trans-
formaciones que impacten en temas productivos, ambientales y so-
ciales, con una imprescindible perspectiva de género que disminuya 
las injusticias e inequidades. 

En este sentido, la Transformación Social y Ecológica (TSE) apor-
ta no solo desde una perspectiva teórica, sino desde la generación de 
rutas y alternativas concretas. Con esta finalidad, se define como el 
objetivo general de la propuesta de transformación social y ecoló-
gica: “colocar las necesidades de la especie humana (y del resto de 
seres vivos) y su bienestar (bien vivir) en el centro de la discusión y 
el diseño de los sistemas económicos, de las políticas públicas, de las 
reformas institucionales y de la promoción de los valores necesarios 
para su realización” (Mora, 2020). En este sentido, la propuesta de 
TSE busca reconfigurar la economía con criterios sociales y ecológi-
cos. Igualmente, a nivel de la región:

La economía circular y plural regional que se propone es un intento 
de respuesta a la ceguera social y ecológica del mercado en el mundo 
y particularmente del extractivismo en América Latina. Se pretende 
la transformación productiva con sostenibilidad social y ecológica: 
mantenga las funciones de los ecosistemas, evitando que se desaten 
virus como el actual; propicie circuitos de producción-consumo-reci-
claje que sustentados en la innovación, entre otras cosas, disminuyan 
los niveles de residuos y emisiones que aumentan la vulnerabilidad 
de la salud humana; genere empleos dignos en el marco de sistemas 
de seguridad social de cobertura universal; valore las actividades co-
tidianas de protección y cuidados en manos especialmente de muje-
res. (De Lisio, 2020, párr. 10)

Así, la TSE requiere que se realicen reformas estructurales y, además, 
culturales que implican que las nociones de bienestar y desarrollo 
se sustenten en otro referente teórico y ético, el cual es representado 
por las formas en que muchas organizaciones de base, movimientos 
sociales y prácticas autónomas se guían. En este sentido, el enfoque 
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ético-político de la TSE es guiado por los principios de sostenibilidad 
y democracia que deben privar en las prácticas sociales y las decisio-
nes políticas. Estas se especifican en la siguiente tabla: 

Tabla 1. Enfoque ético político de la transformación social y ecológica

Fuente: elaboración propia. 

Para lograr avanzar con estos principios, se establecen ocho objetivos 
intermedios cuya función es monitorear y evaluar el cumplimiento 
del objetivo general de la transformación. Estos buscan, además, re-
presentar los espacios en que se promueven modificaciones necesa-
rias para abrir escenarios divergentes. A continuación, se desglosan 
dichos objetivos y su contenido. 

a) Sustitución del PIB como objetivo de política económica e indicador 
de bienestar (o, al menos, su uso no idolátrico y complementario con 
otros indicadores de bienestar)

Esto se ha hecho efectivo en países como Nueva Zelanda con iniciati-
vas para medir indicadores como el “bienestar de la ciudadanía”,4 la 

4  “Una herramienta que medirá, según han dicho, varias variables. A saber: pobre-
za general e infantil, violencia doméstica, salud mental, identidad cultural, medio 
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cual condicionará la elaboración de los presupuestos, siendo la pri-
mera nación que toma esta medida. Por su parte, en este momento, 
Reino Unido, por ejemplo, cuantifica su índice de prosperidad basa-
do en el que creó la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE), aunque es solo consultivo y sus resultados no 
tienen repercusión en la elaboración de los presupuestos estatales.

En este sentido, incorporar la idea de bienestar permite modificar 
la noción de gasto y, en su lugar, promover la perspectiva de inver-
sión social. De esta forma, puede abrir más oportunidades para una 
transformación de tipo ideológico y cultural en torno a conceptos 
dominantes como progreso, desarrollo o crecimiento económico. 

b) Reducción de la huella ecológica o de los requerimientos totales de 
materiales per cápita

Implica la transformación de la matriz energética, de la movilidad y 
de la producción de impactos socioambientales que se genera en la 
actualidad. Además, requiere que se revisen las prácticas producti-
vas, tanto en materia de agronegocios y producción agroindustrial y 
pecuaria, como en las prácticas de consumo industrial e individual. 

c) Reducción del índice de Gini (desigualdad en la distribución de la 
renta y la riqueza).

Las desigualdades y su aumento son uno de los principales proble-
mas que se enfrentan en la actualidad. Por eso, la TSE apunta, entre 
sus objetivos, una ruta para su reducción, la cual implica reducir la 
brecha en términos de ingresos y, a su vez, prácticas que permitan 
alimentar esta vía en sus condiciones estructurales; por ejemplo, la 
distribución de la tierra, el acceso al crédito, y la disposición de una 
renta básica universal. 

ambiente, vivienda, vínculos sociales e incluso la rehabilitación de los presos mao-
ríes” (Miguel Trula, 2019, párr. 3).
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Además, se requieren modificaciones en materia fiscal y tributa-
ria que fortalezcan al Estado y su capacidad recaudatoria, y la im-
plementación de políticas sociales desde una “ética del desarrollo” 
que reduzcan las brechas existentes. De ahí que, para avanzar en este 
objetivo, el enfoque de género es central, ya que las principales des-
igualdades afectan de manera particular a las mujeres, por lo que se 
requiere generar normativas con un enfoque transversal que hagan 
visible esta situación y propicien una transformación. 

d) Mantenimiento de un piso de inversión social (salud, sanidad, 
educación, vivienda, etc.)

Esta responsabilidad debe trascender la visión asistencialista de la 
política social y permitir el acceso a derechos sociales y económicos a 
las personas y familias, promoviendo normativas públicas centradas 
en el bienestar. Es de fundamental importancia la incorporación de 
la noción de “bienes comunes” que debe proteger el Estado, para que 
se vincule este tipo de servicios estatales con una visión colectivista 
que promueva su protección ante las tendencias privatizadoras. 

e) Priorizar el trabajo digno y el empleo decente (más que la inflación o 
la productividad)5 

Debe desarrollarse una política de empleo decente, en la actuali-
dad inexistente en Costa Rica, que priorice el trabajo en general y el 
empleo asalariado o asociativo en particular. Para esto, debe trans-
formarse la forma en que se comprende la economía y ponerse al 
servicio de la vida y las personas, favoreciendo reorganizaciones y 
reestructuraciones tanto de las relaciones de producción como de la 
propiedad. 

5  “El punto de convergencia de sus cuatro objetivos estratégicos: la promoción de los 
derechos fundamentales en el trabajo; el empleo; la protección social y el diálogo so-
cial” (OIT, 1999, párr. 17).
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f) Reducción de la dependencia alimentaria/nutricional y energética

El elemento fundamental es defender la soberanía y seguridad en to-
dos estos temas, y, además, resolverlos de maneras sustentables, por 
lo que elementos como la agroecología, la transformación de la ma-
triz energética y la promoción de la economía circular, entre otros, 
favorecen el avance hacia dicho objetivo. Incluso, este adquiere un 
carácter de urgencia ante el contexto actual y requiere de acciones 
inmediatas. 

g) Valoración y redistribución del trabajo doméstico y de cuidados

Con miras a promover una sociedad equitativa que disminuya las 
brechas entre todas las personas, es urgente la generación de trans-
formaciones de todo tipo para reivindicar la corresponsabilidad del 
cuido, la redistribución del trabajo no remunerado y la considera-
ción de contar con remuneraciones para el trabajo doméstico. Este 
tema debe abordarse de manera que permita ser comprendido como 
la defensa de derechos políticos, sociales y económicos que deberían 
ser para toda la sociedad, según la base política de la equidad huma-
na, que se materializa de manera desigual entre hombres y mujeres. 

h) Elecciones libres y libertad de expresión (medios de comunicación)

La defensa de la democracia pasa por comprender el poder que la 
construcción cultural representa en los procesos electorales y, a su 
vez, en los imaginarios cotidianos sobre el ejercicio de los poderes 
estatales. En este sentido, el fortalecimiento de las nociones de auto-
gestión de la ciudadanía y de los territorios cobran peso para fortale-
cer el ejercicio democrático.

En la actualidad, uno de los problemas es que se pone por en-
cima de la libertad de expresión la de prensa, la cual es una liber-
tad de mercado y no aporta, necesariamente, a la construcción de 
la noción de ciudadanía. Por ello, se debe ampliar la posibilidad de 
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generar espacios para transmitir muestras de otras formas de orga-
nización social con el fin de avalar el reconocimiento de diferentes 
alternativas más allá de los límites de la sociedad actual, por lo que es 
fundamental el impulso de plataformas y medios de comunicación 
alternativos y diversos. 

El diálogo social debe cumplir un papel clave en la definición de 
las soluciones a escala nacional, y transformarse en políticas públi-
cas, legislación u transiciones que evidencien que se logra llegar a 
concertar posiciones y avanzar sobre estas, en un proceso que bene-
ficie a las mayorías y no solo a algunos sectores hegemónicos. En este 
sentido, el papel de los movimientos sociales, la ciudadanía organi-
zada, partidos políticos de línea progresista, sindicatos y sector pro-
ductivo socialmente responsable tiene un rol fundamental en lograr 
que el espacio político transite hacia un futuro de mayor inclusión y 
justicia social para todas y todos. 
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